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La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el Bo- 
LETiN OFICIALaE LAS CORTES GENERALES las preguntas 
de los Sres. Diputados para las que se solicita respues- 
ta por escrito, así como las contestaciones reci- 
bidas del Gobierno, que figuran a continuación. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi- 
cación, de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de marzo 
de 1993.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

PREGUNTAS 

1841014918 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, Di- 
putados del Partido Andalucista e integrados en el Gru- 
po Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Ministro de 
Obras Públicas y Transportes la siguiente pregunta, pa- 
ra la que solicitan respuesta por escrito. 

El Estrecho de Gibraltar constituye un paso obliga- 
do para miles de buques, en sus rutas comerciales, y 
sus cercanías constituyen lugares ideales como fondea- 
dero en espera de órdenes, para reparaciones, para lim- 
pieza de tanques y sentinas u otras operaciones 
análogas. 

Algunos de estos buques, en lugar de utilizar las zo- 
nas portuarias de Algeciras o Gibraltar, para evitar gas- 
tos y controles por parte de las autoridades portuarias, 
emplean aguas próximas para fondear y realizar sus 
operaciones. 

Una actividad frecuente de estos buques, que fondean 
en aguas en la práctica «libres», es la limpieza de tan- 
ques o sentinas, que, en ocasiones, en función de vien- 
tos y mareas, origina que en playas del Campo de 
Gibraltar, como la de Los Lances, Torreguadiario, Bo- 
lonia, La Atunara, la Hacienda, etc., aparezcan restos 
de productos petrolíferos, con las consecuencias nega- 
tivas que ello supone. 

Estas actividades, prohibidas por nuestra legislación, 
no son suficientemente controladas y los vertidos se re- 
piten periódicamente. 

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas: 

1. ¿Tiene conocimiento de la habitual utilización co- 
mo fondeadero por numerosos buques, que no quieren 
utilizar las instalaciones portuarias de Algeciras o Gi- 

braltar, de las cercanías de las costas de los municipios 
gaditanos de La Línea, San Roque y Tarifa? 

¿Sabe que buena parte de ellos realizan en esas 
aguas la limpieza de sus tanques o sentinas e incluso 
el vertido de otros desechos? 

3. ¿Cómo valora los diversos daños que éstos pro- 
vocan en las costas de los municipios afectados? 

4. ¿Qué previsiones piensa adoptar para impedir la 
repetición continuada de estos hechos? 

5. ¿Qué actuaciones se llevan a cabo cuando se de- 
tecta en alguno de estos lugares el fondeo de buques? 

6.  ¿Se han impuesto sanciones a buques por la rea- 
lización de estos hechos? 

2. 

Madrid, 8 de marzo de 1993.-Salvador Pérez Bueno 
y Antonio Moreno Olmedo. 

1841014919 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, Di- 
putados del Partido Andalucista e integrados en el Gru- 
po Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Ministro de 
Obras Públicas y Transportes la siguiente pregunta, pa- 
ra la que solicitan respuesta por escrito. 

En el núcleo de Puente Mayorga, en el término mu- 
nicipal de San Roque (Cádiz), el Arroyo de los Gallegos 
ha causado, en diferentes temporadas invernales en que 
se han producido lluvias torrenciales, inundaciones que 
han afectado a las barriadas Cepsa y Nazaret, por el 
desbordamiento del Arroyo por su margen izquierdo. 

Al parecer, hace varios meses existió un proyecto, por 
parte de la Confederación Hidrográfica del Sur, que po- 
dría dar respuesta a este problema y que consistía en 
rectificar el cauce del arroyo, eliminando parte de sus 
meandros y ensanchándolo hasta los diez metros. 

Sin embargo, problemas presupuestarios y de enten- 
dimiento con la propiedad de los terrenos aledaños im- 
pidieron que el proyecto pudiese ser puesto en práctica. 

Aunque este invierno todavía no han existido lluvias 
de la intensidad precisa para que se produzcan las inun- 
daciones, el problema subsiste y entendemos que ha- 
bría que solucionarlo cuanto antes. 

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas: 

1. ¿Es conocedor de la problemática que afecta a 
Puente Mayorga por las inundaciones que se sufren 
cuando las lluvias torrenciales provocan el desborda- 
miento del Arroyo de los Gallegos? 

2. ¿Qué proyectos existen para acabar con los des- 
bordamientos del citado Arroyo? 
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3. 
4. 

¿Por qué no se han llevado a la práctica? 
¿Qué previsiones podría facilitar respecto a la ini- 

ciación de las obras necesarias? 

Madrid, 8 de marzo de 1993.-Salvador Pérez Bueno 
y Antonio Moreno Olmedo. 

184/014920 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

Algunas cofradías de pescadores de Asturias vienen 
denunciando la venta ilegal de pescado efectuada en As- 
turias por arrastreros de otra autonomía. Concretamen- 
te, se han presentado denuncias ante la Administración 
Autonómica de arrastreros que venden ilegal y sistemá- 
ticamente alevín de merluza en lonjas asturianas. 

Esta venta ilegal del alevín de la merluza no sólo se 
hace clandestinamente en la trastienda de las lonjas, 
sino en pública subasta. 

La Dirección Regional de Pesca ha declarado públi- 
camente que es la Administración Central la que debe 
ejercer inspecciones en las lonjas y en el control de los 
pesqueros que desembarcaron sus capturas en los puer- 
tos asturianos. La Dirección Regional de Pesca no tie- 
ne competencias de control sobre la primera venta de 
pescado, ni sobre los barcos que la capturan. 

Esta situación afecta gravemente a los pescadores as- 
turianos que asisten impotentes a la continua degrada- 
ción de los caladeros. 

- ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno para evi- 
tar este tráfico ilegal de alevines de merluza? 
- ¿Piensa el Gobierno incrementar adecuadamen- 

te los sistemas de control y vigilancia sobre las ventas 
en Asturias? 
- ¿Para cuándo va a transferir el Gobierno estas 

competencias a la Comunidad Autónoma de Asturias? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de marzo 
de 1993.-Manuel García Fonseca, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841014921 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

El día 2 de marzo del presente año, fue un día de pro- 
testa de los agricultores andaluces, especialmente de 
los almerienses, que trasladados a Algeciras quisieron 
hacer oír públicamente ante la ristra de dificultades 
que desde hace tiempo vienen arrastrando sin que nin- 
guna de las Administraciones les preste alguna aten- 
ción. Entre las dificultades que padecen se encuentran 
las producidas en el mercado por los productos de ter- 
ceros países, que obtienen prebendas y ventajas de la 
CEE con el beneplácito del Gobierno español, sin que 
nuestros agricultores reciban ninguna contrapartida 
que les compense en algo. 

La protesta de los agricultores andaluces se convir- 
tió en una batalla campal por la contundencia ejerci- 
da por las fuerzas represoras comandadas por el 
Gobernador Civil de la provincia de Cádiz. 

- ¿Conoce realmente el Gobierno las dificultades 
económicas extremas por las que atraviesan los agri- 
cultores hortofrutícolas andaluces? 
- ¿Piensa el Gobierno tomar alguna medida ante la 

CEE de protección de los productos de huerta y frutas 
frente a las importaciones de terceros países? 
- ¿Conoce el Gobierno la cantidad de puestos de tra- 

bajo que se han perdido en la agricultura andaluza du- 
rante 1992 y en los dos primeros meses de 1993? 
- ¿Por qué no se «sienta» el Gobierno con las Orga- 

nizaciones Profesionales Agrarias e intentan buscar la 
solución que haga posible que los agricultores, que 
quieren seguir siendo agricultores, puedan seguir 
siéndolo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de marzo 
de 1993.-Ernesto Caballero Castillo, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

184/014924 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- (Qué cantidad de droga se ha decomisado en la 
provincia de Almería en los últimos cinco años? 
- ¿Qué medidas específicas se han adoptado en la 

provincia de Almería para combatir el narcotráfico? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de marzo 
de 1993.-Baltasar Garzón Garzón, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 
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184/014925 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- iQué cantidad de droga se ha decomisado en la 
provincia de Granada en los últimos cinco años? 
- ¿Qué medidas específicas se han adoptado en la 

provincia de Granada para combatir el narcotráfico? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de marzo 
de 1993.-Baltasar Garzón Garzón, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

184/014926 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

- ¿En qué fase se encuentra el proyecto de construc- 
ción del CARD en Sierra Nevada? 
- ¿Qué cambios se han producido entre el proyecto 

inicial previsto y el que finalmente se llevará a cabo? 
- ¿Cuándo se tiene previsto que entre en funciona- 

miento? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de marzo 
'de 1993.-Baltasar Garzón Garzón, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841014927 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicitan respuesta escrita. 

Granada tendrá en el año 1995 el honor de celebrar 
en Sierra Nevada el Campeonato Mundial de Sky. 

Como es lógico, este acontecimiento deportivo exigi- 
rá unas infraestructuras de telecomunicación que fa- 
ciliten el trabajo a los más de mil periodistas que se 
van a dar cita en Granada -según las previsiones- en 
condiciones de calidad y eficiencia muy superiores a 
las actuales. 

- ¿Está en condiciones el Gobierno de garantizar el 
éxito en las transmisiones que exigirá la celebración del 
Campeonato Mundial de Sky? 

- ¿Qué medidas piensa adoptar para mejorar y am- 
pliar las telecomunicaciones en Granada? 
- ¿Cuál es la inversión prevista para dotar a Gra- 

nada de las adecuadas infraestructuras de telecomu- 
nicaciones para 1995? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de marzo 
de 1993.-Baltasar Garzón Garzón, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841014928 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joxe Joan González de Txabarri, Diputado por Gipuz- 
koa, perteneciente al Grupo Parlamentario Vasco (PNV), 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien- 
tes del vigente Reglamento de la Cámara, formula al Go- 
bierno las siguientes preguntas, para su contestación 
por escrito. 

Antecedentes: 

En el informe presentado por el Sr. Ministro de Edu- 
cación y Ciencia relativo a la aplicación de la LOGSE 
en el curso 91-92 en el apartado relativo al Plan de For- 
mación del Profesorado se mencionan el número de par- 
ticipantes en la 8.801 actividades de formación 
realizadas. 

¿Cuál es el desglose del número de participantes en 
dichas actividades según sean profesores de centros pú- 
blicos o de centros concertados (cuadro de la página 
54)? 

¿Cuál es el desglose del número de los profesores 
(centros públicos concertados) según la etapa o nivel 
educativo donde desarrollen sus funciones y que han 
participado en las actividades de formación (cuadro pá- 
gina 55). 

¿Cuál es el desglose de los profesores de centros pú- 
blicos o concertados según los contenidos de las acti- 
vidades de formación en algunos de los temas más 
significativos para la implantación de la LOGSE (cua- 
dro 2, página 55) 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de marzo 
de 1993.-Joxe Joan González de 'ikabarri Miranda. 

1841014929 

A la Mesa del Congreso de los Diputa.dos 

Joxe Joan González de Txabarri, Diputado por Gipuz- 
koa, perteneciente al Grupo Parlamentario Vasco (PNV), 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien- 
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tes del vigente Reglamento de la Cámara, formula al Go- 
bierno la siguiente pregunta, para su contestación por 
escrito. 

Antecedentes: 

En la página 33 del Informe del Sr. Ministro de Edu- 
cación y Ciencia evaluatorio de la aplicación de la LOG- 
SE en el curso 91-92 se resalta que en el curso 91-92 se 
ha elevado la dotación para gastos de funcionamiento 
de los centros públicos de Enseñanzas Medias. Los Mó- 
dulos aplicados han sido los siguientes: 

Bachillerato: 418.137 ptas./grupo. 
E Profesional: 669.072 ptas./grupo. 

(Cuál es el desglose detallado de los conceptos y can- 
tidades que se incluyen en los mencionados gastos de 
funcionamiento? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de marzo 
de 1993.-Joxe Joan González de Txabarri Miranda. 

18410 14930 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joxe Joan González de Txabarri, Diputado por Gipuz- 
koa, perteneciente al Grupo Parlamentario Vasco (PNV), 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien- 
tes del vigente Reglamento de la Cámara, formula al Go- 
bierno la siguiente pregunta, para su contestación por 
escrito. 

Antecedentes: 

En el apartado 3. Implantación y preparación de la 
reforma de los nuevos currículos y en el epígrafe A., del 
Informe del Ministro de Educación y Ciencia evaluato- 
rio de la aplicación de la LQGSE en el curso 91-92, tan 
sólo en el apartado 3.5 Educación Especial, se mencio- 
na a los centros concertados. ¿Puede el Ministro de 
Educación y Ciencia describir las actuaciones que se 
han llevado a cabo en la Educación Infantil (3.1), Edu- 
cación Primaria (3.2), Educación Secundaria (3.3), For- 
mación Profesional (3.4) en los centros concertados y 
de iniciativa social, tal como se ha descrito lo realiza- 
do en la Enseñanza Pública en el Informe? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3% de marzo 
de 1993.-Joxe Joan González de Txabarri Miranda. 

18410 1493 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joxe Joan González de Txabarri, Diputado por Gipuz- 
koa, perteneciente al Grupo Parlamentario Vasco (PNV), 
al amparo'de lo establecido en el artículo 185 y siguien- 
tes del vigente Reglamento de la Cámara, formula al Go- 
bierno la siguiente pregunta, para su contestación por 
escrito. 

Antecedentes: 

En Educación Primaria se han dotado de profesores 
de Educación Física, Música y de Idioma Extranjero te- 
niendo en cuenta el número de unidades de cada centro. 

- Teniendo en cuenta estos profesores especialistas 
de Educación Física, Música, Idioma Extranjero, (cuál 
es el ratio profesor/aula prevista para atender la Edu- 
cación Primaria? 
- ¿Cómo se piensa dotar de profesores especialis- 

tas a los centros concertados de Educación Primaria? 
- ¿Se ha previsto el incremento de profesores espe- 

cialistas a la hora de definir el coste del personal do- 
cente de los módulos de concertación de las aulas de 
Educación Primaria? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de marzo 
de 1993.-Joxe Joan González de Txabarri Miranda. 

1841014932 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joxe Joan González de Txabarri, Diputado por Gipuz- 
koa, perteneciente al Grupo Parlamentario Vasco (PNV), 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien- 
tes del vigente Reglamento de la Cámara, formula al Go- 
bierno la siguiente pregunta, para su contestación por 
escrito. 

Antecedentes: 

El análisis del informe del Sr. Ministro de Educación 
y Ciencia evaluatorio de la aplicación de la LOGSE en 
el curso 1991-1992, breve y conciso, nos lleva a solici- 
tar más detallada información por medio de la siguiente 
pregunta: 

1. Datos referentes a la educación infantil el curso 
91-92, se han dotado con un profesor de apoyo todos los 
centros que contaban con seis unidades o más por otra 
parte se afirma que la «ratio» media de alumnos por 
aula alcanzada en educación infantil es de 22,44 y la 
«ratio» alumnos/profesor es de 22,27. A la vista de es- 
tos datos: 
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1. a) ¿Los profesores de apoyo, no se incluyen 
en la «ratio» alumnos/profesor determinada ante- 
riormente? 

1 .  b) ¿Cuál es la ratio real profesor/aula, teniendo 
en cuenta todos los profesores destinados (titulares, 
apoyos ...) en el Centro escolar a la Educación Infantil? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de marzo 
de 1993.-Joxe Joan González de Txabarri Miranda. 

1841014933 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joxe Joan González de Txabarri, Diputado por Gipuz- 
koa, perteneciente al Grupo Parlamentario Vasco (PNV), 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien- 
tes del vigente Reglamento de la Cámara, formula al Go- 
bierno la siguiente pregunta, para su contesetación por 
escrito. 

Antecedentes: 

En el apartado 4. Medidas para la mejora de la ense- 
ñanza, epígrafes 4.3,4.4 y 4.7 del informe del Sr. Minis- 
tro de Educación y Ciencia evaluatorio de la aplicación 
de la LOGSE en el curso 91-92 se menciona de soslayo 
la participación de los centros concertados y profeso- 
res de los mismos en la Orientación Educativa, Plan de 
Formación del Profesorado y Programa de Nuevas Tec- 
nologías. 

¿Cuál es el desglose de la evolución de la implanta- 
ción de los proyectos de Orientación Educativa en Cen- 
tros de EGB y EE Medias según que los proyectos se 
han llevado a cabo en centros públicos, centros concer- 
tados y centros privados? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de marzo 
de 1993.-Joxe Joan González de 'Ikabarri Miranda. 

1841014934 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joseba Azkárraga Rodero, Diputado de Eusko Alkar- 
tasuna, e integrado en el Grupo Mixto del Congreso, al 
amparo del artículo 185 del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno la siguiente pregunta, para la que 
solicita respuesta por escrito. 

¿Cuándo tiene intención el Gobierno de finalizar el 
abono de las indemnizaciones correspondientes a las 
personas a las que se refiere la Ley 1811984 del 8 de ju- 
nio, sobre reconocimiento como años trabajados a efec- 

tos de Seguridad Social de los períodos de prisión 
sufridos como consecuencia de los supuestos contem- 
plados en la Ley de Amnistía de 15 de octubre de 1977? 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-Joseba Azkárraga 
Rodero. 

18410 14935 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joseba Azkárraga Rodero, Diputado de Eusko Alkar- 
tasuna, e integrado en el Grupo Mixto del Congreso, al 
amparo del artículo 185 del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno las siguientes preguntas, para las 
que solicita respuesta por escrito. 

En declaraciones aparecidas en algunos medios de 
comunicación, el líder serbio Radovan Karadzid, ha de- 
nunciado el papel negativo de Alemania y Turquía en 
el conflicto bélico de la ex Yugoslavia, y ha alabado la 
comprensión española. 

Asimismo ha manifestado sobre España: «que pue- 
de disolverse la causa del separatismo)) y es por ello 
«que España entiende qué significa cuando se disuel- 
ve un país y se da apoyo a los secesionistas.)) 

Ante estas declaraciones, este diputado desea 
conocer: 

1.0 ¿Algún responsable civil o militar español se ha 
entrevistado o ha mantenido algún tipo de contacto con 
el jefe de las guerrillas serbias Karakzid? 

2.0 ¿Conoce el Gobierno las declaraciones elogiosas 
de Karakzid sobre el papel pro serbio de España en el 
conflicto de la ex Yugoslavia? 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-Joseba Azkárraga 
Rodera 

18410 14936 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Alonso Losada, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

El fenómeno OVNI (Objetos Voladores No  Identifica- 
dos), ha adquirido en nuestro país durante los últimos 
años una gran repercusión social. Estudios, informes, 
congresos organizados al efecto, avistamiento por par- 
te de marinos civiles, miembros de nuestras fuerzas na- 
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vales y, en primera categoría, los pilotos de combate del 
Ejército del Aire han ocupado, desde la Transición, las 
primeras páginas y titulares de los medios de comuni- 
cación social. 

1. ¿Cuáles son las razones por las que el Gobierno 
no ha hecho públicos los expedientes militares sobre 
avistamientos de objetos voladores no identificados? 

Estima el Gobierno, en todo caso, que dichos ar- 
tefactos provienen de otras potencias militares o tiene 
carácter (( extraterrestre >>. 

¿Qué posición oficial tiene el Gobierno español 
sobre la posible vida en otros planetas y galaxias del 
universo? 

¿Ha pensado el Gobierno en «desclasificar» pro- 
ximamente, y dar a conocer a la opinión pública el << te- 
ma OVNI», total o parcialmente? 

5. ¿Cuantos avistamientos OVNI se han producido 
desde 1982 hasta 1992? 

2. 

3. 

4. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo 
de 1993.-Manuel Alonso Losada. 

1841014937 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josep Upez de Lerma, Diputado del Grupo Parlamen- 
tario Catalán (Convergencia i Unió), y al amparo de lo 
que disponen los artículo 185 y ss. de la Cámara, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Antecedentes 

La previsión de cuatro Juzgados de lo Social para Gi- 
rona siguen sin cubrirse a pesar de la acumulación de 
asuntos que sufren los dos en funcionamiento. 

Recientemente, voces autorizadas de la propia Magis- 
tratura así como de diferentes Sindicatos, han reclama- 
do la abertura inmediata de un tercer Juzgado Social 
recordando que existe espacio suficiente para ello en 
el inaugurado edificio de Juzgados. 

Ante ello, este Diputado formula la siguiente 
pregunta: 

¿Qué previsiones existen para la puesta en funciona- 
miento de un tercer Juzgado de lo Social en Girona? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10'de marzo 
de 1993.-Josep López de Lerma. 

1841014938 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antoni Fernández Teixidó, Diputado integrado en el 
Grupo Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
185 del Reglamento de la Cámara, formula al Ministe- 
rio del Exterior la siguiente pregunta, para la que soli- 
cita respuesta por escrito. 

A través de distintos medios de comunicación y a te- 
nor de una rueda de prensa conjunta ofrecida por el 
Ministro Solana y el Secretario del Foreign Office, Dou- 
glas Hurd, hemos tenido conocimiento de un supuesto 
ofrecimiento británico, para redactar una nueva Cons- 
titución para Gibraltar, con la participación de España. 

Se pretendía así por parte del Gobierno británico 
ofrecer nuevas ideas para desbloquear el contencioso 
sobre Gibraltar. Sin embargo de la lectura atenta de las 
declaraciones del señor Solana y el señor Hurd, ape- 
nas se vislumbra ofrecimiento alguno y se desconoce 
cualquier detalle relevante sobre lo tratado. 

¿Cuál es la posición del Gobierno esepañol sobre un 
hipotético ofrecimiento británico para redactar una 
nueva Constitución para Gibraltar con la participación 
de España? 

Madrid, 4 de marzo de 1992.-Antoni Fernández 
Teixidó. 

18410 14939 

A la Mesa del Congreso de los Diputados. 

Josep Lbpez de Lerma, Diputado del Grupo Parlamen- 
tario Catalán (Convergencia i Unió), y al amparo de lo 
que disponen los artículos 185 y ss. de la Cámara, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El señor Ministro de Economía y Hacienda afirmó 
recientemente en el Senado que la ejecución del pro- 
yectado Plan Director de Infraestructuras (PDI), es via- 
ble ((siempre que la economía crezca a un ritmo medio 
anual del 2,5%.» 

Teniendo en cuenta que, según todas las estimacio- 
nes el PIB creció en 1992 alrededor del 1% frente al 
3,3% previsto inicialmente por el Gobierno y se prevé 
que para 1993 su incremento sea del 1%, el Diputado 
que suscribe formula al Gobierno la siguiente pregunta: 

¿No cree el Gobierno que hoy, con las previsiones eco- 
nómicas existentes para los próximos años, es absolu- 
tamente imposible el esfuerzo inversor que anuncia el 
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proyecto del Plan Director de Infraestructuras si la con- 
dición que impone el Ministerio de Economía y Hacien- 
da es alcanzar un crecimiento anual del 2,5%? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11  de marzo 
de 1993.-Josep López de Lerma. 

1841014940 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Arqueros Orozco, Diputado por Almería, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss .  
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar las siguientes preguntas al Gobierno, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Con fecha 11  de noviembre de 1992 se contestaba a 
las preguntas formuladas por este Diputado el 7 de ju- 
lio de 1992 en el sentido que la vacante de Secretario 
del Juzgado Decano de los de Madrid no se sacaba a 
concurso porque se estaba realizando un informe so- 
bre el funcionamiento del Decanato. También se con- 
testaba que la Unión Progresista de Secretarios 
Judiciales había interpuesto recurso cuya fecha de en- 
trada en el Registro General fue el 1 de julio de 1992. 
En dicha contestación se aducía, como causa de no ha- 
ber sacado a concurso dicha plaza, que el Gobierno «a  
priori da cierta importancia a este puesto». Parece que 
todos coincidimos en la importancia que tienen los Se- 
cretarios, máxime la plaza del Decanato, que hace que 
el Ministerio para controlarla tenga que violentar el ar- 
tículo 479 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que 
los Secretarios para que no se les burle en fraude de 
ley interpongan recurso, y que este Diputado en el ejer- 
cicio de su función quiera saber: 

1." ¿Qué resultado ofrece el informe aludido respec- 
to a los siguientes datos: a) número de funcionarios 
afectos al Juzgado Decano, b) dispersión de sedes, c) de- 
talle individualizado del coste de los servicios comu- 
nes: ejecución y notificaciones de embargo, d) número 
de funcionarios que sirven en el servicio común de no- 
tificaciones y embargos, e) número de embargos y lan- 
zamientos que realizó dicha oficina en el año 1992, f) 
número de diligencias de comunicación que realizó el 
mismo servicio en el año 1992, g) importe expresado en 
pesetas que dicho servicio gastó en taxi el año 1992, h) 
sistema empleado para el reparto de las quiebras y sus- 
pensiones de pagos a los distintos Juzgados. 

2P ¿En qué sentido ha resuelto el Ministerio de Jus- 
ticia el recurso de reposición previo al Contencioso 
planteado por la Unión Progresista de Secretarios Ju- 
diciales y cuál ha sido la argumentación jurídica que 
sustenta la resolución, y, en su caso, si es firme o se ha 
interpuesto contra ella el Contencioso correspondiente? 

3." ¿Ha convocado ya a concurso de traslado la pla- 
za de Secretario del Juzgado Decano o sigue el Minis- 
terio de Justicia contraviniendo el artículo 479 de la 
LOPJ después de nueve meses de haber quedado 
vacante. 

Madrid, 3 de marzo de 1993.-Manuel Arqueros 
Orozco. 

1841014941 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Arqueros Orozco, Diputado por Almería, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y SS. 

del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar las siguientes preguntas al Gobierno, para las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

1." ¿Cuál es la situación en la que se encuentran los 
opositores de la última convocatoria al cuerpo de Ofi- 
ciales de la Administración de Justicia, y qué ha suce- 
dido para que estén descontentos tanto los que salieron 
en las listas de aprobados en el «BOE» como los que 
no aparecieron en ellas, haciendo quiebra por primera 
vez la confianza en las oposiciones a los Cuerpos de la 
Administración de Justicia? 

¿Cuál fue el motivo por el que contrariamente 
a lo establecido en el Reglamento Orgánico del Cuerpo 
que impone la convocatoria anual de oposiciones, el año 
1992 no se convocaran oposiciones al Cuerpo de Oficia- 
les de la Administración de Justicia? 

¿Cuántos interinos hay en los cuerpos de Oficia- 
les, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justi- 
cia en todo el territorio nacional? 

2.0 

3.0 

Madrid, 2 de marzo de 1993.-Manuel Arqueros 
Orozco. 

1841014942 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Alegre Galilea, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
la siguiente pregunta a la Excma. Sra. Ministra de Asun- 
tos Sociales, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

¿Tiene intención ese Ministerio de iniciar la construc- 
ción de una Residencia para minusválidos psíquicos 
profundos en La Rioja? 

Madrid, 1 de marzo de 1993.-Luis Alegre Galilea. 

- 4s - 



CONGRESO 23 DE MARZO DE 1993.-SERIE D. NÚM. 396 

1841014945 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Alegre Galilea, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
la siguiente preguhta al Excmo. Sr. Ministro de Obras 
Públicas y Transportes, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

¿Tiene intención ese Ministerio de poner en marcha 
el nuevo servicio diurno Logroño-Madrid, además del 
existente, tal y como lo ha solicitado la Comunidad 
Autónoma de La Rioja? 

Madrid,. 1 de marzo de 1993.-Luis Alegre Galilea. 

184/014944 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Camisón Asensio, Diputado por Cáceres, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar las siguientes preguntas al Gobierno, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

La venta del edificio «Bronce» por parte de Trasme- 
diterránea, S. A., continúa conteniendo aspectos que 
precisan la más urgente clarificación. Respecto a ello, 
a este Diputado le interesa conocer los siguientes ex- 
tremos: 

' 

1. ¿Puede confirmar el Gobierno que, una vez ven- 
dido el edificio Trasmediterránea, S. A., se ha obligado 
a pagar a la empresa compradora 55 millones de 
ptas./mes en concepto de arrendamiento? 

2. ¿Puede asimismo confirmar, ante el fracaso res- 
pecto a lo proyectado que está suponiendo el retraso 
en construir nueva sede para la empresa pública en el 
Parque Alameda de Osuna, y ante la falta de racionali- 
dad que supone el no acomodar adecuadamente el per- 
sonal de las oficinas que la Compañía posee en la calle 
madrileña de Zurbano, en el número 73, que van a trans- 
currir al menos unos 3 años, lo que supone un gasto 
de unos 1.980 millones de pesetas, motivado por aquel 
arrendamiento? ¿No cree que este gasto se podría ha- 
ber ahorrado en el supuesto de haber proyectado la ven- 
ta del edificio «Bronce» y consecuente acomodación de 
la Compañía, menos atropelladamente y con más racio- 
nalidad? ¿Quién es el responsable de tamaño des- 
pilfarro? 

3. ¿No estima el Gobierno que con tal desaguisado 
incluso se desmota la política seguida por Trasmedite- 

rránea en los últimos años de «maquillar» la cuenta de 
resultados mediante la argucia de vender masivamen- 
te edificios y buques, cuando lo que realmente se está 
practicando es una evidente descapitalización de la so- 
ciedad? 
4. ¿Puede confirmar el Gobierno que consecuente- 

mente a la venta del Edificio «Bronce» se extendió por 
Trasmediterránea, S. A., un talón al portador, por im- 
porte de 150 millones de pesetas? ¿Quién fue el desti- 
natario? ¿En concepto de qué se extendió? ¿Fue para 
satisfacer algún tipo de intermediación? 

Madrid, 24 de febrero de 1993.-Felipe Camisón 
Asensio. 

18410 14945 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Camisón Asensio, Diputado por Cáceres, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Sr. Ministro de 
Obras Públicas y Transportes, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

En relación con el Contrato de Servicios a Bordo del 
AVE, que en su día suscribieron RENFE y la empresa 
SAS, a este Diputado le interesa conocer los siguientes 
extremos: 

1. (En razón de qué motivaciones fue adjudicado a 
SAS? ¿Por cuánto? 

2. ¿Por qué no acudió la filial de RENFE, SERCOL 
SA, a dicho Concurso? 

3. ¿Qué funciones ejercitaron los Jefes de Adminis- 
tración, Marketing y Operaciones del AVE, en dicha ad- 
judicación? 
4. En relación con la cantidad que RENFE ha de 

abonar a SAS en concepto de compensación económi- 
ca por viajero transportado en las clases Preferente y 
Club, ¿qué ocupación por día, desde abril de 1992 has- 
ta la fecha, se ha computado a efectos de fijar dicha 
compensación? 

5. En ese mismo período de tiempo, ¿cuál ha sido, 
por día, la capacidad de plazas en cada una de las cla- 
ses del AVE? 

¿Cuál ha sido la ocupación,por viajeros por día, 
en ese mismo período de tiempo, para cada uno de las 
clases del AVE? 

7. ¿Se ha aplicado alguna vez la cláusula de penali- 
zación del contrato? ¿En qué consiste ésta? 

8. (Cuáles son las causas previstas para la rescisión 
del contrato? En este supuesto, ¿cómo afectaría a SAS? 

9. ¿Puede confirmar que las compras de materiales 

6. 
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de explotación del servicio, se cargan en el concepto de 
inversiones? 

Madrid, 18 de febrero de 1993.-Felipe Camisón 
Asensio. 

1841014946 

A la Mesa del Congreso, de los Diputados 

Luis Alegre Galilea, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Sa- 
nidad y Consumo, de las que desea obtener respuesta 
por escrito. 

Uno de los acuerdos tomados por el Consejo de Sa- 
lud de la Zona Básica número 2 de La Rioja, fue el de 
solicitar del INSALUD la creación de dos plazas de ce- 
lador para los consultorios locales de Rincón de Soto 
y Aldeanueva de Ebro. 

{Tiene intención el INSALUD de proceder a la crea- 

En caso afirmativo, ¿en qué fecha aproximada? 
ción y cobertura de dichas plazas? 

Madrid, 1 de marzo de 1993.-Luis Alegre Galilea. 

18410 14947 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Alegre Galilea, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de 
Obras Públicas y Transportes, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

¿A cuánto asciende el proyecto de Rehabilitación del 

¿Qué procedimiento de contratación se ha seguido? 
¿Qué porcentaje subvenciona ese Ministerio? 

Palacio Abacial de Alfaro en La Rioja? 

Madrid, 1 de marzo de 1993.-Luis Alegre Galilea. 

18410 14948 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Alegre Galilea, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 

al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de In- 
dustria, Comercio y Turismo, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

La energía eólica es una variante de la energía solar. 
España, por su situación geográfica es el segundo país 
de Europa con mayor potencial eólico aprovechable. 

El campo de Gibraltar, Zonas de Galicia, Cataluña y 
el Valle del Ebro son algunas de las zonas más intere- 
santes en este tipo de recursos. 

¿Existe algún proyecto a medio o largo plazo para es- 
tablecer algún parque eólico en el Valle del Ebro? 

En caso afirmativo, ¿qué zonas o puntos del Valle se 
consideran más aptos para este tipo de instalaciones? 

Madrid, 1 de marzo de 1993.-Luis Alegre Galilea. 

1841014949 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Alegre Galilea, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

¿Cuántos Ayuntamientos de La Rioja han solicitado 
la concesión de Emisoras de FM amparados en el RD 
25 de octubre de 1992? 

¿A cuántos de ellos se les ha concedido? 

Madrid, 1 de marzo de 1993.-Luis Alegre Galilea. 

1841014950 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Alegre Galilea, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas a la Excma. Sra. Ministra de 
Asuntos Sociales, de las que desea obtener respuesta 
por escrito. 

{Cuántos pensionistas riojanos se han beneficiado del 

¿En qué balnearios pasaron sus vacaciones? 
termalismo social durante 1992? 
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¿Qué costo ha tenido dicho programa terma1 en La 
Rioja? 

¿Cuántas solicitudes se han registrado hasta el día 
de la fecha para disfrutar del termalismo social de es- 
te año? 

Madrid, 1 de marzo de 1993.-Luis Alegre Galilea. 

18410 1495 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Alegre Galilea, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas a la Excma. Sra. Ministra de 
Asuntos Sociales, de las que desea obtener respuesta 
por escrito. 

El Plan Concertado de Prestaciones Básicas de Ser- 
vicios Sociales firmado entre el Ministerio de Asuntos 
Sociales y la Comunidad Autónoma de La Rioja prevé 
la subvención de guarderías infantiles y un Plan Con- 
certado de diverso contenido. 

¿Qué guarderías se van a subvencionar en la Comu- 
nidad Autónoma de La Rioja en 1993 con la cantidad 
contemplada de 8.880.000 pesetas? 

¿Qué cuantías van a ser asignadas al Plan Concerta- 
do y cuánto a cada concepto de dicho Plan? 

Madrid, 1 de marzo de 1993.-Luis Alegre Galilea. 

1841014952 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Alegre Galilea, diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de los dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de Admi- 
nistraciones Públicas, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

Recientemente el Gobierno a través del Ministerio pa- 
ra las Administraciones Públicas ha fijado una cuan- 
tía de 17.266 millones para el Programa de Cooperación 
Económica Local del Estado para 1993. 

¿Qué cuantía le ha,sido asignada a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja en dicho programa en sus ver- 

tientes de planes provinciales, mejora de la red viaria 
y programas operativos comunitarios? 

Madrid, 1 de marzo de 1993.-Luis Alegreg Galilea. 

1841014953 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Ramallo García, Diputado por Badajoz, perten- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

Con fecha 10 de junio de 1992 y número de Registro 
de entrada en el Congreso de los Diputados 42.867, es- 
te Diputado efectuó diversas preguntas relativas a la 
contratación de personal eventual por parte del Servi- 
cio Nacional de Productos Agrarios. 

Dado que gran parte de las cuestiones planteadas no 
fueron respondidas, se reitera nuevamente el conteni- 
do de las mismas: 

l.a ¿Qué conocimiento y experiencia se ha exigido 
a cada uno de los 18 contratados eventuales por el SEN- 
PA en el año 1992? 

2.a {Cuál es el número de contratados existentes 
actualmente en el SENPA? 

3.a ¿Los trabajadores contratados habían presen- 
tado instancias soliciando trabajo en el Organismo, o 
en otro caso, cómo han podido ser contratados si no ha- 
bían manifestado su deseo de trabajar? 

4: ¿Por qué razón no ha atendido el SENPA las so- 
licitudes de trabajo presentadas por escrito a través del 
Registro General de este Organismo? 

5: ¿Qué pruebas de aptitud y10 exámenes han si- 
do realizadas a los trabajadores contratados como per- 
sonal eventual por el SENPA? 

6.a ¿Cómo dieron publicidad a esas plazas los Sin- 
dicatos con representación en el Organismo? ¿Fue a tra- 
vés de anuncios, de pasquines u oralmente? 

7.a ¿En qué fecha vencen esos 18 contratos even- 
tuales? 

8.a ¿Tiene previsto el SENPA prorrogarlos a su ven- 
cimiento? 

9.a En caso afirmativo, ¿por qué razón no son con- 
vocadas con la suficiente antelación dichas plazas y con 
la publicidad adecuada para que puedan acudir a ellas 
todas las personas interesadas? 

¿Ha sido contratado con posterioridad a los 18 
contratos eventuales citados anteriormente algún tra- 
bajador más? 

En caso afirmativo, ¿cuántos trabajadores más 
se han contratado? ¿Se ha seguido el sistema anterior? 

l l .a 
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¿Qué publicidad se ha dado a la convocatoria? ¿Han 
participado los Sindicatos en la contratación? 

Madrid, 9 de marzo de 1993.-Luis Ramallo García. 

184101 4954 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Aja Marino, Diputado por Lugo, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Excelentísimo Sr. Ministro 
de Trabajo y Seguridad Social, de las que desea tener 
respuesta por escrito. 

En el primer trimestre de 1992 finalizaron los tres 
años de funcionamiento de la Escuela Taller de Vivei- 
m, siendo solicitada una nueva fase ese mismo año, que 
ha sido denegada, y posteriormente se volvió a solici- 
tar para el presente ejercicio, sin que hasta el momen- 
to haya sido concedida. 

Sorprende a este Diputado que otras poblaciones de 
menor entidad que Viveiro y con mucha menor pobla- 
ción que demanda este tipo de escuelas, se le conceden 
sistemáticamente, mientras a Viveiro se margina, y sor- 
prende además, que por parte del Director del INEM 
de Lugo se informe desfavorabl'emente la petición rea- 
lizada por el Ayuntamiento de Viveiro para la creación 
de una Escuela Taller en el citado Municipio, cuando 
se reúnen todos los requisitos para su puesta en mar- 
cha, a no ser que primen más criterios partidistas que 
los verdaderamente objetivos. 

De ahí que este Diputado formule al Excmo. Sr. Mi- 
nistro de h b a j o  y Seguridad Social las siguientes pre- 
guntas: 

1. ¿Cuántas Escuelas Taller están funcionando en 
la actualidad en la provincia de Lugo y a qué munici- 
pios corresponden? 

2. ¿Qué previsiones tiene el Ministerio en lo que res- 
pecta a creación de nuevas Escuelas Taller en la pro- 
vincia de Lugo en el presente ejercicio? 

3. ¿Qué criterios utiliza el Ministerio para otorgar 
las Escuelas Taller? 

4. ¿Considera el Excmo. Sr. Ministro que es justo 
que por un informe partidista de un Director Provin- 
cial del INEM, se puede marginar a un Municipio? 

5. ¿Va a reconsiderar el Excmo. Sr. Ministro la de- 
cisión de denegación de la Escuela Taller de Viveiro? 

Viveiro (Lugo), 3 de marzo de 1993.-César Aja 
Mariña 

1841014955 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Ramallo García, Diputado por Badajoz, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar las siguientes preguntas al Gobierno, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Gran número de funcionarios que prestaban servi- 
cios en las antiguas Jefaturas Provinciales del SENPA 
y hoy dependientes orgánicamente de las Delegaciones 
Provinciales de Agricultura, pertenecientes a la escala 
de Subalternos (Grupo E), han solicitado reiteradamen- 
te realizar la jornada de trabajo de mañana y tarde, per- 
cibiendo con dicho motivo la gratificación que a tal fin 
está establecida. 

En las contestaciones a dichas solicitudes, la Direc- 
ción General de este Organismo ha denegado reitera- 
damente que no accede a lo solicitado en función de 
las disponibilidades presupuestarias. 

Extraña esta contestación a los interesados, habida 
cuenta que con posterioridad a dicha denegación en el 
presente año de 1993, se ha ofrecido dicha jornada de 
mañana y tarde con las consiguientes gratificaciones 
a otros grupos de funcionarios. 

Asimismo extraña también a este Diputado que en al- 
guna de las dependencias oficiales donde prestan ser- 
vicio dichos funcionarios subalternos únicamente 
realiza jornada de tarde un único funcionario, el enton- 
ces Jefe Provincial, quien es naturalmente el que per- 
cibe mayor retribución y a quien no puede auxiliar 
nadie en las horas de tarde que permanece en su des- 
pacho oficial. 

Por todo lo anteriormente expuesto, este Diputado de- 
sea conocer: 

1." ¿Cuál es la verdadera razón por la que no se con- 
cede jornada de mañana y tarde a los funcionarios de 
las Delegaciones Territoriales del Ministerio de Agri- 
cultura (antiguas Jefaturas Provinciales del SENPA) 
pertenecientes a la escala de subalternos? 

2P ¿Conoce el señor Ministro de Agricultura que di- 
chos funcionarios perciben unos salarios que no supe- 
ran más que ligeramente la décima parte de las 
percepciones de los altos cargos de ese Ministerio? 

3." ¿No es consciente el señor Ministro de Agricul- 
tura que nunca ha existido una diferencia tan acusada 
entre los sueldos y retribuciones de los altos cargos de 
este Ministerio y de los funcionarios pertenecientes al 
Grupo E? 

4." ¿Conoce asimismo el señor Ministro que este 
Grupo de funcionarios, además de no recibir gratifica- 
ciones correspondientes a la jornada de tarde, tampo- 
co perciben retribuciones específicas ni prácticamente 
productividad alguna? 

¿Considera el señor Ministro que con salarios 5P 
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muy inferiores a las 100.000 pesetas mensuales un pa- 
dre de familia puede vivir dignamente? 

6.0 ¿Cómo es posible que dichos funcionarios con 
una antiüedad que en ocasiones supera los 40 años, per- 
ciban asimismo unas retribuciones muy inferiores a las 
que perciben el personal laboral recién contratado por 
la Administración y que realizan cometidos idénticos? 

¿Cómo es posible asimismo que no exista crédi- 
to presupuestario para conceder la gratificación corres- 
pondiente a la jornada de tarde para los funcionarios 
subalternos y en cambio exista crédito presupuestario 
suficiente para conceder dicha jornada de tarde a otros 
grupos de funcionarios? 

(Cuál es la razón para que en determinadas Je- 
faturas del SENPA, hoy en las Delegaciones Territoria- 
les de Agricultura, únicamente el Jefe Provincial realiza 
la jornada de tarde, sin que ningún otro funcionario le 
pueda ayudar en la realización de sus cometidos y fun- 
ciones? . 

¿Está dispuesto el señor Ministro de Agricultu- 
ra a autorizar que dichos funcionarios puedan realizar 
la jornada de tarde al efecto de que puedan percibir la 
correspondiente gratificación y complementar de esta 
manera, aunque sea en pequeña cuantía, sus modestos 
sueldos? 

7." 

8.0 

9.0 

Madrid, 4 de marzo de 1993.--Luis Ramallo García. 

1841014956 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Cesar Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

Días pasados, este Diputado recibía información no 
oficial sobe una posible reestructuración de la Briga- 
da de Alta Montaña ubicada en la provincia de Huesca 
y en concreto, sobre el desplazamiento del Regimiento 
«Valladolid 6.5~ de Barbastro y del Batallón «Graveli- 
nas XXV» de Sabiñánigo a otra provincia del territo- 
rio nacional con el cierre definitivo de los actuales 
acuartelamientos de estas unidades. 

Ante las diferentes inquietudes que estas informacio- 
nes han levantado entre la población de las dos ciuda- 
des altoaragonesas, donde las unidades militares 
anteriormente citadas forman parte del tejido social de 
dichas localidades, este Diputado formula las siguien- 
tes preguntas: 

1. ¿El Gobierno tiene intención de modificar la es- 
tructura militar establecida en la Región Militar Pire- 
naico Oriental? 

2. ¿El Gobierno piensa modificar la organización ac- 
tual de la Brigada de Alta Montaña ubicada en Huesca? 

3. ¿El Gobierno piensa trasladar el Regimiento «Va- 
lladolid 6 2 ~  a otro lugar del territorio nacional? 

4. ¿El Gobierno piensa trasladar el Batallón «Gra- 
velinas XXVD a otra localidad del territorio nacional? 

Madrid, 4 de marzo de 1993.-César Villalón Rico. 

18410149§7 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Hernández Mollar, Diputado por Melilla, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y 
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al Gobierno, 
de las que desea obtener respuesta por escrito. 

En la ciudad de Melilla los enfermos de insuficien- 
cia renal crónica que requieran asistencia especializa- 
da por un servicio de nefrología, y en su caso aquellos 
que requieren hemodiálisis o diálisis peritoneal care- 
cen de tal atención en dicha ciudad. Por eso, se pregunta 
al Gobierno: 

1. ¿De qué forma se presta asistencia a los enfermos 
de insuficiencia renal crónica, en tratamiento con diá- 
lisis y susceptibles de ser atendidos en un servicio de 
nef rología? 

2. ¿Cuál es el número de tales enfermos a finales 
de febrero de 1993? 

3. ¿Cuántos de estos enfermos se han trasladado a 
Centros Sanitarios especializados de la Península en el 
año 1992 y cuál ha sido su costo total incluyendo tras- 
lados, hospedaje y acompañante? 

4. ¿Cuándo se va a poner en funcionamiento una 
unidad de diálisis en Melilla, teniendo en cuenta las gra- 
ves dificultades de comunicación con la Península y el 
estado de salud deficiente y deteriorado de estos en- 
fermos? 

Madrid, 4 de marzo de 1993,Jorge Hernández Mo- 
llar. 

1841014958 

A la Mesa del Congreso de los ,Diputados 

Pedro Martínez Arévalo, Diputado por Asturias, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar las siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de 
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Industria, Comercio y Turismo, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

En base a la resolución de fecha 4 de diciembre de 
1991 de la Dirección General de Industria a favor de la 
División de la Construcción Naval del Instituto Nacio- 
nal de Industria, y en base al Programa de Actuación 
de los Astilleros Públicos (PAAP), para solicitud de ayu- 
das según Real Decreto 826/91, de 24 de mayo, para Ac- 
tuaciones Tecnológicas: 

¿Cuáles han sido las Actuaciones Tecnológicas desa- 
rrolladas en cada uno de los astilleros públicos -AESA 
(Sestao, Puerto Real y Sevilla), S. A., Juliana Construc- 
tora Gijonesa e Hijos de J. Barreras S.  A.- con las sub- 
venciones aplicadas en cada caso y los logros 
tecnológicos conseguidos y realmente efectivos para su 
operatividad futura en modernización e innovación tec- 
nológica? 

Madrid, 25 de febrero de 1993.-Pedro Martínez Aré- 
valo. 

1841014959 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Santiago Balleste Clofent, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al Gobierno, 
de las que desea obtener respuesta por escrito. 

1." ¿Cuál es la posición del MOPT y de la Dirección 
General de Comunicaciones delante de la situación de 
absoluto mutismo informativo por parte de Telefónica 
a la hora de informar a los usuarios sobre las posibili- 
dades de desconectarse de los teléfonos 903 y qué me- 
didas concretas adoptará el Ministerio teniendo en 
cuenta que a fecha de 1 de marzo de 1993, fecha límite 
impuesta por la DGC a Telefónica para haber informa- 
do y desconectado a los usuarios que lo hubiesen soli- 
citado antes de volver a ofrecer los servicios eróticos 
y de party-line? 

2." ¿Cuáles son los motivos para que Telefónica con- 
teste que no hay ninguna solución concreta? 

3P ¿Cuál es la validez real y la efectividad concreta 
de las normativas dictadas por la Dirección General de 
Comunicaciones si después se permite una flexibilidad 
tan sorprendente a la hora de cumplirlas? 

Madrid, 3 de marzo de 1993.-Santiago Balleste 
Clof ent. 

1841014960 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Hernández Mollar, Diputado por Melilla, per- 
tenciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y 
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al Gobierno, 
de las que desea obtener respuesta por escrito. 

La tuberculosis en la ciudad de Melilla, frontera ex- 
terior de la CE, reúne especiales características que la 
diferencian en sus rasgos clínicos de dicha enfermedad 
a nivel peninsular, por la especial situación fronteriza. 

Por ello, se pregunta al Gobierno: 

1." ¿Existe un control epidemiológico adecuado, 
consistente en el conocimiento del número de pacien- 
tes y profilaxis de los contactos más próximos? 

2." ¿Conoce el Ministerio la incidencia de tubercu- 
losis ganglionar por consumo de derivados lácteos de 
animales tuberculosos, procedentes del vecino país? 

¿Cuántos enfermos han sido tratados por tuber- 
culosis pulmonar durante el año 1992, y cuántos de 
otros tipos clínicos? 

3." 

Madrid, 4 de marzo de 1993.-Jorge Hernández 
Mollar. 

1841014961 

Á'la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertencien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

El artículo 29 de la Ley 30/84, sobre la Reforma de 
la Función Pública, regula las situaciones de los fun- 
cionarios y, entre ellas, la excedencia voluntaria. Según 
dispone el mencionado artículo la excedencia volunta- 
ria podrá concederse a los funcionarios cuando la so- 
liciten por interés particular. En esta situación no se 
podrá permanecer más de diez años continuados ni me- 
nos de dos años. 

El próximo año se cumplirán diez años desde la en- 
trada en vigor de la citada Ley 30/84 y, por lo tanto, fi- 
nalizará el plazo máximo que concede la Ley para 
permanecer en situación de excedencia voluntaria pa- 
ra aquellos funcionarios que la hubieran solicitado. 

Por todo ello se pregunta al Gobierno: 

1. ¿Cuántos funcionarios públicos de la Administra- 
ción Central del Estado se encuentran en situación de 
excedencia voluntaria? 
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2. ¿A cuántos funcionarios públicos de la Adminis- 
tración Central del Estado, que se encuentran en dicha 

' situación de excedencia voluntaria, les vence el plazo 
máximo que la Ley autoriza para permanecer en esta 
situación durante el próximo año 1994 y 1995? 

Madrid, 3 de marzo de 1993.-Manuel Núñez Pérez. 

1841014962 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Por resolución de 20 de diciembre de 1991 la Secre- 
taría de Estado para la Administración Pública convo- 
có pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo 
Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información 
de la Administración del Estado. Las plazas a cubrir 
eran 200 por el sistema de promoción interna y el sis- 
tema general de acceso libre. El número total de vacan- 
tes reservadas al sistema de promoción interna 
ascendía a 100 plazas, y el número total de vacantes re- 
servadas al sistema general de acceso libre ascendía 
también a 100 plazas. 

La citada resolución señalaba que las plazas sobran- 
tes de promoción interna se acumularían al turno li- 
bre. Sin embargo, una vez realizada la oposición se ha 
primado el turno libre sobre la promoción interna o 
profesional de los funcionarios, algunos de los cuales 
han sido eliminados a pesar de haber obtenido idénti- 
ca calificación que otros opositores libres que sí obtu- 
vieron plaza. 

Por todo ello se pregunta al Gobierno: 

1. ¿Qué equivalencia tienen las letras A, B, C y D uti- 
lizadas por el Tribunal para calificar a los aspirantes, 
con las puntuaciones numéricas establecidas en la ba- 
se de la convocatoria? 

2. ¿Por qué razón el Tribunal sustituyó por letras el 
sistema de puntuación que figura para el primero, se- 
gundo y tercer ejercicio en el punto 2 del anexo 1 de la 
resolución? 

3. ¿No cree el Gobierno que con este sistema con- 
fuso de calificación han podido conculcarse los dere- 
chos de los aspirantes de promoción interna? 

4. ¿Qué número de plazas vacantes de las expresa- 
mente reservadas para'ser cubiertas por el sistema de 
promoción interna fueron acumuladas al sistema de ac- 
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ceso libre, y qué puntuación han obtenido los oposito- 
res a quienes les han sido adjudicadas? 

Madrid, 3 de marzo de 1993.-Manuel Núñez Pérez. 

1841014963 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

La inauguración de la Central de Tarifa, además de 
suponer beneficios y avances tecnológicos para el con- 
junto del país debe significar un punto de apoyo para 
el desarrollo de la zona en que se ubica. 

- ¿Qué acciones y proyectos se han realizado por el 
Ministerio de Industria, y las empresas públicas direc- 
tamente implicadas en la Central tendentes a benefi- 
ciar el desarrollo de Tarifa y el Campo de Gibraltar? 
- ¿Cuántos empleos directos e indirectos puede ge- 

nerar la Central? 
- ¿A qué localidades y actividades piensa suminis- 

trar electricidad? 
- ¿Cómo incidirá esta Central en los precios de la 

electricidad en la comarca? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo 
de 1993.-Jerónimo Andreu Andreu, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

184101 4964 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas 
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

El río Río Frío-Salado está catalogado en el Plan Es- 
pecial de Protección del Medio Físico de la provincia 
de Granada como el único complejo ribereño de inte- 
rés ambiental. 

La Piscifactoría Sierra Nevada, S. L., ha solicitado de 
la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir un 
cambio de toma del aprovechamiento de salto de aguas 
para Central-Minihidráulica de Río Frío (b ja )  para uso 
industrial con un caudal de 600 litros por segundo. El 
Ayuntamiento de imja ha solicitado que se deniegue la 
concesión por los graves perjuicios eco y mediambien- 
tales de la zona afectada. 

Dado que los aforos que se detectan aguas abajo de 
la unión del Río Salado con Ríof río no superan en mu- 
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cho los 700 litros por segundo, de accederse a la peti- 
ción de Piscifactoría Sierra Nevada, S.  L., dejaría al río 
casi seco en algunas épocas del año y sería la muerte 
anunciada del río y también del turismo ligado a la 
zona. 

- ¿Piensa la Confederación Hidrográfica del Gua- 
dalquivir acceder a la petición realizada por la Pisci- 
factoría Sierra Nevada, S.  L.? 
- ¿Cómo garantizará la Confederación Hidrográfi- 

ca del Guadalquivir que el río mantenga durante todo 
el año el caudal ecológico establecido en la Ley? 
- ¿Puede concretar la Confederación Hidrográfica 

del Guadalquivir el porcentaje del caudal del Río Frío 
que se tomará del mismo en caso de crecidas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de marzo 
de 1993.-Baltasar Garzón Garzón, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841014965 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

La Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema 
Educativo (LOGSE) en su Disposición Adicional Déci- 
ma, punto 3, recoge que el Gobierno, en las condicio- 
nes que establezca reglamentariamente, integrará a los 
actuales funcionarios del cuerpo de profesores de EGB 
de Instituciones Penitenciarias en el Cuerpo de 
Maestros. 

Transcurridos más de dos años desde la publicación 
de la Ley sin haberse llevado a cabo dicha integración: 

- ¿Cuándo piensa el Gobierno desarrollar la Dispo- 
sición Adicional Décima, punto 3, y fijar las condicio- 
nes para la integración en el cuerpo de Maestros de los 
actuales Profesores de EGB de Instituciones Peniten- 
ciarias? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de marzo 
de 1993.-Baltasar Garzón Garzón, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

184/014966 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Alonso Losada, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes' del Regla- 

mento del Congreso de los Diputados, formula las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Encontrándose las tropas españolas en la antigua Yu- 
goslavia, cercanas a finalizar el semestre comprometi- 
do con Naciones Unidas para desarrollar sus misiones 
de paz en el marco de UNPROFOR. 

¿Qué nuevas misiones piensa el Gobierno que Nacio- 
nes Unidas asignará al contingente militar español? 

Ante esa toma de decisiones, ¿qué actitud adoptará 
el Gobierno español? 

En todo caso, (piensa el Gobierno español ampliar, 
mantener o reducir nuestras tropas en la antigua Yu- 
goslavia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de marzo 
de 1993.-Manuel Alonso Losada. 

1841014967 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gervasio Martínez-Villaseñor García, Diputado por 
Cuenca, perteneciente al Grupo Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

Ante los daños que el pasado año agrícola produjo 
la sequía y los que se están originando en el presente 
a los agricultores y ganaderos españoles, se hace pre- 
ciso obtener las mayores ayudas procedentes de los fon- 
dos comunitarios. 

Por ello se pregunta: 

1 P  ¿A cuánto se elevaron las ayudas comunitarias 
concedidas a España y a Portugal por los daños de la 
sequía en el pasado año agrícola? 

2P ¿Cuándo va solicitar el Gobierno ayudas a la Co- 
munidad Económica Europea para paliar los daños de 
la sequía del presente año? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de marzo 
de 1993.-Gervasio Martínez-Villaseñor García. 

18410 14968 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Jesús Sainz García, Diputada por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
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Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Ministerio de 
Asuntos Sociales, de las que desea obtener respuesta 
por escrito. 

1.0 ¿Cuántos programas desarrolla el Ministerio de 
Asuntos Sociales en colaboración con sociedades pri- 
vadas para el cuidado de los niños? 

2.0 ¿Cuáles son esos programas? 

Madrid, 25 de febrero de 1993.-María Jesús Sainz 
García. 

18410 14969 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Jesús Sainz García, Diputada por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuántos centros de guarderías laborales existen ac- 
tualmente en España, detallando número de plazas y 
provincias en las que se encuentran? 

Madrid, 25 de febrero de 1993.-María Jesús Sainz 
García. 

1841014970 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Jesús Sainz García, Diputada por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

1P ¿Cuál es el número de mujeres que ha realizado 
cursos de Formación Profesional en las distintas pro- 
vincias españolas, detallando tipo de curso y provincia? 

2.0 ¿Cuántas de estas mujeres se han reinsertado en 
el mundo laboral? 

Madrid, 25 de febrero de 1993.-María Jesús Sainz 
García. 

1841014971 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Alegre Galilea, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

En la actualidad, son cientos los expedientes que se 
hallan en la Dirección General de Industrias Agrarias 
y Alimentarias en espera de que les sean concedidas 
las ayudas que en su día se solicitaron al amparo de 
lo dispuesto en el RD 1462/1986, de 13 de junio. 

¿Es consciente ese Ministerio que la demora en el 
abono de las subvenciones solicitadas están dando al 
traste con ambiciosos proyectos que conllevan un fuerte 
grado de inversión y de creación de empleo? 

¿Cuáles son los motivos por los que ese Ministerio 
no procede con celeridad al pago de las ayudas contem- 
pladas en dicho Decreto? 

¿Por qué ese Ministerio no concede a los proyectos 
que así lo merezcan, a sus peticionarios copias de las 
resoluciones favorables para que los empresarios pue- 
dan conseguir créditos-puente, en tanto llegan las sub- 
venciones? 

Madrid, 10 de marzo dé 1993.-Luis Alegre Calilea. 

1841014972 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Camisón Asensio, Diputado por Cáceres, per- 
teneciente al Grupo Popular en el Congreso, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor formular las si- 
guientes preguntas al Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Es sabido que, con fecha 23 de junio de 1992, el Con- 
sejo de Ministros de la CE aprobó la normativa por la 
que se liberaliza el cabotaje marítimo, así como que el 
Gobierno español pidió al respecto salvaguardias espe- 
ciales, consistentes fundamentalmente en que se exo- 
nerara a nuestro país de las obligaciones ligadas a la 
liberalización del cabotaje continental consecutivo, por 
un período de un año, a partir del 1 de enero de 1993. 

Dado que el Gobierno español protagonizó en enero 
de este año una actitud de presión ante la CEE negán- 
dose, unilateralmente, a franquear nuestras puertas al 
cabotaje marítimo, reclamando de la Comisión una 
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cláusula de salvaguardia de 12 meses, que al final se 
ha concretado en tan sólo seis, se formula la siguiente 

pregunta 

¿No cree el Gobierno, ante tan magro resultado en 
esta aspiración, que el fruto conseguido frente a tan 
drásticas acciones de presión, debe entrar de lleno en 
la consideración de lo intrascendente? 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-Felipe Camisón 
Asensio. 

1841014973 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gervasio Martínez-Villaseñor García, Diputado por 
Cuenca, perteneciente al Grupo Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

La Escuela Universitaria de Relaciones Laborales de 
Cuenca, con 370 alumnos en el presente curso, adolece 
de deficiencias de aulas, exige el pago de cuotas men- 
suales a los alumnos y está pendiente del cumplimien- 
to del pacto de integración en la Universidad de 
Castilla-La Mancha. 

Se pregunta al Gobierno: 

1." ¿Por que no se integró en la Universidad al crear- 
se y ponerse en funcionamiento el Campus de Cuenca 
de la Universidad de Castila-La Mancha? 

2." ¿Por qué no se ha cumplido el compromiso ad- 
quirido en 1990 por las Autoridades Universitarias de 
integrarla en el plazo de dos años? 

3." ¿Qué es preciso para su integración inmediata 
en la Universidad? 
4." {Cuándo dejarán de pagar cuotas mensuales los 

alumnos de la Escuela? 

Madrid, 9 de marzo de 1993.-Gervasio Martínez- 
Villaseñor García. 

1841014974 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Arqueros Orozco, Diputado por Almería, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y 
ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

El Consejero de Agricultura de la CA de Andalucía, 
el socialista don Leocadio Marín, manifestó en Córdo- 
ba, en una rueda de prensa,.el pasado día 9 de febrero, 
«que la agricultura no genera empleo en España». 

Ante esta afirmación tan contundente, este Diputa- 
do desea conocer: 

- ¿Considera el Gobierno que la agricultura gene- 
ra o no genera empleo en España? 

Madrid, 9 de marzo de 1993.-Manuel Arqueros 
Orozco. 

1841014975 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Rodríguez Espinosa, Diputado por Ciudad 
Real, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo previsto en los artículos 185 y ss. del re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguien- 
te pregunta, para la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Exposición 

El número de parados aumenta día a día sin que el 
Gobierno haya sido capaz de aplicar las medidas nece- 
sarias para paliar este grave problema que aqueja a to- 
do el país y, por tanto, a la provincia de Ciudad Real. 

Dentro del grupo de personas en paro una cifra muy 
importante comprende a los jóvenes menores de 25 años 
tanto varones como hembras. Una de las medidas para 
paliar el paro ha sido el proporcionar ciertos benefi- 
cios a las empresas que contratan a los jóvenes. Ante 
ello 

Pregunto: 

¿Cuál es el número de contratos en prácticas y para 
formación de jóvenes que se han convertido en indefi- 
nidos, así como los incentivos a empresas por esta ac- 
ción en la provincia de Ciudad Real, en los últimos cinco 
años? 

Ciudad Real, 8 de marzo de 1993.-Eduardo Rodrí- 
guez Espinosa. 

1841014976 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Rodríguez Espinosa, Diputado por Ciudad 
Real, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo previsto en los artículos 185 y ss. del Re- 
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glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguien- 
te pregunta, para la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

¿Qué inversiones ha realizado el Ministerio de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación, en el año 1992, en la pro- 
vincia de Ciudad Real, con desglose de programas e 
importes? 

Ciudad Real, 8 de marzo de 1993.-Eduardo Rodrí- 
guez Espinosa. 

1841014977 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ramón Pascual Monzo, Diputado por Valencia, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
presentar la siguiente pregunta al Gobierno, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

En la actualidad existen en los servicios centrales del 
IRYDA, numerosas plazas que están vacantes, en todos 
y cada uno de los grupos de funcionarios desde el A 
al E. 

Del total de estas plazas vacantes, existen 67 que tie- 
nen asignado un complemento específioo superior a las 
200.000 pesetas anuales. Al propio tiempo existe en di- 
chos servicios centrales del IRYDA un colectivo de 11 
funcionarios, pertenecientes al grupo B (Técnicos de 
Grado Medio) que tienen un nivel mínimo de 16 dos de 
ellos y 18 los nueve restantes, y que desempeñan pues- 
tos de trabajo que no tienen asignado complemento es- 
pecífico alguno. 

Por otra parte cabe señalar que de los 67 puestos va- 
cantes con complemento específico superior a las 
200.000 pesetas anuales, existe un total de 37 que pue- 
den ser ocupados por funcionarios del Grupo B. 

Por todo ello, este Diputado desea conocer: 

1. iPor qué razón no se asignan al colectivo de 10s 
11 funcionarios de los servicios centrales del IRYDA que 
pertenecen al Grupo B y desempeñan puestos de tra- 
bajo que no tienen asignado complemento específico, 
algunas de las 37 plazas vacantes con un complemento 
superior a las 200.000 pesetas anuales? 

2. ¿Conoce el Gobierno que dicho colectivo de fun- 
cionarios, con antigüedad todos ellos que superan los 
treinta años al servicio de la función pública, perciben 
sueldos mensuales que rondan únicamente las 100.000 
pesetas mensuales?. . 

¿Cómo es posible que en la actualidad existan tan- 
tas plazas vacantes en los servicios centrales del 
IRYDA? 
4. ¿Por qué razón no se reestructura este Organis- 

3. 

mo dependiente del Ministerio de Agricultura, de tal 
manera que se supriman todas aquellas plazas no ne- 
cesarias, y que permanecen vacantes durante numero- 
so tiempo? 

Madrid, 8 de marzo de 1993.-José Ramón Pascual 
Monza 

184101 4978 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, per- 
teneciente al Grupo Popular en el Congreso, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Recortes en el proyecto de ampliación del aeropuerto 
de Granada 

El aeropuerto de Granada padece situaciones de con- 
gestión impropias de una ciudad de su atractivo turis- 
tico. Si no son más frecuentes se debe a la escasez de 
los vuelos a que sirve de escenario, pero basta que coin- 
cidan dos de ellos para que sus instalaciones se satu- 
ren y la espera de los viajeros se produzca en penosas 
condiciones. 

Ante este panorama, el anuncio de un proyecto de am- 
pliación fue acogido con alivio por los ciudadanos. Sin 
embargo, tras anunciarse a bombo y platillo un proyec- 
to que -aparte de habilitar para uso de los pasajeros 
y visitantes el espacio ocupado hoy por oficinas y 
servicios- ampliaba la terminal ocupando una exten- 
sa franja de terreno situado delante de su fachada, to- 
do parece indicar que posteriormente se han recortado 
dichas previsiones. Al final, la ampliación parece que- 
dar reducida a la construcción de un nuevo edificio de 
oficinas que s61o haría posible el primero de los obje- 
tivos fijados. 

Por todo ello, este Diputado pregunta al Gobierno: 

1. lQub razones han llevado a alterar el proyecto de 
modificación de la terminal del aeropuerto de Granada? 

2. ¿Qué objetivos perseguía su ampliación ocupan- 
do terrenos situados delante de su fachada y, caso de 
haber sido descartada, qué motivos lo justifican? 

3. ¿Cuál era la cuantía presupuestada para el pro- 
yecto inicialmente planteado, cull la del que definiti- 
vamente se llevará a cabo y cuáles las razones 
explicativas de las diferencias? 

¿Que plazos se han fijado para la realización de 
las diversas fases del proyecto, con qué posibilidades 
de aprovechamiento para los usuarios y en qué fecha 
está previsto que entre en servicio cada una de ellas? 

4. 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo 
de 1993.-Andrés Ollero Tassara. 

1841014979 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Plazos de construcción de la autovía Bailén-Jaén- 
Granada-Motril 

La presunta construcción de una autovía Bailén- 
Motril se convirtió hace ya más de cinco años en pro- 
mesa estelar del Gobierno para los ciudadanos grana- 
dinos. Desgraciadamente, toda la información a que 
este Diputado logró ir teniendo acceso privaba de toda 
credibilidad a los anuncios de parlamentarios socialis- 
tas que daban por inminente su conclusión. Así, por 
ejemplo, mientras el Gobierno insistía en la propia Cá- 
mara en que el tramo Bailén-Granada estaba incluido 
en el Plan de Desarrollo Regional presentado a la Co- 
munidad Europea, este Diputado -tras molestarse en 
leerlo- constataba que en dicho plan sólo se contem- 
plaba el tramo Bailén-Granada. En cualquier caso, si- 
tuados ya en 1993 -que era la fecha de referencia del 
citado Plan- la autovía espera aún ver iniciadas sus 
obras en Bailén. 

La celebración de un Campeonato Mundial de Esquí 
en Sierra Nevada dentro de dos años parece haberse 
adoptado como excusa para relanzar -con elecciones 
por en medio- la propaganda relacionada con la auto- 
vía, aunque no la autovía misma. En efecto, conformar- 
se con haber destinado a tal autovía sólo 2.000 millones 
de pesetas quince meses antes del citado Campeonato 
descarta toda seriedad en el empeño. 

Por todo ello, este Diputado pregunta al Gobierno: 

1. ¿Qué cuantía concreta supone la conversión en 
autovía del trayecto Bailén-Jaén? ¿En qué fecha concre- 
ta estima el Gobierno que estará finalizado? 

2. ¿En qué fecha comenzarán efectivamente las 
obras en el trayecto Jaén-Granada? ¿En qué tramos se 
dividirá su realización, cuál será el importe de cada uno 
de ellos y en qué fechas concretas irá entrando cada uno 
en servicio? 

¿En qué fecha comenzarán efectivamente las 
obras en el trayecto Granada-Motril? ¿En qué tramos 
se dividirá su realización, cuál será el importe de cada 
uno de ellos y en qué fechas concretas irá entrando ca- 
da uno en servicio? 

3. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo 
de 1992.-Andrés Ollero Tassara. 

. 1841014980 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Santiago López Valdivielso, Diputado por Valladolid, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Pophar en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Ministro de Defen- 
sa, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

En la liquidación del Presupuesto de gastos de 1991, 
modificación de créditos por Secciones figura, para De- 
fensa, un crédito inicial de 858.334 millones de pese- 
tas, una ampliación de crédito de 421.580 millones, 
transferencias por 12.268 millones, incorporados por 
229 millones y generados por ingresos por 15.801 mi- 
llones, lo que supone un crédito total de 1.308.212 mi- 
llones de pesetas. 

Por todo ello este Diputado desea conocer: 

1P ¿Cuál es el desglose de cada una de estas 
partidas? 

2P ¿Cuál es el motivo que originó la necesidad de 
la ampliación de los creditos iniciales en 421.580 mi- 
llones de pesetas? 

3." ¿Qué pagos se efectuaron con cargo a la mencio- 
nada ampliación de crédito? 

4P ¿Cómo se explica la necesidad de la menciona- 
da ampliación de crédito si en la liquidación del pre- 
supuesto de gastos de 1991, figuran como importe de 
las obligaciones reconocidas 1.122.281 millones de pe- 
setas, lo que origina la existencia a 31 de diciembre de 
1991, de un sobrante de crédito presupuestario de 
185.931 millones de pesetas? 

5." ¿Se han pagado los importes de la deuda con in- 
tereses? 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-Santiago López Valdi- 
vielsa 

1841014981 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Alonso Losada, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 
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El 3 de marzo de 1988, el Congreso de los Diputados 
elaboró un amplio Estudio sobre las Sectas Psicodes- 
tructivas que operaban en España, recomendando a jue- 
ces, fiscales y médicos forenses la investigación de estas 
cuestiones. 

Por otra parte, se estima que más de 500.000 ciuda- 
danos, entre jóvenes y niños, están perjudicados grave- 
mente en nuestro país por el problema de las sectas 
psicodestructivas, 

1. ¿Cuáles son los criterios que utiliza el Gobierno 
para diferenciar aquellas «sectas» que se pueden am- 
parar en el marco constitucional de libertad de pensa- 
miento y expresión, de las «sectas psicodestructivas» 
por emplear técnicas de manipulación mental especial- 
mente en jóvenes y niños? 

¿Qué actuaciones está desplegando el Gobierno 
para controlar la libertad de movimientos de las deno- 
minadas «sectas psicodestructivas»? 

3. ¿Qué control fiscal ejerce el Gobierno sobre las 
denominadas «sectas psicodestructivas », cuando es 
bien conocido por los sectores implicados afectados que 
éstas disponen de negocios, empresas y otras entida- 
des para ejercer la presión psicológica? 

¿Qué medidas de seguimiento y control se desa- 
rrollan sobre las personas, jóvenes y niños que perte- 
neciendo a estas sectas, desaparecen dentro de estos 
grupos y son trasladadas a otros países extranjeros? 

¿Cómo muchos de estos grupos distribuyen fár- 
macos y drogas sin ningún tipo de control adminis- 
t rativo? 

6. La mayoría de estos grupos actúan con la cober- 
tura de asociaciones culturales, fundaciones, asociacio- 
nes filosóficas, religiosas, empresas de selección de 
personal, etc. ¿Sabe el Gobierno que sus actividades na- 
da tienen que ver con lo inicialmente establecido en sus 
Estatutos legales? ¿No piensa ejercer el Gobierno con- 
trol alguno sobre esta cuestión, de adecuar los objeti- 
vos estatutarios al desarrollo de sus actividades reales? 
7. ¿Piensa el Gobierno impulsar alguna acción a es. 

te respecto informando al Fiscal General del Estado? 

2. 

4. 

5.  

, 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de marza 
de 1993.-Manuel Alonso Losada. 

CONTESTACIONES 

184101 160s 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res. 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asuntc 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841011609. 

AUTOR: Cortés Martín, Miguel Angel (G. P). 

Asunto: Estado de las vidrieras de las catedrales es- 
pañolas. 

«El Ministerio de Cultura es consciente de la impor- 
tancia artística y monumental de las vidrieras de las 
catedrales españolas y le preocupa el estado en que se 
encuentran algunas de ellas. 

Para poder adoptar las medidas necesarias, la Direc- 
ción General de Bellas Artes y Archivos, del Ministerio 
citado, llevó a cabo, durante 1989-91, unos proyectos de 
investigación, a fin de conocer el estado de conserva- 
ción de las mismas. 

Estos estudios se encuadran dentro del denominado 
“Plan Nacional de Catedrales”, iniciativa del Ministe- 
rio de Cultura, que se lleva a cabo en coordinación con 
las distintas Comunidades Autónomas, que son las que, 
en principio, son competentes en la materia a la hora 
de efectuar programas de restauración, en los que co- 
labora este Departamento mediante los oportunos Con- 
venios. 

En cuanto al juicio que merece el estado general de 
las vidrieras, se informa que se está realizando la eva- 
luación de todo el cúmulo de datos acopiados en los an- 
tes citados planes de investigación. 

Respecto a las inversiones que se han realizado en es- 
te campo no se puede detallar lo invertido en cada una 
de las catedrales, ya que se ha llevado a cabo un estu- 
dio sobre el estado de conservación de todas las vidrie- 
ras de España, encuadrado dentro de los bienes 
muebles de las catedrales que comprenden: vidrieras, 
órganos y campanas. 

En estos estudios se han invertido las siguientes can- 
tidades: 

1989: 17.574.172 
1990: 24.306.446 
1991: 22.857.766~ 

Madrid, 12 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

1841012403 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso., 

184/012403. 

AUTOR: García Fonseca, Manuel (G. TU-IC). 

Asunto: Actuaciones hacia el gobierno de Kuwait para 
que el grupo KIO asuma los compromisos firmados en 
relación a la empresa FESA-ENFERSA. 

- 58 - 



CONGRESO 23 DE MARZO DE 1993.-SERIE D. NOM. 396 

«Las empresas del Grupo ERCROS son objeto de un 
seguimiento permanente, en lo relativo al cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias, por la Oficina Nacio- 
nal de Inspección, órgano dependiente del Departamen- 
to de Inspección Financiera y Tributaria de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. Dicha actuación 
consiste en la comprobación del cumplimiento volun- 
tario de las obligaciones corrientes y en la remisión de 
los informes pertinentes al Departamento de Recauda- 
ción de la Agencia en todos los casos en que estas 
sociedades han solicitado aplazamientos o fracciona- 
mientos de pago. 

El Departamento de Recaudación de la Agencia ha 
procedido recientemente al cobro de determinadas deu- 
das tributarias pendientes mediante la compensación 
de créditos y débitos. Respecto de otras deudas tribu- 
tarias vencidas, dicho Departamento ha venido conce- 
diendo a estas entidades diversos aplazamientos de 
pago. Sin embargo, la solicitud y admisión de la situa- 
ción legal de suspensión de pagos de determinadas em- 
presas del grupo ha dejado sin efecto los aplazamientos 
de pago hasta ahora concedidos a las mismas, por lo 
que las actuaciones recaudatorias de esas deudas se 
realizan en el marco del proceso concursal, mediante 
la personación de la Hacienda Pública a través de los 
órganos competentes. 

La entidad del grupo FESA Fertilizantes Españoles, 
S .  A., está, en estos momentos, siendo objeto de actua- 
ciones inspectoras en profundidad que abarcan los pe- 
ríodos impositivos no prescritos de 1985 a 1989, ambos 
inclusive. 

En breve plazo comenzarán las actuaciones inspec- 
toras sobre la entidad Fertilizantes ENFERSA, S .  A. 

Con independencia de lo anteriormente expuesto, es 
preciso señalar que el sector de fertilizantes se ha vis- 
to afectado negativamente por las siguientes circuns- 
tancias generales que se han producido en los últimos 
años: 

- Tendencia a la disminución del consumo de ferti- 

- Fuerte competencia internacional que ha dado lu- 

- Alta presión importadora en España. 

lizantes en Europa. 

gar a caídas de precios. 

En este contexto, los hechos han demostrado que las 
medidas previstas en el Plan de Viabilidad elaborado 
por el Grupo FESA en 1990 para lograr la competitivi- 
dad de la empresa han sido insuficientes. 

Finalmente, cabe señalar que los planteamientos de 
la Administración, así como sus actuaciones han sido 
explicitadas por el Ministro de Industria, Comercio y 
Turismo en una interpelación en el Congreso de los Di- 
putados, el día 16 de diciembre de 1992 («B. O. C. C.», 
número 239), con motivo de la correspondiente inter- 
pelación parlamentaria y que en la medida en la que 
existe un vínculo y una dependencia de KIO respecto 

a del Gobierno kuwaití, el Gobierno seguirá haciendo to- 
dos los esfuerzos necesarios para que KIO asuma una 

responsabilidad más allá de la pura responsabilidad de 
accionista. )> 

Madrid, 9 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841012622 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 12622. 

AUTOR Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Inexistencia de museos en Málaga. 

«La ciudad de Málaga cuenta, en la actualidad, con 
un museo dividido en dos secciones, una de Bellas Ar- 
tes, en el Palacio de Buenavista, y otra de Arqueología, 
en la Alcazaba. 

El Ministerio de Cultura es consciente de la necesi- 
dad de mejorar las instalaciones del Museo de Málaga 
y está manteniendo conversaciones con la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para buscar la mejor solución. 
Hasta la fecha, se puede informar que el Ministerio de 
Cultura ha invertido 30 millones en 1993. 

Por otra parte, durante un tiempo, se barajó la posi- 
bilidad de restaurar el Convento de la Trinidad para ins- 
talar la Sección de Arqueología pero, una vez estudiado 
a fondo el proyecto, surgieron graves impedimentos téc- 
nicos y museológicos que han hecho inviable esta 
opción. D 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/012847 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190.del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841012847. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Asunto: Reforma de la variante de la carretera N-630 
a su paso por Plasencia (Cáceres). 

«La obra realizada al construir la variante de Plasen- 
cia, coincide de manera prácticamente exacta con la de- 
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PROGRAMA ENERGIAS RENOVABLES I 20.05.73 1 F.773 
finida en el Plan General de Ordenación Urbana 
existente en Plasencia. El Ayuntamiento de la citada 10- 
calidad certificó en su momento, que se ajustaba al 
planteamiento vigente, y no es legalmente posible sin 
una modificación de dicho planteamiento, construir 
otra obra distinta. 

En cuanto a las intersecciones, se insiste en que se 
han respetado las proyectadas en el Plan General de Or- 
denación Urbana. Por otra parte, este tipo de intersec- 
ciones es usual en zonas urbanas y la experiencia 
demuestra que no son más peligrosas que otras con dis- 
tinto diseño. 

La intersección en la que tuvo lugar el accidente al 
que se refiere Su Señoría y que es muy de lamentar, 
estaba dotada de la señalización adecuada y ajustada 
a la normativa vigente en la materia.» 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

Crédito inicial . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.020.000.000 
Incorporación de crédito . . . . . . . . . .  295.005.533 

Crédito final . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.315.005.533 

Comprometido . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.020.156.000 

Pagado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  882.598.934 
Paneles solares (ADOK) . . . . . . . . . . .  48.160.960 

Suma pagados . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  930.759.894 

1841013079 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

1 (184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013079. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 
1841013030 y 1841013038 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013030 y 013038. 

AUTOR: Estevan Bolea, María Teresa (G. P). 

Asunto: Desarrollo presupuestario de los Programas 
542 F y 713 F, Investigación y Desarrollo Tecnológico; 
Normativa y Desarrollo Energético, respecto a las par- 
tidas 772 y 773, para inversiones, sobre conservación 
de la energía, incluidas en el presupuesto del servicio 
20.05, Dirección General de la Energía del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo. 

' 

«En Anexo que se adjunta, se especifica el Crédito ini- 
cial, el crédito comprometido y pagado con cargo al Ca- 
pítulo 7, Programa 542 y 731.F, Servicio 05: Dirección 
General de la Energía.» 

Asunto: Situación en que se encuentran los estudios 
que conduzcan a establecer la Diplomatura Universi- 
taria para los Técnicos de Laboratorio. 

«El Gobierno considera que la ubicación actual de 
los estudios de Técnico de Laboratorio, incluidos en el 
Catálogo de Titulaciones de Formación Profesional, es 
correcta y que no existen motivos que justifiquen un 
cambio en dicha ubicación. )> 

Madrid, 12 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013267 

Excmo. Sr.: A los eFectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

. (184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013267. 

AUTOR: Vázquez Romero, Narcís (G. IU-IC). Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 1 
Zapatero Gómez. 

EJERCICIO PRESUPUESTARIO 1992 

Asunto: Cumplimiento del Convenio de cooperación en- 
tre el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) y el. 
Consell de la Generalitat Valenciana, para la realiza- 
ción de estudios sociológicos y sondeos de opinión pú- 
blica firmados en abril del año 1984. 

«Se adjunta, en Anexo, relación en la que se detallan I los estudios Que el Centro de Investigaciones Socioló- 

PROGRAMA CONSERVACION DE ENERGIA 
20.05.542E.772 

Pesetas 

Crédito inicial . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  680.000.000 

.Pagado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .545 .O00 
Comprometido . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .648 .O00 

- 
gicas (CIS) ha realizado para la Generalitat Valencia- 
na en el marco del Convenio señalado por Su Señoría. >> 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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1841013335 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013335. 

AUTOR Martínez-Villaseñor García, Gervasio (G. P). 

Asunto: Inversiones del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes efectuadas en el año 1992 en la provin- 
cia de Cuenca. 

«Las inversiones del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes en la provincia de Cuenca correspondien- 
tes al período comprendido entxe el 1 de enero y 30 de 
septiembre de 1992, son las que figuran en los cuadros 
que se remiten como Anexo.)) 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 
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CONGRESO 

184/01343 1 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013431. 

AUTOR: Núñez Pérez, Manuel (G. P). 
Asunto: Incidencia sobre España de la política de co- 
hesión comunitaria. 

<(Las ayudas procedentes de fondos comunitarios no 
se distribuyen con criterios discrecionales de la Admi- 
nistración del Estado, sino que muy al contrario, su dis- 
tribución se deriva de un proceso de concertación y 
negociación con las Comunidades Autónomas, en base 
al cual se fijan los tramos que habrán de ser gestiona- 
dos por cada uno de los niveles administrativos. 

Por su parte, el Fondo de Cohesión, tal como estable- 
ce el protocolo sobre cohesión económica y social del 
Tratado de la Unión Europea, está destinado a finan- 
ciar proyectos en los ámbitos del medio ambiente y de 
las redes transeuropeas que, obviamente, podrán loca- 
lizarse a lo largo de todo el territorio de aquellos esta- 
dos beneficiarios de dicho fondo, es decir, aquellos cuyo 
PNB per cápita sea inferior al 90% de la media comu- 
nitaria. Por tanto es inmediato pensar que todas las re- 
giones españolas son, en principio, potenciales 
beneficiarias de dicho fondo a través de los proyectos 
que se financien en su territorio. 

El Gobierno evidentemente analiza las repercusiones 
que para nuestro país tienen las hipótesis de política 
regional contenidas en el Paquete Delors 11. Ahora bien, 
dado que este documento no puede considerarse defi- 
nitivo, sino que está siendo objeto de una negociación 
con los Estados miembros, el estudio de sus repercu- 
siones para España es un tema abierto, en continua evo- 
lución según la marcha de estas negociaciones. En todo 
caso, los negociadores españoles intentan que salgan 
adelante las propuestas que más favorezcan a nuestro 
país. 

En la medida en que todavía no se ha aprobado un 
Reglamento que regule el Fondo de Cohesión, donde se 
establezcan, entre otras cosas, las variables de reparto 
del mismo, es precipitado extraer consecuencias defi- 
nitivas sobre los efectos de la puesta en marcha de es- 
te fondo a partir de 1993. La administración española 
ha estudiado distintas posibilidades y ha efectuado dis- 
tintos cálculos para determinar las hipótesis que serían 
más beneficiosas para España y que, por tanto, son las 
que conviene defender durante el proceso de nego- 
ciación. )> 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

23 DE MARZO DJZ 1993.-sERIE D. N ~ J M .  396 

1841013491 

Excmo. Sr.: A los efectós del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013491. 

AUTOR Anasgasti Olabeaga, Iñaki Mirena (G. V-PNV). 

Asunto: Participación del Gobierno en la financiación 
del proyecto cultural del Kursaal de Donostia. 

«El Ministerio de Cultura viene expresando su inte- 
rés de colaboración en la financiación de la construc- 
ción del Auditorio-Palacio de Congresos de San 
Sebastián, consciente de la relevancia artística y cul- 
tural de esta ciudad, de lo que da prueba las actuacio- 
nes y proyectos que, en este sentido, realiza, tales como 
la “Quincena Musical” y el Festival de Cine, entre otros, 
a los que viene prestando su apoyo el Departamento de 
Cultura. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que este “Proyecto 
cultural del Kursaal” es de una gran envergadura eco- 
nómica y que en él han de intervenir varias Institucio- 
nes públicas, el Ministerio de Cultura ha mantenido 
varias conversaciones con el Alcalde de San Sebastián 
a fin de estudiar la incorporación del Ministerio de Cul- 
tura a medio plazo. En este mismo sentido, este Depar- 
tamento se ha puesto en contacto con la Consejería de 
Cultura del Gobierno Vasco.» ’ 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013503 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013503. 

AUTOR: Pascua1 Monzo, José Ramón (G. P). 

Asunto: Deuda de la empresa mercantil de titularidad 
pública (<Explotaciones Agrícolas Andaluzas, S.  A. )> (EX- 
PASA), con don Francisco de Sales Núñez-Naranjo. 

Se traslada a S.  S .  la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda: 

N 1. Del importe de la deuda de 2.132.009.000 pese- 
tas, la cifra de 1.429.528.000 pesetas es anterior a abril 
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de 1982. El resto corresponde a operaciones derivadas 
de los acuerdos de integración de las Empresas Alma- 
cenes Núñez, S.  A., y Alcoholes Núñez, S.  A., en el Gru- 
po Rumasa, igualmente con anterioridad a la 
expropiación, con cargo al citado deudor, Almacenes 
Núñez, S.  A., fue absorbida en febrero de 1987, por Al- 
coholes Núñez, S.  A. -EXPASA-, en diciembre de 1988. 

2. Don Francisco de Sales Núñez-Naranjo, con an- 
terioridad a abril de 1982, prevaliéndose de su cargo 
de Director General, con Iás más amplias facultades re- 
presentantivas de dirección y de gestión en el seno de 
la Entidad Almacenes Núñez, S.  A., cuyas acciones per- 
tenecían en su totalidad a la sociedad conyugal forma- 
da por el Sr. Núñez-Naranjo y doña María Luisa Po1 
Tornero, llevó a cabo con habitual frecuencia actos de 
disposición de dinero y efectos del haber social, median- 
te simples órdenes de abono, a veces incluso verbales, 
de las que no quedó constancia documental, que apli- 
có a atenciones relacionadas con su patrimonio perso- 
nal y familiar. 

Por la apropiación indebida de dinero de la Enti- 
dad mercantil Almacenes Núñez, S.  A., y por las irre- 
gularidades manifestadas en la Auditoría realizada en 
el curso del año 1983, tras la expropiación de Rumasa 
-presunta estafa y falsedad en documento público-, 
se interpuso querella, de la que se ha dictado Senten- 
cia firme por la Sección Tercera de la Sala de lo Penal, 
Excma. Audiencia Nacional, de 25 de febrero de 1992, 
resolviendo el Recurso de Apelación 43/91, interpues- 
to por Explotaciones Agrícolas Andaluzas, S. A,, frente 
a Sentencia dictada por el Juzgado Central de la mis- 
ma dicha Audiencia en su Procedimiento Abreviado 

* 97/90, previamente instruido al número de expediente 
139/89 por el adscrito a la misma indicada Audiencia 
Juzgado Central de Instrucción número 5, tras decla- 
rarse incompetente el Juzgado de Instrucción de Dos 
Hermanas (Sevilla) y seguirse los oportunos procedi- 
mientos hasta la fijación definitiva de la competencia. 

La firmeza de la Resolución Penal deja abierta la ini- 
ciación de acciones civiles en reclamación de la deu- 
da. Esta actuación no se ha iniciado ante la ilocalización 
de bienes sobre los que hacer efectivo, al menos par- 
cialmente, el crédito determinado en aquélla. 

Con anterioridad a dicha Resolución ya le había si- 
do intervenida la totalidad de los bienes conocidos, al 
amparo de un procedimiento civil -Autos 40/26 5 del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla- ac- 
tualmente en trámite de ejecución de Sentencia. Este 
ejecutivo se interpuso por importe de 300 millones de 
pesetas de principal, parte de la deuda global impaga- 
da y documentada que hizo posible dicho procedi- 
miento)). 

3. 

Madrid, 4 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841013548 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013548. 

AUTOR: Pascua1 Monzo, José Ramón (G. P). 

Asunto: Deudas generadas por las empresas «Carlos y 
Javier de Terry, S A.», ((Ingomer, S.  L.», y «FR López y 
Destilerías Lacárcel» con la empresa mercantil de ti- 
tularidad pública <( Explotaciones Agrícolas Andalu- 
zas», S.  A. (EXPASA). 

Se traslada a S. S .  la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda: 

«Carlos y Javier de Terry, S. A. 

La deuda por importe de pesetas 71.825.000 se gene- 
ró con anterioridad a octubre de 1981. 

La naturaleza de la actividad de la precitada Com- 
pañía se concretaba en la crianza y comercialización 
de vinos, licores y brandyes, generándose la deuda co- 
mo consecuencia de operaciones de compraventa de 
alcohol. 

La totalidad de la deuda se encuentra vencida, si- 
guiéndose procedimientos judiciales de reclamación 
por el principal e intereses legales. 

Ingomer, S. A. 

La deuda por importe de 34.112.000 pesetas se gene- 
ró en los ejercicios 1979 y 1981. 

La naturaleza de la actividad de la precitada Com- 
pañía se concretaba en la compraventa e intermedia- 
ción en operaciones con alcohol. 

La totalidad de la deuda se encuentra vencida, si- 
guiéndose procedimientos judiciales de reclamación 
por el principal e intereses legales. 

Destilerías Lacárcel, S. A. 

La deuda por importe de pesetas 11.820.000 se gene- 
ró en los ejercicios de 1980 y 1981. 

La naturaleza de la actividad de la precitada Com- 
pañía se concretaba en la compraventa e intermedia- 
ción en operaciones con alcohol. 

La totalidad de la deuda se encuentra vencida si- 
guiéndose procedimientos judiciales de reclamación 
por el principal e intereses legales. 

Ha de precisarse, en relación a los antedichos tres su- 
puestos, el que Explotaciones Agrícolas Andaluzas, 
S.  A., resulta acreedora a título de sucesión de la mer- 
cantil Alcoholes Núñez, S. A,, por ella absorbida en 31 
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de diciembre de 1988, quien a su vez resultó sucesora 
de dichos créditos la mercantil Almacenes Núñez, S. A., 
sucesión a su vez operada por fusión de esta última en 
la anterior en 1987.)) 

Madrid, 4 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184101 3572 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013572. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe. 

Asunto: Venta del ((Edificio Bronce», sede de la Com- 
pañía Trasmediterránea y encargo de un ferry a un as- 
tillero nórdico. 

Se traslada a S.  S .  la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda: 

(( 1. La sede central de Compañía Trasmediterránea, 
sita en Plaza Manuel Gómez Moreno sln de Madrid, fue 
vendida el día 19 de diciembre de 1991 mediante Es- 
critura Pública. 

El precio de contrato fue de 7.013,6 millones de 
pesetas. 

2. Tal como aparece en la citada Escritura el com- 
prador fue la Sociedad Mercantil Anómima denomina- 
da: "Bronce Orense Inmobiliaria, S. A." 

Los datos referentes a la propiedad de la Sociedad 
Compradora constan en el Registro mercantil de 
Madrid. 

Según está estipulado en el correspondiente Con- 
trato de Alquiler firmado entre las partes, la renta que- 
dó fijada en: 

3. 

Cuarenta y ocho millones, ciento sesenta mil pesetas 
mensuales (48.160.000 pesetas). 

4. El traslado a la nueva sede, actualmente en cons- 
trucción, se prevé realizarlo no más tarde del día treinta 
y uno de octubre de 1994. 

5. En el Plan Estratégico que la Compañía Trasme- 
diterránea elaboró a finales del año 1990 se contempla- 
ba, dentro de su Plan de Flota, la renovación de ciertas 
unidades con el objetivo de una mayor adaptación a la 
demanda de las líneas donde presta sus servicios y un 
ahorro en los costes de operación. Para cubrir la línea 
Cádiz-Canarias se proyectó la construcción de un bu- 
que mixto carga-pasaje de última tecnología con capa- 
cidad aproximada para 400 pasajeros en cabina más 150 

pasajeros en asiento de butaca, y 1.800 m. 1. para ca- 
miones. 

Las razones de la elección de los astilleros finlande- 
ses MASA YARD frente a la opción de otros astilleros 
nacionales quedaron detalladas en la respuesta del Mi- 
nistro de Economía y Hacienda a una pregunta oral 
efectuada ante el Pleno del Congreso de los Diputados 
el pasado día 25 de noviembre de 1992, en la que se es- 
pecificaba una diferencia en los costes de financiación 
y oportunidad de 1.094 millones de pesetas, entre la op- 
ción escogida y la siguiente más ventajosa. 

Las condiciones económicas han sido: 

Precio del buque: 8.400 millones de pesetas. 
Forma de pago: 20% en cuatro pagos a lo largo de 

80% a la entrega del buque. 
su construcción. 

Condiciones del crédito: 

80% del precio contratado al 8% de intereses en 8,5 
años. )) 

Madrid, 2 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841013580 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013580. 

AUTOR: Pacual Monzo, José Ramón (G. P). 

Asunto: Arrendamiento de dos pisos en Sevilla de la em- 
presa mercantil de titularidad pública Explotaciones 
Agrícolas Andaluzas, S.  A. (EXPASA), a don Francisco 
de Sales Núñez-Naranjo. 

((1. La fecha en que fueron arrendados dos pisos y 
dos garajes en Sevilla a don Fracisco de Sales Núñez- 
Naranjo fue el 25 de enero de 1983. 

2. La renta mensual actual es de 53.555 pesetas, apli- 
cándose anualmente las revisiones legalmente estable- 
cidas para viviendas de régimen de VPO. 

3. N o  tiene prevista fecha de finalización. 
4. El arrendatario está amparado por la vigente Ley 

de Arrendamientos Urbanos en la que tal supuesto de 
denuncia no se encuentra contemplado. )) 

Madrid, 4 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 
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184/01358 1 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013581. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 

Asunto: Vertederos de basuras existentes en simas de 
Almería. 

<( 1. La competencia de la Administración del Esta- 
do, en cuanto a desechos y residuos sólidos urbanos es- 
tá referida, fundamentalmente, a la elaboración de un 
Plan Nacional de Gestión de Residuos, de acuerdo con 
las previsiones suministradas por las Comunidades 
Autónomas, a tenor de lo dispuesto en la Ley 42/1975, 
de 19 de noviembre. 

Aquellas otras competencias referidas a la elimina- 
ción de los residuos sólidos urbanos son competencia 
-por lo general- de los Ayuntamientos respectivos, 
que están obligados a hacerse cargo de todos los resi- 
duos sólidos urbanos que se produzcan en el territorio 
de su jurisdicción. 

En este sentido el establecimiento y formación de un 
depósito o vertedero deberá realizarse en lugar apro- 
piado de acuerdo con el proyecto que autorice el Ayun- 
tamiento, para aquellos supuestos de vertederos o 
depósitos particulares. De aquí que todo depósito o ver- 
tedero de residuos sólidos urbanos que no haya sido 
previamente autorizado, debe ser declarado clandesti- 
no e inmediatamente clausurado por el Ayuntamiento 
correspondiente. 

2. El Plan Nacional de Gestión de Residuos deberá 
señalar objetivos a desarrollar, el plazo de ejecución y 
el marco financiero para su realización. 

Dado que corresponde a las Comunidades Autónomas 
formular los planes de gestión de residuos en su ámbi- 
to territorial -de acuerdo con las previsiones del pro- 
pio Plan Nacional- cualquier clase de ayudas de la 
Administración General del Estado se vinculará, en su 
momento, a tales Planes. 

En tanto en cuanto el Plan no se apruebe, la Admi- 
nistración del Estado viene impulsando desde 1986 el 
desarrollo de los Planes de Gestión comarcales desde 
el punto de vista técnico y económico, dentro de sus mo- 
destas disponibilidades presupuestarias para este ca- 
pítulo. 

Por lo tanto, para que la Administración coadyuve en 
la eliminación de los vertederos de basuras existentes 
en simas de Almería, se deberían dar las siguientes con- 
diciones previas: 

* Que un municipio, mancomunidad de municipios 
o Diputación inicien,. al menos, un sector del Plan de 
Gestión de Residuos de la provincia de Almería apro- 

c 
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bado por la Comunidad Autónoma construyendo una 
parte o el total de la infraestructura necesaria para la 
adecuada gestión de los residuos en un término muni- 
cipal o comarca. 

* Que el municipio o municipios de la comarca es- 
tén de acuerdo con las actividades a desarrollar, ya sean 
construcción de infraestwcturas de transporte y tra- 
tamiento de residuos o más comúnmente el sellado de 
vertederos incontrolados, siempre que haya en servicio 
nuevas y adecuadas instalaciones de tratamiento y pi- 
dan colaboración financiera a la Administración del 
Estado.» 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/013617 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013617. 

AUTOR: Pérez Bueno, Salvador (G. Mx), y Moreno 01- 
medo, Antonio (G. Mx). 

Asunto: Inversiones con cargo al Programa de Actua- 
ciones en el Casco Histórico de Granada. 

«Se indica que no existe el pretendido Programa de 
Actuaciones en el Casco Histórico de Granada, o de 
cualquier otra ciudad, financiado total o parcialmente 
por el Gobierno y, concretamente, por el Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes o el de Cultura, aunque 
sí es cierto que, en este sentido, ha habido contactos con 
algunos Alcaldes y, entre ellos, el de Granada. 

Asimismo, se señala que este asunto fue debidamen- 
te expuesto y aclarado por el Ministro de Obras Públi- 
cas y Transportes ante el Pleno del Senado, el día 23 
de febrero último, en respuesta a una pregunta del Se- 
nador Acebes Paniagua. En esta intervención, sobre la 
que ahora nada cabe añadir, el Ministro expuso los an- 
tecedentes y perspectivas de un posible futuro progra- 
ma de actuaciones en cascos históricos, y se refirió 
también a los criterios para su materialización que, re- 
sumidamente, se centran en los siguientes puntos: la 
iniciativa debe ser patrocinada por la Federación Es- 
pañola de Municipios y Provincias, que debe proponer 
también las reglas de delimitación de las ciudades be- 
neficiarias; estas reglas han de ser aplicadas con carác- 
ter general y sin exclusiones en todo el ámbito nacional; 
es preciso un acuerdo con el Ministerio de Cultura, así 
como con las correspondientes Comunidades Autono- 
mas, por cuanto que parte de las posibles acciones con- 
ciernen a cuestiones de su competencia. 
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Advertido lo anterior y entrando ya en las concretas 
cuestiones planteadas, sólo cabe indicar que la inexis- 
tencia del pretendido Programa supone la inexistencia 
también de previsiones específicas de inversión, en el 
casco histórico de Granada, sin perjuicio de lo que la 
Administración Estatal y las Autonómicas y Locales in- 
teresadas puedan llegar a convenir al respecto, como 
consecuencia de los contactos iniciados. )) 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841013653 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013653. 

AUTOR: Jordano Salinas, Diego (G. P). 

Asunto: Exclusión de Córdoba del Convenio suscrito en- 
tre el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y sie- 
te ciudades españolas para recuperar el casco histórico 
de las mismas. 

«Se señala a su señoría respecto al preámbulo de la 
pregunta, que el Ministerio de Obras Públicas y Trans- 
portes no ha concretado ningún plan o programa de ac- 
tuaciones en los cascos antiguos de determinadas 
ciudades, ni ha suscrito, por tanto, ningún acuerdo al 
respecto. 

Cuestión diferente es que haya habido contactos con 
varios Alcaldes -a iniciativa de la Federación Española 
de Municipios y Provincias- en los que se ha plantea- 
do la posibilidad de establecer un programa de esa na- 
turaleza, con los antecedentes y perspectivas que 
expuso el Ministro de Obras Públicas y Transportes ante 
el Pleno del Senado, el día 23 de febrero último, en res- 
puesta a una pregunta del Senador Acebes Paniagua. 

Sin perjuicio de reiterar ahora dicha intervención en 
su integridad se destaca que el Ministro apuntó enton- 
ces los criterios que podían servir de base para la ma- 
terialización de un Programa de actuaciones en cascos 
históricos. Entre estos criterios -además de otros re- 
feridos a la necesaria colaboración del Ministerio de 
Cultura y las Comunidades Autónomas- se encuentra, 
precisamente, el que la referida Federación proponga 
las reglas para seleccionar las ciudades beneficiarias, 
con caráter general y sin exclusiones, en todo el ámbi. 
to nacional, y por otra parte, que canalice las iniciati. 
vas de las Alcaldías interesadas. 

De lo expuesto resulta, por un lado, que no se ha n e  
gado a Córdoba la posibilidad de ser beneficiaria de un 
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futuro Programa; y, por otro lado, que corresponderá 
a la mencionada Federación canalizar la participación 
de dicha ciudad en la negociación que pudieran tener 
lugar a efectos de la materialización de dicho 
Programa.)) 

Madrid, 9 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841013700 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013700. 

AUTOR: Rupérez Rubio, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Gasto anual del Ministerio de Educación y Cien- 
cia en funcionarios y servicios prestados en el exterior. 

«Año 1992: 

Gastos de funcionamiento: 535.643.550 pesetas. 

Gastos en funcionarios: 
Pesetas 

~~~~ 

Créditos Presupuestados Definitivos: 9.879.371.306 
Obligaciones reconocidas hasta 

el 31 de diciembre: 9.853.733.678 

La diferencia entre créditos presupuestados y obli- 
gaciones reconocidas ha sido de 25.637.688 pesetas, lo 
que representa un 0,25% respecto a los créditos presu- 
puestados. Hay que aclarar que en los importes corres- 
pondientes a obligaciones reconocidas, 17.079.565 
pesetas corresponden a una reserva de créditos de Se- 
guridad Social en diciembre de 1992.)) 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013717 a 1841013743 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013717 a 013743. 

AUTOR Garzón Garzón, Baltasar, (G. IU-IC). 
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Asunto: Cantidades previstas para los años de 1991 a 
1993, correspondientes a la transformación de la plan- 
tilla de profesorado y de las Unidades de la Red de Cen- 
tros, así como cifras reales de las mismas, en la 
provincia de Salamanca. 

«Se adjuntan Anexos que detallan la información so- 
licitada. 

Con carácter general se indica que hasta el curso 
199996 no se generalizará la Educación Secundaria 
Obligatoria y, por lo tanto, no pueden anticiparse da- 
tos exactos acerca del número de Maestros que han de 
impartir el primer ciclo. La anticipación de la implan- 
tación de la Educación Secundaria Obligatoria se está 
llevando a cabo en 271 Centros y, simultáneamente, se 
está procediendo a un estudio comparativo de las ne- 
cesidades del sistema actual con las generadas por el 
nuevo sistema. 

Las cifras de profesorado que se aportan se aproxi- 
man a las esperadas al finalizar el proceso de Ordena- 
ción del Sistema Educativo, superadas incluso en 
algunas provincias. Ello se debe al incremento de es- 
colarización de alumnos y a la dotación de Departamen- 
tos de Orientación. Para ello, se ha realizado un esfuerzo 
presupuestario considerable. 

En lo relativo a Unidades de Secundaria aparecen re- 
flejadas en los datos las correspondientes al primer ci- 
clo de este nivel, actualmente no generalizado. Se señala 
que la implantación del nuevo sistema va a tener reper- 
cusiones diferentes según localidades, ya que en algu- 
nas localidades el descenso de la población permitirá 
la transformación de las Unidades y en otros supues- 
tos se producirá, por incremento neto de población, am- 
pliación o construcción de Centros. 

En cuanto a los Módulos se señala que se han refle- 
jado aquellos que se han anticipado por provincias, sin 
que, lógicamente, representen el total de Unidades des- 
tinadas a Formación Profesional que aparecen inclui- 
das en el número de Unidades de Enseñanzas Medias. 

En cuanto a las cifras presupuestarias solicitadas por 
el señor Diputado, las mismas se recogen en las Leyes 
de Presupuestos Generales del Estado de los últimos 
ejercicios y en las correspondientes liquidaciones a los 
mismos, incluidas en las Cuentas Generales Anuales del 
Estado.» 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/0137§8 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por‘el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013758. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Construcción de viviendas ilegalmente en el pa- 
raje Lomas del Garbinet de Alicante. 

«Se informa en primer lugar que la documentación 
urbanística que reclaman los vecinos de la Ciudad Ele- 
gida Juan XXIII de Alicante, es materia de competen- 
cia municipal por lo que en el Gobierno Civil no consta 
tal documentación. 

Se informa igualmente que en el Gobierno Civil se 
dio el correspondiente trámite a la instancia presenta- 
da con fecha 25-9-92, por una vecina del citado barrio 
solicitando la intercesión del Gobernador Civil para que 
el Ayuntamiento de Alicante le facilitase la documen- 
tación urbanística que requería. 

Con fecha 17-11-92, el Gobernador Civil de Alicante, 
remitió a dicha persona, la información facilitada por‘ 
el Ayuntamiento de la capital. 

En relación con las viviendas a las que se refiere la 
pregunta de Su Señoría se señala que fueron legalmente 
adquiridas en el año 1981 a la empresa CALPISA “Com- 
pañía Alicantina de Promociones Inmobiliarias, S. A. », 

hoy desaparecida, por el Patronato Santo Angel de la 
Guarda de la Policía Nacional, entonces organismo 
autónomo del Ministerio del Interior. 

Dicho Patronato, fue suprimido, al igual que otros de 
casas de funcionarios, por Real Decreto 2618/85, de 27 
de diciembre, por el que se creó una oficina liquidado- 
ra de los bienes de los mismos. 

Se estima no obstante, que la ocupación ilegal de te- 
rreno, de confirmarse, sería imputable a la empresa 
CALPISA y en nigún caso al Ministerio del Interior y 
que en todo caso los interesados pueden reivindicar di- 
cho terreno a través del correspondiente proceso civil. )) 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Wrgilio 
Zapatero Gómez. 

184/013774 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013774. 

AUTOR: Elorriaga Fernández, Gabriel (G. P). 

Asunto: Clasificación como de 0 importancia comuni- 
taria» de las zonas de la Sierra de Madrid y Cuenca del 
Manzanares. 
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«El Gobierno realizará la transposición al derecho in- 
terno a la Directiva 92/43/CEE del Consejo de 21 de ma- 
yo 1992, relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres, en el plazo de 
dos años establecido en la propia Directiva. 

Ello supondrá poner en vigor las disposiciones lega- 
les, reglamentarias y administrativas necesarias para 
asignar lugares y zonas especiales de conservación, que 
serán incluidas en la “red ecológica europea” denomi- 
nada “Natura 2000”. 

En cuanto a la posibilidad de integrar en tal red “zo- 
nas de la Sierra de Madrid y Cuenca del Manzanares”, 
se aclara, que la declaración y gestión -dentro de las 
categorías respectivas- de espacios naturales protegi- 
dos, corresponde a la respectiva Comunidad Autónoma 
en cuyo ámbito territorial se encuentran ubicados los 
espacios naturales protegidos, de acuerdo con lo dis- 
puesto en la Ley 411991 de 27 de marzo de Conserva- 
ción de los espacios naturales protegidos y de la flora 
y fauna silvestres.)) 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841013805 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Dipútados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013805. 

AUTOR: Garriga Polledo, Salvador (G. P). 

Asunto: Motivos para justificar la autorización simul- 
tánea de manifestaciones en Madrid. 

«Los criterios de la Delegación del Gobierno para con- 
jugar el derecho de manifestación con los derechos del 
conjunto de los ciudadanos a circular por la ciudad son 
los que se exponen a continuación, en función del tipo 
de convocatoria. 

- Si la manifestación comunicada no va a convocar 
previsiblemente a muchas personas, se acepta que ten- 
ga lugar en las aceras, sin interrupción del tráfico ro- 
dado. Así ocurrió con dos de las concentraciones 
celebradas el 3 de diciembre, una en la acera de la ca- 
lle de Martínez Campos, que reunió a cien personas y 
otra en la acera de Gran Vía 48, que reunió a trescien- 
tas personas. 
- Si la manifestación convoca previsiblemente a un 

número importante de asistentes, se intenta, en princi- 

pio, que no discurra por una vía esencial y si ha de ser 
así, por el lugar ante el que se desea expresar la reivin- 
dicación, se negocia con los convocantes el itinerario 
y las zonas a ocupar. Así ocurrió en las otras tres ma- 
nifestaciones del día 3 de diciembre que se celebraron 
además a horas diferentes y en lugares diferentes. 

Como norma se solicita informe a la Concejalía de 
Seguridad del Ayuntamiento sobre su criterio respec- 
to a posibles problemas de tráfico. 

Se informa por otro lado que desde la entrada en vi- 
gor de la Constitución de 1978, el derecho de manifes- 
tación no está sometido al sistema de autorización 
gubernativa previa, sino a la obligación de “comunica- 
ción previa” a la autoridad gubernativa, que sólo po- 
drá prohibirlas cuando existan razones fundadas de 
alteración del orden público, con peligro para personas 
y bienes, como establece la ley Orgánica 911983, de 15 
de julio, reguladora del Derecho de Reunión. 

Se señala que la comunicación de las manifestacio- 
nes debe hacerse al menos con diez días de antelación 
a la fecha de la convocatoria y la resolución de la auto- 
ridad gubernativa prohibiendo la manifestación o pro- 
poniendo alguna modificación debe notificarse en el 
plazo máximo de cuarenta y ocho horas, desde la co- 
municación, según establece el artículo diez de la cita- 
da Ley Orgánica 911983, de 15 de julio, reguladora del 
Derecho de Reunión. )) 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184101 3808 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013808. 

AUTOR: Azcárraga Rodero, Joseba M. (G. Mx). 

,Asunto: Régimen Fiscal de los miembros de la Casa 
Real. 

«Debe ponerse de manifiesto que no existen en nues- 
tro ordenamiento tributario disposiciones que configu- 
ren un régimen fiscal específico para los miembros de 
la Casa Real, ni tampoco están previstas exenciones y 
bonoficaciones de naturaleza subjetiva. )> 

Madrid, 3 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 
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184101 3839 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013839. 

AUTOR: Pérez Bueno, Salvador (C. Mx), y Moreno 01- 

Asunto: Desestimación de las alegaciones presentadas 
por el Ayuntamiento de Vélez-Málaga en relación con 
el trazado de la autovía Málaga-Almería en su tramo 
Málaga-Nerja a su paso por el citado término mu- 
nicipal. 

«Las alegaciones formuladas por el Ayuntamiento de 
Vélez-Málaga en la Información Pública del Estudio In- 
formativo del tramo de la autovía del Mediterráneo 
Málaga-Nerja, no han sido desestimadas en su totali- 
dad. Al contrario, en la resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes de 29 de septiembre de 
1992, prescripción 3.4, se indica la necesidad de man- 
tener la coordinación con el Ayuntamiento de Vélez- 
Málaga al objeto de lograr la permeabilidad transver- 
sal entre esta localidad y Torre del Mar, así como para 
decidir la localización y tipo del enlace entre la auto- 
vía y la carretera C-335. De igual forma, en la prescrip- 
ción 3.6 se prevé la realización de correcciones 
puntuales de trazado en este término y la construcción 
de un paso peatonal en la Urbanización Panorama. 

En las consideraciones para aprobar definitivamen- 
te el Estudio Informativo de referencia, se pone de ma- 
nifiesto que los motivos fundamentales en que basaba 
sus alegaciones el Ayuntamiento de Vélez-Málaga eran 
los de no romper el entramado urbano y la comunica- 
ción entre el municipio y su núcleo costero de Torre del 
Mar. Por ello, las prescripciones impuestas resaltan y 
mejoran dicha permeabilidad, pues una carretera 
-aunque sea con tipología de autovía- no tiene por 
qué separar un tejido urbano, si su diseño es el adecua- 
do, para lo cual se puede llegar incluso a construir un 
tramo subterráneo. 

La propuesta de solución del Ayuntamiento de Vélez- 
Málaga obligaba a aumentar el recorrido para los trá- 
ficos de la autovía en varios kilómetros, al tener que 
describir un arco por el interior que salvase la pobla- 
ción. Con ello se aumentaba, además de los costes de 
construcción, los de funcionamiento y el tiempo de re- 
corrido, por lo que los análisis de la rentabilidad del 
tramo daban lugar a unos indicadores inadmisibles. 

Por todo ello, se desestimó el trazado propuesto por 
el Ayuntamiento, pero no la filosofía que lo sustentaba 
y que no era otra que evitar la separación entre el nú- 
cleo costero y el municipio interior. 

En cuanto a la segunda pregunta formulada se indi- 
ca que esta Autovía se encuentra incluida en el Plan de 

medo, Antonio (G. Mx). 

Desarrollo Regional (PDR), estando en la actualidad en 
redacción los proyectos de trazado y construcción de 
los tramos: Rincón de la Victoria-Algarrobo, Algarrobo- 
Frigiliana y Frigiliana-Nerja, en que se ha dividido la 
Autovía a efectos de ejecución de las obras, y cuyos im- 
portes estimados son de 18.100 millones de pesetas, 
18.200 millones de pesetas y 7.800 millones de pesetas 
respectivamente. La redacción de estos proyectos se pre- 
vé para este año 1993, estando incluida su ejecución en 
la primera fase del Plan Director de Infraestructuras 
1993-2007. )> 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013842 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013842. 

AUTOR: Martínez Saiz, María Teófila (G. P). 

Asunto: Construcción de un nuevo acceso de la locali- 
dad de Palmones a la carretera N-340. 

3 «En primer lugar y en lo que respecta a las afirma- 
ciones contenidas en el preámbulo de la pregunta, con- 
viene hacer las siguientes consideraciones. 

Respecto a que la conversión en autovía de la N-340 
ha dejado aislada la población de Palmones hay que in- 
dicar que de hecho, esta obra ha mejorado considera- 
blemente las comunicaciones de dicha localidad, al 
encontrarse en la puerta de una autovía, sin los proble- 
mas de seguridad vial y atascos que existían en la anti- 
gua carretera. 

Por otra parte, los accesos con que contaba Palmo- 
nes han quedado mejorados notablemente, con la cons- 
trucción de un carril de incorporación a la autovía en 
el sentido Málaga; de otra parte, se ha suprimido el pe- 
ligroso giro Málaga-Palmones, pudiendo hacerse el rno 
vimiento por el Enlace próximo de Los Barrios y, 
análogamente, el giro peligroso PalmonesAlgeciras, por 
el Enlace inmediato del Polígono Industrial, cuyos ra- 
males de acceso también se ha mejorado. Por último 
hay que indicar que este tramo de Autovía se caracte- 
riza por su accesibilidad a las márgenes, debido al nú- 
mero de enlaces construidos, que hacen muy difícil la 
construcción de uno nuevo a Palmones.» 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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1841013847 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 13847. 

AUTOR: Núñez Pérez, Manuel (G. P). 

Asunto: Construcción de puestos de Enseñanza Media 
en León. 

«Se adjunta, en Anexo, la relación de obras que han 
salido a concurso o subasta durante el año 1992, en la 
provincia de León, para Institutos de Bachillerato, ad- 
judicatarios de aquéllas y su importe. 

Con cargo al Programa 422-C, Enseñanzas Medias, se 
han construido los siguientes puestos: 

Número Importe total Presupuesto 
Obras de puestos (miles ptas.) 1992 

3 240 termi- 

990 inicia- 
nados 250.658 80.000 

dos 80.000. >) 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 

Zapatero Gómez. 

tra en la Secretaría General de la Cámara. 

18410138S2 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013852. 

AUTOR: Núñez Pérez, Manuel (G. P). 

Asunto: Ejecución del proyecto previsto por el Minis- 
terio de Obras Públicas y Transportes para la carrete- 
ra N-VI Adanero-Benavente en los Presupuestos 
Generales del Estado para 1992. 

c[ Se adjunta, como Anexo, la información solicitada 
por su señoría.» 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilia 
Zapatero Gómez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841013853 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Kegla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013853. 

AUTOR: Núñez Pérez, Manuel (G. P). 

Asunto: Ejecución del proyecto previsto por el Minis- 
terio de Educación y Ciencia para el Pabellón de Clíni- 
ca Veterinaria de la Universidad de León en los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1992. 

«En los Presupuestos Generales del Estado para 1992 
figura la construcción del Pabellón de la Clínica Vete- 
rinaria de la Universidad de León con el número 
2036189 del Superproyecto 9021/88, artículo 62 del Pro- 
grama 422-D. Hay que aclarar que al programarse por 
necesidades de gestión con cargo al artículo 63 del Pro- 
grama 422-D, en el anexo de Inversiones Reales apare- 
ce en dicho artículo con el número 2128193 en el 
superproyecto 9024/88. 

La obra se adjudicó, con fecha 14 de noviembre de 
1991, a la Empresa Begar, S.A., por un importe de 
455.608.249 pesetas, distribuidos anualmente de la si- 
guiente forma: 

1991 40.000.000 de pesetas 
1992 176.233.1 16 pesetas 
1993 239.375.133 pesetas» 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3854 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013854. 

AUTOR: Núñez Pérez, Manuel (G. P). 

Asunto: Ejecución del proyecto previsto por el Minis- 
terio de Obras Públicas y Transportes para obras y tra- 
bajos de repoblación de viveros en las cuencas de los 
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ríos Esla, Orbigo, Tuerto, Cea, etc., en los Presupuestos 
Generales del Estado para 1992. 

N 1. En los Presupuestos Generales para 1992 no fi- 
gura la dotación de 395 millones de pesetas a que se 
refiere el señor Diputado. 

El Proyecto 86172250050 está dotado con 740.000.000 

pesetas para el período 92-97. En 1991 la Ley de Presu- 
puestos dotó a éste con 90.600.000 pesetas y en 1992 fue- 
ron 140.000.000 pesetas. Esta última dotación no salió 
a concurso o subasta al ser para obras por Adminis- 
tración. 

Hay contratos con los siguientes colaboradores e im- 
portes: 

~ ~- ~- 

Título de la obra 
-~ 

Importe 

Proyecto de repoblación forestal de la cuenca de 
los ríos Pisuerga, Arlanzón, Alto y Bajo Duero, 

Proyecto de repoblación forestal de la cuenca de 
los ríos Agueda, Tormes, Adaja-Cega. 

Proyecto de repoblación forestal de la cuenca de 
los ríos Carrión y Esla. 

Niveladora, S .  A. 
Luciano Garrido, S .  A. 
Angel Díez Pérez 
Aridos de Arlanzón, S .  L. 
Excavaciones Saiz, S .  A. 
Construcciones Toyr, S.  A. 
Picón, S .  L. 

MDM Repoblaciones, S .  L. 
Frupesa, S .  L. 
Aexcón, S. C. L. 
Picón, S .  L. 
Hnos. Crespo García 
Fernando Personat Ramos 

Excavaciones Saiz, S .  A. 
Exc. Hnos. Morán, S .  L. 
Juan C. Gutiérrez Rodríguez 
José A. Tejerina, S .  L. 
Comercial Industrial Aridos S.  L. 
Matías Martínez Prieto 
Venancio Mansilla Martínez 
Miguel Burrero Díez 

~ 

1.3 18.590 
3.225.836 
6.433.552 
5.001 .O97 
8.570.327 
3.192.871 
8.693.485 

6.01 7.476 
7.674.960 
3.390.645 
3.975.340 
9.275.040 
4.256.145 

13.868i819 
1.293.581 

711.900 
1.938.515 
1.683.700 
1.055.194 
1.483.362 
1.495.555 

2. El plazo de ejecución de las obras se cierra el 31 
de diciembre, debiendo estar, para entonces, realizadas 
al 100%. 

3. Las obligaciones figuran en la contestación de la 
primera cuestión. El abono de las cantidades se efec- 
túa a tenor de los libramientos recibidos. 

4. Las cantidades de anualidades anteriores cons- 
tan en los respectivos Presupuestos Generales, 

Respecto al año 1992, con ejercicio ya cerrado, se ha 
cubierto el presupuesto asignado de 140.000.000 pese- 
tas con una cantidad de 140.378.843 pesetas.» 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/013861 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 

puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013861. 

AUTOR: Pérez Bueno, Salvador (G. Mx), y Moreno Olme- 

Asunto: Puesta en servicio de la gasolinera instalada 
en el kilómetro 37 de la Autopista del V Centenario 

do, Antonio (G. Mx). 

(A-49). 

«La estación de servicio construida por CAMPSA en 
la margen derecha de la autopista Sevilla-Huelva a la 
altura del pk 37,500, no pudo abrirse al uso público por 
no haberse obtenido por CAMPSA, hasta la fecha, las 
preceptivas Inscripción Profesional y Definitiva del Re- 
gistro de Estaciones de Servicio, que otorga el Ministe- 
rio de Industria, Comercio y Turismo. 

En este momento se encuentra en explotación un área 
de servicio en la margen izquierda de la autopista, pró- 
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xima a Huelva y están previstas un Area de Servicio en 
la otra margen enfrentada a la anterior, así como dos 
Areas de Servicio también enfrentadas, en el tm de Chu- 
cena, a la altura del pk 37,500. En estas Areas de Servi- 
cio además de la estación de servicio están contempla- 
dos otros servicios a los usuarios, como cafetería, apar- 
camiento, teléfono, aseos, Zonas de descanso y otros. 

Con estas Areas de Servicio se considera adecuadamen- 
te atendidas las necesidades de los usuarios de la 
autopista. 

Están realizados y aprobados los proyectos de estas 
Areas de Servicio y se encuentra en tramitación avan- 
zada el Pliego de Cláusulas Generales para el otorga- 
miento de concesiones de Areas de Servicio al que se 
refiere el artículo 19.3 de la Ley 2511988, de 29 de julio.» 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3867 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013867. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 

Asunto: Nombramiento del Secretario del Juzgado De- 
cano de Madrid. 

((1. El informe se encargó a quien compete en vir- 
tud de la ley, esto es, al Servicio Jurídico del Ministerio. 

No hay tal proceso, ni se “administrativiza” nada. Se 
está a lo dispuesto en la legislación. 

2. El informe se solicitó sobre si “el hecho de no con- 
vocarse una vacante entre las que se anuncian a con- 
curso de traslado puede servir de base para su 
impugnación mediante el correspondiente recurso ad- 
ministrativo, así como si el Departamento de Justicia 
está obligado a anunciar todas las vacantes existentes 
de forma inmediata o puede demorarla por motivos jus- 
tificados, en cada uno de los Cuerpos.” 

3. Sí, se ha contemplado. 
4. Actualmente, la plantillaa orgánica del Decana- 

to de Madrid está formada por los siguientes efectivos: 

Decanato: 30 Oficiales, 95 Auxiliares y 24 Agentes. 
Decanato-Archivo: 3 Oficiales y 28 Auxiliares. 
Decanato Depósito Efectos Judiciales: 2 Oficiales y 

4 Auxiliares. 

Aparte de estos centros citados dependientes del De- 
cano, también se gestionan por el mismo numerosos 

servicios como el de Notificacianes y Embargos, el de 
Comunicaciones de lo Penal, Transcripción de Senten- 
cias, etc, con un total aproximado de 400 funcionarios 
entre los distintos Cuerpos. 

Además, dependiente del Decanato de Madrid hay 102 
contratados laborales de distintas categorías del per- 
sonal laboral del Convenio Colectivo de Administración 
de Justicia. 

Es decir, que sobre el Secretario recae, directa o in- 
directamente, la coordinación del trabajo de más de 500 
personas. Tal vez ello permita hacerse una idea de las 
delicadas tareas que el puesto conlleva. Como dato se 
señala que los Servicios Centrales del Ministerio de Jus- 
ticia ascienden a 1.063 personas. 

5. El coste del Servicio Común de Notificaciones y 
Embargos de Madrid es de, aproximadamente, unas 
467.000.000 pesetas. 

6. Aproximadamente, 423.000.000 pesetas son impu- 
tables a la remuneración de funcionarios de los distin- 
tos Cuerpos y 44.000.000 pesetas a las facturas de taxis. 

7. El Servicio Común de Notificaciones y Embar- 
gos se encuentra regulado en la Ley Orgánica 6/85 de 
1 de julio, del Poder Judicial. 

La razón que la Administración ha tenido para no cu- 
brir la plaza de Secretario del Decanato es que como 
se desprende de los datos anteriores, se trata de un 
puesto de unas características singulares muy distin- 
tas a las Secretarías de los Organos Judiciales. Por ello, 
el posible candidato debe reunir unos perfines deter- 
minados, especialmente de organización y de gestión 
de recursos humanos. El actual Reglamento Orgánico 
no contempla un procedimiento apropiado para dar co- 
bertura a los escasos puestos de esta índole, pues las 
plazas se cubren a través del sistema de antigüedad. Por 
ello, en los estudios que se han realizado en torno a la 
reforma de la Oficina Judicial, con el concurso de Se- 
cretarios Judiciales, se aconseja que determinados 
puestos como los de gestión de personal se adjudiquen 
por libre designación o a través de concurso de 
méritos. >> 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3868 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101868. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 
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Asunto: Pago de indemnizaciones a los agricultores de 
la vega de Almería expropiados de sus tierras con mo- 
tivo de la construcción de la autovía de acceso a Alme- 
ría desde el aeropuerto, N-332. 

«En primer lugar, se señala que existe un expedien- 
te de Mutuo Acuerdo, por importe de 103.889.903 pese- 
tas, cuyo gasto ya ha sido aprobado, por lo que la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Valencia, pro- 
cederá a su pago tan pronto reciba el correspondiente 
libramiento del Ministerio de Economía y Hacienda. 

Por otra parte, existen en la Dirección General de Ca- 
rreteras los expedientes que se indican a continuación: 

- Expedientes de Mutuo Acuerdo y Justiprecio. 

Se encuentran pendientes de pago los siguientes ex- 

Mutuo Acuerdo: 9.658.493 pesetas. 
Mutuo Acuerdo: 49.942.425 pesetas. 
Justiprecio: 15.327.045 pesetas. 

pedientes:. 

De estos expedientes, se inicia la tramitación condu- 
cente a la aprobación del gasto y habilitación de crédi- 
to, y se prevé puedan ser pagados hacia el próximo 
verano. 

- Expedientes de Intereses de demora. 

Los expedientes de intereses de demora, correspon- 
dientes a las indemnizaciones ya abonadas, son: 

63.497.658 pesetas. Iniciada ya la tramitación pa- 
ra la aprobación del gasto y habilitación de crédito. Se 
prevé sea abonado a los interesados hacia el próximo 
verano. 

5.536.981 pesetas. Recibido en la Dirección Gene- 
ral de Carreteras en diciembre de 1992. Dado lo reciente 
de la fecha de entrada y el gran volumen de expedien- 
tes cuya tramitación tiene prioridad, no se puede esta- 
blecer a priori la fecha en que podrá iniciarse su 
tramitación. 

25.255.503 pesetas. Recibido en la Dirección Gene- 
ral de Carreteras, también en diciembre de 1992, se en- 
cuentra en la misma situación que el expediente 
anterior. 

3. El tipo que se aplica a los intereses de demora, 
es el que a continuación se indica, de acuerdo con lo 
que se establece en las leyes de Presupuestos Genera- 
les del Estado: 

Desde 1-1-88 a 29-6-90 - 9,00%. 
Desde 30-6-90 a la fecha - 10,00%.» 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013870 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013870. 

AUTOR: Palacio del Valle-Lersundi, Loyola de (G. P). 

Asunto: Cuantía destinada a la ciudad de Segovia con 
cargo al Programa de Estado de desarrollo de actua- 
ciones. 

«Se indica a Su Señoría que los antecedentes y pers- 
pectivas de un posible Programa de actuación en cas- 
cos históricos, así como la situación actual de los 
contactos habidos al respecto, son los que expuso el Mi- 
nistro de Obras Públicas y Transportes respondiendo 
a una pregunta del Senador Acebes Paniagua ante el 
Pleno del Senado, el día 23 de febrero último. 

Tal como señaló el Ministro en esa intervención -que 
ahora se reitera- no hay, actualmente, ningún Progra- 
ma de esa naturaleza, ni se materializará mientras no 
haya una previa definición de los criterios para selec- 
cionar las ciudades beneficiarias y una determinación 
de la participación, no sólo de cada Ayuntamiento y del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, sino tam- 
bién del de Cultura y de las Comunidades Autónomas 
correspondientes, al ser éstas las Administraciones en- 
tre las que se reparten las competencias sobre las po- 
sibles actuaciones a encuadrar en el Programa. )> 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

. 

1841013872 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013872. 

AUTOR: Martínez-Villaseñor García, Gervasio (G. P). 

Asunto: Dotación de puestos escolares de enseñanza Se- 
cundaria en la provincia de Cuenca. 

«La planificación de los Centros Públicos se encuen- 
tra, en estos momentos, en fase de revisión, a la espera 
de las solicitudes de autorización de los Centros priva- 
dos para impartir la Educación Secundaria Obligatoria. 

Mientras no se conozcan las repercusiones de las so- 
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Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

licitudes de autorización antes citadas no podrá esti- 
marse como cerrada la mencionada planificación. Hay 
que tener en cuenta, de cualquier forma, que múltiples 
factores llevarán a una revisión constante de la plani- 
ficación de Centros Públicos. Las consideraciones de 
carácter general realizadas sobre la planificación de los 
centros Públicos son extensibles, obviamente, a la pro- 
vincia de Cuenca, tanto en lo relativo a la planificación 
misma como a Centros de nueva construcción. 

Los Centros actuales de Enseñanzas Medias serán 
adaptados con los espacios adecuados para la impar- 
tición de las nuevas enseñanzas. El ritmo de adaptación 

- R.8045, Alicante (17.10)-Almansa (18.25)-Ciudad 

- R.8043, Ciudad Real (9.05)Almansa (12.15)-Alicante 
Real (21.30). 

(13.25). 

, vendrá impuesto por la implantación de dichas ense- 
I ñanzas, procediéndose, desde luego, a la adaptación con 

anterioridad a la fecha prevista para la generalización 
cuando los Centros anticipen la Educación Secundaria 
Obligatoria. En este sentido se acompaña en Anexo una 
relación de Centros de la provincia de Cuenca que en 
el curso 1993-94 (algunos de estos Centros ya lo están 
haciendo) impartirán la Educación Secundaria Obliga- 
toria, al disponer de los espacios adecuados.» 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

ANEXO 

* * PROVINCIA DE CUENCA 

Localidad Centro Código (1) 

Institutos de Formación 
Profesional 

Belmonte 
Cuenca 
Motilla del Palancar 
Priego 
Mota del Cuervo 

SFP de Belmonte 16000334 LB 
IFP <(San José» 1600099 1 LB 
SFP de Motilla del Palancar 16003232 LB 
SFP de Priego 16003475 L 
IFP «Santa Rita» 16003670 L 

Institutos de Educación Secundaria 

Las Pedroñeras ES Las Pedroñeras 16004066 L 

Villares del Saz ES de Villares del Saz 16004042 L 
Valera de Abajo ES de Valera de Abajo 16004054 L 

(1) L: 2 . O  Ciclo de Ensefianza Secundaria Obligatoria. 
B: Bachillerato en las modalidades aprobadas en la LOGSE. 

Madrid, 21 de enero de 1993.-El Ministro, Virgilio Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: I Zapatero Gómez. 

1841013881 

«Las comunicaciones entre Alicante y Almansa a par- 
tir del 18 de octubre, han quedado atendidas en cuan- 
to a servicios regionales se refiere, por el tren regional 
que habitualmente cubre el citado trayecto. 

I N o  existe la suficiente demanda entre dichas locali- 
(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013881. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 
dades que justifique el aumento de servicios regiona- I les. De hecho, en el citado cambio de servicios del 

Asunto: Mejora del servicio ferroviario entre Alicante 
y Almansa. I regional: 

pasado 18 de octubre, fue suprimido el siguiente tren 

- 75 - 



CONGRESO 23 DE MARZO DE 1993.-SERIE D. N Ú M .  396 

R.5445, Alicante (13.55)-Almansa (15.45). 
R. 5444, Almansa (15.55)-Alicante (17.16). 

que presentaba unas ocupaciones de 27 y 28 viajeros 
medios día respectivamente. 

Además existen los siguientes servicios atendidos por 
trenes de Largo Recorrido. 

- IC.21, Alicante (6.45)-Almansa (7.43)-Madrid-Ch. 

- IC.30027, Alicante (1 8.25)-Almansa (1 9.2 1)-Madrid 

- IC.30022, Madrid Ch. (10.00)-Almansa (13.15)- 

- IC.26, Madrid Ch. (16.00)-Almansa (19.15)-Alicante 

(10.52). 

Ch. (22.38). 

Alicante (14.17). 

(20.22). 

Teniendo en cuenta lo anterior, no está previsto 
aumentar el número de servicios entre ambas locali- 
dades, ya que se considera que quedan cubiertas con 
los servicios ferroviarios actuales las necesidades de 
los usuarios que utilizan como medio de transporte ha- 
bitual el tren.» 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/013905 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congresh 

184/013905. 

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 

Asunto: Planes de reconversión con respecto a los tra- 
bajadores excedentes de la mar dentro del sector de la 
Marina Mercante. 

(G. P). 

«En el período 1987-1991, ha existido una importan- 
te teordenación de la Marina Mercante española a tra- 
vés del programa económico aprobado por el Gobierno 
de los Planes de Viabilidad que afectaron a un total de 
37 empresas por un importe de ayudas del Estado de 
13.407 millones de pesetas. Los planes fueron en su mo- 
mento un instrumento eficaz para la capitalización de 
las empresas pero insuficiente para cubrir el diferen- 
cial de costes de competitividad en el entorno interna- 
cional. 

En julio de 1990, la Comisión Delegada del Gobier- 
no para Asuntos Económicos acordó excluir del progra- 
ma de Planes de Viabilidad al subsector de líneas 
regulares de cabotaje. 

En marzo de 1991, el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes impulsó una serie de acuerdos para reor- 
denar el subsector del cabotaje a través de un plan ge- 
neral y de planes puntuales con las empresas afectadas 
y asumió una serie de compromisos -actualizables du- 
rante el tiempo enque duraran los acuerdos- de no re- 
ducir cuadros indicadores de tripulaciones mínimas de 
seguridad, de no conceder exportaciones, de promover 
el clima adecuado para la reordenación y de trasladar 
a los diferentes Ministerios implicados la necesidad de 
medidas compensatorias si existían excedentes labora- 
les. Tales compromisos se consideran razonablemente 
cumplidos. 

Es más, en las negociaciones con la Comunidad Euro- 
pea, la Delegación española mantuvo, en todo momen- 
to, una posición firme para lograr un calendario 
adecuado de liberalización y evitar la apertura inme- 
diata al cabotaje nacional de diferentes operadores co- 
munitarios y el consiguiente efecto distorsionador en 
el mercado nacional, y así fue reconocido con la apro- 
bación el 7 de diciembre de 1992 del Reglamento del 
Consejo sobre liberalización del cabotaje. 

En este contexto, el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes ha manifestado, en diversas ocasiones, su 
inquietud de impulsar durante los plazos de liberali- 
zación del cabotaje marítimo, políticas públicas -en 
lo posible, de carácter global- que incluyan medidas 
económicas compensatorias para los excedentes labo- 
rales y mecanismos flexibles de salida del mercado de 
trabajo marítimo para un número importante de ma- 
rinos para su recolocación y reciclaje profesional en 
otros procesos productivos.)) 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841013912 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 139 12. 

AUTOR: Pascua1 Monzo, José Ramón (G. P). 

Asunto: Explotaciones agrarias beneficiarias de las ayu- 
das para las medidas forestales en explotaciones agra- 
rias, establecidas por el Reglamento 7974985 de la 
Comunidad Económica Europea (CEE), durante los 
años 1991 y 1992. 

«El régimen de ayudas para las medidas forestales 
en las explotaciones agrarias fue regulado en España 
por el Real Decreto 808/1987, de acuerdo con lo previs- 
to en el Reglamento 797/85 del Consejo de la Comuni- 
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dad Económica Europea, sobre mejora de la eficacia 
de las estructuras agrarias. 

En el marco de dicho Real Decreto, durante los años 
1991 y 1992, se concedieron ayudas para medidas fo- 
restales en las explotaciones agrarias, cuyo número e 
importe se desglosa por provincias y comunidades autó- 
nomas en el Anexo que se adjunta.» 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

Real Decreto 80811987, de 19 de junio 

Ayudas para las medidas forestales 
en las explotaciones agrarias 

(Importes en millones de pesetas) 

ProvinciaslCC AA 

Almería 
Cádiz 
Granada 
Andalucía 

Huesca 
Zaragoza 
Aragón 
Asturias 
Cantabria 
Burgos 
Palencia 
Salamanca 
Castilla y León 
Albacete 
Cuenca 
Guadalajara 
Toledo 
Castilla-La Mancha 
Barcelona 
Gerona 
Lleida 
Cataluña 
Badajoz 
Cáceres 
Extremadura 
La Coruña 

Orense 
Pontevedra 
Galicia 
La Rioja 

Total 

Lugo 

Aiio 1991 Ano 1992 

Número 
de 

ayudas 

1 
3 
1 
5 
2 
4 
6 

27 
- 

1 
1 
1 
3 
4 
6 
4 
4 

18 
13 
3 

27 
43 

1 
1 
2 

85 
22 
7 

24 
138 
- 

Importe 

0,46 
0,7 1 
0,49 
1,66 

2,21 
3,14 
5,35 

33,72 
- 
0,49 
0,34 
0,37 
1 2  
2,67 
0,92 
1,86 
2,31 
7,76 

19,85 
4,62 

28,60 
53,07 
0,18 
0,3 1 
0,49 

45,32 
5,49 
1,84 

47,36 
100,Ol 
- 

~~ 

242 203,26 

Número 

ayudas 
de Importe 

___- 

___- 
4 6,72 

184/013921 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013921. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Aprobación del Plan Especial del puerto de To- 
rrevieja (Alicante). 

c< 1. La Autoridad Portuaria de Alicante, de la que 
depende el Puerto de Torrevieja, ha mantenido conver- 
saciones durante los últimos seis meses con el Ayun- 
tamiento de Torrevieja, a fin de acordar los términos 
en que habrá de redactarse el Plan Especial del Puer- 
to de Torrevieja. 

2. En cumplimiento de la Ley de Puertos, la Zona 
de Servicio del Puerto de Torrevieja tendrá la califica- 
ción urbanística de sistema general portuario que se 
desarrollará a través de un Plan Especial, formulado 
por la Autoridad Portuaria, y aprobado por el Ayunta- 
miento con un informe vinculante del Puerto, a fin de 
garantizar que se tengan en cuenta las necesidades del 
tráfico comercial. )> 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/013930 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013930. 

AUTOR: Baltasar Albesa, Francesc (IU-IC). 

Asunto: Accidentes en el tramo de la vía férrea existen- 
te entre el río Llobregat y Bellvitge. 

Se traslada a S.  S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

«Renfe conoce la situación de ese tramo de vía a su 
paso por la Zona Franca. 

La línea férrea corresponde a Madrid-Barcelona, exis- 
tiendo en dicho punto un paso elevado para vehículos 
que no admite el paso de peatones, lo que, junto con 
la implantación de unas industrias y servicios, provo- 
ca el paso de los peatones a través de un cruce vicioso. 
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Este tipo de actuaciones se deberían enfocar desde 
la perspectiva de lo establecido en el artículo 287-10 del 
RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprue- 
ba el Reglamento de la Ley de Ordenación del Trans- 
porte Terrestre (“BOE” de 8-10-90) y, por tanto, debe ser 
el promotor de la zona edificable, quien resuelva el cru- 
ce a diferente nivel y en ese sentido se ha comunicado 
al Director de Explotación de la Zona Franca de Bar- 
celona. 

Se transcribe texto literal de dicho artículo: 

“La constucción de nuevas urbanizaciones y centros 
o establecimientos tales como hospitales, centros de- 
portivos, docentes, culturales u otros equipamientos 
equivalentes, implicará la obligación de construir un 
cruce a distinto nivel y, en su caso, la supresión del pa- 
so a nivel preexistente, cuando el acceso a aquéllos con- 
lleve la necesidad de cruzar una línea férrea, siendo el 
coste de tal construcción y, en su caso, supresión, de 
cuenta del promotor de la urbanización o estableci- 
miento. En cualquier caso, la entidad promotora pre- 
sentará un proyecto específico de los accesos a la 
misma, incluidos los aspectos de parcelación, red via- 
ria y servicios urbanos que incidan sobre las zonas de 
dominio público, servidumbre y afección del ferro- 
carril.“)) 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184101 3933 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013933. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Asunto: Adjudicación de la asistencia técnica para la 
redacción del proyecto de construcción de un aparca- 
miento de vehículos en varias plantas, frente al Termi- 
nal Nacional en el Aeropuerto Madrid-Barajas. 

Se traslada a S.  S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

«Respecto al apartado primero, es necesario señalar 
que la construcción de un aparcamiento de vehículos 
en varias plantas en el aeropuerto de Madrid-Barajas 
supone una compleja obra cop una inversión estimada 
de unos 2.600 millones de pesetas. El edificio tendrá 
una superficie de más de 100.000 m2 en seis plantas. 
Para la ejecución de esta‘actuación se ha hecho nece- 
saria la contratación de una asistencia técnica, por lo 

que no se puede catalogar de sencilla redacción del pro- 
yecto completo de este tipo de obras. La cuantía desti- 
nada a la redacción del proyecto supone un 3,46% del 
total de la inversión prevista para la mencionada ac- 
tuación. 

Respecto al anuncio de la asistencia técnica para la 
redacción del proyecto de construcción de un aparca- 
miento de vehículos en varias plantas fue publicado en 
el diario El País el día 13 de agosto de 1992. Posterior- 
mente, el día 24 del mismo mes, se publicó un anuncio 
en el mismo diario ampliando el plazo de presentación 
de ofertas hasta el día 4 de septiembre de 1992, cum- 
pliéndose las condiciones de publicidad y concurren- 
cia para este tipo de actuaciones. 

AENA, como Ente Público, en materia de contrata- 
ción se rige por el Derecho Privado, actuando de acuer- 
do con los principios de publicidad y concúrrencia. 
Siendo agosto el mes de publicación, presentaron ofer- 
tas veintisiete empresas. 

La publicación del concurso de la mencionada asis- 
tencia técnica en agosto se debió al propio proceso de 
tramitación por los órganos de AENA, a la necesidad 
de no demorar el proyecto, y el hecho de que, como Su 
Señoría sabe, agosto es período hábil a efectos admi- 
nistrativos. 

Respecto a la última cuestión interesada, no se tiene 
conocimiento de las presuntas relaciones de la empre- 
sa adjudicataria con los hechos a los que alude el Sr. 
Diputado.)) 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/01393§ 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 3 93 5. 

AUTOR: Homs i Ferret, Francesc (G. C-CiU). 

Asunto: Actuaciones para minorar los incrementos de 
la presión fiscal en el ejercicio de 1993 sobre el sector 
comercial. 

«En relación a las afirmaciones que S.  S .  expone en 
el preámbulo de la pregunta relativas al crecimiento de 
la presión fiscal en el sector del comercio se señala que 
será imprescindible conocer los datos de los “recien- 
tes estudios realizados por agrupaciones de comercian- 
tes” a los que se refiere el trabajo. 

En el campo de IRPF las estadísticas manifiestan que 
las rentas empresariales (y es indudable que los peque- 
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ños comerciantes individuales suponen una parte im- 
portante del sector) manifiestan una presión fiscal muy 
inferior a los restantes rendimientos declarados. En re- 
lación al ejercicio 1990 (declaración 1991), último para 
el que se dispone de datos, así se refleja en la Memoria 
de la Administración Tributaria 1991. 

Número 1. 

Número 2. 

Distribución de la renta declarada por 
fuentes de renta. 

Distribución relativa por fuentes de ren- 
ta. Refleja el escaso peso de las rentas empresariales 
en el IRPF. 

En otro orden de cosas, la aportación de los bienes 
afectos a negocios en el Impuesto sobre el Patrimonio 
también ha bajado en los últimos años. 

Precisamente, la implantación desde 1992 en el IRPF 
de la modalidad de estimación objetiva conocida como 
estimación por índices, signos o módulos, supone la 
aproximación de la realidad fiscal a la realidad econó- 
mica, si bien tal aproximación se realiza pausadamen- 
te (para evitar saltos bruscos en la presión fiscal) y 
supone, además, una importante simplificación tribu- 
taria para las empresas. 

El aumento del IVA es una consecuencia inexorable 
de la aprobación de las Directivas Comunitarias al res- 
pecto: es más, en lo que se refiere al sector comercial, 
no todas las actividades han sufrido tal aumento, pues 
los productos a tipo superreducido: pan, leche, horta- 
lizas, verduras, etc ... han visto disminuir el impuesto; 
incluso el recargo de equivalencia que soportaban, al 
pasar del 1 al OS%. 

La implantación del IAE, efecto del principio de auto- 
nomía financiera que para los municipios consagra 
nuestra constitución (artículo 142), depende, en gran 
parte, de los coeficientes e índices que cada Ayunta- 
miento, en virtud de su autonomía, establezca, no sien- 
do procedente que el Estado intervenga en este área. 

Por todo ello, el Gobierno no considera que se hayan 
producido circunstancias particulares en el sector co- 
mercial con relación a otros sectores que obliguen a 
adoptar medidas fiscales específicas en favor del 
mismo.» 

Madrid, 4 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184101 3941 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013941. 

AUTOR. Homs i Ferret, Francesc (G. C-CiU). 

Asunto: Adaptación a la realidad social y a la situación 
demográfica de la legislación en materia de protección 
a las familias numerosas. 

«1. El Decreto 3140/71, de 23 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 25/1971, de 19 
de junio, de Protección a las Familias Numerosas, en 
la Sección 2, “En materia de Educación”, establece los 
siguientes beneficios: 

- Para las familias numerosas de 1 categoría, una 
reducción del 50% en el pago de derechos y tasas. 
- Para las familias numerosas de las categorías 2 

y honor, la exención total de derechos y tasas. 

Al establecerse un sistema porcentual, la actualiza- 
ción de los beneficios está garantizada por la Ley y el 
Reglamento. Asimismo, se establece el mismo sistema 
de reducción porcentual en relación a los transportes. 

2. Las competencias relativas al reconocimiento de 
la condición de familia numerosa, a la expedición y re- 
novación del carnet de familia numerosa corresponden 
a las Comunidades Autónomas. 

3. La Ley 26/1990 de 20 de diciembre por la que se 
establecen en la Seguridad Social las prestaciones no 
contributivas, supone una reforma de gran transcen- 
dencia que se pone de manifiesto en la universalización 
del derecho a las asignaciones económicas por hijo a 
cargo con el establecimiento de una modalidad no con- 
tributiva de prestaciones, y la extensión del derecho a 
estas prestaciones al Régimen Especial de Autónomos, 
que hasta entonces no recibía prestaciones periódicas 
por hijo. 

Por lo que se refiere a la protección a las familias nu- 
merosas, la Ley tiene en cuenta la composición y tama- 
ño de la familia, a efectos del límite de recursos 
establecido para percibir la misma, pues frente al 1í- 
mite general de un millón de pesetaslaño, la cuantía an- 
terior se incrementa en un quince por ciento por cada 
hijo a cargo a partir del segundo, éste incluido (artícu- 
lo 168 del Texto Refundido de la Ley General de la Se- 
guridad Social en la redacción dada por la Ley 2611990). 

A efectos de la asignación por hijo minusválido no 
se exige límite de recursos alguno.,, 

’ 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184101 3942 

Excmo. Sr.: A los efectos de1,artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013942. 

AUTOR: García Bloise, Carmen (G. S) .  
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Asunto: Ejercicio del derecho de sufragio activo de lo: 
españoles inscritos en el censo electoral de residentes 
ausentes. 

«El procedimiento establecido en el artículo 32.3 3 
36 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General 
(LOREG) requiere que los españoles insten a las Ofici 
nas Consulares en cuya demarcación viven, las altas 3 
las bajas en el Censo Electoral de Residentes Ausente: 
(CERA) así como sus cambios de domicilio. Esta infor 
mación es tramitada por los Consulados de acuerdo cor 
la Orden Ministerial dictada para cada revisión anual 
constituyendo la información con la que se revisa el 
CERA. 

En la actualidad el número de inscritos en este cen 
so representa una proporción relativamente baja er 
comparación con las cifras de residentes españoles er 
el extranjero que habitualmente suelen citarse. Sin em. 
bargo, el Ministerio de Asuntos Exteriores inició en 1991 
una campaña de incentivación de la inscripción de 
aquellos ciudadanos españoles que figurando en los Re 
gistros de Matrícula de las Oficinas Consulares no lc 
estaban en el CERA. Así puede comprobarse en el si. 
guiente cuadro cómo el porcentaje de incremento del 
número de inscritos aumenta sensiblemente para la re. 
visión del Censo Electoral a 1 de enero de 1992, año ec 
el que el número de inscritos es un 81% superior a la 
de 1 de enero de 1989. 

~~~~ ~ ~ ~~~~~ ~ ~ 

Revisión anual 

1-1-89 1-1-90 1-1-91 1-1-92 ---- 
Porcentaje de incremento 
del número de inscritos 
sobre la revisión anual 
anterior 14,3 21,8 11,8 32,9 

Porcentaje acumulado so- 
bre la revisión a l de ene- 
ro de 1989 21,8 36,4 81,l 

En cuanto a la revisión a 1 de enero de 1993 en estos 
momentos se está recibiendo y tramitando la informa- 
ción enviada por las Oficinas Consulares, pero puede 
estimarse que se alcanzará un incremento del 30% en 
el número de inscritos, que prácticamente duplicarán 
la cantidad existente a 1 de enero de 1990. 

El procedimiento que la LOREG establece en su ar- 
tículo 75 para ejercer el derecho de sufragio, excepto 
en el caso de elecciones municipales, obliga al envío de 
la documentación de oficio a todos los electores inscri- 
tos en el CERA. 

El acuerdo adoptado por la Junta Electoral Central 
en su reunión de 21 de septiembre de 1989 establece 
el procedimiento para asegurar la posibilidad de votar 
a los inscritos en la CERA que eventualmente se encuen- 
tren en España durante una convocatoria electoral (Cir- 
cular de 11 de octubre de 1989). 

En el caso de modificar el sistema de inscripción en 
el CERA y con independencia de las modificaciones de 
la LOREG que podrán necesitarse, la Oficina del Cen- 
so Electoral está en condiciones de tratar la documen- 
tación que las Oficinas Consulares remitiesen, aunque 
sería muy conveniente que dicha información fuese re- 
mitida en soporte magnético, para conseguir mayor ra- 
pidez al incorporarla al CERA. 

No obstante lo anterior, debe tenerse en cuenta que 
a la hora de remitir de oficio la documentación a los 
electores del CERA debe incluirse entre ella las pape- 
letas electorales de las candidaturas proclamadas que, 
debido al tiempo necesario para su elaboración, no es- 
tán disponibles en las Delegaciones Provinciales de la 
Oficina del Censo Electoral hasta el trigésimo o trigé- 
simo primer día posterior a la convocatoria electoral, 
es decir, sólo con tres o cuatro días de antelación al pla- 
zo límite fijado para el envío por el artículo 75 de la 
LQREG. 

En caso de producirse grandes aumentos del núme- 
ro de inscritos en la CERA no podría efectuarse la com- 
posición de la documentación para el voto en los plazos 
previstos sin asumir el riesgo de cometer errores en una 
operación tan delicada, debido a la premura de tiem- 
po que imponen los plazos actuales fijados por la LO- 
REG (en el momento de su promulgación el CERA 
contenía aproximadamente una cuarta parte del núme- 
ro de inscritos que puede haber al finalizar la revisión 
a 1 de enero de 1993). En la actualidad, por ejemplo, 
Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Elec- 
toral como la de Pontevedra tienen que remitir más de 
32.000 envíos en esos tres o cuatro días. 

Por tanto, si el número de electores del CERA aumen- 
ta significativamente habría que establecer otro siste- 
ma para la votación de estos electores, no sólo por las 
dificultades de su gestión en las Delegaciones de la Ofi- 
cina del Censo Electoral sino también para la tramita- 
ción ágil de los envíos por parte del Servicio de Correos 
e incluso el escrutinio de los votos en las Juntas Elec- 
torales Provinciales. )) 

Madrid, 4 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184101 3944 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

:184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013944. . 

AUTOR: Martínez Núñez, Manuel (C. S).  

Asunto: Razones de la supresión de la parada del ex- 
preso 480 de Guitiriz (Lugo). 
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Se traslada a S .  S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

«Las razones que han llevado a RENFE a la supre- 
sión de parada en Guitiriz al expreso número 480, se 
deben al bajo índice de utilización de este servicio en 
dicha estación, y a la filosofía con que son diseñados 
los trenes de largo recorrido, unir grandes núcleos de 
población en el menor tiempo posible. 

El Estrella CoruñalVigo-IrúnlBilbao efectúa un reco- 
rrido cercano a los 1.000 kms con un tiempo de viaje 
de 12 h y 13 h (según el origen-destino de que se trate). 
Un excesivo número de paradas incrementa el tiempo 
de viaje total, penalizando a la mayoría de los viajeros 
que efectúan el recorrido completo. 

Según los datos estadísticos que se relacionan a con- 
tinuación, la media de viajeros subidos más bajados por 
circulación, durante los últimos 12 meses, ha sido de 
7 en el sentido Galicia-País Vasco y de 5 en el sentido 
País Vasco-Galicia, cifras que no justifican la parada 
del referido expreso número 480 que une Galicia con 
el País Vasco. 

VIAJEROS MEDIA DIARIA 480 GALICIA-P. VASCO 

Mes 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre (91) 
Diciembre (91) 

Media anual 

Total 
~~ 

3,3 
4,4 
3,5 
4,9 
4,s 
3,3 
3,4 
9 3  

13,8 
12,7 
6 1  

11,6 

6,78 

VIAJEROS MEDIA DIARIA 483 P. VASCO-GALICIA 

Mes Subidos Bajados Total 

Enero 0,6 1,1 1,7 
Febrero 1,3 1,9 32  
Marzo 098 1,9 2,7 
Abril 1,3 3,3 4 6  
Mayo 1,3 1 s  2,8 
Junio 1 2  2,6 3 3  
Julio 0,9 10,7 11,6 
Agosto 1 3  4,9 6 2  
Septiembre 2 10 12 
Octubre 4,3 1 5,3 
Noviembre (91) 1,65 O, 6 2,25 
Diciembre (91) 1,17 2,4 357  

Media anual 1,49 ' 3,49 4,98.» 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

í 841013947 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184l013947. 

AUTOR: Palacio del Valle-Lersundi, Loyola de (G. P). 

Asunto: Cuota láctea asignada a cada una de las Comu- 
nidaes Autónomas. 

((Las cuotas lácteas se han asignado individualmen- 
te a cada ganadero y, de acuerdo con los criterios esta- 
blecidos en la Orden del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 4 de diciembre de 1992, crite- 
rios que fueron analizados con las Comunidades Autó- 
nomas dentro de la Conferencia Sectorial. 

En la reglamentación comunitaria no se contemplan 
cuotas regionales autonómicas, sino que se establece 
la cuota global por cada Estado miembro que tiene la 
responsabilidad de asignar a cada ganadero con cargo 
a la misma, la cuota individual que le corresponda en 
función de la cantidad de leche que haya vendido en 
un determinado año (año de referencia). La cuota, por 
tanto, es individual y no existe asignación a ninguna cir- 
cunscripción geográficoladministrativa. 

La normativa de la CEE atribuye al Estado miembro 
la responsabilidad de asignar las cuotas a los ganadel 
ros, de recaudar las tasas suplementarias por el exce- 
so de producción y de controlar la aplicación del 
régimen. En el acuerdo del Consejo de Ministros de la 
CE de 21 de mayo de 1992, por el que se amplía la cuo- 
ta global de España, se establece como condición para 
hacer efectiva la ampliación que las cuotas individua- 
les sean asignadas por el Ministerio de Agricultura, Pes- 
ca y Alimentación y que se designe una Agencia u 
Organismo competente para la vigilancia y control, así 
como para la recaudación de la tasa suplementaria. 

En cumplimiento de las normas comunitarias, el RD 
1319/1992, de 30 de octubre, designa a la Dirección Ge- 
neral de Producciones y Mercados Ganaderos, organis- 
mo responsable de las asignaciones de cuota individual 
y al Servicio Nacional de Productos Agrarios, organis- 
mo competente para el control de la aplicación del ré- 
gimen de cuotas y la recaudación. 

De acuerdo con el compromiso del Consejo de Minis- 
tros de la CE ya citado, las cuotas de cada ganadero se 
han determinado en función de la cuota individual dis- 
ponible al 31 de marzo de 1992 y, en su defecto, en fun- 
ción de la cantidad de leche comercializada en el 
período 1991/92. 
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Actualmente se le ha comunicado ya a la gran mayo- 

El plazo para reclamar es de 15 días hábiles a partir 
ría de los ganaderos su cuota individual. 

de la recepción de la comunicación.» 

Madrid, 5 de marzo de 1993,-E1 Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184101 3948 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013948. 

AUTOR: Palacio del Valle-Lersundi, Loyola de (G. P). 

Asunto: Aplicación de la claúsula de salvaguardia en 
el sector de los abonos y fertilizantes. 

«Las medidas de salvaguardia a la importación de de- 
terminados fertilizantes autorizados por Decisión de la 
Comisión C 90/3009, de 12 de diciembre de 1990, y pro- 
rrogadas para el año 1992 por la Decisión C 91/2680, 
de 27 de noviembre de 1991, al limitar únicamente la 
importación de Urea, Nitrato Amónico y Abonos Com- 
puestos NPK con un contenido de N superior al 10% 
procedentes de la Comunidad, dieron lugar a que el ope- 
rador sustituyera productos contingentados por pro- 
ductos libres (por ejemplo Nitrato Amónico por Nítrato 
Amónico Cálcico) y que desviara el origen de las impor- 
taciones de países limitados a países no limitados. 

Como consecuencia, el efecto de la cláusula de sal- 
vaguardia sobre las importaciones de fertilizantes ha 
sido prácticamente nulo y su repercusión sobre el sec- 
tor agrario también. 

La evolución descrita se puede comprobar en el cua- 
dro que se adjunta como Anexo 1, que incluye las im- 
portaciones de fertilizantes efectuadas en los últimos 
años. 

No se estima que se haya dejado de importar ningu- 
na cantidad de abonos por causa de la cláusula de sal- 
vaguardia. 

Se adjuntan en Anexo 11 datos referidos a los precios 
pagados por los agricultores, durante los tres últimos 
años, mes a mes, según los diferentes tipos con que se 
comercializan en el mercado. >> 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/013949 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013949. 

AUTOR: Palacio del Valle-Lersundi, Loyola de (G. P). 

Asunto: Solicitudes del Gobierno español a la Comuni- 
dad Europea de aplicación de la cláusula de salvaguar- 
dia para reconducir la importación de algún producto 
agrícola o ganadero. 

«En productos agroalimentarios existen diversas ba- 
ses jurídicas para solicitar ante la Comisión CEE me- 
didas de salvaguardia. 
- Las cláusulas de salvaguardia frente a importa- 

ciones de países terceros reguladas en cada organiza- 
ción común de mercado. 
- Las medidas de vigilancia y protección en aplica- 

ción del artículo 115 del Tratado CEE. 
- Las medidas de salvaguardia frente a países co- 

munitarios durante el período transitorio de integra- 
ción comunitaria (artículo 379 del Acta de adhesión). 

Para cualquiera de las tres modalidades descritas, el 
Estado miembro peticionario de medidas de salvaguar- 
dia tiene que demostrar que su mercado está pertur- 
bado o amenazado de perturbación como consecuencia 
de las importaciones. Para ello hay que acompañar las 
peticiones con datos sobre producciones, importacio- 
nes, porcentajes de la importación sobre el consumo, 
precios, nivel de empleo del sector y cualquier otro fac- 
tor que aporte motivación económica a la petición. 

Del estudio de dichos objetivos y a la vista de la soli- 
citud del Estado miembro las medidas de salvaguardia 
pueden adoptar muy diversas formas, entre ellas: 

interrupción total de la importación de uno o va- 

contingentación de la importación, 
sometimiento de la importación a un precio míni- 

vigilancia estadística previa. 

De acuerdo con los datos que constan en la Secreta- 
ría de Estado de Comercio, se han solicitado las siguien- 
tes medidas de salvaguardia: 

rios orígenes, 

mo de entrada o de referencia, 

Enero 1987 lechones vivos, 
Abril 1987 calamar loligo patagónico, 
Septiembre 1987 pota entera congelada, 
Mayo 1988 cerdos vivos, 
Mayo 1989 calamar congelado (cláusula 

Noviembre 1989 
rechazada por la Comisión CEE), 
pota entera, tubo de pota 
(rechazada), 
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Mayo 1990 pota, 
Mayo 1992 atún, 
Septiembre 1992 patata de consumo (rechazada) 

Finalmente, conviene señalar que cuando del estudio 
de datos objetivos se detecte que se ha producido una 
perturbación o que existe riesgo de que se produzca y 
que ello se deriva de las importaciones de uno o varios 
países, se presentará en la Comisión Delegada para 
Asuntos Económicos una propuesta de solicitud de me- 
didas de salvaguardia para su estudio y eventual tras- 
lado a la comisión CEE.» 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013952 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013952. 

AUTOR: Alegre Galilea, Luis (G. P), 

Asunto: Previsiones relativas a la construcción en 1993 
de un nuevo colegio público en la localidad de Aguilar 
del Río Alhama (La Rioja). 

«Dentro de la programación económica de inversio- 
nes para 1993 está incluida la construcción de un Co- 
legio Público en la localidad de Aguilar del Río Alhama 
en La Rioja, de 1 +3 unidades. 

La construcción será llevada a cabo en dos anuali- 
dades 93-94 y para ello existe la correspondiente dota- 
ción y previsión económica.» 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/013956 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013956. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Asunto: Retraso en la dotación de un apeadero para los 
trenes de cercanías en Cequeliños,. en el término mu- 
nicipal de Arbo (Pontevedra). 

Se traslada a S. S .  la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

«En primer lugar es de señalar que no existen tre- 
nes de cercanías que pasen por Arbo. 

La parroquia de Cequeliños cuenta con un total de 
400 habitantes, distribuidos en las ocho entidades de 
población de que se compone, todas ellas dispersas en 
torno al punto en que se solicita la creación del 
apeadero. 

Las distancias desde los distintos núcleos al lugar en 
que sería posible la estación son variables y en algu- 
nos casos, como en el de las aldeas de Cigarreira a Igle- 
sias (ambas pertenecientes a la parroquia), son las 
mismas o superiores que las actualmente existentes 
hasta la estación de Arbo, por lo cual los vecinos de és- 
tas no dispondrían de mayores ventajas que las que aho- 
ra tienen y considerando además la mayor proximidad 
de las mismas a la carretera comarcal, quedarían co- 
mo únicos beneficiarios los vecinos de Mandelos y a 
lo sumo los de Picato. 

Ahora bien, el núcleo de Mandelos cuenta con un to- 
tal de 17 viviendas y un número de habitantes próximo 
a los 70 que actualmente utilizan el transporte colecti- 
vo de carretera y ferrocarril (éste a través de la esta- 
ción de Arbo) junto a medios propios, por lo que en el 
supuesto de que la construcción de la estación se lle- 
vara a cabo, habría que detraer del tráfico ferroviario 
futuro el porcentaje de los viajeros que utilizan la men- 
cionada estación de Arbo, ya de sí muy escaso (6 viaje- 
ros diarios), viéndose reducido el tráfico incremental 
a valores insignificantes, que consideramos no justifi- 
can las fuertes inversiones exigidas. 

Otro aspecto negativo lo representa la nueva parada 
obligada por el apeadero que afectaría a la velocidad 
media de los trenes y la dificultad de alcanzar veloci- 
dades máximas en un trayecto de 8 km, que es la dis- 
tancia entre las estaciones extremas de Arbo y Pousa, 
con longitudes intermedias entre paradas de 3,8 y 4,2 
kilómetros. 

Además se considera preciso indicar que los más im- 
portantes núcleos se encuentran próximos a una carre- 
tera comarcal, por la que existe un servicio regular 
diario de autobuses, con dos circulaciones en cada 
sentido. 

Como consecuencia, puede afirmarse que desde los 
aspectos técnicos, comercial y social, no hay razones 
que justifiquen la construcción del apeadero de Ce- 
que1iños.n 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013958 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
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puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013958. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Asunto: Existencia de remuneraciones injustificables 
por su cuantía o por su concepto a los miembros del 
Consejo de Administración de Iberia. 

Se traslada a S.  S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Industria, Comercio y Turismo: 

«No existen en la Compañía Iberia remuneraciones 
que puedan calificarse como injustificables ni por su 
cuantía, ni por su concepto, ya que las establecidas se 
ajustan a ios niveles del mercado en el que han de com- 
petir las Compañías del Grupo Iberia.» 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Wrgilio 
Zapatero Cómez. 

1841013959 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013959. 

AUTOR Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Asunto: Cursos de reciclaje programados en 1992 para 
el personal de Correos. 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

«Se sintetizan a continuación los datos del Plan de 
Formación del año 1992 del Organismo Autónomo Co- 
rreos y Telégrafos: 

Número de acciones formativas genéri- 
70 

Número de grupos . . . . . . . . . . . . . . . .  1.764 
Número de horas impartidas . . . . . . .  25.962 
Número de horas recibidas . . . . . . . .  416.4 18 
Número de asistentes . . . . . . . . . . . . .  28.642 

cas programadas . . . . . . . . . . . . . . . .  

Importe presupuestado (pesetas) . . . .  1.000.~000.000 
Fechas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Todo el año 
Lugares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Todas las 

provincias 

Número de Instituciones que las han im- 
partido, además del propio OACT . . 42 

Programas: muy distintos en función de los objetivos, 
destinatarios, número de horas, etc. 

En los Anexos que se adjuntan se incluye informa- 
ción pormenorizada relativa a los aspectos del Plan de 
Formación de Correos a que se refiere la pregunta. 

En cuanto al último inciso de la pregunta, se repite 
a continuación, literalmente, la precisión 2 de la con- 
testación de referencia (número de expediente 
184113001) para su correcta interpretación: 

“2. Mediante los planes de formación se persigue, 
entre otros objetivos, la adaptación profesional y la me- 
jora de la eficacia en la actividad laboral. De este mo- 
do, la asistencia a los cursos no puede entenderse como 
un premio a los méritos de los participantes, sino co- 
mo un instrumento para la mejora de su cualificación 
profesional y para la aplicación de los conocimientos 
adquiridos durante la formación en el desempeño de 
los puestos de trabajo”. )) 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/013963 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3963. 

AUTOR: Martínez-Villaseñor García, Gervasio (G. P). 

Asunto: Protección del cultivo del azafrán en España 
en general y en Cuenca en particular. 

<<El cultivo del azafrán se realiza fundamentalmente 
de forma tradicional en explotaciones de carácter fa- 
miliar. El producto obtenido dado su carácter no pere- 
cedero y la poca competencia existente con otros 
azafranes de buena calidad en los mercados interna- 
cionales, son dos factores destacados a considerar a la 
hora de predecir la evolución de este cultivo, que indu- 
dablemente tendrá que incrementar su productividad 
en aras de conseguir una mayor rentabilidad. 

Las importaciones españolas expresadas en Tm de 
azafrán durante los últimos diez años, han sido las si- 
guientes: 
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1983: - 1988: 2 
1984: 1 1989: 9 
1985: - 1990: 7 
1986: - 1991: 10 
1987: 1 1992: 11 

No está previsto impedir las importaciones de aza- 
frán puesto que tanto en el ámbito nacional, comuni- 
tario o internacional, se tiende hacia la liberalización 
progresiva de los mercados. 

No obstante, se realiza un seguimiento del mercado 
de este producto que está sometido a un derecho aran- 
celario comunitario a las importaciones de un lo%, 
controlándose además dichas importaciones sanitarias. 

No está previsto adoptar medidas de apoyo esencia- 
les a la producción de este cultivo por parte del Minis- 
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación. No obstante, 
existen entre las medidas de política general del Minis- 
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, líneas de ac- 
tuación que a iniciativa del sector, podrían llevarse a 
cabo para mejorar la comercialización de este produc- 
to, tales como: la creación de marcas, promoción del 
producto, fomento de las organizaciones de producto- 
res, etc., que una vez puestas en funcionamiento redun- 
darían en una mayor concentración, homogeneidad y 
calidad de la oferta en el incremento del consumo, ob- 
jetivos prioritarios para este sector.» 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/013970 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 13970. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Acciones para solventar las carencias que el 
transporte por ferrocarril está causando en los ciuda- 
danos navarros. 

«El Gobierno debe solventar las necesidades de trans- 
porte de los ciudadanos pero no necesariamente de 
transporte por ferrocarril, cuando los usuarios prefie- 
ran otros medios. Navarra tiene una oferta de transpor- 
te diversificada por lo que no debe de hablarse de 
carencias en sentido general. 

La circulación de la rama Pamplona-Madrid y vice- 
versa, que iba fusionada al tren Estrella Costa Vasca 
Bilbao-Madrid, se mantiene con la única salvedad de 
que ahora circulan fusionadas tres Ramas (Madrid- 

Irún/Bilbao/Pamplona), y que a la rama de Pamplona 
se le ha suprimido el coche de 2 clase, que tenía una 
demanda residual que puede ser absorbida por el ser- 
vicio diurno. 

En cuanto al Estrella Sol de Levante, continuará 
circulando en temporada alta, es decir Semana Santa, 
Verano y Navidades, haciéndolo desde el verano y en 
estos períodos vía Zaragoza y Tarragona. 

Tanto la circulación de los trenes como sus paradas 
deben estar plenamente justificadas debido a los tos- 
tes que ello origina; por ello RENFE está realizando es- 
tudios en aquellas líneas de baja utilización como son 
éstas sobre las que se pregunta, con el fin de adaptar 
los servicios a las necesidades reales de cada zona. 

En este sentido, cuando el número de viajeros des- 
ciende por debajo de un determinado nivel de ocupa- 
ción, en un tipo de transporte masivo como es el 
ferrocarril, este puede ser sustituido con ventaja por 
otro medio alternativo de transporte. 

No obstante por el momento no se han recibido pro- 
puestas de RENFE de modificación de servicios en las 
citadas líneas. >> 

Madrid, 5 de marm de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/013972 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013972. 

AUTOR: García Fonseca, Manuel (G. IU-IC). 

Asunto: Planes del Gobierno sobre el futuro de Repsol 
Química de Puertollano (Ciudad Real). 

Se traslada a S.  S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Industria, Comercio y Turismo: 

«De acuerdo con la información facilitada por el INH, 
Repsol Química sigue en todos sus centros una políti- 
ca de reducción continuada de costes y aumento de 
competitividad, basada en la mejora de los procesos de 
producción, tanto en eficiencia con en calidad de los 
productos, moderación de los costes unitarios de per- 
sonal y optimización de la logística. 

Por lo que se refiere a la Planta de Repsol Química 
en el complejo de Puertollano hay que señalar que es- 
tán previstas medidas tendentes a reducir distintos ti- 
pos de costes con objeto de garantizar su rentabilidad. 

De otra parte, las actividades petroquímicas de Rep- 
sol Petróleo y Repsol Química en Puertollano están es- 
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trechamente integradas. La capacidad de la Planta de 
Olefinas está por tanto, ligada a la de las plantas de Rep- 
sol Química. Un exceso de etileno sobre las necesida- 
des de Repsol Química sería de difícil venta dada la 
situación geográfica de la planta. Por otra parte, las ca- 
pacidades de producción de etileno existentes, tanto a 
nivel europeo, nacional y del grupo Repsol son en este 
momento suficientes (ligeramente excedentarias) para 
cubrir la demanda de este producto.,, 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013976 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013976. 

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC). 

Asunto: Posición del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes en relación con el acuerdo del Pleno de la 
Corporación Municipal de Requena (Valencia) sobre 
modificación del tramo Valencia-Utiel, del proyecto de 
la autovía Madrid-Valencia y medidas que se van a adop- 
tar para la preservación del paraje Fuente Reinas. 

<(El Proyecto “Autovía Utiel-Valencia. CN-111. p. k. 253 
al 280. Tramo: Caudete-Requena. Clave: 12-V-2560” con- 
templa la ejecución de un enlace en el Norte de Reque- 
na para conectar la Autovía con esta población y con 
las carreteras VV-6241 y CV-224 a Villar de Tejas y Che- 
ra. Actualmente está en licitación. 

El enlace afecta al paraje denominado “Fuente Rei- 
nas” donde existe el afloramiento de un acuífem, pre- 
cisamente, debajo de la actual C-224. 

Después de las conversaciones mantenidas con el 
Ayuntamiento, que está conforme con la solución que 
se le ha propuesto, se modificará la intersección que 
conecta el enlace con la carretera durante la ejecución 
de las obras, en el sentido de que quede desafectado el 
paraje “Fuente Reinas” e incluso, por modificación de 
la C-224, quede libre el manantial.,, 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841013977 

Excmo. Sr.: A los eféctos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 

puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013977. 

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC). 

Asunto: Desarrollo de la normativa vigente sobre la 
prestación económica por incapacidad laboral transi- 
toria derivada de enfermedad común o accidente no 
laboral. 

«De acuerdo con la modificación legal llevada a ca- 
bo por el Real Decreto-Ley 5/1992, de 21 de julio (poste- 
riormente Ley 28/1992, de 24 de noviembre) del artículo 
129.1 del texto refundido de la Ley General de la Segu- 
ridad Social, el empresario es el responsable del pago 
de la prestación económica de incapacidad laboral tran- 
sitoria, derivada de enfermedad común o accidente no 
laboral, correspondiente al período comprendido entre 
los días cuarto al decimoquinto, ambos inclusive, de ba- 
ja en el trabajo. 

Desde un primer momento, la Administración preci- 
só que el alcance de la referida modificación legal úni- 
camente afectaba al sujeto responsable del pago de la 
prestación económica en cuestión, durante el expresa- 
do período de tiempo, continuando en vigor todas las 
demás disposiciones legales relativas a esta prestación, 
así como sus normas de aplicación y desarrollo, por lo 
que no se estima necesario proceder a un desarrollo re- 
glamentario. 

No obstante, en la práctica diaria surgieron dudas so- 
bre quién habría de satisfacer la prestación en los su- 
puestos de trabajadores que, hallándose en situación 
de incapacidad laboral transitoria y habiendo comen- 
zado a percibir de su empresario el correspondiente 
subsidio, vieran extinguida su relación laboral antes de 
llegar al decimosexto día de la baja. A partir de dicha 
extinción, dada la consecuente desaparición automáti- 
ca del empresario, no es posible que se continúe con 
el pago de la prestación por quien hasta ese momento 
había venido obligado legalmente. 

Partiendo del espíritu del legislador, manifestado en 
la Exposición de Motivos de la norma reformadora (no 
modificación del nivel de protección de los trabajado- 
res), de la incuestionable naturaleza de prestación del 
sistema de la Seguridad Social del subsidio en cuestión, 
y de la responsabilidad que, en orden a las prestacio- 
nes de dicho sistema, incumbe a sus Entidades Gesto- 
ras, de acuerdo con la Ley General de la Seguridad 
Social, por Resolución de la Dirección General de Or- 
denación Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Se- 
guridad Social, de fecha 6 de octubre de 1992, se aclaró 
que, en tales supuestos, la responsabilidad de pago del 
subsidio recae, directamente, sobre la Entidad gestora 
correspondiente. En efecto, de acuerdo con el número 
1 del apartado primero de dicha Resolución: “En aque- 
llos supuestos en que, hallándose el trabajador en si- 
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tuación de incapacidad laboral transitoria derivada de 
enfermedad común o accidente no laboral, viera aquél 
extinguida, por cualquier causa, su relaci6n laboral, sin 
que en dicho momento se hubiera cumplido todavía el 
decimosexto día de baja, la obligación del abono de di- 
cha prestación, a partir de la fecha de aquella extinción 
y una vez superado en todo caso el período de espera 
de los tres primeros días de incapacidad, recaerá de mo- 
do directo sobre la Entidad Gestora correspondiente”. 

En segundo lugar, y por lo que se refiere al supuesto 
de insolvencia empresarial que pueda dar lugar a que 
el trabajador no perciba la prestación económica por 
el período en que es responsabilidad directa del empre- 
sario, hay que entender que, una vez declarada la in- 
solvencia empresarial, ha de ser la correspondiente 
Entidad Gestora la que haga frente al abono de la pres- 
tación por incapacidad laboral transitoria. Esta inter- 
pretación, se estima, que no requiere el dictado ¿e 
norma específica reglamentaria. )> 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013978 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013978. 

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC). 

Asunto: Acuerdos del Consejo de Ministros en relación 
con los incendios forestales de la Comunidad Va- 
lenciana. 

«La competencia en materia de prevención y extin- 
ción de incendios forestales corresponde a las Comu- 
nidades Autónomas, en este caso a la Generalitat 
Valenciana. 

En cuanto a la restauración de las zonas quemadas, 
tales como las del Desierto de Las Palmas en Castellón, 
es competencia compartida entre la Administración del 
Estado, y la Comunidad Autónoma afectada, siempre 
que tal restauración revista un carácter hidrológico- 
forestal, y tenga como objeto la conservación y protec- 
ción del suelo contra los procesos erosivos que puedan 
aparecer como consecuencia de la pérdida o degrada- 
ción de la cubierta vegetal protectora. 

Esta competencia compartida se articula a través de 
los Convenios de Cooperación establecidos entre las 
Administraciones del Estado y Autonómica. Concreta- 
mente en el caso del Convenio con la Comunidad Va- 
lenciana, existe para 1993 una dotación de fondos del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación próxi- 
ma a los 490 millones de pesetas para actuaciones ta- 
les como la restauración hidrológico-forestal de las 
zonas más afectadas por el reciente incendio en el De- 
sierto de Las Palmas, debiéndose determinar las medi- 
das técnicas a adoptar específica y conjuntamente por 
las administraciones implicadas. 

En relación a las competencias del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, en enero pasado, se for- 
malizó Convenio de Cooperación entre la Secretaría de 
Estado para las Políticas del Agua y el Medio Ambien- 
te (MOPT) y la Generalidad Valenciana para llevar a ca- 
bo actuaciones de estudio, planificación y ejecución de 
medidas y técnicas en la Sierra de Calderona y Espa- 
dán y en el paraje natural del Desierto de Las Palmas, 
tendentes a: 

- Tratamiento de terrenos y zonas con alto peligro 

- Tratamiento de bosques y terrenos con distintos 

- Regeneración paisajística de taludes, canteras, 

- Adecuación y mejora de áreas recreativas. 

de erosión del suelo. 

grados de afección de incendios. 

vertederos y otros. 

Para la ejecución del mencionado Convenio, se ha pre- 
visto un importe total de cuatrocientos millones de pe- 
setas (400.000.000), de los cuales corresponde aportar 
a la SEPAMA doscientos millones de pesetas 
(200.000.000) y a la Generalidad Valenciana (Consejería 
de Medio Ambiente) doscientos millones de pesetas 
(200.000.000). n 

Madrid, 4 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/013980 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013980. 

AUTOR Andreu Andreu, Jerónimo (G. IU-IC). 

Asunto: Desmontes producidos en las fincas bañadas 
por la cuenca de la presa de Guadalcacín 11. 

«Desde que se iniciaron las obras de la presa de Gua- 
dalcacín 11, y con ello se comenzó la tramitación de los 
expedientes de expropiación, la Confederación Hidro- 
gráfica del Guadalquivir no tiene conocimiento de que 
se haya producido prácticamente desmonte alguno en 
la zona de la presa y vaso del nuevo embalse, salvo las 
necesarias para el desarrollo de las obras. 
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Por otra parte, y de acuerdo con la normativa vigen- 
te, antes de la entrada en explotación de un embalse, 
y para proceder a su llenado, es obligado la deforesta- 
ción del vaso del embalse con el objeto de evitar la 
eutrofización de sus aguas.» 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184/013983 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 13983. 

AUTOR: Núñez Casal, José Luis (G. IU-IC). 

Asunto: Veracidad de la pretensión de suprimir en los 
próximos meses el enlace directo Pontevedra-Madrid a 
través del tren expreso «Rías Baixas,,. 

Se traslada a S.  S .  la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

«RENFE mantiene la relación directa entre Ponteve- 
dra y Madrid prácticamente igual que se venía mante- 
niendo hasta ahora, con la salvedad de que en período 
de bajo tráfico, el Expreso Rías Baixas circulará fusio- 
nado al Expreso Rías Altas. En período de alto tráfico, 
es decir, Semana Santa, Verano y Navidades, ambos tre- 
nes continuarán circulando por separado como lo ha- 
cían antes del cambio de servicio del 31 de enero de 
1993. D 

. 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841013985 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013985. 

AUTOR: Núñez Casal, José Luis (G. IU-IC). 

Asunto: Criterios del Gobierno respecto a la crisis in- 
dustrial que atraviesa la provincia de Orense. 

«Las principales actividades del sector industrial en 
la provincia de Orense son: 

1. Productos energéticos y agua. 
2. Industria alimentaria y bebidas. 
3. Productos metálicos y maquinaria. 
4. Minerales y productos no metálicos (fundamen- 

5. Madera. 
6. Textil y confección. 

talmente pizarra). 

Durante el año 1992,  la actividad económica españo- 
la ha desacelerado su ritmo de actividad, en conso- 
nancia con lo que sucede en la mayor parte de las 
economías industrializadas. La causa fundamental del 
comportamiento de la producción ha sido la desacele- 
ración del ritmo de crecimiento de la demanda final, 
tanto en su vertiente externa como interna. Por lo que 
respecta al sector industrial, todos los indicadores 
muestran una reducción en el nivel de producción. 

El comportamiento que pueda observarse en la acti- 
vidad industrial de Orense es un reflejo de lo que ocu- 
rre en la economía internacional, en la que la economía 
española en general y la gallega en particular están in- 
tegradas. 

La política industrial del Gobierno se instrumenta a 
través de un conjunto de planes de carácter fundamen- 
talmente horizontal al que pueden acogerse todas las 
empresas que reúnan los requisitos en ellos fijados. Es- 
tos planes van dirigidos a fomentar la competitivida- 
du de las empresas industriales españolas, tanto a 
través de los factores precio como de las variables no 
precio (calidad, diseño, etc.) y a modernizar el tejido in- 
dustrial. En este entido, las actuaciones están dirigidas 
a apoyar los esfuerzos del sector privado ante el reto 
de la competitividad y pretender crear un entorno ade- 
cuado en el que se desarrollan las iniciativas empresa- 
riales. 

Los programas puestos en marcha por el Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo de los que pueden 
beneficiarse, especialmente, las empresas ubicadas en 
la provincia de Orense son: el Plan Nacional de Cali- 
dad, el Plan de Actuación Tecnológica Industrial, el Plan 
de Competitividad del Sector Textil, el Plan de Diseño 
Industrial y el Plan de Internacionalización. 

Como complemento de la política industrial, se di- 
señó la política de incentivos regionales cuyo objetivo 
es la corrección de los desequilibrios regionales. La ac- 
tual Ley de Incentivos Regionales (Ley 5011985, de 27 
de diciembre) tiene por finalidad el fomento de la acti- 
vidad económica en las zonas geográficas menos favo- 
recidas o que atraviesan dificultades económicas, con 
el fin de evitar de desindustrialización. El medio utili- 
zado para ello es el fomento de nuevas inversiones ge- 
neradoras de empleo. 

Orense, en concreto, está comprendida dentro de la 
Zona de Promoción Económica de Galicia y está clasi- 
ficada como Zona tipo 1, Zona de Máxima prioridad y, 
por lo tanto, los proyectos de inversión que se realicen 

- 88 - 



CONGRESO 23 DE MARZO DE 1993.-SERIE D. N Ú M .  396 

en los municipios específicamente mencionados en el 
Real Decreto 568/88, de 6 de mayo (entre los que está 
incluida la ciudad de Orense), pueden recibir el mayor 
porcentaje de ayuda, con el límite máximo del 50% de 
la inversión. 

En relación a otras medidas, la reciente apertura del 
parque tecnológico de la ciudad de Orense, creado por 
iniciativa de la Xunta de Galicia, representa una com- 
binación del desarrollo industrial y tecnológico con el 
aprovechamiento de la infraestructura de transportes 
y comunicaciones y del capital humano, que en el fu- 
turo puede generar importantes economías de escala 
para la provincia. )) 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013991 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013991. 

AUTOR: Martínez Blasco, José Luis (G. JU-IC). 

Asunto: Demora en la construcción de un Centro de En- 
señanzas Medias en Ateca. 

«La construcción del Centro de Enseñanza Secunda- 
ria en Ateca (Zaragoza) obedece a las necesidades que 
surgen por la implantación de la Ley Orgánica de Or- 
denación General del Sistema Educativo. Este Centro 
será necesario en el curso 1995-96, siendo, para ello, im- 
prescindible disponer del solar con la suficiente ante- 
lación. 

El Ministerio de Educación y Ciencia tiene incluida 
la construcción de este Centro dentro de la Programa- 
ción económica de inversiones para el año 1993 y si- 
guientes. 

El estado en que se encuentra el proyecto es en fase 
de redacción. Durante 1993 se realizará el proyecto, los 
estudios geotécnicos del solar, etc., y la construcción 
está prevista llevarla a cabo en 1994-95. 

La construcción de este Centro en principio será con 
cargo a los ejercicios 1993-94 y 95 y por un coste total 
de 365 millones de pesetas.)) 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3993 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3993. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Futuro del hospital militar de Las Palmas. 

«En el momento actual un grupo de trabajo está ela- 
borando los estudios pertinentes para la definición de 
la Red Hospitalaria Militar, aun cuando esos estudios 
no han finalizado, se puede adelantar a S. S., que no está 
previsto en ellos el cierre del Hospital Militar de Las 
Palmas. 

Consecuentemente, se mantendrán los servicios y los 
puestos de trabajo existentes en el mencionado 
Hospital. 

Por otra parte el hospital militar de Las Palmas per- 
tenece a la red hospitalaria militar dependiente del Mi- 
nisterio de Defensa, y por tanto, no será integrado en 
la red perteneciente al INSALUD. No obstante, desde 
el año 1986 existe un Acuerdo suscrito entre los Minis- 
terios de Defensa y de Sanidad y Consumo para la pres- 
tación de la asistencia sanitaria a los beneficiarios de 
la Seguridad Social por parte de este hospital, y que 
consiste fundamentalmente en la asignación de 100 ca- 
mas con este fin. 

Este Acuerdo podría ser modificado al amparo del 
Convenio-Marco suscrito entre los Ministerios de De- 
fensa y Sanidad y Consumo y, en su caso ampliado, te- 
niendo en cuenta las necesidades y posibilidades 
asistenciales según cada especialidad médica. El Acuer- 
do a alcanzar no debe ser global, sino por especialida- 
des y patologías.» 

’ 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184101 3995 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 13995. 

AUTOR, Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Futuro de la mitad indivisa de la casa natal de 
don Benito Luna, antiguo Diputado republicano por 
Málaga, que fue ejecutado. 
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«La mitad proindiviso de este inmueble perteneció 
a don Benito Luna Anoria. En el año 1937 fueron incau- 
tados sus bienes y en concreto, la mitad de este inmue- 
ble fue adjudicado al Estado Español. 

La devolución o no de los bienes incautados a sus an- 
tiguos propietarios o a sus causahabientes no supone 
un acto discrecional de la Administración, sino que en 
este ámbito las potestades de la Administración son re- 
gladas y ha de atenerse, en su actuación, a lo dispuesto 
en el Ordenamiento Jurídico. 

El Decreto-Ley 10176 de 30 de julio, sobre Amnistía 
establece, en su Disposición Adicional Primera, que "no 
procederá indemnización ni restitución alguna en ra- 
zón de las sentencias penales o resoluciones, penas o 
sanciones administrativas comprendidas en la am- 
nistía". 

Así pues, nuestro Ordenamiento Jurídico, a excepción 
de la Ley.4186, de 8 de enero, sobre Cesión de Bienes 
del Patrimonio Sindical Acumulado, no ha dispuesto 
que se devuelvan los bienes que fueron incautados por 
el Estado. 

El problema planteado tampoco podría ser resuelto 
a través de una cesión gratuita a favor de los herede- 
ros de don Benito Luna, ya que la Ley del Patrimonio 
del Estado, en sus artículos 74 y siguientes exige que 
los destinatarios de tales cesiones sean Entes Territo- 
riales, Establecimientos de Beneficencia o Auxilio So- 
cial y Organismos de carácter urbanístico y siempre 
para fines de utilidad pública o interés social. 

La única solución sería la enajenación de la parte del 
inmueble que detenta el Estado a los herederos, como 
ya les comunicó la Dirección General del Patrimonio 
del Estado el 21 de junio de 1991.» 

Madrid, 4 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841013997 

Excmo. Sr.: A los.efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013997. 

AUTOR: Núñez Casal, José Luis (G. IU-IC). 

Asunto: Realización de algún estudio de impacto am- 
biental de la proyectada ampliación del Aeropuerto de 
Barajas. 

Se traslada a S. S. la'contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

<<El Ente Público Aeropuertos Españoles y Navega- 
ción Aérea, AENA, ha realizado ya un estudio previo de 

impacto medioambiental de la ampliación del aeropuer- 
to de Madrid-Barajas, que se ha remitido al organismo 
competente de acuerdo con la legislación vigente rela- 
tiva a la evaluación del impacto ambiental (Real Decreto 
Legislativo de 28 de junio de 1986, número 1302/86 y 
Real Decreto de 30 de septiembre de 1988, número 
113111988 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanis- 
mo de ejecución del Real Decreto Legislativo 130211986, 
de 28 de junio). 

De acuerdo con la legislación anteriormente citada, 
la obra de ampliación del aeropuerto de Madrid-Barajas 
debe someterse ahora a un proceso de evaluación del 
impacto ambiental, es decir, un procedimiento que per- 
mite estimar los efectos que la ejecución de un deter- 
minado proyecto, obra o actividad causa sobre el medio 
ambiente. 

Dentro del procedimiento establecido en la normati- 
va citada sobre evaluación del impacto ambiental, es- 
tá comprendida la realización de un estudio y de los 
informes que procedan, incluyéndose igualmente una 
fase de información pública en la que las partes inte- 
resadas podrán aportar cuantas alegaciones y docu- 
mentos consideren pertinentes. 

Concluido el citado período de información se pro- 
cederá a la Declaración de Impacto Ambiental.» 

Madrid, 4 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841013998 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013998. 

AUTOR: Núñez Casal, José Luis (G. IU-IC). 

Asunto: Medidas que piensa adoptar el Gobierno sobre 
ayudas por paro forzoso a la flota que faena en el cala- 
dero de Marruecos. 

a El Régimen Especial del Mar, que engloba a los tra- 
bajadores que realizan sus actividades en el sector de 
transporte marítimo y en la pesca, ha ampliado en los 
últimos años la cobertura por desempleo que ampara- 
ba únicamente a los trabajadores por cuenta ajena re- 
tribuidos a salario o a la parte, incluidos en el grupo 
primero de cotización. El Real Decreto 3064/1982, de 
15 de octubre, extendió la cobertura por desempleo a 
los trabajadores por cuenta ajena retribuidos a la par- 
te en embarcaciones entre 20 y 150 TRB, y el Real De- 
creto Ley 3/89, de 31 de marzo, de Medidas Adicionales 
de Carácter Social, integró en el sistema de protección 
por desempleo a los tripulantes por cuenta ajena, re- 

- 90 - 



CONGRESO 23 DE MARZO DE 1993.-SERIE D. NUM. 396 

tribuidos a la parte que presten servicios en embarca- 
ciones de más de 10 y hasta 20 TRD. 

La integración total del colectivo en el Sistema de Pro- 
tección por Desempleo, se produjo con la Ley 2211992, 
de 30 de julio, de Medidas Urgentes sobre Fomento del 
Empleo y Protección por Desempleo, que en su dispo- 
sición adicional sexta establece que “los trabajadores 
por cuenta ajena, retribuidos a la parte, que presten 
servicios en embarcaciones pesqueras de hasta 10 to- 
neladas de registro bruto, tendrán derecho a las pres- 
taciones por desempleo en los términos regulados por 
la Ley 3111984, de 2 de agosto, y en sus normas regla- 
mentarias”. 

Por todo ello, en este momento el sector marítimo pes- 
quero está equiparado en materia de cobertura por de- 
sempleo al resto de los trabajadores por cuenta ajena 
de otros sectores de actividad. 

Por consiguiente en aquellos supuestos en que por 
imperativo de los acuerdos de pesca suscritos con ter- 
ceras partes, como es el caso del Acuerdo de la CE con 
el Reino de Marruecos, es preciso realizar paradas bio- 
lógicas, los trabajadores se encuentran debidamente 
protegidos a través de las correspondientes prestacio- 
nes por desempleo. >> 

5 .  

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

18410 14004 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014004. 

AUTOR: Palacio del Valle-Lersundi, Loyola de (G. P). 

Asunto: Crisis del Ballet Nacional de España. 

ase señala a lo expuesto por la señora Diputada en 
el preámbulo de la pregunta, en el que presenta una si- 
tuación de la Compañía Nacional de Danza que el De- 
partamento de Cultura no comparte, lo siguiente: 

Las referencias a la llamada “Huelga del 91” no re- 
flejan la realidad, ya que las representaciones previs- 
tas en el Teatro de la Zarzuela se realizaron con plena 
normalidad y el intento de huelga fue secundado por 
un escaso número de bailarines. 

La orientación dada al Ballet por su Director Artísti- 
co, señor Duato, tiene como objetivo conseguir una 
Compañía con sello propio, enraizado en valores y ele- 
mentos muy españoles, como los del entorno medite- 
rráneo y la luminosidad, puntos que han sido de 
referencia en la mayor parte de las coreografías mon- 

tadas, aplicando las cualidades técnicas, en gran me- 
dida clásicas, de los bailarines. 

Otro punto en el que insiste la señora Diputada es el 
relativo al abandono de la danza clásica por parte del 
señor Duato. Se indica que esta Compañía no tuvo nun- 
ca una estructura de elenco clásico tradicional. Se creó 
bajo la dirección de don Víctor Ullate que se inspiró en 
don Maurice Bejart. Esta línea fue seguida por doña 
María de Avila con escasas incorporaciones de danza 
neoclásica y sólo en la etapa de Maia Plisetskaia se 
abordaron coreografías clásicas, sacando a la Compa- 
ñía de su trayectoria anterior. 

El señor Duato persigue con su trabajo y una vez su- 
perados estos heterogéneos antecedentes, consolidar 
una agrupación que está teniendo plena aceptación del 
público y una demanda nacional e internacional supe- 
rior a la de etapas anteriores. 

1. Se adjunta, como Anexo 1, el repertorio de la com- 
pañía a partir de la temporada 1990 así como número 
de funciones, localidades, teatros y media de espec- 
tadores. 

2. El señor Duato está trabajando, desde el primer 
momento, para potenciar al máximo la Compañía Na- 
cional de danza. Para preparar los montajes y las co- 
reografías ha contado con una ya importante base, fruto 
de la labor realizada por los anteriores directores y de 
los logros artísticos ya obtenidos, y con las capacida- 
des técnicas que los bailarines han obtenido a lo largo 
de toda su formación. 

3. Este teoría atribuida al señor Duato es inexacta. 
El Ministerio de Cultura comparte plenamente el pro- 

yecto de trabajo del señor Duato que está realizando 
la labor que se le encomendó: dar forma y estilo pro- 
pios a una compañía, potenciar el conjunto, difundir 
sus trabajos y extender la afición a la danza, objetivo’s 
que se vienen cubriendo satisfactoriamente. 

4. Estos supuestos cambios bruscos y radicales no 
tienen posible referencia con la etapa actual, en la que 
precisamente se está trabajando para consolidar algo 
que con anterioridad tuvo que atender a objetivos dis- 
tintos, pero necesarios, y que ahora deben conducir, co- 
mo así está ocurriendo, a configurar una compañía con 
un estilo propio. 

5 .  La técnica clásica está en la base de todo lo he- 
cho recientemente por la Compañía Nacional de Dan- 
za y ha sido tenida en cuenta en los ejercicios diarios 
de los bailarines y en el planteamiento de casi todas 
las coreografías realizadas. 

Conviene, por otra parte, aclarar que cuando se ha- 
bla con cierta frecuencia del patrimonio clásico y de 
la tradición clásica no se precisa que la tradición clá- 
sica en España no es otra que la referida a la danza es- 
pañola y ésta es atendida y mantenida, entre otras 
compañías, por el Ballet Nacional de España. 

El Ministerio de Cultura pidió al señor Duato que 
configurase una compañía de danza que tuviera un es- 
tilo propio, que estimulase las condiciones técnicas de 
sus bailarines y que pudiera tener una mayor proyec- 
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ción nacional e internacional, Estos objetivos se han 
cumplido satisfactoriamente. El Ministerio de Cultura 
ha respetado siempre la libertad de los Directores Ar- 
tísticos de la Compañía para elegir su repertorio y tra- 
zar las líneas de trabajo globales del Ballet. 

6. La Compañía Nacional de Danza goza de un cre- 
ciente prestigio internacional. 

Se acompaña para información de la señora Diputa- 
da un dossier de prensa (Anexo 2) y unas invitaciones 
(Anexo 3) de organizaciones artísticas internacionales. 

7. El señor Duato está absolutamente capacitado pa- 
ra dirigir un Ballet como el Centro Nacional de Danza 
y goza de la total y absoluta confianza del Ministerio 
de Cultura para seguir adelante en la consecución de 
la tarea que se la ha encomendado. Resulta sorprenden- 
te que, mientras grandes compañías internacionales, co- 
mo el Ballet de la Opera de Berlín, se disputan al señor 
Duato para su dirección, aquí se cuestione su capaci- 
dad para regir el Centro Nacional de Danza.» 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841014006 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014006. 

AUTOR: Núñez Casal, José Luis (G. IU-IC). 

Asunto: Construcción de un nuevo embalse en el río Mi- 
ño a la altura de la localidad de Sela. 

«1. Por OM de Obras Públicas de 22 de diciembre 
de 1978 (“BOE” del 7 de febrero de 1979), “Unión Eléc- 
trica Fenosa, S. A.” es titular de la concesión del apro- 
vechamiento hidroeléctrico del tramo internaciocnal 
del río Miño, en los términos municipales de Arbo, Las 
Nieves y Creciente (Pontevedra). 

La construcción y explotación del aprovechamiento 
será compartida por “Electricidad de Portugal” y 
“Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.” con proporciones del 
36% y el 64% respectivamente. La potencia total a ins- 
talar será de 152 MW. 

El plazo de ejecución previsto, en la concesión fue mo- 
dificado por OM de 29 de marzo de 1985, habiendo so- 
licitado ”Unión Eléctrica-Fenosa”, el 3 de octubre de 
1989, la concesión de una segunda prórroga. 

Se tiene conocimiento de que, en la XXIV reunión de 
la Comisión Hispano-Portuguesa, se tomó el acuerdo 

de informar favorablemente la solicitud de prórroga de 
las empresas concesionarias, en función de los resul-, 
tados del estudio de impacto ambiental y con el fin de 
cumplir con la programación del Plan Energético Na- 
cional. 

2. Conforme establece el Convenio firmado entre Es- 
paña y Portugal el 29 de mayo de 1968 para regular el 
uso y aprovechamiento hidráulico de los tramos de ríos. 
internacionales, entre los que se incluye el Miño, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la condición octava de la 
concesión, la inspección y vigilancia de las obras e ins- 
talaciones del «Salto de Sela», tanto durante la cons- 
trucción como durante la explotación, se llevará a efecto 
por la Comisión Hispano-Portuguesa. 

Dado que en la fecha de otorgamiento de la conce- 
sión no estaba vigente el Decreto Legislativo 130211986, 
de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, 
no procede la evaluación regulada por dicho Decreto. 
No obstante lo anterior, la Comisión Hispano-Portu- 
guesa, en la XXIV Reunión celebrada en Madrid du- 
rante los días 21 y 22 de octubre de 1992, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 

“En relación con este punto, ambas empresas conce- 
sionarias, ante la necesidad de realizar un estudio de 
impacto ambiental, se comprometen a ejecutarlo con- 
junta y solidariamente, aportando empresas de recono- 
cida solvencia, de tal forma que los estudios se inicien 
en el primer semestre de 1993.” 

En lo que al territorio español se refiere, “Unión Eléc- 
trica Fenosa, S.  A.” ha recabado la colaboración de una 
empresa de ingeniería para la realización de dicho 
es tudio. D 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014057 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014057. 

AUTOR: Alonso Losada, Manuel (G. CDS). 

Asunto: Desaparición del buque arrastrero congelador 
<( Mon t rove ». 

«La intervención del Ministerio de Trabajo y Seguri- 
dad Social en relación con la desaparición del buque 
arrastrero congelador “Montrove” en el verano de 1984 
se ha limitadoJ de acuerdo con las competencias que 
le corresponden, a los aspectos relativos al reconoci- 
miento de prestaciones económicas (ayudas, indemni- 
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zaciones, pensiones, etc.) a favor de los familiares de 
los tripulantes desaparecidos. 

En primer lugar, se informó a los familiares de la tri- 
pulación sobre la protección que la Ley General de la 
Seguridad Social establece para estos casos. En efec- 
to, el artículo 158.3 del Texto Refundido de la citada Ley 
aprobado por Decreto de 30 de mayo de 1974, dispone: 

“Los trabajadores que hubieran desaparecido con 
ocasión de un accidente, sea o no de trabajo, en circuns- 
tancias que hagan presumible su muerte y sin que se 
hayan tenido noticias suyas durante los 90 días natu- 
rales siguientes al accidente, podrán causar las presta- 
ciones por muerte y supervivencia, excepción hecha del 
auxilio por defunción. Los efectos económicos de las 
prestaciones se retrotraerán a la fecha del accidente en 
las condiciones que reglamentariamente se determi- 
nen.” 

De acuerdo con ello, los familiares de los tripulan- 
tes percibieron en su día la cantidad a tanto alzado a 
que tenían derecho, y se les reconocieron las pensiones 
de viudedad, y orfandad en favor de los familiares co- 
rrespondientes. 

Asimismo, se mantuvo contacto permanente, por me- 
dio de asistentes sociales y unidades de promoción so- 
cial, con las familias, conociéndose y evaluándose las 
características y situación socioeconómica de cada uno 
de los grupos familiares. 

Como consecuencia de la evaluación social aludida, y 
al objeto de contribuir a mantener el nivel educativo 
adecuado de los hijos en edad escolar, se les asistió me- 
diante la concesión de becas para estudios y se les ofre- 
ció la posibilidad de realizar estudios en régimen de 
.internado o externado en los colegios propios del Ins- 
tituto Social de la Marina. 

Por otra parte, a cada grupo familiar se le concedió 
una ayuda de carácter social de 100.000 pesetas. 

Simultáneamente, se mantuvo una línea fluida de in- 
formación tanto con los familiares acerca de sus dere- 
chos, como con los medios de comunicación social 
interesados en el caso, siempre en lo que se refiere a 
las áreas en las que es competente el Ministerio de Tra- 
bajo y Seguridad Social. 

Se señala la falta de competencia del Ministerio de 
Defensa sobre el asunto de referencia.» 

Madrid, 3 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841014064 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014064. 

AUTOR: Alonso Losada, Manuel (G. CDS). 

Asunto: Igualdad del precio de la gasolina en los esta- 
blecimientos de autoservicio y en los que añaden el ser- 
vicio al consumidor. 

«La Compañía Arrendataria del Monopolio de Petró- 
leos, S. A., modificó su denominación social y sus esta- 
tutos con efectos a partir del día 14 de enero último. 
En virtud de esta modificación, realizada en cumpli- 
miento de lo previsto en la Ley de Ordenación del Sec- 
tor Petrolero, la antigua Compañía Arrendataria, hoy 
Compañía Logística de Hidrocarburos, CLH, no comer- 
cializa productos petrolíferos más que con carácter re- 
sidual. 

En lo que se refiere al objeto concreto de la pregun- 
ta, debe tenerse en cuenta que el Ministerio de Indus- 
tria se limita a publicar, con periodicidad bisemanal, 
los precios máximos aplicables a los productos petro- 
líferos, y que son los distintos operadores los que, li- 
bremente, establecen su política de precios. )) 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014067 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014067. 

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (G. P). 

Asunto: presentación ante la Cámara del Proyecto de 
Ley que regule los aspectos económicos del régimen 
económico y fiscal de Canarias. 

«El anteproyecto de Ley de reforma del régimen eco- 
nómico y fiscal de Canarias, en sus aspectos económi- 
cos, que desarrolla las bases que fueron acordadas con 
el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Canarias 
en 1991, inicialmente estaba constituido de forma pri- 
mordial por la creación y regulación de una Zona Es- 
pecial Canaria, dotada de un régimen jurídico y fiscal 
favorable, cuyo objetivo es el fomentp del desarrollo 
económico de las islas. Asimismo, se ha venido regu- 
lando en los diversos borradores elaborados por la Se- 
cretaría de Estado de Economía la creación y el 
régimen aplicable al Registro Especial de Buques y Em- 
presas Navieras de Canarias, estableciendo unas con- 
diciones ventajosas en materia laboral y fiscal. 
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Al proponer el Gobierno canario, el pasado mes de 
septiembre, la inclusión de nuevas medidas de estímu- 
lo a la actividad de la economía canaria, a las exporta- 
ciones y a las inversiones en las islas, así como 
compensaciones presupuestarias en diferentes concep- 
tos, se ha alterado el proceso de elaboración del ante- 
proyecto, incorporándose al texto medidas que afectan 
a otras materias como el transporte, las telecomunica- 
ciones, el agua y la energía. 

Ante el previsible retraso que sufriría el proceso, el 
Grupo Parlamentario Socialista decidió presentar una 
enmienda para adelantar la creación del Registro Es- 
pecial de Buques y Empresas Navieras de Canarias, que 
pasó a formar parte, como Disposición Adicional Deci- 
moquinta, de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, quedan- 
do en el marco de este anteproyecto la regulación de 
los aspectos fiscales y de la Seguridad Social aplica- 
bles a los buques inscritos en dicho Registro. 

En definitiva, el borrador de anteproyecto contempla, 
además de la regulación de la Zona Especial Canaria 
y de los aspectos señalados del Registro Especial de Bu- 
ques y Empresas Navieras, un régimen especial de Zo- 
nas Francas y u a serie de medidas que afectan a los 
servicios de transporte marítimo y aéreo de viajeros y 
de mercancías, a la eliminación de monopolios en Ca- 
narias, a los servicios de telecomunicaciones y a los pre- 
cios del agua y de la energía. 

La multiplicidad y la complejidad de las materias re- 
guladas en este anteproyecto -financieras, entidades 
de crédito, seguros, tributación, zonas francas, teleco- 
municaciones, transportes, agua y energía, etc.- hacen 
necesaria la participación de diferentes Administracio- 
nes y departamentos ministeriales, bajo la coordinación 
de la Secretaría de Estado de Economía, y, por consi- 
guiente, justifican el largo proceso de elaboración de 
este anteproyecto.» 

f 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/014068 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 14068. 

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (G. P). 

Asunto: Aplicación del Impuesto General Indirecto Ca- 
nario (IGIC), el 1-1-93. 

«El Impuesto General Indirecto Canario fue aproba- 
do por la Ley 20/1991, de 7 de junio, cuya Disposición 

Final preveía la entrada en vigor el 1 de enero de 1992; 
posteriormente el Real Decreto Ley 511991, de 20 de di- 
ciembre, y la Ley 14/1992, de 5 de junio, aplazan la en- 
trada en vigor hasta el 1 de enero de 1993. El 
aplazamiento se produjo, por la ausencia de desarro- 
llo reglamentario y la necesidad de disponer una ade- 
cuada infraestructura administrativa para gestionar el 
Impuesto, tal situación ha sido subsanada en cuanto al 
desarrollo reglamentario, en lo que respecta a la Admi- 
nistración del Estado con la aprobación del Real De- 
creto 1473/1992, de 4 de diciembre, y en lo que respecta 
a la Comunidad Autónoma de Canarias con la aproba- 
ción de los Decretos 18211992 y 18311992, ambos del 15 
de diciembre. 

La citada Ley 2011991, atribuyó en su artículo 62 la 
gestión, liquidación, recaudación e inspección del Im- 
puesto a la Comunidad Autónoma de Canarias, y ésta 
en ningún momento ha puesto de manifiesto que no se 
hayan superado las circunstancias que motivaron el 
aplazamiento. 

En consecuencia no se conocen razones suficientes 
que justifiquen un segundo aplazamiento. )> 

Madrid, 4 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841014070 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

:184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014070. 

4UTOR: Isasi Gómez, Neftalí (G. P). 

4sunto: Inicio de las obras de desdoblamiento de la ca- 
rretera N-232 entre Logroño y el cruce con la N-120. 

«Para la duplicación de calzada de la CN-232, p.k. 170 
al 175. Tramo: Logroño-Intersección con la N-120, los 
servicios competentes de la Dirección General de Ca- 
rreteras habían redactado el correspondiente proyec- 
to, motivo por el que se consignó su ejecución en los 
Presupuestos Generales del Estado. 

No obstante, con posterioridad a su aprobación, se 
:onsideró necesario actualizar dicho proyecto, al obje- 
to de introducir en el mismo mejoras de trazado y de 
Firme, adecuando sus características a las nuevas exi- 
gencias que se habían producido y ante la necesidad 
de adaptarlo a la moderna normativa. 

La actualización consistía básicamente en: 

- Construcción de enlaces a distinto nivel en el ini- 
rio de la obra (Acceso Oeste de Logroño) y en el final 
de la misma (Intersección de las N-232 y N-120). 
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- Construcción de un enlace a distinto nivel para 
eliminar la intersección de acceso al Parque de La 
Grajera. 
- Redimensionamiento del firme, de acuerdo con las 

Normas 6.1. y 2.1 IC. 
- Reordenación de accesos. 
- Estudio de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Dicho proyecto actualizado se terminó en julio de 
1992 y, una vez supervisado, se aprobó el 16 de noviem- 
bre del mismo año por un presupuesto de ejecución por 
contrata de 2.872.281.480 pesetas. 

Con fecha 4 de diciembre de 1992, se dio la Orden de 
Contratación de las obras, publicándose el anuncio de 
la licitación, por el sistema de Concurso con admisión 
previa, el 15 de diciembre del mismo año, con plazo de 
presentación de proposiciones hasta el 17 de marzo de 
1993. 

En tanto no se resuelva el concurso, no se conocerán 
ni el presupuesto definitivo ni el plazo de ejecución, que 
dependerán del importe y programa de trabajos de la 
oferta que resulte seleccionada, por lo que tampoco se 
conocen las anualidades que puedan establecerse. 

Por úitimo debe indicarse que la obra se cargará al 
programa 513’D, en la partida que aparece globalizada 
para proyectos de inversión nueva. >> 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014075 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 14075. 

AUTOR: Tomey Gómez, Francisco (G. P). 

Asunto: Reparaciones efectuadas en el tramo de la Auto- 
vía de Aragón correspondiente a la provincia de Gua- 
dalajara. 

«Las obras realizadas en la autovía de Aragón, desde 
su puesta en servicio, correspondientes a la provincia 
de Guadalajara, han sido únicamente las propias de 
conservación y mantenimiento. 

Con fecha 25 de noviembre de 1991, se adjudicó un 
contrato de Conservación Integral de la Autovía en la 
provincia de Guadalajara, por importe de 847.193.732 
pesetas, con las siguientes anualidades: 

Año 

1992 
1993 
1994 
1995 

- Pesetas 

147.098.172 
233.365.186 
233.365.187 
233.365.187 

En cuanto a la segunda cuestión se señala que no han 
existido kilómetres afectados por obras de reparación. >> 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014077 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 14077. 

AUTOR: Tomey Gómez, Francisco (G. P). 

Asunto: Instalación de la nueva macrocárcel en el eje 
Alcalá de Henares-Guadalajara. 

«El Plan de Amortización y Creación de Centros Pe- 
nitenciarios prevé la desaparición de una serie de Cen- 
tros obsoletos que se considera no reúnen las 
condiciones necesarias para cumplir los fines que asig- 
na el ordenamiento penitenciario. Uno de los centros 
a amortizar es la actual prisión de Guadalajara. 

La amortización de este centro hace necesaria la 
construcción de uno nuevo, cuya ubicación debe efec- 
tuarse en una zona que reúna las características que 
fija el Plan. 

Todavía no se ha determinado el emplazamiento con- 
creto de ese nuevo centro.» 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

18410 14084 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014084. 

AUTOR. Montesdeoca Sánchez, Paulino (G. P). 
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Asunto: Reducción de las cuotas pesqueras asignadas 
a España, en el Acuerdo aprobado por la Comunidad 
Económica Europea (CEE), en el mes de diciembre de 
1992, para el reparto de las capturas pesqueras en 
aguas comunitarias. 

«Los Reglamentos Comunitarios aprobados por el 
Consejo de las Comunidades Europeas, el 20 de diciem- 
bre de 1992, establece para 1993 los niveles máximos 
de capturas para la flota comunitaria, tanto en aguas 
bajo jurisdicción de los Estados miembros, como en 
aguas de terceros países e internacionales sometidas 
al régimen de gestión de cuotas. 

Estos niveles de cuotas adoptados para 1993, repre- 
sentan los niveles máximos de capturas que permiten 
desarrollar el nivel de esfuerzo máximo sostenible sin 
perjudicar el estado de los recursos pesqueros. Por tan- 
to, y la Administración Española así lo entiende, estas 
actuaciones han sido coherentes con la política de ges- 
tión y conservación de los recursos. 

Por otra parte, se debe señalar que el nivel de parti- 
cipación de la flota arrastrera congeladora española en 
los caladeros sujetos al sistema de gestión de cuotas 
es mínimo (1 3 unidades), no afectando por tanto nega- 
tivamente al grueso de esta flota. 

Los Reglamentos de cuotas son aprobados por ma- 
yoría cualificada, no existiendo el instrumento del veto. 
En todo caso, España votó a favor, teniendo en cuenta 
que el Reglamento se ajustaba incluso al régimen de 
conservación de recursos comunitarios. 

Independientemente de los resultados del citado Con- 
sejo de Ministros, la Administración pesquera españo- 
la ante la panorámica del estado de los recursos 
pesqueros en todos los caladeros, ha iniciado ya una 
serie de medidas encaminadas a la búsqueda de solu- 
ciones para la flota arrastrera congeladora, entre los 
que se encuentran: negociación de nuevos acuerdos 
pesqueros, campañas bioeconómicas, medidas estruc- 
turales como ayuda a la paralización temporal o defi- 
nitiva, ayudas para la constitución de asociaciones 
temporales de empresas, etc., todo ello en base a la po- 
lítica común de la pesca. 

Finalmente, en la actualidad no se puede precisar el 
número de paralizaciones definitivas, no obstante, co- 
mo ya se ha indicado anteriormente, existen ayudas es- 
tructurales en el marco de la política común de la 
pesca, a la que la flota se puede acoger, y algunas em- 
presas ya han tomado una decisión a este respecto.)) 

Madrid, 3 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014093 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 

mesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
ie referencia. 

184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014093. 

iUTOR: Garzón Garzón, Baltasar (G. IU-IC). 

isunto: Sorteo Especial de Lotería Nacional a favor de 
(Sierra Nevada 9 5 ~ .  

«La disposición adicional decimonovena de la Ley 
39/1992 de Presupuestos Generales del Estado para 
1993, establece: “El Organismo Nacional de Loterías 
Apuestas del Estado destinará durante 1993, los be- 

ieficios de un Sorteo Especial de Lotería Nacional a 
’avor de “Sierra Nevada 95”, organizadora de los Cam- 
3eonatos del Mundo de Esquí Alpino de 1995, de acuer- 
lo con las normas que dicte al efecto el Ministerio de 
Economía y Hacienda. 

Desde hace algunos años, se viene dando el nombre 
le “Sorteos Especiales” a aquellos cuyo precio del bi- 
llete es de 5.000 pesetas, es decir 500 pesetas por 
iécimo. 

De conformidad con la normativa dictada por el Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda, se ha destinado a esta 
Finalidad el sorteo especial número 30 de la Lotería Na- 
Zional, que tendrá lugar en Granada el próximo 10 de 
abril de 1993, el cual se ha designado “Sorteo Especial 
Sierra Nevada 95” y que consta, como es habitual, de 
12 series de 100.000 billetes, siendo el precio de cada 
uno de ellos el especificado en el párrafo anterior, lo 
que arroja una emisión de 6.000 millones de pesetas. 

La recaudación (importe de las ventas del sorteo) que 
cabe esperar, se puede situar entre 4.000 y 4.500 mi- 
llones de pesetas. Por lo que se refiere a los beneficios; 
su estimación resulta mucho mas difícil ya que no de- 
pende sólo de las ventas, sino también de la forma en 
que el azar reparte los premios entre los billetes que 
se venden y los que resultan devueltos; pueden cifrar- 
se en torno a los 1.000 millones de pesetas, pero esta 
cantidad es susceptible de una fuerte oscilación por la 
razón citada. 

Respecto a los proyectos concretos a que se pueden 
destinar los beneficios de este sorteo especial “Sierra 
Nevada 95”, este Organismo queda totalmente al mar- 
gen de la cuestión, que depende exclusivamente de la 
entidad beneficiaria y, en su caso, de las normas que 
regulan su funcionamiento. >> 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014094 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
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puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014094. 

AUTOR: Garzón Garzón, Baltasar (G. IU-IC). 

Asunto: Sorteos especiales realizados por el Organis- 
mo Nacional de bterías y Apuestas del Estado en el 
año 1992. 

«Durante el transcurso del año 1992 tuvieron lugar 
seis sorteos de carácter finalista según el siguiente 
detalle: 

1.0 Sorteo Extraordinario de la Cruz Roja: Se desti- 
naron a este fin los beneficios del sorteo número 21/92, 
de fecha 14 de marzo de 1992. Se trataba de un sorteo 
extraordinario de 10 series de 100.000 billetes de 10.000 
pesetas cada uno, por lo que la emisión ascendía a 
10.000 millones de pesetas. Los beneficios que le fue- 
ron abonados a la Asamblea Nacional de la Cruz Roja 
Española, se elevaron a 1.617.478.440 pesetas. 

2.0 Sorteo Especial Madrid Capital Europea de la 
Cultura 1992: Fueron designados a este fin los benefi- 
cios del sorte número 31/92, de fecha 18 de abril de 1992 
y 6.000 millones de pesetas de emisión (12 series de 
100.000 billetes de 5.000 pesetas cada una). Los benefi- 
cios que se abonaron al Consorcio Madrid-92 (Madrid 
Capital Europea de la Cultura 1992), ascendieron a 
1.628.937.572 pesetas. 

Sorteo Especial EXP0'92: sorteo número 35/92, 
de fecha 2 de mayo de 1992 con una emisión de 6.000 

' millones de pesetas. En esa ocasión, los beneficios que 
se pagaron a la sociedad EXP0'92 alcanzaron la cifra 
de 1.365.650.855 pesetas. 

4P Sorteo Especial Juegos Olímpicos: Correspondió 
al Sorteo 51/92, celebrado el día 27 de junio de 1992 y 
fue de iguales características que los dos anteriores. El 
Comité Organizador Olímpico Barcelona'92 (COOB'92) 
recibió la cantidad de 853.187.134 pesetas en concepto 
de beneficios. 

Sorteo Especial V Centenario: Sorteo número 
79/92, de fecha 3 de octubre de 1992 de idénticas ca- 
racterísticas a los tres anteriores. La sociedad gestora 
V Centenario obtuvo 1.085.766.310 pesetas. 

Sorteo Especial Lucha contra el Cáncer: Sorteo 
número 91/92 celebrado el 14 de noviembre de 1992 y 
también de iguales características a los últimos cita- 
dos. El importe de los beneficios percibidos por la Aso- 
ciación Española para la Lucha contra el Cáncer se 
elevó a 1.075.241.097 pesetas. 

En el transcurso del año 1992 no tuvo lugar ningún 
sorteo especial que directamente fuera destinado a la 
provincia de Granada. Por lo expuesto en el pá;rrafo an- 
terior, se desconoce si alguna de las entidades benefi- 
ciarias descritas haya podido hacer revertir parte de 
lo percibido en la provincia de Granada.» 

3.0 

5.0 

6.0 

Madrid, 4 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/014096 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014096. 

AUTOR: Garzón Garzón, Baltasar (G. IU-IC). 

Asunto: Desfase entre el presupuesto inicial y la inver- 
sión realizada en la provincia de Granada correspon- 
diente a los Presupuestos Generales del Estado para 
1921 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

c( 1. Condiciones previas 

La información elaborada se ajusta a las siguientes 
convenciones: 

1.1 Se consolidan los datos del subsector Estado, con 
los del subsector organismos autónomos corres- 
pondientes al Departamento 

Organismos autónomos hidráulicos. 
Organismos autónomos portuarios. 
Cedex. 
Centro Nacional de Información Geográfica. 

y de los entes públicos 

Puertos Autónomos. 
Sepes. 

todo ello referido a la situación administrativa del año 
1991 del antiguo Ministerio de Obras Públicas y Ur- 
banismo. 

1.2. Se considera inversión a la totalidad de los capí- 
tulos del presupuesto 

Capítulo 6. Inversiones reales. 
Capítulo 7. Transferencias de Capital. 

y del Capítulo 8, la parte correspondiente a préstamos 
a concnesionarios de autopistas y AEP (Ayuda Econó- 
mica personal a adquirientes de vivienda). 

2. Provincialización de la inversión 

Sobre las bases anteriores, el presupuesto inicial del 
Departamento (MOPU) para 1991 se elevaba a 718.032,6 
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millones de pesetas, de los que solamente se encontra- 
ban provincializados al 1 de enero de 1991,319.198,9 mi- 
llones de pesetas (44,45%), quedando el resto englobado 
en el epígrafe “Varias regiones” en el Anejo de Inver- 
siones de los Presupuestos Generales del Estado; este 
resto se va provincializando a lo largo del ejercicio, lo 
que produce la aparente paradoja de que la inversión 
realizada sea superior al presupuesto incial, como anejo 
número 1 que se adjunta, se incluye, para la provincia 
de Granada un cuadro con: 

- Presupuesto inicial a 1-1-91. 
- Presupuesto vigente a 31-12-91. 
- Gasto comprometido a 31-12-91 (AD). 
- Obligación reconocida a 31-12-91. 
(Inversión realizada). 

3. Proyectos concretos financiados con los 12.093,5 mi- 
llones de pesetas de la inversión realizada en la pro- 
vincia de Granada 

Se adjunta como Anejo 2 un listado, clasificado por 
direcciones generales y obras (identificadas por su nú- 
mero SICOP) de las actuaciones del MOPU en el año 
1991. El resumen comparativo con el cuadro del Anejo 
1 es el siguiente: 

s/Anejo 1 distado Anejo 2 

DG Carreteras 3.314,7 1.915,3 
DG Obras Hidráulicas 6.445,s 5.599,4 
DG Vivienda y Arquitectura 1.755,6 1,1 

La razón de las diferencias existentes es que en la Di- 
rección General de Carreteras y en la DG Obras Hidráu- 
licas, además de las obras correspondientes se incluyen 
en el Anejo 1. 

- Asistencias técnicas de proyectos. 
- Asistencias técnicas de control y vigilancia. 
- Expropiaciones. 
- Otras inversiones en conservación y varios. 

En el caso de la DG Vivienda y Arquitectura, prácti- 
camente la diferencia estriba en 

1.468,l millones de pesetas (Cap. 7) de subsidiación 

286,2 millones de pesetas (Cap. 8) de AEP.» 
de intereses de préstamos. 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841014097 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014097. 

AUTOR: Garzón Garzón, Baltasar (G. IU-IC). 

Asunto: Construcción de la autovía Puerto Lumbreras- 
Almería. 

« l .  Las actuaciones seguidas por el Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes en la Autovía Puerto 
Lumbreras-Almería a efectos medioambientales, han 
consistido en: 

Inversión de 475 millones de pesetas en planta- 
ciones. 

Sustitución de terraplén por una estructura en el 
Barranco del Tesoro, con una inversión de 665 millo- 
nes de pesetas, atendiendo petición de la Agencia de Me- 
dio Ambiente de Almería. 

El trazado fue estudiado con criterios de mínimo 
impacto ambiental. 

2. Se han tramitado expedientes de expropiación 
por importe global de 2.270.937.717 pesetas, habiéndo- 
se pagado, hasta la fecha, la cantidad de 1.239.445.854 
pesetas de este importe. 

Las márgenes de la Autovía han quedado comu- 
nicadas mediante caminos agrícolas y vías de servicios 
pavimentados, que conectan con la carretera prirniti- 
va en unos casos y, en otros, con caminos preexisten- 
tes, que acceden a la Autovía a través de los enlaces, 
haciendo además permeable su traza con distintos pa- 
sos superiores e inferiores.» 

3. 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014112 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Kegla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014112. 

AUTOR: Pérez Bueno, Salvador (G. Mx), y Moreno Olme- 

Asunto: Ayudas a los pescadores andaluces y control 
de barcos pesqueros no comunitarios durante la para- 
da biológica comenzada el 1-1-93. 

do, Antonio (G. Mx). 
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«Dentro del trámite de despacho de las importacio- 
nes de productos pesqueros marroquíes, las inspeccio- 
nes técnico-sanitarias propias del SOIVRE, Sanidad 
Exterior y Sanidad Animal se mantienen en toda su vi- 
gencia en la Aduana de Algeciras. 

A partir de primeros de enero, se adoptó la decisión 
de reforzar debidamente dichas inspecciones y de ha- 
bilitar un espacio cubierto que permita realizarlas con 
todas las garantías posibles, en particular en lo relati- 
vo al control de pescado inmaduro, envasado de los pro- 
ductos y declaraciones de carga. )) 

Madrid, 5 de mano de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841014112 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada am- 
pliación a la respuesta formulada por el Gobierno 
respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014 112. 

AUTOR: Pérez Bueno, Salvador (G. Mx), y Moreno Olme- 

Asunto: Ayudas a los pescadores andaluces y control 
de barcos pesqueros no comunitarios durante la para- 
da biológica comenzada el 1-1-93. 

do, Antonio (G. Mx). 

«El Régimen Especial del Mar, que engloba a los tra- 
bajadores que realizan sus actividades en el sector del 
transporte marítimo y en la pesca, ha ampliado en los 
últimos años la cobertura por desempleo que ampara- 
ba únicamente a los trabajadores por cuenta ajena re- 
tribuidos a salario o a la parte, incluidos en el grupo 
primero de cotización. Así, el Real Decreto 306411982, 
de 15 de octubre, extendió la cobertura por desempleo 
a los trabajadores por cuenta ajena retribuidos a la par- 
te en embarcaciones entre 20 y 150 toneladas de regis- 
tro bruto, y el Real Decreto Ley 3/89, de 31 de marzo, 
de Medidas Adicionales de Carácter Social, integró en 
el sistema de protección por desempleo a los tripulan- 
tes por cuenta ajena, retribuidos a la parte que pres- 
ten servicios en embarcaciones de más de 10 y hasta 
20 toneladas de registro bruto. 

La integración total del colectivo en el Sistema de Pro- 
tección por Desempleo, se produjo con la Ley 2211992, 
de 30 de julio, de medidas urgentes sobre fomento del 
empleo y protección por desempleo, que en su Dispo- 
sición Adicional Sexta establece que “los trabajadores 
por cuenta ajena, retribuidos a la parte, que presten ser- 
vicios, en embarcaciones pesqueras de hasta 10 tonela- 
das de registro bruto, tendrán derecho a las 
prestaciones por desempleo en los términos regulados 
por la Ley 3111984, de 2 agosto, y en sus normas regla- 
mentarias”. 

Por todo ello, en este momento, el sector marítimo 
pesquero está equiparado en materia de cobertura por 
desempleo al resto de los trabajadores por cuenta aje- 
na de otros sectores de actividad. 

Por consiguiente, en aquellos supuestos en que, por 
imperativo de los acuerdos de pesca suscritos con ter- 
ceras partes, como es el caso del Acuerdo de la Comu- 
nidad Europea con el Reino de Marruecos, es preciso 
realizar paradas biológicas, los trabajadores se encuen- 
tran debidamente protegidos a través de las correspon- 
dientes prestaciones por desempleo.)) 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

1841014114 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014114. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Evolución de los accidentes de tráfico con re- 
sultado de muerte en la provincia de Málaga en los ú1- 
timos seis meses en comparación con el mismo período 
del año 1991. 

«En Anexo que se adjunta, se detallan los datos rela- 
tivos al número de accidentes de tráfico con resultado 
de muerte en la provincia de Málaga en los últimos seis 
meses y en el mismo período de 1991.)) 

Madrid, 4 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841014116 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 14 1 16. 

AUTOR: Garzón Garzón, Baltasar (G. IU-IC). 
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Asunto: Normativa aplicada en la actualidad a la do- 
cencia de asignaturas afines. 

«Las especiales características de la docencia, hace 
que la impartición de materias “afines” sea una tradi- 
ción entre los cuerpos docentes de Enseñanzas Medias, 
actualmente Educación Secundaria. La Orden Minis- 
terial de 31 de julio de 1987 (“BOE” de 18 de agosto), 
al adecuar la jornada docente a la de los funcionarios 
públicos en general, así lo recoge, dándole un carácter 
de voluntariedad, ya que el profesor puede optar entre 
completar el horario en su Centro con materias afines 
a su especialidad o completarlo en otro Centro en su 
propia materia.)) 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014119 

Excmo. Sr.: A los efectos del artícblo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014119. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Jóvenes declarados y reconocidos objetores de 
conciencia durante el año 1992. 

«En 1992, el total de solicitudes de reconocimiento 
por motivos de conciencia asciende a 42.454. Durante 
el mismo período, el Consejo Nacional de Objeción de 
Conciencia ha reconocido la condición de objetor de 
conciencia a 35.731 ciudadanos. 

La distribución territorial por Comunidades Autóno- 
mas de dichos contingentes es la siguiente: 

Colectivos Com. Autónoma Solicitudes Objetores 
reconocidos 

- Andalucía . . . . . . . . . . . . .  
- Aragón . . . . . . . . . . . . . . . .  
- Baleares . . . . . . . . . . . . . .  
- Canarias . . . . . . . . . . . . . .  
- Cantabria . . . . . . . . . . . . .  
- Castilla-La Mancha . . . . .  
- Castilla-León . . . . . . . . . .  
- Cataluña . . . . . . . . . . . . . .  
- Extremadura . . . . . . . . . .  
- Galicia . . . . . . . . . . . . . . . .  
- La Rioja . . . . . . . . . . . . . .  
- Madrid . . . . . . . . . . . . . . .  
- Murcia . . . . . . . . . . . . . . . .  
- Navarra . . . . . . . . . . . . . . .  

6.200 
687 
514 

1.388 
416 
959 

2.006 
7.586 

608 
2.836 

211 
6.680 

, 976 
720 

~ 

5.314 
778 
460 

1.225 
306 
883 

1.751 
6.464 

612 
2.616 

100 
5.334 

705 
516 

Colectivos Com. Autónoma 

- País Vasco . . . . . . . . . . . .  
- Principado de Asturias . . 
- Valencia . . . . . . . . . . . . . .  
- Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- Melilla . . . . . . . . . . . . . . . .  
- Extranjero . . . . . . . . . . . .  

Total . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Solicitudes 

3.863 
1.314 
5.414 

9 
17 
50 

42.454 

Objetores 
reconocidos 

3.221 
1.105 
4.268 

9 
17 
47 

35.731 

Los 35.731 objetores de conciencia reconocidos en el 
año 1992 están todos ellos en proceso de clasificación, 
lo que conlleva un plazo de espera hasta que puedan 
ser llamados a realizar la prestación social por diver- 
sas razones: 

- No han agotado aún el plazo legal para formular 
alegaciones. 
- Han presentado, en forma y plazo, una solicitud 

de exclusión o aplazamiento que se encuentra en 
trámite. 
- Están a la espera de ser incluidos en el llamamien- 

to para realizar la prestación social que les correspon- 
da, según fecha de reconocimiento. 

El último llamamiento, efectuado en diciembre de 
1992, incluyó aquellos objetores reconocidos en el se- 
gundo semestre de 1990, más los que habían solicita- 
do la incorporación inmediata, aunque hubiesen sido 
reconocidos con fecha posterior a la anteriormente 
citadas. 

El número de plazas ocupadas durante el año 1992 , 

fue de 8.033.~ 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014127 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014127. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Litros de agua procedentes de la lluvia caídos 
en Andalucía durante el período 1986-1992. 

«Conviene distinguir dos zonas diferenciadas hidro- 
lógicamente en Andalucía: 
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a) La cuenca del Guadalquivir donde se integran 
parte de las provincias de Huelva, Sevilla, Córdoba, 
Jaén y la mayor parte de Cádiz y Granada. 

b) La cuenca Sur, parte de la provincia de Cádiz, Má- 
laga, Granada y Almería. 

Las precipitaciones medias son las que refleja el cua- 
dro 1 que se adjunta como Anexo, obtenidas con los da- 
tos de toda la red pluviométrica, tras el análisis 
detallado y cubicación de los mapas isoyetas. 

En el citado cuadro, además de la precipitación me- 
dia en mm (unidad equivalente a l/m2), figura para su 
valoración el tanto por ciento sobre la media y el ca- 
rácter del año. Así, los años 1990 y 1991 fueran secos 
en el Guadalquivir y seco y normal en la cuenca Sur. 

Se complementa esta información con el cuadro 11 
adjunto, que recoge los datos relativos a las capitales 
de provincia en los que, además de los valores medios 
en cada una de las capitales de provincia, figura el va- 
lor medio para el período 1961-1990, el tanto por cien- 
to sobre la media normal citada y el carácter del año, 
y cada una de estas calificaciones responde a valora- 
ciones de frecuencia como sigue: 

a. El año es muy seco si el valor de la precipitación 
medida corresponde al 20% de los años más secos del 
período 1961-1990. 

b. Seco si está comprendido entre el 20% al 40% de 
los años más secos. 

c. Normal entre el 40% al 60%. 
d. Húmedo entre el 60% al 80%. 
e. Muy húmedo entre el 80% al 100%. 

El año es extraordinariamente seco si el valor medi- 

El año es extraordinariamente húmedo si el valor me- 
, do es inferior a todos los de la serie 1961-1990. 

dido es superior a todos los de la serie 1961-1990.)) 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

Nota. La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841014128 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 14 128. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Fondos destinados al subsidio de desempleo 
agrario y al Plan de Empleo Rural (PER) en Andalucía 
desde su entrada en vigor hasta 1992. 

«Se adjuntan, en Anexo, cuadros que contienen la in- 
formación solicitada, desglosada por provincias, rela- 
tiva al coste del subsidio para trabajadores eventuales 
del Régimen Especial Agrario en la Comunidad Autó- 
noma de Andalucía, en el período 1984 a 1992, y al im- 
porte de los créditos habilitados para el Plan de Empleo 
Rural a través de convenios INEM-Corporaciones Lo- 
cales, en el mismo período de tiempo.)) 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841014129 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014129. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Fondos destinados al subsidio de desempleo 
agrario y al Plan de Empleo, Rural (PER) en Extrema- 
dura desde su entrada en vigor hasta el año 1992. 

«Se adjuntan, en Anexo, cuadros que contienen la in- 
formación solicitada, desglosada por provincias, rela- 
tiva al coste del subsidio para trabajadores eventuales 
del Régimen Especial Agrario en la Comunidad Autó- 
noma de Extremadura, en el período 1984 a 1992 y el 
importe de los créditos habilitados para el Plan de Em- 
pleo Rural a través de Convenios INEM-Corporaciones 
Locales, en el mismo período de tiempo.)) 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

tra en la Secretaría General de la Cámara. 
Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 

184101413 1 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014131. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 
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Asunto: Cantidad a que ascendió el gasto farmacéuti- 
co en Andalucía en el período 1986-1992. 

«Se señala la transferencia de las funciones y servi- 
cios del INSALUD a la Comunidad Autónoma de Anda- 
lucía, que se realizó a través del Real Decreto 400/84, 
de 22 de febrero.» 

Madrid, 12 de marzo de 1993.-El Ministro, Wrgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014135 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 14 13 5. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Electrificación de la línea de ferrocarril 
Bobadilla-Ronda-Algeciras. 

«Conviene señalar, en primer lugar, que la electrifi- 
cación de una línea no es un fin en sí mismo, sino un 
equipamiento de tracción que es el resultado de una ne- 
cesidad de explotación que ha de estar justificada por 
una conveniencia en términos económicos. 

La electrificación de una línea no sólo exige una in- 
versión importante para implantar las instalaciones ne- 
cesarias, sino que además impone a la explotación unos 
costes adicionales permanentes de mantenimiento pa- 
ra asegurar el buen funcionamiento de esas instalacio- 
nes. Todo este coste económico sólo queda justificado 
en los casos (líneas o tramos) en los que la intensidad 
del tráfico promueve unos ahorros por cambio de trac- 
ción que absorben los sobrecostes de implantación y 
conservación de las instalaciones de electrificación. 

Este planteamiento es el que ha llevado a una situa- 
ción global en que la electrificación alcanza al 50% del 
total de la extensión de la Red explotada por Renfe, exis- 
tiendo, por tanto, en la actualidad, una longitud de 1í- 
neas sin electrificar, explotadas por tracción diésel, que 
afectan a la mitad de las líneas actualmente en servi- 
cio. La capacidad de tracción y el confort de los trenes 
diésel son los mismos que los de los trenes de tracción 
eléctrica. 

También hay que tener en cuenta que gran parte de 
los posibles incrementos de consumo de energía eléc- 
trica en España deben ser producidos sobre la base de 
utilización de derivados del petróleo. 

Se revisan periódicamente, según la evolución del trá- 
fico en cada tramo, los estudios de análisis de rentabi- 
lidad de la electrificación. En función de los mismos 

y siempre que se alcance el umbral de tráfico de renta- 
bilidad de la electrificación, puede considerarse la po- 
sible inclusión en los programas de actuación de la 
Dirección General de Infraestructura del Transporte Fe- 
rroviario del correspondiente proyecto de electrifica- 
ción de una determinada línea o tramo. 

En la actualidad, la línea Bobadilla-Algeciras no al- 
canza el citado umbral, por lo que no se contempla la 
posibilidad de su electrificación.» 

Madrid, 5 de marzo de 1993,El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841014136 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-. 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014136. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Inicio de la autovía Málaga-Motril. 

«En el Plan de desarrollo Regional (PDR) presenta- 
do ante las Comunidades Europeas por el Gobierno, se 
incluye la Autovía Rincón de la Victoria (Málaga)-Motril 
(Granada). 

A tal fin, se redactaron los Estudios Informativos 
EI-1-E-23, para el tramo Málaga-Nerja, y EI-1-E-30 pa- 
ra el tramo Nerja-Motril. 

El primero de ellos -Málaga-Nerja- una vez apro- 
bado técnicamente fue sometido a información públi- 
ca de trazado y medioambiental, habiendo sido 
aprobado definitivamente el pasado 29 de septiembre 
de 1992. 

A continuación, se han dado las Ordenes de Estudio 
para la redacción de los proyectos de trazado y cons- 
trucción de los tres tramos, entre Málaga y Nerja, en 
que se ha dividido el itinerario a efectos de ejecución 
de las obras: Rincón de la Victoria-Algarrobo (18.100 mi- 
llones de pesetas), Algarrobo-Frigiliana (18.200 millo- 
nes de pesetas) y Frigiliana-Nerja (Maro) (7.800 millones 
de pesetas), estando en tramitación las asistencias té- 
nicas, cuyo anuncio del concurso ya ha sido publicado 
en el “BOE”. 

El Estudio Informativo del tramo Nerja-Motril, ha si- 
do aprobado técnicamente el 29 del pasado mes de sep- 
tiembre, estando en el trámite de información pública 
de trazado y medioambiental y debiendo seguir la 
misma tramitación indicada para el anterior estudio in- 
formativo. El presupuesto estimado en el estudio infor- 
mativo para este tramo Nerja-Motril es de 58.500 
millones de pesetas. 
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El Plan Director de Infraestructuras incluye la eje- 
cución de la Autovía Málaga-Motril en el horizonte del 
medio plazo. El primer tramo Málaga-Nerja, incluido 
en el PDR, prevé su ejecución en la primera fase del 
nuevo Plan. >) 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

18410 14 137 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014137. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Puestos de trabajo de la Red Nacional de Fe- 
rrocarriles Españoles (RENFE) perdidos durante el pe- 
ríodo 1982-1992 y que se perderán próximamente. 

Se traslada a S.  S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

«RENFE, como las restantes compañías ferroviarias 
europeas, está inmersa en un proceso de adecuación a 
un mercado que, en los últimos años, ha sufrido cam- 
bios muy significativos. 

El ferrocarril que hace algunos decenios constituía 
' el modo de transporte dominante, tanto en el tráfico de 

viajeros como en el de mercancías, ha ido perdiendo 
posiciones progresivamente bajo el empuje de la com- 
petencia de otros modos mejor adaptados a la evolu- 
ción de la movilidad de personas y bienes. 

Como consecuencia de ello, el ferrocarril tiene que 
buscar sus núcleos de mercado en aquellos segmentos 
para los que conserva ventajas competitivas. Ello con- 
duce a considerar el ferrocarril como un modo de trans- 
porte especializado en aquellos tráficos que mejor se 
ajusten a tales ventajas, entre las que cabe destacar: 

- Su gran capacidad unitaria (capacidad de trans- 
portar grandes cantidades de viajeros o mercancías en 
un sólo tren). 
- Su escasa ocupación de espacio (que facilita su 

integración en zonas densamente urbanizadas). 
- Su pequeña agresividad ambiental. 
- Sus altos índices de seguridad. 
- Su capacidad de incorporación de nuevas tecno- 

logías. 

Por estas razones, el ferrocarril, en todos los países 
occidentales, se orienta hacia los mercados siguientes 
con un recurso creciente a la intermodalidad: 

- Viajeros: 

- Tráfico intercity (en su caso, con Alta Velocidad). 
- Tráfico de cercanías en grandes aglomeraciones 

urbanas. 

- Mercancías: 

- Grandes masas a grandes distancias. 
- Transporte combinado. 

Es decir, integrando la fase de transporte por ferro- 
carril en una cadena compleja de transporte multimo- 
da1 que forma parte, a su vez, del proceso logístico en 
su conjunto. 

Por otra parte, el desarrollo tecnológico y su incor- 
poración a la explotación ferroviaria ha permitido en 
el pasado, y continuará permitiendo, un constante cre- 
cimiento de la productividad de los recursos. 

En este sentido, RENFE ocupa un lugar entre los pri- 
meros en el conjunto de las naciones de nuestro 
entorno. 

En este escenario, y en un contexto de estancamien- 
to global de la actividad de la Red, la evolución de los 
efectivos de personal de RENFE en el período 82/92 ha 
sido la siguiente: 

Núm. de personas 
(3 1 diciembre) Aiio 

1982 74.025 
1983 74.965 
1984 70.172 
1985 65.907 
1986 64.168 
1987 55.81 1 
1988 50.580 
1989 49.863 
1990 49.317 
1991 48.484 
1992 45.97 1 

En 1982, la estructura de edades de la plantilla de 
RENFE presentaba dos máximos relativos. Un 40% del 
personal tenía edades comprendidas entre 50 y 59 años 
y un 25% era menor de 30 años. 

Esta estructura ha permitido una actuación continua- 
da de ajuste de efectivos por procedimientos, o bien pu- 
ramente vegetativos, o de jubilación anticipada, con un 
mínimo de desajustes. 

En enero de 1993, casi un 60% de la plantilla tiene 
una edad inferior a los 40 aííos. 

La.reducción de efectivos en el período 82/92 ha te- 
nido, desde el punto de vista económico, los siguientes 
efectos: 

* Contención, en pesetas de cada año, de los gastos 
de personal, hasta 1988189, período en el que la reduc- 
ción de efectivos fue más intensa. 
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* Incremento posterior de los gastos de personal, co- 
mo consecuencia de la interiorización en el coste uni- 
tario de las mejoras de productividad. 

En efecto, en el período 198211992, el coste medio de 
personal (gastos de personalhúm. medio de empleados 
en el año) ha crecido un 145%, lo que equivale a una 
tasa media anual acumulativa de un 9,3%. 

En el mismo período, el Indice de Precios al Consu- 
mo ha crecido un 101%, con una tasa media anual acu- 
mulativa del 7,2%. 

La plantilla prevista a 31 de diciembre de 1993 es de 
42.279 personas. En 1992, RENFE negoció con las Cen- 
trales Sindicales la presentación de un Plan de Pre- 
Jubilaciones anticipadas voluntarias. El Plan, que se 
ha prorrogado hasta el 31 de marzo de 1993, fue homo- 
logado por la Oirección General de Trabajo en fecha 21 
de julio de 1992. 

Agentes Gastos personal Coste medio 
(31 diciembre) (millones ptas.) por agente (2) 

1982 74.025 116.559 1.061 
1983 74.985 130.199 1.748 
1984 70.172 145.689 2.008 
1985 65.907 142.655 2.097 
1986 64.168 146.242 2,248 
1987 55.811 147.791 2,509 
1988 50.580 144.063 2.723 
1989 49.863 150.114 2.991 
1990 49.317 162.798 3.279 
1991 48.484 178.754 3.654 
1992 45.971 187.479 (1)  3.917 
1993 42.279 177.033 4.053 

(Estimado) 

(1) No incluye las indemnizaciones por jubilaciones. 
(2) Cociente entre Gasto y Existencia Media.# 
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Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero G6mez. 

18410141 38 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014138. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Construcción de la autovía Antequera-Córdoba. 

«Con fecha 22 de diciembre de 1992 fue dada Orden 
de Estudio Informativo de todo el tramo de la Autovía 

entre Córdoba y Antequera. Dicho Estudio tiene por ob- 
jeto conocer con mayor precisión las posibles alterna- 
tivas de trazado y el coste'aproximado de la misma. 

En la Orden de Estudio aludida, la estimación reali- 
zada, en pesetas de 1992, es de unos 60.000 millones de 
pesetas para los 125 km del recorrido.» 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014142 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014142. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 
Asunto: Evolución del consumo de tabaco en los últi- 
mos cuatro años. 

«Según se desprende de los datos que se adjuntan GO- 

mo anexo, el gasto medio por personas, en términos rea- 
les (pesetas constantes de 1980), ha experimentado un 
crecimiento del 16% en los últimos cuatro años. Este 
crecimiento se ve reflejado a lo largo de todos los años 
que integran el cuatrienio. 

En cuanto al consumo por persona en unidades físi- 
cas cabe señalar que, en este mismo período, la canti- 
dad consumida de cigarrillos rubios ha experimentado, 
un aumento del 35%, descendiendo en un 21,5% el con- 
sumo de cigarrillos negros, siendo la tasa de variación 
conjunta de los cigarrillos (rubios y negros) de un 3% 
aproximadamente. 
Los datos que se adjuntan, en anexo, se han abtenido 

a partir de la información que proporciona la Encues- 
ta Continua de Presupuestos familiares. 

Esta encuesta va dirigida a las personas (miembros 
del hogar) que residen en viviendas familiares princi- 
pales, y responde tanto a la necesidad de conocer el 
origen y cuantía de las rentas familiares y su materia- 
lización en gastos de consumo a nivel nacional, como 
a la de conocer la evolución de las rentas y del gasto 
a lo largo del tiempo. 

Debido al pequeño tamaño muestra1 (se investigan 
3.200 hogares), la utilización de las cifras a un nivel de- 
sagregado debe realizarse con la debida cautela. 

La fiabilidad de las estimaciones que proporciona la 
encuesta viene medida por el error de muestreo, este 
error varía de unos bienes a otros, dependiendo de la 
frecuencia de consumo. 

En el caso concreto del consumo de tabaco, las esti- 
maciones vienen afectados por un error de muestreo 
de un 15% aproximadamente. 
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Esto quiere decir, que si la estimación del gasto anual 
medio por persona en tabaco negro durante 1989 fue 
de 2.175,86 pesetas, con un error de muestre0 del 15% 
y con una probabilidad del 95%, el valor verdadero del 
gasto se encuentra en el intervalo (15.36, 2.816). 

Por último señalar que las estimaciones que propor- 
ciona la encuesta son por el lado de la demanda (de- 

manda sólo de las personas miembros del hogar que 
residen en viviendas familiares) y que, para conocer la 
evolución global del consumo de tabaco, debería estu- 
diarse por el lado de la oferta.» 

Madrid, 4 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 
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CONGRESO 

184/01415 1 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410141 5 1. 

AUTOR: Pérez Bueno, Salvador (G. Mx), y Moreno Olme- 

Asunto: Aumento de la presión fiscal sobre los automo- 
vilistas. 

do, Antonio (G. Mx). 

:(La Agencia Estatal Tributaria, en la función que tie- 
ne encomendada de Control y Previsión de Ingresos Tri- 
butarios del Estado, únicamente dispone de datos 
relativos a la recaudación total por el Impuesto sobre 
el Valor Añadido e Impuesto Especial sobre Hidrocar- 
buros, sin detalle de la participación que sobre los mis- 
mos pueda tener el sector del automóvil. 

En lo que se refiere al Impuesto sobre el Valor Aña- 
dido, desde su aplicación con efectos de primero de ene- 
ro de 1986, gravó el precio franco fabrica de los 
automóviles al tipo incrementado del 33%. 

23 DE MARZO DE 1993.-SERIE D. NÚM. 396 

Posteriormente, la Ley 3111991, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1992, en su 
artículo ochenta y uno modifica el tipo aplicable a la 
entrega de estos bienes al tipo incrementado del 28%, 
con efectos de primero de enero de 1992. 

La Ley 3711992, de 28 de diciembre, del Impuesto so- 
bre el Valor Añadido, en su artículo noventa establece 
que el Impuesto se exigirá al tipo del 15%, con efectos 
de primero de enero de 1993, tipo que gravará a los auto- 
móviles. La fiscalidad por este impuesto se reduce en 
13 puntos porcentuales respecto a la existente hasta el 
31 de diciembre de 1992. 

La Ley 3811992, de 28 de diciembre, de Impuestos Es- 
peciales, que entra en vigor el día 1 de enero de 1993, 
introduce el Impuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte que se exigirá con ocasión de la 
primera matriculación de vehículos automóviles nue- 
vos o usados al tipo del 13%. 
Con estas medidas, la carga impositiva sobre el sec- 

tor del automóvil, se ha reducido en 5 puntos porcen- 
tuales a partir de primero de enero de 1992. 

En cuanto a las inversiones realizadas en infraestruc- 
turas viarias en 1990 y 1991, se adjunta en Anexo la in- 
formación solicitada. )) 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgiiio Za- 
patero Gómez. 

- 1 NVl%C I ONES REAI,lZAi)AS EN CARRFI'ERAS 

- EJERCICIO 1.991 

'IWI'AL 

l 'l<O(WiNA 5131). INFllAES'i'l~lK'l~lRA V í A R l A  -___ 
Milloncs/Ptas . 

AIU'ICUIX) GO ..................... 303.091,40 
AIl'i'lCIJI x) G1 ..................... 39.135,50 

AiWiCUi,O 62 ..................... 207,10 

AiWlCiJi.0 63 ..................... 111,80 

All'i'ICUI.0 G 4  ..................... 351,70 
AIl'I'lCUL.0 74 ..................... 358,40 

AIl'I'lCIJLO 75 ..................... 1.151 ,O0 
AI?'i'iCIJI,O 76 ..................... 4.982,40 
AI('i'1CUID 82 ..................... 4 .E13 ,GO 354.2G3,ZO 

l'I<(X;llAElA 51  3E - CONSEllVACION Y EXPIMl'ACION 

A I W  [CULO 61 ....................... 30.995,70 

1.933,40 AIWlCUI.0 63 ...................... 
Ai~I'I.CUI.O 83 ...................... 6 5 8 , 2 0  41.507,30 
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INVKlLS IONES REALIZADAS EN CARREi'ERAS 

LJERCICIO 1.990 

I'IKK;IIAI~IA 5 1 31) 1N~'RAES'I'RlKIüRA V I A R I A  
._____I 

AIU'I(:I II ,O 00 ....................... 
Alt ' l ' l f .~ l  II .O 61 ....................... 
A I ~ ' I ' I ~ I I I , O  62  ....................... 
Ai~'i ' i~. ' i i i .O 64 ....................... 
Alt'l'l (.l II  ,f.> 61) ....................... 
A I ~ I ~ I ~ ~ I I I . 0  74 ....................... 
Ait'i ' i( ' I  I I  .O 75 ....................... 
A I W  I?'l II ,O 76 ....................... 
A l t ' l ' l ~ ~ l l l , O  79 ........................ 
A I W I ~ I  I I  .o o2 ....................... 

Mil loncs/PLc. 

230.053,lO 

52.1 G3,5ü 

G50,OO 
206,zo 

2.639,40 

h13,10' 
991, no 

12 .450 ,OO 

572,20 

3.603,OO 301.022,GO 

.- 

l ' lKX;I~Al.lA 5 I 31: CONSEIWACION Y I:Xl'IMl'AClUN 

AI<'I'I(:IJIlJ 61  ........................ 
A l t ' l ' l ~ Y U , O  63  ........................ 
AIWI(~ I I I .0  U3 ........................ 

30.727, n 
291,2 

94G,3 39.365,30 

1841014153 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014153. 

AUTOR: Andreu Andreu, Jerónimo (G. IU-IC). 

Asunto: Fondos destinados a la provincia de Cádiz por 
el Plan de Empleo Rural (PER). 

«Se adjunta en Anexo la información relativa a los 
fondos destinados al Plan de Empleo Rural mediante 
Convenios INEM-Corporaciones Locales, en la provin- 
cia de Cádiz en los años 1991-1992, distribuidos por 
Ayuntamientos. v 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841014154 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014154. 

AUTOR: Andreu Andreu, Jerónimo (G. IU-IC). 

Asunto: Fecha prevista para la aportación por el Esta- 
do de los 35 millones de pesetas a que se había com- 
prometido la Sociedad Estatal V Centenario con el 
Ayuntamiento de Cádiz. 

Se traslada respuesta recibida de la Sociedad Esta- 
tal para la Ejecución de Programas y Actuaciones con- 
memorativas del Quinto Centenario del Descubrimiento 
de América. 
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«La Gran Regata Colón 92-Quinto Centenario ha si- 
do uno de los programas de mayor repercusión en el 
conjunto de eventos organizados, con carácter interna- 
cional, en el año 1992, para la Conmemoración del V 
Centenario del Descubrimiento de América y, a juzgar 
por todos los datos disponibles, uno de los mayores 
acontecimientos deportivo-náuticos de la historia, tanto 
en lo que se refiere a número de participantes, comple- 
jidad de la organización, itinerario, puertos visitados, 
actividades complementarias organizadas en cada uno 
de los puertos, repercusión pública de dicho evento por 
el número de personas que han presenciado los actos 
en los mismos, como por la repercusión internacional 
en los medios de comunicación. Sólo en los puertos es- 
pañoles (Cádiz, Las Palmas de Gran Canaria, Santa Cruz 
de Tenerife) más de un millón de personas presenciaron 
las actividades de la Gran Regata y más de 50 televi- 
siones de todo el mundo y 1.000 periodistas naciona- 
les y extranjeros, acreditados en los distintos registros 
de los puertos, siguieron directamente los diversos ac- 
tos organizados. La complejidad de una Regata de es- 
tas características, con la participación de los grandes 
buques-escuelas de un importante número de países y 
más de 150 grandes veleros, requería una organización 
y atención compleja, máxime teniendo en cuenta que 
el programa, por su carácter internacional, estaba or- 
ganizado conjuntamente por diversos países (Italia, In- 
glaterra, Portugal, Estados Unidos, Puerto Rico como 
Estado Asociado y España). La participación de la So- 
ciedad Estatal fue desde un primer momento, de im- 
pulsora en el diseño y organización previa a la Gran 
Regata, recibiendo posteriormente el encargo formal, 
por parte del Comité Internacional, de su organización 
específica. En este sentido, y aunque la Gran Regata co- 
menzó el 16 de abril de 1992, en Génova, para terminar 
el 12 de agosto de 1992 en Liverpool, fue necesario ini- 
ciar los trabajos preparatorios en el año 1987. Después 
de más de 4 años de trabajos, los resultados han sido 
considerados por todos los participantes, organismos 
deportivos internacionales, medios de comunicación, 
etc., como muy exitosos. 

Desde esta perspectiva, la Sociedad Estatal tenía co- 
mo responsabilidad fundamental la organización de la 
Gran Regata en su conjunto y la colaboración con ca- 
da uno de los puertos para el cumplimiento de sus ob- 
jetivos, si bien las organizaciones específicas de cada 
uno de los puertos debería financiar las actividades 
concretas y desarrollo de las mismas. El Secretariado 
General de la Gran Regata estuvo ubicado durante to- 
dos estos años en la Sociedad Estatal, asumiendo la fi- 
nanciación del mismo y colaborando con los puertos 
en la organización específica de cada uno de ellos. La 
Sociedad Estatal ha cumplido los compromisos asumi- 
dos a través de la organización y financiación de la Gran 
Regata a nivel internacional y en la colaboración con 
los diversos puertos. Entre los resultados obtenidos está 
la consecución de que tres puertos españoles fueran re- 
ceptores de la Gran Regata (Cádiz, Las Palmas y Santa 
Cruz de Tenerife) junto con Génova, Lisboa, San Juan 

. 

de Puerto Rico, Nueva York, Boston y Liverpool. Las Ins- 
tituciones correspondientes de cada uno de dichos 
puertos, asumieron, en su día, las responsabilidades in- 
herentes a ser los receptores en cada caso de la Gran 
Regata Colón 92. En el caso concreto de Cádiz, se seña- 
la a Su Señoría la contestación a una pregunta escrita 
en el Senado sobre el asunto de referencia del 7 de abril 
de 1992 («B. O. C. G.» número 319). En dicha contesta- 
ción se explicaban todos los apoyos institucionales, or- 
ganizativos y económicos y de asesoría que se habían 
preparado y realizado con las instituciones de Cádiz pa- 
ra la recepción de la Gran Regata, así como los apoyos 
que se habían conseguido de otras instituciones de la 
Administración Pública, tales como la Dirección Gene- 
ral de la Marina Mercante, la Armada Española, diver- 
sas empresas públicas, etc. 

Además de lo anterior, se acordó que la Sociedad Es- 
tatal V Centenario participase, junto con las institucio- 
nes de Cádiz, con una aportación de 35 millones de 
pesetas para la financiación concreta de las activida- 
des y de la recepción de la Gran Regata en el puerto 
de Cádiz. Las cuentas presentadas por esta Sociedad 
Estatal respecto de los gastos financiados por la mis- 
ma, relacionados con las actividades desarrolladas en 
el puerto de Cádiz con motivo de la Gran Regata, as- 
cienden a 56.881.767 pesetas, por lo que la colaboración 
con las instituciones de Cádiz ha sobrepasado la cifra 
inicialmente comprometida. Además de lo anterior, de- 
be tenerse en cuenta que la Sociedad Estatal ha finan- 
ciado el conjunto de los gastos de organización y diseño, 
a nivel internacional, a través de la constitución del Fon- 
do Internacional para la Gran Regata Colón 92, que era 
en principio, la responsabilidad fundamental y básica 
asumida por ella. 

A pesar de lo anterior, la Sociedad Estatal V Cente- 
nario está en conversaciones con el Ayuntamiento de 
Cádiz, en orden a arbitrar otras soluciones compensa- 
torias que pudieran aminorar, aún más, los gastos asu- 
midos por las instituciones gaditanas)). 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841014155 

.Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184l014155. 

AUTOR: Andreu Andreu, Jerónimo (G. IU-IC). 

Asunto: Criterio aplicado en el pago de trienios como 
funcionario excedente al señor Díaz Medina, Alcalde de 
Cádiz. 
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«Efectivamente, tal como se expresaba en la contes- 
tación a la pregunta escrita número de expediente 
184/13275 formulada por el señor Diputado, el criterio 
interpretativo orientador para el pago de trienios a los 
funcionarios que se encuentran en situación de servi- 
cios especiales, cual es el caso del Alcalde de Cádiz, de- 
biera conducir a que fuera el propio Ayuntamiento, y 
no la Administración de origen -el Ministerio de Tra- 
bajo y Seguridad Social- la responsable de proceder 
al pago de dichos trienios, mientras se mantenga la si- 
tuación de Servicios Especiales. 

Ciertamente, hasta el presente, dicho criterio no ha 
sido interpretado y aplicado con carácter uniforme por 
las diferentes Administraciones de origen, sean la del 
Estado, las de las Comunidades Autónomas o las Loca- 
les, precisamente por la singularidad temporal y el ca- 
rácter de mandato representativo de dichos puestos. 

En todo caso, las Administraciones mencionadas de- 
ben cautelar fundamentalmente, y así lo cumplen, que 
el funcionario, en cada supuesto concreto, tenga real 
y efectivo derecho al cobro de trienios. Tal es el caso 
del funcionario don Carlos Díaz Medina, en la actuali- 
dad Alcalde del Ayuntamiento de Cádiz, cuyo derecho 
fue reconocido, con los efectos económicos pertinentes, 
por el Instituto Nacional de la Seguridad Social, pre- 
via constatación certificada de que el citado funciona- 
rio no percibía dichos trienios con cargo a los 
Presupuestos Generales del mencionado Ayuntamiento. 

El Ministerio para las Administraciones Públicas tie- 
ne constancia de que casos de esta naturaleza se están 
produciendo, con cierta habitualidad, en algunos SU- 

puestos de funcionarios que ostentan la condición de 
Altos Cargos o Cargos Públicos en Administraciones Pú- 
blicas distintas a la Administración de pertenencia fun- 
cionarial. Extremo que se produce tanto en el marco 
de la Administración del Estado como en las Adminis- 
traciones Autonómicas, tal es el caso del Alcalde de Cór- 
doba, funcionario docente que percibe sus trienios con 
cargo a la Consejería de Educación de la Junta de An- 
dalucía. 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014159 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014159. 

AUTOR: Tárrega Bernal, Javier José (G. S). 

Asunto: Consecuencias ecológicas del incendio ocurri- 
do en el Desierto de Las Palmas (Castellón) los días 8 

y 9 de diciembre de 1992, así como medidas tomadas 
al respecto. 

((La competencia en la prevención y extinción de in- 
cendios forestales corresponde a las Comunidades 
Autónomas, en este caso a la Generalitat Valenciana. La 
valoración precisa de los efectos ecológicos, físicos y 
económicos del incendio, compete por ello a esa Com-  
nidad Autónoma. 

En cuanto a la restauración de las zonas quemadas, 
tales como las del Desierto de Las Palmas en Castellón, 
es competencia compartida entre la Administración del 
Estado y la Comunidad Autónoma afectada, siempre 
que tal restauración revista un carácter hidrológico- 
forestal, y tenga como objeto la conservación y protec- 
ción del suelo contra los procesos erosivos que puedan 
aparecer como consecuencia de la pérdida o degrada- 
ción de la cubierta vegetal protectora 

Esta competencia compartida se articula a través de 
los Convenios de Cooperación establecidos entre las Ad- 
ministraciones del Estado y Autonómica. Concreta- 
mente en el caso del Convenio con la Comunidad 
Valenciana, existe para 1993 una dotación de fondos dei 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación próxi- 
ma a los 490 millones de pesetas para actuaciones ta- 
les como la restauración hidrológico-forestal de las 
zonas más afectadas por el reciente incendio del Desier- 
to de Las Palmas, debiéndose determinar las medidas 
técnicas a adoptar específica y conjuntamente por las 
administraciones implicadas.,) 

En relación a las competencias del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, en enero pasado, se for- 
malizó Convenio de Cooperación entre la Secretaría de 
Estado para las Políticas del Agua y el Medio Ambien- 
te (MOPT) y la Generalidad Valenciana para llevar a ca- 
bo actuaciones de estudio, planificación y ejecución de 
medidas y técnicas en la Sierra de Calderona y Espa- 
dán y en el paraje natural del Desierto de Las Palmas, 
tendentes a: 
- Tratamiento de terrenos y zonas con alto peligro 

de erosión del suelo. 
- Tratamiento de bosques y terrenos con distintos 

grados de afección de incendios. 
- Regeneración paisajística de taludes, canteras, 

vertederos y otros. 
- Adecuación y mejora de áreas recreativas. 

Para la ejecución del mencionado Convenio, se ha pre- 
visto un importe total de cuatrocientas millones de pe- 
setas (400.000.000), de los cuales corresponde aportar 
a la SEPAMA doscientos millones de pesetas 
(200.000.000) y a la Generalidad Valenciana (Consejería 
de Medio Ambiente) doscientos millones de pesetas 
(200.000.000). 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 
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1841014160 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410141 60. 

AUTOR: Tárrega Bernal, Javier José (G. S ) .  

Asunto: Número de pensionistas actuales e importe de 
sus nóminas. 

«El número total de expedientes presentados y resuel- 
tos en el ámbito de aplicación de los Títulos 1 y 11 de 
la Ley 3711984, de 22 de octubre, de reconocimiento de 
derechos y servicios prestados a quienes durante la gue- 
rra civil formaron parte de las Fuerzas Armadas, Fuer- 
zas de Orden Público y Cuerpo de Carabineros al 
servicio de la 11 República española, queda reflejado 
en los datos que se exponen a continuación (a 31 de di- 
ciembre de 1992): 

1. Expedientes presentados: 

Causantes Familiares Total 

1.1. Título 1. . . . . .  56.043 32.937 88.980 
1.2. Título 11.. . . . .  88.225 51.492 139.717 
1.3. Total.. . . . . . . .  144.268 84.429 228.697 

2. Expedientes resueltos: 

Causantes Familiares Total 

2.1. Título 1 . . . . . .  43.980 20.942 64.922 
2.2. Título 11.. . . . .  87.801 50.718 138.519 
2.3. Total.,  . . . . . . .  131.781 71.660 203.441 

En cuanto al número de pensionistas de dicha Ley 
3711984, y al importe de sus nóminas, referidas a las 
tres provincias de la Comunidad Valenciana, se infor- 
ma que en la última nómina del presente mes de febre- 
ro dichos datos son los siguientes: 

1. Número de pensionistas de Títulos 1 y 11 de la Ley 
3711984 (en nómina de febrero de 1993). 

1.1. Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1.2. Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1.3. Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . .  

12.415 
6.530 
2.145 

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 1 .O90 

2. Importe mensual de sus nóminas (en nómina de 
febrero de 1993) 

Pesetas 

847.294.252 2.1. Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2.2. Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . .  561 364.439 
2.3. Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . .  155.532.723 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.564.691.414)) 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

18410141 61 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014161. 

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (G. S) .  

Asunto: Saneamiento o encauzamiento del río Seco en 
Castellón. 

«El encauzamiento del río Seco en la provincia de 
Castellón es una de las obras incluidas en el anejo VI 
del borrador del Proyecto de Directrices del Plan Hi- 
drológico y en consecuencia está previsto declararla co- 
mo obra de interés general. 

En el momento actual no se dispone del proyecto de 
encauzamiento, aunque se conoce que esta obra la es- 
tá proyectando la Consejería de Obras Públicas de la 
Generalitat Valenciana por tener un fuerte componen- 
te de defensa urbana. 

No está previsto realizar inversiones en actuaciones 
relativas al encauzamiento y saneamiento del río Seco 
en 1993.~ 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/014163 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014163. 

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (G. S) .  

Asunto: Actuaciones previstas para el año 1993 en el li- 
toral marítimo de la provincia de Castellón. 
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«Durante 1993 está prvista la continuación de las si- 
guientes obras iniciadas en ejercicios anteriores: 

- Paseo Marítimo y regeneración de la playa de 
Moncófar, con un presupuesto de adjudicación de 
134.934.858 pesetas (de los que 10,O millones de pese- 
tas eran de aportación municipal), siendo la anualidad 
correspondiente a 1993 de 20.617.312 pesetas. 
- Regeneración de la playa de Amazora (2f fase), con 

un presupuesto de adjudicación de 98.132.077 pesetas, 
siendo la anualidad correspondiente a 1993 de 
74.660.389 pesetas. 
- Regeneración playa sur de Benicasim, con un pre- 

supuesto de adjudicación de 42.217.212 pesetas, sien- 
do la anualidad correspondiente a 1993 de 41.199.513 
pesetas. 

Por otra parte, durante 1993, está prevista la inicia- 
ción de las siguientes obras: 

- Defensa y regeneración de la playa del Arenal de 
Burriana, con un presupuesto de adjudicación de 
272.500.000 pesetas (de los que 50,O millones de pese- 
tas serán de aportación municipal), siendo la anuali- 
dad correspondiente a 1993 de 222.500.000 pesetas (en 
lo que corresponde a la aportación del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes). 
- Paseo Marítimo de Benicasim-Sur, con un presu- 

puesto de adjudicación de 261.992.900 pesetas (de los 
que 147,l millones de pesetas serán de aportación mu- 
nicipal), siendo la anualidad correspondiente a 1993 de 
114.708.311 pesetas (en lo que corresponde a la aporta- 
ción del Ministerio de Obras Públicas y Transportes). 
- Paseo Marítimo de Morro de Gos (Oropesa), pro- 

yecto en redacción, con un presupuesto aproximado de 
160 millones de pesetas (cofinanciado con el Ayunta- 
miento) y un período de ejecución 1993-94. 
- Paseo Marítimo Norte de Vinaroz, proyecto en re- 

dacción, con un presupuesto aproximado de 100 millo- 
nes de pesetas (cofinanciado con el Ayuntamiento) y un 
período de ejecución 1993-94. 

Adeinás, están previstas otras inversiones para obras 
menores de reposición, redacción de estudios y proyec- 
tos y ejecución de deslindes.» 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841014164 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno ,respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014164. 

AUTOR: Martínez-Villaseñor García, Gervasio (6. P). 

Asunto: Supresiones de trenes en la línea Madrid- 
Valencia, vía Cuenca. 

Se traslada a S.  S .  la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

<( 1. La línea Madrid-Valencia por Cuenca, en base a 
las ocupaciones que registran los trenes que circulan 
por ella, ha sido clasificada como Tipo C para su man- 
tenimiento por RENFE por lo que no está previsto a 
corto plazo realizar actuaciones de mejora en la línea. 

No obstante, se siguen asignando los recursos pro- 
pios necesarios para mantener los estándares. de cali- 
dad y seguridad actuales. 

Se está sustituyendo progresivamente el material Te-r 
por Automotor. 

2. A la vista de los datos de ocupación de los trenes 
no podía prolongarse durante más tiempo su circu- 
lación. 

Las ocupaciones mediasldía durante 1992 de los tre- 
nes suprimidos, fueron las siguientes: 

Viajeros 
mediosldía 

R-4120 Cuenca-Valencia 38 (*) 

R-4121 Valencia-Cuenca 43 (*) 
R-8745 Cuenca-Toledo 32 

(*) Viajeros fuera de núcleo de cercanías de Valencia. Entre Utiel y 
Valencia y vv. sigue circulando como cercanías un tren a las horas 
correspondientes a los suprimidos. 

Cuando el número de viajeros desciende por debajo 
de un determinado nivel de utilización de un tipo de 
transporte masivo como es el ferrocarril, éste puede ser 
sustituido, con ventaja, por otros medios alternativos 
de transporte. Se cónsidera que el nivel mínimo de ren- 
tabilidad en el tren es de 150 viajeros, mientras que en 
el autobús se sitúa en torno a 25. 

3. Demostrar que tales supresiones no están justi- 
ficadas económicamente y socialmente. El cauce nor- 
mal puede ser a través del informe preceptivo que se 
recaba de las Comunidades Autónomas afectadas. B 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014165 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 
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(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014 165. 

AUTOR: Martínez Saiz, María Teófila (G. P). 

Asunto: Promoción del consumo de los vinos de Jerez. 

«Las campañas de promoción de los vinos de Jerez 
-como las de otros productos de exportación- se es- 
tudian y proponen por la Asociación de Exportadores 
y su contenido se discute con el Instituto Español de 
Comercio Exterior (ICEX) a fin de poner en ejecución 
las medidas más eficaces teniendo en cuenta la dispo- 
nibilidad de los recursos por parte del sector y de la 
Administración. No se trata, por tanto, de medidas to- 
madas por la Administración, sino de actuaciones di- 
señadas por el propio sector. 

Las actuaciones propuestas por la Asociación de Ex- 
portadores para el año 1993 son las siguientes, en los 
países que se mencionan: 

JEREZ 

Alemania: 

- Publicidad marquista-genérica. 
- Acciones de promoción y relaciones públicas di- 

- Material de difusión. 
- Actividades en ferias. 

rigidas a prensa especializada y consumidores. 

Holanda: 

- Acciones de relaciones públicas. 
- Degustaciones. 
- Dossiers de prensa. - Misiones prensa. 
- Publicidad marquista-genérica. 

Reino Unido: 

- Publicidad sectorial en televisión. 
- Publicidad marquista-genérica. 
- Actividades de relaciones públicas. 

Japón y Francia: 

- Acciones a concretar. 

BRANDY 

Alemania: 

- Acciones de promoción y relaciones publicas di- 

- Material de difusión. 
- Actividades en ferias. 

rigidas a prensa especializada y consumidores 

EE UU: 

- Publicidad genérico-marquista. 
- Material de promoción y mailings. 
- Degustaciones. 

Los medios de comunicación a que se recurra se de- 
terminan por la Asociación de Exportadores o por las 
Agencias de Comunicación que aquélla utilice en cada 
país, conforme vayan preparándose las distintas 
campañas. 
- El ICEX aplicó durante 1992,291 millones de pe- 

setas al apoyo de la promoción exterior de vinos y bran- 
dies de Jerez, y ha presupuestado con el mismo objeto 
500 millones de pesetas para 1993. De acuerdo con la 
política seguida en el citado Instituto, todas las actua- 
ciones son financiadas conjuntamente con el sector, y 
en este caso, además, con el Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y con las Cámaras de Comer- 
cio de las demarcaciones interesadas.» 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/014167 

Excmo, Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014167. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 

Asunto: Discriminación de parte de las frutas y horta- 
lizas españolas en la Comunidad Económica Europea 
(CEE) como consecuencia del Mecanismo Complemen- 
tario de los Intercambios (MCI). 

c< El Mecanismo Complementario de los Intercambios 
es un sistema de vigilancia y control de ciertas expor- 
taciones consideradas sensibles en determinados perío- 
dos de la campaña. 

La experiencia en la aplicación del MCI desde la cam- 
paña 1989/90 demuestra su nula importancia como sis- 
tema restrictivo, pues nunca se ha llegado a la 
contingentación prevista en el artículo 6.1 del Regla- 
mento (CEE) 3210/89, así como, en general, a la no su- 
peración de los límites máximos indicativos de la CEE. 
Por tanto, no parece prudente calificar la nueva situa- 
ción como discriminatoria. 

En la fijación de los niveles indicativos, España ha 
conseguido que se acepte como principio un aumento 
del 15% anual sobre el nivel fijado en la campaña pre- 
cedente, lo que representa un volúmen holgado y razo- 
nable de crecimiento de nuestras exportaciones a la 
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CEE en los períodos más sensibles de cada campaña. 
Esta situación es calificada como positiva y no es, por 
tanto, necesario establecer ayuda alguna. 

No obstante, además de la supresión de aranceles re- 
siduales, de la eliminación de los precios de oferta, 
(principal inconveniente para las exportaciones espa- 
ñolas), la igualación de precios y restituciones a la 
exportación, se consiguió excluir cuatro productos (za- 
nahorias, uva de mesa, lechugas y escarolas) de la lista 
de productos con MCI. 

Por tanto el Acuerdo sobre el final anticipado del pe- 
ríodo transitorio en frutas y hortalizas supone un reto 
para el sector en los próximos años, que ha de tener en- 
tre sus objetivos la consecución de una rentabilidad 
adecuada de las exportaciones más sensibles en un mer- 
cado competitivo. Las producciones españolas después 
del acuerdo, tendrán el mismo tratamiento que las co- 
munitarias frente a países terceros.» 

Madrid, 4 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

18410141 74 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 141 74. 

AUTOR: Villalón Rico, Cesar (G. P). 

Asunto: Predominio de la violencia en las películas que 
se ofrecen por vídeo en los trenes de la Red Nacional 
de Ferrocarriles Españoles (RENFE). 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

«La selección de las películas está basada en crite- 
rios derivados de las opiniones de los viajeros, que se 
reflejan en las encuestas que sistemáticamente realiza 
Data (Instituto de Estudios de Mercado), institución de 
reconocido prestigio en este campo. 

RENFE en siete años solamente ha recibido 128 re- 
clamaciones o quejas referentes al contenido de las pe- 
lículas: las películas que exhibe no son diferentes a las 
que se programan en otros medios de amplia difusión.» 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841014175 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo ,190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014 175. 

AUTOR: Villalón Rico, César (G. P). 

Asunto: Color de los nuevos vagones de pasajeros de los 
trenes Talgo-Pendular. 

Se traslada a S .  S .  la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

«A finales del pasado año de 1992 la Dirección Gene- 
ral de Viajeros de Largo Recorrido de RENFE, inició 
el cambio de imagen exterior de los vehículos afectos 
a su parque comercial. Teniendo en cuenta el volumen 
de coches que componen dicho parque (más de 2.000 
vehículos) y el elevado coste de las operaciones de pin- 
tura, la modificación de la imagen exterior, indicada 
ha sido programada de una forma progresiva, aprove- 
chando la estadía del material en talleres para acome- 
ter las reparaciones programadas. 

Concretamente, en el material Talgo aludido, REN- 
FE ha recepcionado 58 remolques Talgo de la sexta 
generación (material a 200 Kms/h. y rodadura despla- 
zable), utilizados para circular en parte por líneas AVE. 

Las últimas entregas de este nuevo material ya con- 
templan la imagen corporativa aprobada para los tre- 
nes de Largo Recorrido: predominio del color blanco 
sobre franja azul. 

Tal como se ha indicado anteriormente, la nueva ima- 
gen exterior del material Talgo irá incorporándose pro- 
gresivamente a todo el parque Talgo Pendular, a medida 
que los respectivos vehículos vayan pasando por las co- 
rrespondientes operaciones cíclicas de reparación (en 
cuyas consistencias se encuentra incluida la pintura ex- 
terior de los coches).» 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014177 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 14 177. 

AUTOR: Villalón Rico, César (G. P). 
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Asunto: Criterios para modificar la altura de las seña- 
les de tráfico de la red de carreteras. 

«En primer lugar hay que indicar que se supone que 
la pregunta se refiere a la señal de código. 

La mejor calidad en los materiales reflectantes, per- 
mite elevar la altura de la señal, con lo que se consi- 
guen dos fines: en primer lugar, que dichas señales se 
mantengan en mejor estado de limpieza y conservación, 
al no ser alcanzadas por las salpicaduras de los vehí- 
culos que circulan por la carretera y, en segundo 
aumentar la distancia de visibilidad de las mismas. 

Por otra parte, se persigue que no sean alcanzadas 
por la vegetación que pueda existir en las márgenes de 
la carretera. 

En estos momentos se está actualizando la señaliza- 
ción de la red a cargo del Estado y se aprovecha esta 
circunstancia para adaptarla a la señalización de ma- 
yor altura. 

En cuanto al coste de la diferencia entre la actual se- 
ñal con mayor altura y la antigua, se puede estimar del 
orden de 1.000 ptasiunidad. )) 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014194 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014 194. 

AUTOR: Martínez Blasco, José Luis (G. IU-ICj. 

Asunto: Desdoblamiento de la carretera N-323 entre los 
puntos kilométricos 223 y 234. 

ddlEl «Boletín Oficial del Estado” de 4-2-93 ha publi- 
cado el anuncio del concurso para contratar la asisten- 
cia técnica precisa para la redacción del proyecto de 
duplicación de calzada de la CN-232 en el tramo El Bur- 
go de Ebro-Zaragoza, con un plazo máximo previsto de 
seis meses a partir de la firma del contrato. Sobre esta 
base puede estimarse que el proyecto quede redactado 
a finales del tercer trimestre de 1993. 

Una vez redactado el proyecto deberá ser supervisa- 
do para proceder a su aprobación y realizar a continua- 
ción la expropiación de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras, por lo que la licitación de las 
mismas no es previsible pueda producirse Hasta el pró- 
ximo ejercicio. 

En cuanto a la demora en la redacción del proyecto 
debe indicarse que todas las previsiones anteriores se 

han visto desbordadas sucesivamente por las siguien- 
tes circunstancias: 

Aplicación del ámbito del proyecto hasta la población 
de El Burgo de Ebro, fuera del término municipal de 
Zaragoza, superando la previsión del Convenio de ene- 
ro de 1989. 

Necesidad de llevar a cabo previamente a la redac- 
ción del proyecto, un avance de planeamiento de todo 
el tramo para concretar los tipos de actuación a desa- 
rrollar en cada trozo diferenciado del mismo. 

Dificultades de ejecución y tramitación de los ante- 
dichos procesos. )) 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014196 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014 196. 

AUTOR: Martínez Blasco, José Luis (G. IU-IC). 

Asunto: Estado de ejecución de las tres obras previs- 
tas en el Convenio entre el Ministerio de Obras Públi- 
cas y Transportes y el Ayuntamiento de Zaragoza para 
la realización de la red arteria1 de la ciudad cuya lici- 
tación estaba programada. 

«En relación con las obras del Convenio entre el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes y el Ayunta- 
miento de Zaragoza, cuya licitación estaba prevista en 
1992, se indica que se han licitado las dos obras si- 
guientes: 

- Cierre del Segundo Cinturón (43-2-2370). 

Fecha licitación: 11-6-92. 
Fecha adjudicación: 28-10-92. 
Plazo de terminación: diciembre 1993. 

- Adecuación Ronda Norte (45-2-2370). 

Fecha licitación: 10-12-92. 
En trámite de adjudicación. 

Quedó fuera de licitación en 1992, debido a la demo- 
ra en el compromiso formal del Ayuntamiento de cara 
a la financiación del 50% de las obras, el Nuevo Acce- 
so a Mozalbarba (40-Z-2440), cuyo proyecto se encuen- 
tra aprobado desde julio de 1992 y cuyas obras se 
licitarán en el presente ejercicio.)) 
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Madrid, 11  de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014198 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 14 198. 

AUTOR: Martínez Saiz, María Teófila (G. P). 

Asunto: Terminación del tramo Algeciras-Málaga en la 
N-340. 

«La autovía Algeciras-Málaga se encuentra actual- 
mente en servicio, excepto los tramos: Azucarera (Má- 
laga)-La Colina (Torremolinos), variante de Marbella y 
variante de Estepona, que están en ejecución, y los tra- 
mos Estepona-Guadiaro, Guadiaro-San Roque y Río 
Verde-TM de Estepona. 

Los tres primeros tramos se pondrán en servicio en 
el segundo trimestre de 1993, y se imprimirá el mayor 
ritmo a las obras al objeto de que la apertura al tráfico 
se lleve a cabo lo antes posible. 

El tramo Guadiaro-San Roque se licitó el 19-12-92 es- 
tando en trámite de adjudicación; para Guadiaro- 
Estepona, la previsión es licitarlo durante 1993, en el 
tramo Río Verde-TM de Estepona, está prevista la eje- 
cución de la Autopista de la Costa del Sol entre las Va- 
riantes de Marbella y Estepona, con Anteproyecto 
aprobado y pendiente de realizar la DIA por Medio Am- 
biente. Dicha autopista- recogerá todos los tráficos de 
largo recorrido, por lo que la actual carretera, con ca- 
racterísticas urbanas pero con doble calzada, será su- 
ficiente para distribuir los tráficos locales y de 
agitación. 

Los tramos Estepona-Guadiaro y Guadiaro-San Ro- 
que, que estaban incluidos en la 2? Fase del Plan vigen- 
te, han tenido problemas en la definición de sus 
trazados debido a las dificultades orográficas del terre- 
no y a la necesidad de decidir entre una opción sobre 
la carretera actual y otra más al interior. 

En el primero de ellos se optó por un trazado coste- 
ro, para servir a los asentamientos de población exis- 
tentes, pero ante la petición de los ayuntamientos 
afectados, se decidió cambiar hacia un trazado más al 
interior que ha presentado, además de los problemas 
orográficos comentados, otro tipo de dificultades tales 
como la existencia de yacimientos arqueológicos o de 
espacios de interés ambiental. 

En el tramo Guadiaro-San Roque, se optó por un tra- 
zado que siguiese la actual carretera, pero sin aprove- 
char la misma debido a sus inadecuadas características 

geométricas, por lo que el proyecto pudo finalizarse an- 
tes y las obras están ya en trámite de adjudicación. 

Por último, en el tramo entre el final, de la variante 
de Marbella y Estepona, se tenía prevista la ejecución 
de una variante costera. Los ayuntamientos de Marbe- 
lla y Estepona propusieron un trazado más interior que 
uniera las variantes en ejecución de ambos municipios, 
para lo que estarían dispuestos a ceder los terrenos. Co- 
mo se indica antes, actualmente la autopista de peaje 
de la Costa del Sol, está pendiente de la DIA y de no 
surgir problemas en la misma, se prevé que esta auto- 
pista recoja los tráficos de largo recorrido, por lo que 
la carretera actual, con características urbanas pero 
con doble calzada, sería suficiente para distribuir los 
tráficos locales y de agitación.)) 

Madrid, 11  de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

1841014199 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 14 199. 

AUTOR: Martínez Saiz, María Teófila (G. P). 

Asunto: Kilómetros de la Red de Interés General del Es- 
tado contemplada en el Plan General de Carreteras 
198411991, en que se han producido obras de reposición 
y conservación, así como de acondicionamiento. 

«De los 7.222 km del Programa de Acondicionamien- 
tos (ARCE), el 31 de diciembre de 1992 se habían reali- 
zado obras de acondicionamiento, en 5.686 km, que 
equivalen al 78,7% del Programa. 

De los 8.407 km del Programa de Reposición y Con- 
servación (RECO), el 31 de diciembre de 1992, se habían 
realizado las correspondientes obras en 7.329 km, que 
equivalen al 87,2 del Programa.)) 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014201 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 
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(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014201. 

AUTOR: Martínez Saiz, María Teófila (G. P). 

Asunto: Balance del ejercicio de 1992 del Plan de Vi- 
viendas 1992-1995. 

El grado de cumplimiento sobre los objetivos 
marcados para cada Comunidad Autónoma y por cada 
tipo de actuación aparece en el conjunto de cuadros que 
se adjuntan (Anexo 1). Las datos que se facilitan pue- 
den considerarse prácticamente definitivos, sin perjui- 
cio de que se complementen con información adicional 
a remitir por las Comunidades Autónomas y Entidades 
Financieras, una pequeña parte de cuyos préstamos 
concedidos no ha podido todavía ser territorializada. 

2) El grado de financiación alcanzado sobre los 
440.000 millones de pesetas convenidos entre el MOPT 
y las enxidades financieras ha sido, según el dato ac- 
tualizado hasta la fecha de esta contestación, de 397.838 
millones lo que supone un 90% del máximo total. El 
desglose de inversiones y grado de cumplimiento por 
entidades de crédito aparece en el cuadro que se ad- 
junta (Anexo 2). Los datos que se facilitan pueden con- 
siderarse prácticamente con información adicional a 
remitir por las Comunidades Autónomas y Entidades 
Financieras (en el caso de estas últimas, por el mismo 
motivo indicado en la respuesta anterior). 

3) En la concesión de los préstamos cualificados 
previstos en el Plan de Viviendas 1992-1995 se han po- 
dido apreciar las siguientes dificultades: 

« l )  

a) El desarrollo del Plan 92-95 durante su primer 
año ha sufrido las dificultades propias de la implanta- 
ción de un nuevo plan que crea figuras nuevas, aumen- 
ta el grado de cobertura, integra por primera vez la 
política de la vivienda con la política de suelo, etc. 

Las Comunidades Autónomas se han visto precisadas 
a dictar la normativa correspondiente a la tramitación 
de las ayudas estatales y las Entidades Financieras, so- 
bre todo las dos con mayor volumen de operaciones de 
este tipo, han tenido que adaptarse a la nueva mecáni- 
ca que exige el Plan. 

Todo ello ha contribuido a retrasar el inicio efectivo 
del mismo hasta finales de junio, por lo que todo el vo- 
lumen del año se ha concentrado en el segundo semes- 
tre, con los inconvenientes que de ello se derivan. 

b) En la actual situación ninguna entidad de crédi- 
to, ni pública ni privada, tiene obligación de conceder 
préstamos a VPO, a un tipo inferior al de mercado. Ello 
afecta tanto a la rentabilidad de estos préstamos como 
al riesgo que comportan para la entidad de Crédito de- 
terminados tipos de actuación, especialmente la adqui- 
sición de viviendas de régimen especial, destinadas a 
familias con ingresos inferiores a 2,5 veces el SMI, la 
rehabilitación y las operaciones de suelo. Exceptuan- 
do el Banco Hipotecario y muy contadas Cajas de Aho- 
rros, las entidades de crédito no conceden préstamos 
ni a VPO de régimen especial ni a operaciones de suelo. 
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Es necesario, por tanto, precisar al máximo los tér- 
minos del compromiso que suscriben las entidades de 
crédito al firmar convenios con el MOPT, explicitándo- 
se que dicho compromiso abarca todas las modalida- 
des de ayuda, siempre que las operaciones concretas 
reúnan requisitos mínimos de solvencia. En esta línea, 
se ha modificado el contenido de tales convenios, y se 
mantendrá una más estrecha vigilancia de su cumpli- 
miento en las Comisiones Bilaterales de seguimiento. 
Con idéntico fin se está estudiando el diseño de un me- 
canismo de garantía, a partir de un fondo de soíidari- 
dad, alimentado por recursos estatales y autonómicos, 
que puede constituir un apoyo importante al desarro- 
llo del proceso de financiación de las actuaciones en 
VPO de régimen especial y suelo.» 

Madrid, 4 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841014205 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014205. 

AUTOR: Martínez Saiz, María Teófila (G. P). 

Asunto: Deficiencias en la señalización de las ca- 
rreteras. 

~ 1 .  A traves de un Convenio suscrito entre la Direc- 
ción General de Carreteras y el Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras Públicas (CEDEX), el Minis- 
terio de Obras Públicas y Transportes realiza, de una 
manera sistemática, el control de calidad y seguimien- 
to de la señalización, tanto vertical como horizontal, ins- 
talada en la Red de Carreteras a cargo del Estado. 

Mediante la sustitución, en su caso, de las seña- 
les, pórticos, banderolas y carteles, o de alguno de los 
elementos que lo componen, cuando en el control de 
calidad se ha detectado alguna deficiencia, con idepen- 
dencia de que periódicamente se procede a renovar un 
porcentaje, tanto de la señalización vertical como de la 
horizontal. 

3. El Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
controla la calidad de las señales a través del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Ca- 
rreteras y Puentes (PG 39) y Ordenes Circulares y No- 
tas de Servicio que se han ido redactando como 
amplicación del PG 3. 

2. 
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Independientemente, existen grupos de trabajo al ob- 
jeto de adaptar la normativa antes indicada a las direc- 
trices europeas. 

El problema de la condensación que se pro- 
duce en las señales en determinada épocas del año en 
las que se produce una disminución importante de la 
temperatura media, es un problema que no afecta úni- 
ca y especialmente a las carreteras españolas, sino que 
es un problema común a los países con estas caracte- 
rísticas atmosféricas. 

La Dirección General de Carreteras, a través de su 
Area de Tecnología, ha firmado un convenio con CE- 
DEX para el estudio e investigación de los fenómenos 
ópticos observados en los materiales retrorreflectan- 
tes empleados en la señalización vertical de carreteras 
y que afectan a su visibilidad, fundamentalmente noc- 
turna, habiendo iniciado el Laboratorio Central de 
Estructuras y Materiales del CEDEX un trabajo expe- 
rimental conducente a tal fin.)) 

4 y 5. 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014209 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014209. 

AUTOR: López Valdivielso, Santiago (G. P). 

Asunto; Cartucho de fusil de asalto que van a disparar 
los militares de reemplazo durante el año 1993 en los 
tres Ejércitos. 

«El número de cartuchos de fusil de asalto que el Mi- 
nisterio de Defensa prevé que van a disparar los mili- 
tares de reemplazo durante el año 1993 varía 
notablemente según el Ejército a que pertenezcan y el 
tipo de unidad en la que se encuentren destinados, de 
acuerdo con la importancia de la contribución del ar- 
ma individual en la eficacia combativa de cada unidad 
militar. 

La media del consumo previsto es la siguiente: 

Ejército de Tierra 

Mínimo por soldado: 103 cartuchos. 
Soldados destinados en unidades de Infantería y Ca- 

ballería: 160 cartuchos. 

Armada 

Marineros: 40 cartuchos. 
Soldados de Infantería de Marina destinados en uni- 

dades administrativas: 55 cartuchos. 

Soldados de Infantería de Marina destinados en uni- 

Soldados de Infantería de Marina destinados en Fuer- 
iades de Defensa y Seguridad: 170 cartuchos. 

las de Desembarco: 500 cartuchos. 

Ejército del Aire 

Soldados: 281 cartuchos.» 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841014212 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410142 12. 

AUTOR: Tomey Gómez, Francisco (G. P). 
Asunto: Accidentes en la Autovía de Aragón. 

«Durante el año 1991 se produjeron en la Autovía de 
Aragón, tramo de la provincia de Guadalajara, 100 ac- 
cidentes con 179 víctimas, 24 de ellas mortales. De los 
179 accidentes, 39 lo fueron por salida de la vía que oca- 
sionaron 62 víctimas, 8 de ellas mortales. 

Durante el año 1992 hubo 97 accidentes con 227 víc- 
timas, de las que 13 fueron mortales. El tipo de acci- 
dente más frecuente fue la salida de la vía, 57, con 134 
víctimas, 8 de ellas mortales. 

El número de accidentes en el tramo de la provincia 
de Guadalajara de la Autovía de Aragón prácticamente 
no varía en los dos años considerados, desciende el nú- 
mero de víctimas mortales y se incrementa el número 
de heridos. 

Un factor que puede explicar, aunque no de un mo- 
do exclusivo, el incremento del número de heridos y el 
descenso de las víctimas mortales es que el desdobla- 
miento del proyecto de la N-11 no concluyó hasta mar- 
zo de 1991, quedando aún una circunvalación que 
finalizó en el mes de diciembre de dicho año. 

Los desdoblamientos de la calzada modifican la fi- 
sonomía del tráfico y la tipología de los accidentes, de- 
saparecen las colisiones frontales que causan el mayor 
número de muertos y también se modifican los com- 
portamientos en la conducción que se hace de forma 
más rápida y se incrementan las salidas de la vía. 

El incremento del número de heridos en el año 1992 
se explica también por el accidente, por salida de la vía, 
de un autobús que ocasionó cuarente heridos, durante 
el verano de ese año. 

Respecto a los puntos negros se informa que durante 
el año 1991 se habían detectado tres y un tramo peli- 
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groso, situación que ha cambiado en 1992 al contabili- 
zarse únicamente dos puntos negros, al haber mejorado 
la señalización vertical mediante la instalación de pa- 
neles direccionales, hitos de arista y señales de veloci- 
dad máxima de 100 kmlh, en algunos tramos. 

La Dirección General de Tráfico intensificará la pre- 
sencia de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil, 
con controles de radar, vigilancia, etc., y en aquellos ca- 
sos en que se estime procedente se dará cuenta al titu- 
lar de la vía para que adopte las soluciones que 
resuelvan el problema de modo definitivo. 

Se adjuntan en Anexo 1 datos sobre accidentes. 
Las actuaciones previstas para mejorar las caracte- 

rísticas de la vía y por un coste de 1.350 millones son 
los que se detallan en Anexo 2.» 

Madrid, 5 de marzo de 1993,-El Ministro, Wrgilio Za- 
patero Gbmez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184101 421 3 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014213. 

AUTOR: Carrera i Comes, Salvador (G. C-CiU). 

Asunto: Previsiones para atender el funcionamiento y 
plan de adecuación de la factoría en Cartagena de la 
Empresa Nacional Bazán en los años 1993 y 1994. 

«En los Presupuestos Generales del Estado de 1993 
no existe ninguna dotación presupuestaria para Nue- 
vas Construcciones en la Factoría de Cartagena de la 
Empresa Nacional Bazán. 

No obstante, gracias a una enmienda del Grupo Par- 
lamentario Socialista, en la Disposición Adicional 16.”, 
de la Ley 39/92 por la que se aprueban dichos Presu- 
puestos, quedó recogido lo siguiente: 

“Se autoriza al Gobierno para que, durante 1993, des- 
tine fondos del Programa 332.A, ‘Fomento y gestión del 
Empleo’, a la Empresa Nacional Bazán, a fin de garan- 
tizar, durante los ejercicios de 1993 y 1994, la realiza- 
ción de planes de actualización de su centro de trabajo 
en Cartagena.” 

A este respecto, el Gobierno, en su reunion del día 5 
de marzo ha aprobado un Acuerdo por el que se fija la 
cuantía de los Fondos’ del Programa 322 A “Fomento 
y Gestión de Empleo” que se destinan a la Empresa Na- 

cional Bazán en 1993, y que está cifrada en 589,l millo- 
nes de pesetas. 

Por otra parte, dentro de los mismos Presupuestos, 
en el Programa 214.A, destinado a Reparaciones de la 
Armada, se refleja la cantidad de 15.854 millones de pe- 
setas, sin que se especifique la parte que se destinará 
a obras en el Arsenal de Cartagena. No obstante, hay 
una partida para reparación y modernización de sub- 
marinos por un importe de 3.363 millones de pesetas, 
correspondiendo estas obras a dicha zona. 

Por último, se señala que en los Presupuestos de la 
Comunidad de Murcia correspondientes al bienio 93/94, 
se ha incluido una partida de algo más de 1.000 millo- 
nes de pesetas para facilitar la adecuación de la infraes- 
tructura de la Factoría, lo que junto con la Disposición 
Adicional ya citada permite abordar los pasos previos 
a la posible ejecución del Programa Cazaminas. )) 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014214 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410142 14. 

AUTOR: Carrera i Comes, Salvador (G. C-CiU). 

Asunto: Solicitud de Cataluña como región preferente 
para la realización del Servicio Militar. 

a h s  componentes del reemplazo de 1993 no mani- 
festaron preferencia por Comunidades Autónomas, co- 
mo es el caso por el que se interesa Su Señoría, sino 
por demarcaciones territoriales o por meses de incor- 
poración. Además, al permitírseles exigir, para el caso 
de que no se pudiese atender simultáneamente ambas 
preferencias, la de que se atienda primero el lugar de 
prestación del servicio militar o el momento de incor- 
poración, el nuevo sistema de manifestación de prefe- 
rencias relativiza de forma notable la importancia de 
la regionalización, única circunstancia que se tenía en 
cuenta al asignar destinos en el sistema hasta ahora 
vigente. 

De los 35.193 alistados en las provincias catalanas, 
28.292 en Barcelona, 2.345 en Gerona, 1.702 en iérida 
y 2.854 en Tarragona, 27.050, el 46,86%, participaron 
en el sistema de manifestación de preferencias. 

En la provincia de Barcelona, el 57,76% de los parti- 
cipantes manifestó que prefería se atendiese en primer 
término al lugar de cumplimiento del servicio militar 
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y el 42,24% el mes de incorporación.’Es decir, a cuatro 
de cada diez alistados en esta provincia les importaba 
más el momento de comenzar el servicio militar que 
el lugar donde realizarlo. Los porcentajes correspon- 
dientes a la provincia de Gerona son, respectivamente, 
el 64,69% y el 35,31%. En la de Lérida el 69,29% y 
30,71%. En cuanto se refiere a Tarragona, los porcen- 
tajes son el 59,35% y el 40,65%. 

En cuanto se refiere a la Oferta de Plazas, de las 
50.600 ofrecidas, 6.168 corresponden a las Regiones y 
Zonas Militares que incluyen a Cataluña y de ellas, 1.878 
se encuentran en la citada Comunidad Autónoma. Se 
adjudicaron 1.878 plazas, el 99,47% de las ofrecidas. 

Diez de las plazas quedaron sin adjudicar, nueve de 
técnico de ferrocarriles en la ciudad de Barcelona y una 
de cocinero en Seo de Urgel. 

En resumen, como resultado general del sistema de 
preferencias en Cataluña, debe significarse que a 22.648 
alistados de las provincias catalanas, el 83,73% de los 
participantes en el sistema de preferencias se les adju- 
dicó una plaza (5.520) o se les atendió total o parcial- 
mente las preferencias manifestadas (17.128).» 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184101421 6 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014216. 

AUTOR: Pérez Bueno, Salvador (C. Mx), y Moreno Olme- 

Asunto: Construcción del puerto de pasajeros de La Lí- 
nea de la Concepción (Cádiz). 

do, Antonio (G. Mx). 

(< 1. La información pública de la obra fue publica- 
da en el BO de la Provincia número 113, de fecha 19 de 
mayo de 1992, así como en el periódico Europa Sur, de 
fecha 13 de mayo. 

El concurso para la presentación de las ofertas del 
proyecto, se publicó en el “BOE”, número 268, de fecha 
7 de noviembre de 1992. 

Las obras han sido adjudicadas a la empresa Puer- 
tos y Obras, S.  A., el pasado día 29 de enero, y su co- 
mienzo fue a lo largo del mes de febrero siguiendo los 
plazos oficiales establecidos al respecto. 

2. Dada la especialización de tráficos del Puerto de 
Algeciras y las disponibilidades de espacio a utilizar 
por la Autoridad Portuaria, el nuevo puerto cubrirá al 
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tráfico de mercancías y pasajeros en buque ro-ro con 
el norte de Africa y tráficos de bahía y de cabotaje tu- 
rístico, sin perjuicio de que el puerto pueda utilizarse, 
eventualmente, para otras actividades. 

En el proceso de información pública como en la 
información oficial en la que compraeció la Demarca- 
ción de Costas de Cádiz, así como la Comandancia de 
Marina, como representante de Marina Mercante y Pes- 
ca, no se planteó ningún tipo de inconveniente al desa- 
rrollo de esta instalación. 

4. Por lo que respecta a la incidencia de la construc- 
ción del Puerto de La Línea, en lo que se refiere a la 
actividad pesquera, debe significarse que, en general, 
no debe afectar a los buques pasajeros de la zona. 

En la normativa vigente está expresamente prohibi- 
do el calamento de artes de pesca en los canales de ac- 
ceso a los puertos y en las derrotas usuales de tráfico 
marítimo, así como en cualquier lugar que pudiera di- 
ficultar la libre navegación. 

Esta previsión está contemplada en la Orden de 24 
de noviembre de 1981 por la que se regula el ejercicio 
de la actividad pesquera con artes menores en el Me- 
diterráneo. 

Asimismo, el Real Decreto 2349/84, de 28 de noviem- 
bre, por el que se regula la pesca de cerco en el calade- 
ro nacional establece que la pesca con dichas artes 
queda prohibida en bahías, ríos, ensenadas y estuarios 
de ríos, hasta el límite de las aguas interiores. 

Finalmente el Real Decreto 679/88, de 25 de junio, por 
el que se regula el ejercicio de la pesca de arrastre de 
fondo en el Mediterráneo, prohíbe esta actividad en fon- 
dos interiores a 50 metros de profundidad.» 

3. 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184101421 9 ’ 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 142 19. 

AUTOR: Montesdeoca Sánchez, Paulino (G. P). 

Asunto: Actuaciones de la Compañía Iberia en relación 
con el transporte aéreo en las líneas con Canarias. 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Industria, Comercio y Turismo: 

dberia es una compañía de transporte aéreo que ope- 
ra en el ámbito de la Comunidad Económica Europea 
y, por tanto, ha asumido la política que desde ésta se 
ha definido como marco de actuación para todas las 
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compañías que operen en el área. Por consiguiente, Ibe- 
ria ni pretende ni cabe dentro de sus atribuciones lle- 
var a cabo actuaciones de cualquier tipo que impida 
la liberalización del transporte aéreo decidido por la 
CEE. 

h s  aumentos de tarifas en los últimos cinco años fue- 
ron los siguientes: 

Red Nacional Interinsular 
(%) Canarias (%) 

29 abril 89 3 3 
10 mayo 90 550 7 
3 enero 91 4 4 

27 marzo 92 5 9 
1 agosto 92 (subida IVA) 1,77 - 

7 24 octubre 92 - 
1 enero 93 6 5  - 

Actualmente, el Grupo Iberia está operando el tráfi- 
co entre la Península y Canarias fundamentalmente, con 
sus aviones B-727, aunque lo complementa con otro ti- 
po de aviones. 

Dentro del proceso de renovación de flota que el Gru- 
po ha iniciado desde 1990, está prevista, a partir del se- 
gundo semestre del presente año, la incorporación de 
nuevas unidades del Boeing B-757 con capacidad para 
190 pasajeros, que al ser un avión adecuado para aten- 
der tráficos de Medio Radio y capacidad media cubrirá 
algunas rutas del tráfico entre la Península y Canarias. 

Por lo que respecta al tráfico interinsular canario, 
Binter Canarias, Compañía designada por el Grupo Ibe- 
ria para la operación de este tráfico, lo está haciendo 
con aviones turbohélice ATR-72 de 68 asientos, que cu- 

. bren en estos momentos el 60% de su oferta; CN-235 
de 40 asientos, que cubren el 10% de la misma y reac- 
tores DC-9 de 105 asientos, que lo hacen sobre el 30% 
de la oferta. Todo ello complementado con fletamento 
de otros aviones del Grupo Iberia a los que Binter re- 
curre para atender variaciones de punta de la demanda. 

Finalmente, conviene señalar que los indicadores de 
capacidad con los que el Grupo Iberia hace un segui- 
minto del servicio que presta a sus usuarios, ponen de 
manifiesto que tanto los vuelos entre la Península y Ca- 
narias, como los interinsulares se operan con unos al- 
tos índices y de regularidad y puntualidad. 

Tanto Iberia España como Binter Canarias, vienen ha- 
ciéndolo, con una regularidad superior al 99% y pun- 
tualidad en cota de 15: del 90 al 93%. 

No obstante lo anteriormente expuesto, el Grupo Ibe- 
ria mantiene una permanente preocupación por ofre- 
cer a sus usuarios el mejor servicio, lo que, en este caso, 
se pone de manifiesto con el aumento de plazas que se 
ofertan en la temporada de verano para que, atendien- 
do debidamente la demanda que se espera, no se dete- 
rioren los índices de calidad a sus pasajeros.)) 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014220 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014220. 

AUTOR: Montesdeoca Sánchez, Paulino (G. P). 

Asunto: Incumplimiento por parte de Marruecos del pa- 
ro biológico impuesto por la Comunidad Económica 
Europea (CEE), así como entrada en España de pesca- 
do procedente de dicho país. 

«La Administración Pesquera española ha actuado a 
través de la instancia gestora de dicho Acuerdo, es de- 
cir la Comisión de las Comunidades Europeas. En esta 
línea de acción, ha trasladado reiteradamente a la Co- 
misión la preocupación del sector afectado por las pa- 
radas biológicas. 

En cuanto a la entrada de pescado procedente de Ma- 
rruecos, no resulta posible, actuando con base legal, 
prohibirla, si bien se ha extremado el cumplimiento de 
la normativa en vigor. 

La Comisión Europea haciéndose eco de la solicitud 
española convocó, para finales de enero, la reunión de 
la Comisión Mixta prevista en el artículo 13 del Acuerdo. 

Asimismo se señala que elcMinistro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, en el Pleno del Congreso del día 
17 de febrero de 1993, contestó una pregunta oral al se- 
ñor Diputado sobre esta misma cuestión.)) 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014224 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014224. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 

Asunto: Ejecución de las inversiones previstas en los 
Presupuestos Generales para 1992 por el Ministerio de 
Justicia, para la provincia de Almería. 

«Con cargo al proyecto presupuestario 89.13.003.0077 
“Vélez Rubio. Edificios para sede de Organos Judicia- 
les, Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal” no se ha 
tramitado ninguna inversión de las realizadas en ese 
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partido judicial, ya que las obras de adecuación y re- 
forma del edificio judicial de Vélez Rubio fueron tra- 
mitadas, por adaptarse mejor la clasificación del gasto, 
con cargo al proyecto 88.13.003.0160. “Obras de acon- 
dicionamiento”. 

El costo de estas obras fue de 24.400.595 pesetas 
en inversión comprometida (fase AD), así como de 
3.800.439 pesetas en inversión ejecutada (fase OK). 

Con cargo al proyecto presupuestario 89.13.003.0081 
“Almería. Edificios para sede de Organos Judiciales, 
Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal” se ha com- 
prometido una inversión de 575.769 pesetas, sin que se 
haya alcanzado la fase OK de la misma, que correspon- 
de al suministro de diverso mobiliario. 

Con cargo al proyecto presupuestario 87.13.003.125. 
“Almería. Reformas en edificios sedes de Organos Ju- 
diciales Colegiados y Tribunales Superiores de Justi- 
cia” se ha comprometido una inversión de 49.487.023 
pesetas y se ha abonado una cantidad de 39.638.959 pe- 
setas que corresponden a la obra de acondicionamien- 
to de las plantas 43, 5.a y ático del edificio de la c/ 
Gerona nP 14 de Almería para instalación de Juzgados. 

Con cargo a las inversiones comprometidas en el Cen- 
tro Penitenciario de Almería por instalación de concer- 
tina (alambre de espino) y por suministro de recipientes 
para distribución de alimentos e instrumental de con- 
sulta odontológica, se ha librado un documento AD por 
22.524.122 pesetas. Todavía no se ha realizado ningún 
pago. >) 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Wrgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014226 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014226. 

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(G. P). 

Asunto: Realización de informes jurídicos para deter- 
minar el derecho de ascenso al empleo de Teniente de 
los Subtenientes de la Armada de acuerdo con la Dis- 
posición Transitoria Quinta, segundo párrafo, de la Ley 
1711989, de 19 de julio, reguladora del Régimen del Per- 
sonal Militar Profesional. 

«Durante la comparecencia del Secretario de Esta- 
do de Administración Militar en 1a.sesión celebrada por 
la Comisión de Defensa del Congreso de los Diputados 

- 

el pasado1 30 de junio de 1992, y en momentos diferen- 
tes de su intervención, manifestó: “ ... si hay defecto en 
la aplicación de esta normativa legal, este defecto ha- 
brá de ser corregido. Sin duda si se ha producido ten- 
drá alguna razón de ser, acerca de la cual pediré las 
consiguientes aclaraciones” y “y ... comprobaré la apli- 
cación correcta o incorrecta de ese segundo inciso del 
punto 1 de la interpretación, habrá que realizar los 
informes jurídicos que sirvan de base para determinar, ‘ 
si tuvieron las condiciones para acceder a dicho as- 
censo ...” 

A este respecto se realizaron las consultas oportunas, 
llegándose a la conclusión de que se está aplicando co- 
rrectamente la disposición transitoria quinta de la Ley 
17/89, sin perjuicio de que inicialmente, y en algún ca- 
so, se hubiera podido dar una interpretación diferente 
a la citada disposición». 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841014234 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014234. 

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 

Asunto: Cobertura de las plazas ofertadas de acuerdo 
con el artículo 16, en sus dos apartados, de la Ley Ord 
gánica del Servicio Militar. 

(G. P). 

«El artículo 16 de la Ley Orgánica 13/1191, de 20 di- 
ciembre, del Servicio Militar, establece que, dentro del 
citado Servicio existirá una modalidad para la forma- 
ción de Cuadros de Mando para la reserva, a la que po- 
drán optar aquellos que tengan la preparación 
adecuada acreditada con los títulos correspondientes. 

Para el año 1992 se convocaron 1.550 plazas, de las 
que 1.000 correspondían al Ejército de Tierra, 150 a la 
Armada y 400 al Ejército del Aire. 

En los tres Ejércitos se cubrieron todas las plazas 
convocadas con lo que el índice de cobertura se esta- 
blece en el 100%. 

Posteriormente 52 aspirantes pertenecientes al Ejér- 
cito de Tierra causaron baja durante el período de for- 
mación inicial, con lo que de las 1.550 plazas ofertadas 
se han cubierto 1.534, es decir, el 98,97% del total. La 
cobertura por ejércitos ha sido por tanto la siguiente: 

Ejército de Tierra: 98,4% (984). 
Armada: 100% (150). 
Ejército del Aire: 100% (400).» 

- 122 - 



CONGRESO 23 DE MARZO DE 1993.-SERIE D. N Ú M .  396 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 2á- 
patero Gómez. 

1841014252 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 8410 14252. 

AUTOR Elorriaga Fernández, Gabriel (G. P). 

Asunto: Garantías de la completa puesta en funciona- 
miento, en 1995, de la autovía Madrid-Valencia. 

((Para el cierre de la N-111 entre Montalvo y Utiel, in- 
cluida en el Plan de Desarrollo Regional (PDR), se re- 
dactó un Estudio Informativo, que aprobado 
técnicamente fue sometido al preceptivo trámite de In- 
formación Pública de trazado y medioambiental. 

Tras la Declaración de Impacto Ambiental ha sido 
aprobado definitivamente el 9 de febrero de 1993. En 
dicha aprobación definitiva, se establece que para el tra- 
mo primero (Honrubia/Atalaya-Motilla del Palancar) se 
redactará un nuevo Estudio Informativo, al objeto de 
comparar la alternativa contemplada en el mismo, con 
otras más al Sur que mejoren la funcionalidad del tra- 
zado y su impacto ambiental. El nuevo Estudio deberá 
también someterse a Información Pública. 

Por otra parte, al no haberse presentado alegaciones 
en contra durante el período de información pública, 
se dieron las órdenes de estudio para la redacción de 
los proyectos de trazado y construcción correspondien- 
tes a los tres tramos en que se ha dividido, a efectos de 
ejecución de las obras, el trazado seleccionado y que 
son: 

Atalaya del Cañavete-Motilla del Palancar (16.000 

Motilla del Palancar-Minglanilla (7.600 millones de 

Minglanilla-Caudete de las Fuentes (16.000 millo- 

millones de pesetas). 

pesetas). 

nes de pesetas). 

La asistencia técnica para la redacción de estos pro- 
yectos se encuentra ya adjudicada. 

En cuanto a las previsiones para esta autovía, son que 
la licitación de las obras se produzca a finales de 1993 
y la puesta en servicio en 1995. Para la consecución de 
tal fin, el Departamento de Obras Públicas y Transpor- 
tes pondrá todos los medios a su alcance para agilizar 
al máximo el procedimiento administrativo a seguir. 

Finalmente, el Real ,Decreto-ley 3/1993, de 26 de fe- 
brero, sob’re medidas urgentes en materias presupues- 

tarias, financieras y tributarias, ha declarado la 
urgencia -artículo 10- para la ocupación de los bie- 
nes de la autovía interesada.» 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014255 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 142 55. 

AUTOR: Rodríguez Espinosa, Eduardo (C. P). 

Asunto: Cierre de la Autovía de Andalucía a su paso por 
el término municipal de Villanueva de Franco. 

«Por razones de seguridad para la circulación vial y 
con objeto de limitar accesos incontrolados en las ca- 
rreteras, todo ello sin perjuicio de su permeabilidad, 
al ser transformada en autovía la CN-IV se procedió a 
una reordenación de sus accesos. En este sentido, a Vi- 
llanueva de Franco (actualmente Barrio de Consolación 
de Valdepeñas), se da acceso por un ramal de salida si- 
tuado en el p. k. 185, y la entrada a la Autovía, por la 
vía de servicio construida delante de sus edificaciones 
y la gasolinera próxima. 

Esta solución fue acordada con el Alcalde de Valde- 
peñas en los primeros días de enero pasado. 
Lo que el Sr. Diputado denomina zanja, es realmente 

un cunetón existente en la margen izquierda de la ca- 
rretera, en el punto de referencia, que es necesario por 
razones técnicas de drenaje, tanto de la carretera como 
del terreno contiguo a la misma, ya que posteriormen- 
te, en tiempo de tormentas se encharcaba considerable- 
mente dicha zona. 

En cuanto a la señalización de este Barrio de Valde- 
peñas, si bien está próximo a la carretera, no se con- 
templa por su escasa población para incluirlo en las 
señales de Autovía y se considera suficiente la señali- 
zación de la población de Valdepeñas, ya que desde di- 
cho casco urbano se puede comunicar con el citado 
Barrio de Consolación, como con otros barrios que ten- 
ga el pueblo en otras zonas.» 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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1841014260 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014260. 

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 

Asunto: Contratos establecidos para la realización de 
los trabajos de limpieza y absorción del crudo deposi- 
tado en la mar, como consecuencia del embarranca- 
miento del buque «Aegean Sea» en el puerto de La 
Coruña. 

(G. P). 

<( 1. No se formalizó contrato alguno con las Empre- 
sas propietarias de los medios intervinientes en las ope- 
raciones conducentes a la absorción del crudo 
depositado en el mar, dada la situación planteada y la 
necesidad de afrontar la misma. Si bien, todas sus ac- 
tuaciones fueron supervisadas y avaladas por la Comi- 
sión Técnica de Seguimiento establecida en el Gobierno 
Civil, la cual estaba constituida por representantes de 
las tres Administraciones (Central, Autonómica y Local), 
así como del Club de Protección e Indemnización del 
buque siniestrado y de las propias Empresas privadas 
participantes. 

En consecuencia, serán los propios interesados los 
que reclamen directamente al Club de Protección e In- 
demnización del buque, pudiendo, en caso necesario, 
certificarse por parte de la Administración los servicios 
prestados por dichas Empresas, puesto que existe cons- 
tancia puntual de todos los trabajos efectuados. 

Con independencia de lo anterior, se llevaron a cabo 
otro tipo de operaciones, entre las que cabe destacar 
las relativas a la limpieza de playas y a la recepción de 
residuos, cuyos servicios fueron concertados con las 
Empresas correspondientes, mediante los oportunos 
contratos administrativos. 

Por otra parte, y en lo referente a la extracción del 
crudo y combustibles existentes en los restos del bu- 
que “Aegean Sea”, el contrato para estos servicios se for- 
malizó entre los Armadores del buque y la Empresa 
salvadora, mediante la forma conocida como Lloyd’s 
Open Form 90 (LOF 90). 

2. Del abono de los trabajos, se hará cargo la Ofici- 
na Conjunta constituida en La Coruña por el Club de 
Protección e Indemnización, en el que está asegurado 
el buque, y el Fondo Internacinnal de Indemnización 
de daños debidos a la Contaminación por Hidro- 
carburos. >) 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014262 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

:184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014262. 

4UTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 

4sunto: Recogida de residuos sólidos de las aguas de 
las rías contaminadas por los vertidos de crudo proce- 
ientes del buque «Aegean Sea». 

(G. P). 

« l .  Con independencia de las más de 16.000 tonela- 
ias de crudo, gasoil, fuel-oil y lubricantes, emúlsiona- 
ios y líquidos, en diferentes grados de viscosidad 
recuperados del buque, el mar y la costa, hasta el día 
15 de febrero de 1993, se habían recogido de las aguas 
.m total de 576.300 kgs. de residuos sólidos. 

2. El Centro de Protección Medio Ambiental Lendo- 
Laracha, La Coruña, Centro de Recogida aprobado por 
!a Consellería de Industria y Comercio de la Xunta de 
Galicia.)) 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014265 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014265. 

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(G. P). 

Asunto: Medios utilizados y ayudas solicitadas en las 
operaciones de limpieza de las aguas de las rías conta- 
minadas por el crudo vertido del «Aegean Sea». 

~ 1 .  En total ocho skimmers, de los cuales tres de cin- 
cuenta toneladas, dos de quince toneladas y uno de doce 
toneladas y dos bombas DSMI, de setenta toneladas ca- 
da una. 

2. En este siniestro ha quedado de manifiesto que 
la respuesta de la Administración, tanto en la vertiente 
del personal como de los medios utilizados, ha sido efi- 
caz, no sólo por la celeridad en el salvamento de los tri- 
pulantes del buque, sino en el seguimiento y control del 
incendio posterior y la buena coordinación en la lucha 
contra la contaminación. 
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Esta opinión está respaldada por los diversos repre- 
sentantes de las distintas Administraciones españolas, 
incluida la Comunidad Autónoma de Galicia, y de otros 
países, incluida la TASK FORCE de la CEE, que visita- 
ron el CECOP y la zona del siniestro en los días poste- 
riores al accidente. 

Procedentes de países europeos, se han utilizado 
los siguientes equipos: 

3. 

- Dos bombas DESMI procedentes de Francia. 
- Quince Fastank de diez metros cúbicos cada uno 

- Dos aviones italianos equipados especialmente pa- 
de Reino Unido. 

ra el seguimiento de la contaminación. 

4. Se mantuvo informada a la TASK FORCE perma- 
nentemente, pero no fue preciso requerir ayuda espe- 
cífica alguna. ,, 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014271 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/01427 1. 

AUTOR: Andreu Andreu, Jerónimo (G. IU-IC). 

Asunto: Estudio de impacto ambiental para la construc- 
ción del trasvase del río Guadiana. 

«No figura ningún expediente bajo ese título y fina- 
lidad en la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 
ia que sí existe es el “Concurso para la contratación 

de estudios y servicios técnicos para aprovechamiento 
integral del río Bullaque y alimentación de las Tablas 
de Daimiel (Ciudad Real)” que, como su título indica, 
llevará incluido un trasvase interno en la cuenca del 
Guadiana. 

En éste, como en todos, se incluye en el proyecto el 
estudio y valoración del impacto ambiental que la po- 
sible ejecución de las obras pueda producir, conforme 
con lo que prescribe la normativa vigente.)) 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministi‘o, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014272 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014272. 

AUTOR: Andreu Andreu, Jerónimo (G. IU-IC). 

Asunto: Consumo de agua por el parque acuático 
M Aquasherry ». 

«El Parque de Aquasherry tiene un contrato con el 
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María para el su- 
ministro de 450 m3/día, por un período de tres meses, 
destinado a dar servicio a las instalaciones de dicho 
parque acuático. 

El agua suministrada es potable, procedente de la es- 
tación depuradora de dicha zona. 

Como consecuencia de la sequía padecida en el año 
1989, y ante la escasez y restricciones en el servicio, el 
Parque solicitó la apertura de dos pozos para la extrac- 
ción de un total de 125.000 m3/año. 

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir no 
aceptó dicha solicitud, comunicándole el 5 de octubre 
de 1990 que solamente podría aceptar un caudal de 3,96 
l/s durante tres meses, lo que supone un total de 30.973 
m3/año, cifra en consonancia con el contrato antes 
aludido. 

Debe señalarse que el caudal solicitado apenas afec- 
te al volumen del acuífero, ya que el agua se devuelve 
íntegramente al mismo, una vez depurada, En la actua- 
lidad, dicho expediente de vertido así como la corres- 
pondiente autorización para la utilización de los pozos 
tienen un carácter provisional, en tanto se finaliza el 
expediente. 

El pasado verano hubo restricciones de agua en el 
abastecimiento de la zona gaditana como consecuen- 
cia de la actual sequía, por lo que es lógico que se haya 
utilizado prácticamente agua de la red municipal. ,> 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014278 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(1847 Pregunta escrita Congreso. 

184/014278. 

AUTOR: Andreu Andreu, Jerónimo (G. IU-IC). 
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Asunto: Creación de una sociedad de inversiones en la 
Bahía de Cádiz. 

«Si bien en los contactos mantenidos con represen- 
tantes de las Administraciones Territoriales se ha tra- 
tado la posibilidad de creación de una sociedad de esas 
características, toda actuación a desarrollar en este or- 
den debe ir precedida por la negociación de un Conve- 
nio o Acuerdo de actuación entre Administraciones, en 
el marco de la Concertación, así como por el desarro- 
llo de los trabajos técnicos de planificación, redacción 
de proyectos y programación correspondientes a un 
Plan Intermodal de Transporte (PIT). 

También se debe señalar que con el fin de no retra- 
sar el desarrollo del PIT, por parte de la Dirección Ge- 
neral de Planificación Intermodal de Transporte, en las 
Grandes Ciudades se han puesto en marcha, estando 
en un estado avanzado de su desarrollo, los estudios bá- 
sicos de movilidad y toma de datos del funcionamien- 
to del sistema del transporte en la Bahía, en 
colaboración con la Junta de Andalucía y con conoci- 
miento y apoyo de los Ayuntamientos.» 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841014279 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014279. 

AUTOR: Andreu Andreu, Jerónimo (G. IU-IC). 

Asunto: Previsiones de plantilla y volumen de trabajo 
de la factoría de la Empresa Pública Astilleros Espa- 
ñoles, S .  A. (AESA), en Cádiz. 

Se traslada a S. S.  la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Industria, Comercio y Turismo: 

«La previsión de plantilla para 1993 en la Factoría de 
AESA en Cádiz es de 679 trabajadores con una previ- 
sión para 1995 de 610. 

Asimismo, la carga de trabajo para 1993 está previs- 
ta en 715.000 horas y en 1995 en 676.000 horas.» 

Madrid, 2 de marw de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841014280 y 1841014331 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014280 y 014331. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Asunto: Construcción del nuevo Grupo Inisel-Ceselsa, 
así como trabajos realizados durante los últimos cin- 
co años por la empresa «Alpha Corporate, S. A.», para 
la empresa pública Inisel. 

«En los Anexos adjuntos se remite la información so- 
licitada por Su Señoría en relación al proceso de fu- 
sión Ceselsa-Inisel. 

Por lo que se refiere a los datos solicitados sobre las 
relaciones contractuales de Inisel con una compañía de 
servicios (Alpha Corporate, S.  A.), se comunica que no 
resulta legalmente posible acceder a la solicitud del Sr. 
Diputado toda vez que Inisel es una Sociedad Anóni- 
ma que tiene que ajustar sus actividades al ordenamien- 
to jurídico privado, rigiéndose por las normas del 
Derecho Mercantil, Civil y Laboral, salvo en las mate- 
rias en que les sea de aplicación la Ley General Presu- 
puestaria. 

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el ar- 
tículo 32 del Código de Comercio, la contabilidad, li- 
bros, correspondencia y demás documentos de los 
empresarios son secretos y sólo puede decretarse su 
consulta o exhibición por las causas tasadas en que lo. 
aprecia la autoridad judicial y cuando los socios o los 
representantes legales de los trabajadores tengan de- 
recho a su examen directo. 

La documentación que pueda recabarse del Gobier- 
no, alegándose el carácter público de la empresa, en rea- 
lidad surte efectos en otra persona jurídica diferente, 
la sociedad, la cual puede verse seriamente perjudica- 
da en las relaciones económicas, financieras y comer- 
ciales que mantiene con terceras personas al tener que 
actuar en el sector concurrencia1 de la economía. 

Por ello, se entiende que la Administración, al no ser 
parte directa en dichas relaciones no puede hacer pú- 
blicos los documentos relativos al tráfico mercantil de 
las empresas, dado que terceros afectados o incluso el 
resto del accionariado podrían alegar que se encuen- 
tran fuera del ámbito de fiscalización que el legislati- 
vo ejerce sobre el ejecutivo. 

Por otro lado, conviene señalar que esto no implica 
que no exista un control de las Cortes Generales sobre 
el sector público, sino que dicho control debe ejercer- 
se en el momento previsto, según los procedimientos 
legalmente establecidos. 

En este sentido, la Ley General Presupuestaria dis- 
pone, en relación a la formación de las cuentas econó- 
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micas del Sector Público, que el “Tribunal de Cuentas, 
por delegación de las Cortes Generales, procederá al 
examen y comprobación de la Cuenta General del Es- 
tado, y una vez dictada declaración definitiva lo eleva- 
rá a las Cortes con la oportuna propuesta, dando 
traslado al Gobierno”. 

Por otra parte, es necesario resaltar todo el sistema 
de control y fiscalización a que se somete la actividad 
del Sector Público por parte del Tribunal de Cuentas 
-Ley Orgánica 211982, de 12 de mayo-, integrándose 
expresamente en dicho Sector las sociedades estatales 
y demás Empresas Públicas (art. 4). 

Finalmente, en lo que se refiere al caso concreto in- 
teresado por Su Señoría, conviene indicar que el ar- 
tículo 11 de la citada Ley Orgánica, incluye en la función 
fiscalizadora del Tribunal “los contratos celebrados 
por ... las demás Entidades del Sector Público” y “la si- 
tuación y.variaciones del patrimonio de ... las Entida- 
des del Sector Público”.)) 

Madrid, 11 de marzo de 1993,El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

tra en la Secretaría General de la Cámara. 
Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 

1841014288 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014288. 

AUTOR: Hernández Mollar, Jorge Salvador (G. P). 

Asunto: Inversiones del Ministerio de Agricultura, Pes- 
ca y Alimentación en Melilla en los años de 1985 a 1992. 

«En el cuadro que se adjunta en Anexo se relacionan 
las inversiones realizadas por el Ministerio de Agricul- 
tura, Pesca y Alimentación en Melilla durante el perío- 
do 1985-1992, señalándose que en el año 1986 no se 
realizó inversión alguna.,, 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

Anexo 

INVERSIONES DEL MAPA EN MELILLA. AÑOS 1985/1992 (Mjlloncs de Pesetas) 

AÑOPROGRAMA ASGNACION ASGNACXON ’ 

INICIAL 3Ll2. 

1985. Rotección y Mejora Medio Natural 0.0 1.9 

1987. Comercialización, In-WiÓn y 
Ordenación Aiimcntaria 0.0 16.2 

1988. Protección y Mejora Medio N d  0.0 O 3  

1989. Mejora Infraaruciura Agraria 0.0 100.0 
Protección y Mejora Medio N d  0.0 Ll 

Dirección y Servicios Geneales 0.0 7.6 

Dirección y Servicios G e n d e s  0.0 8:6 

1990. Mejora lnfracsnuchua Agraria 0.0 27 

1991. Mejora Infraestnichrra Agraria 0.0 29.1 
Dirección y Servicios Gendes 0.0 L7 
Mejora Estructura Productiva Agraria y Pcsquera 0.0 3.1 

1992. Dirección y Servicios Generales 0.0 l.8 
Ordenación y traasf. en regadío mnas interés 
Nacional 0.0 87.4 

Dirección y Servicios Geneales 0.0 15 
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1841014289 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014289. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Reducción del número de cruces peligrosos en 
las carreteras nacionales de la provincia de Alicante du- 
rante el año 1992. 

«Según el Estudio de Accidentes 1991 de la Dirección 
General de Carreteras, existen en la RIGE de la provin- 
cia de Alicante 9 intersecciones con 3 o más accidentes 
con víctimas que han sido estudiadas en el Programa 
de Seguridad Vial 1991-92. De ellas 2 han sido ya eli- 
minadas mediante pasos a distinto nivel durante 1992. 
Una tercera lo será en este año a través de una obra que 
ya ha sido adjudicada. Los restantes son objeto de Or- 
denes de Estudio en preparación.)) 

Madrid, 4 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
natero Gómez. 

1841014290 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014290. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Construcción de la autovía Alicante-Cartagena. 

«Con fecha 15 de febrero de 1993, la Dirección Gene- 
ral de Política Ambiental ha comunicado la Declaración 
de Impacto Ambiental del Anteproyecto de la Autopis- 
ta de peaje Alicante-Cartagena, con informe desfavora- 
ble ante los problemas medioambientales que se han 
puesto de manifiesto durante el proceso de información 
pública, por afectar a zonas protegidas de interés para 
las aves (ZEPAS), así como a las Salinas de Santa Pola, 
Las Lagunas de la Mata y Torrrvieja y el Paraje Natu- 
ral del Hondo. 

Ante el conjunto de problemas ambientales puestos 
de manifiesto por el órgano ambiental, la Dirección Ge- 
neral de Carreteras ha estado estudiando soluciones al- 
ternativas que eliminen el tramo final de la Autopista 
de peaje dirigiéndola hacia el interior para conectar con 
la actual Autovía Alicante-Murcia. 

Dichas variaciones de trazado darían lugar a que la 
rentabilidad de una concesión como autopista de pea- 
je fuese muy inferior a la inicialmente prevista en el 
Anteproyecto, por lo que la ejecución de la misma se 
haría como autovía libre de peaje. 

El Plan Director de Infraestructuras, actualmente 
pendiente de aprobación poi' el Gobierno, en principio 
recoge una solución de este tipo.)) 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/014292 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 de1,Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014292. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Construcción de la circunvalación de El Cam- 
pello (Alicante). 

«No se conoce en base a qué documentos se afirma 
que la construcción de la Variante de Campello (Alican- 
te) ha sido aprobada, cuando la ejecución de dicha Va- 
riante no se contemplaba en el 1 Plan General de 
Carreteras, motivo por el que no se ha actuado en ellq. 

Actualmente se encuentra entre las Variantes cuya 
ejecución está, en principio, prevista en el Plan Direc- 
tor de Infraestructuras, pendiente de aprobación por 
el Gobierno, en el que se fijará la programación para 
la misma. 

Respecto al tema de la liberación del peaje de la auto- 
pista A-7 es preciso señalar que las Autopistas Nacio- 
nales de peaje, están reguladas por una normativa 
específica que forma parte de los contratos de conce- 
sión suscritos por las respectivas sociedades concesio- 
narias y las Administraciones concedentes. 

Si bien en dicha normativa se contempla la posible 
rescisión, en todo o en parte, de las concesiones otor- 
gadas, no es intención del Gobierno llevar a cabo nin- 
guna actuación en tal sentido por entender que ello 
resulta inviable, dado que se trata de una opción que 
no puede contemplarse aisladamente, sino que tal tipo 
de medidas significarían una opción política de fondo 
sobre todo el sector de autopistas.» 

, 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 
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1841014293 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014293. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Mejora de la señalización de las carreteras en 
la Red Provincial de la provincia de Alicante. 

«La Red de Interés General del Estado en la provin- 
cia de Alicante, se halla perfectamente señalizada, sin 
que exista ningún tramo que carezca de señalización 
vertical u horizontal. 

Los tramos a que alude la pregunta son de la compe- 
tencia de otras Administraciones Públicas. 

El impedir la circulación en vías que no están a car- 
go del Estado, no es competencia del Departamento de 
Obras Públicas y Transportes.» 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841014297 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014297. 

AUTOR: Núñez Casal, José Luis (G. IU-IC). 

Asunto: Política desarrollada por la Red Nacional de 
Ferrocarriles Españoles (RENFE) de reducir servicios 
de carga fraccionada en diversas estaciones de la pro- 
vincia de Pontevedra. 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

«Por 10 que al transporte de mercancías se refiere, 
RENFE tiene clara obligación de adaptar sus recursos 
productivos al tráfico que soporta ya que, siguiendo la 
normativa de la CEE, la prestación de servicios de mer- 
cancías no son subvencionables, razón ésta por la cual, 
las continuas variaciones en la demanda de servicios, 
conllevan el tener que introducir modificaciones de los 
productos ofrecidos por las dependencias ferroviarias 
afectadas. 

La reestructuración efectuada en RENFE del siste- 

ma operativo de producción de la paquetería urgente, 
con el fin de adaptar los recursos productivos de la Em- 
presa a la demanda real que soporta, ha consistido 
fundamentalmente en implantar una nueva cadena lo- 
gística de transporte y distribución para el producto 
"Paquexprés", basada en el transporte intermodal 
ferrocarril-carretera, de cara a asegurar y ampliar la 
cobertura de dicho producto a un mayor número de po- 
blaciones a través de una mejor oferta de calidad de 
servicio, con los estándares que solicita y exige el 
cliente. 

Sólo a través de esta reestructuración se puede, no 
sólo mantener sino mejorar el servicio en aquellas po- 
blaciones donde se ubican estaciones, hoy por hoy, con 
débil tráfico de paquetería. 

Hay que significar el reducido tráfico que en Paquex- 
prés venía desarrollando las estaciones de Portas, As 
Naves, Filgueira, Guillarei y Frieira. 

Los ingresos durante el año 1991 para el conjunto de 
las citadas estaciones alcanzaron en su conjunto tan só- 
lo 12 millones de pesetas, siendo nulas en Frieira y Fil- 
gueira, de 51.401 pesetas en Portas, de 19.737 en As 
Naves y el resto en Guillarei. 

Consecuentemente con todo lo anterior, la reestruc- 
turación del servicio de Paquexprés llevada a cabo en 
la zona del Baixo Miño, ha consistido en lo siguiente: 

Sustitución del servicio de estación por servicio 
a domicilio, tanto de entrega como de recogida, ya que 
es este el tipo de prestación que más demandan los 
clientes. 

A efectos del servicio de Paquexprés, significa que 
cualquier cliente de las citadas localidades puede en- 
viar o recibir mercancías, ya sea mandando por teléfo- 
no a cualquiera de las estaciones más próximas de 
Paquexprés (Ourense, Guillarei, Vigo, etc.) para solici- 
tar el servicio a domicilio, o bien dirigiéndose directa- 
mente a dichas dependencias. 

a) 

b) 

Los resultados alcanzados a nivel Red con el nuevo 
sistema pueden considerarse positivos, si bien hay que 
reconocer que la aceptación no ha sido la misma en las 
diferentes áreas geográficas, por las naturales dificul- 
tades de implantación de un sistema nuevo.» 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841014298 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014298. 

AUTOR: Núñez Casal, José Luis (G. IU-IC). 
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Asunto: Concesiones realizadas a favor de empresas pri- 
vadas por la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) en la provincia de Pontevedra para los servi- 
cios de Paquexprés y cargas fraccionadas. 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

<<El Servicio de Paquexprés y Carga Exprés se presta 
de puerta a puerta. Por tanto, se necesita un comple- 
mento de transporte por carretera. Para ello, la empre- 
sa RENFE tiene concertado, etl el área de la provincia 
de Pontevedra, la prestación de los servicios comple- 
mentarios al transporte por ferrocarril con las empre- 
sas siguientes: 

José A. Portas Medela 
Cercontrans, S. L. 
Daniel Domínguez González 
Hijos de J. M. Estelle, S. A. 
Juventino Díaz Hermida» 

Madrid, 4 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841014300 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 14300. 

AUTOR: Ollero Tassara, Andrés (G. P). 

Asunto: Emplazamiento de la nueva prisión de Granada. 

«El Plan de Amortización y Creación de Centros Pe- 
nitenciarios aprobado por el Gobierno prevé la cons- 
trucción de un nuevo centro penitenciario para el área 
territorial de Granada, así como el cierre del que ac- 
tualmente funciona en dicha capital. 

A los efectos de estudiar la ubicación del nuevo cen- 
tro penitenciario, se iniciaron los trabajos destinados 
a la búsqueda de terrenos en los que, reuniendo los re- 
quisitos y condiciones exigidos por el Plan se pudiera 
emplazar el nuevo centro penitenciario. 

La empresa pública Sociedad de Infraestructuras y 
Equipamientos Penitenciarios, S. A., estudia diversos 
posibles emplazamientos, no habiéndos adoptado toda- 
vía discusión alguna sobre la ubicación definitiva del 
nuevo Centro Penitenciario de Granada.» 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero dómez. 

1841014303 

Excmo. Sr.: A los efectos del artícuío 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014303. 

AUTÓR: López de Lerma i López, Josep (G. CiU). 

Asunto: Impugnación por parte de los Gobiernos Civi- 
les de Barcelona, Tarragona, Lleida y Girona de los re- 
glamentos para el uso del catalán que aprueban los 
ayuntamientos de las respectivas demarcaciones. 

«Desde la entrada en vigor de la Ley 7/83, de 18 de 
abril, de normalización lingüística en Cataluña, existe * 
un marco normativo, que acompañado por la jurispru- 
dencia del Tribunal Constitucional en la materia y por 
el resto del ordenamiento jurídico, establece un siste- 
ma claro de derechos lingüísticos ciudadanos y de 
correlativas obligaciones de las Administraciones Pú- 
blicas, cada una en el ámbito de sus propias competen- 
cias. El desarrollo en el ámbito local de esta normativa 
se ha materializado en reglamentos de normalización 
lingüística de las Corporaciones Locales, en uso de las 
competencias que les son propias y de acuerdo con la 
citada normativa. 

En 1992, el “Consorcio para la Normalización Lin- 
güística de Cataluña”, en el que participan junto a la 
Dirección General de Política Lingüística de la Gene- 
ralitat, la Asociación Catalana de Municipios y la Fe- 
deración de Municipios de Cataluña, elaboró él 
“Modelo de Reglamento para el uso de la lengua cata- 
lana en las Administraciones Locales”, conforme al cual 
distintas Corporaciones Locales han aprobado sus pro- 
pios reglamentos en los últimos meses de ese año. 

Los servicios jurídicos de la Administración General 
del Estado en Cataluña advirtieron discrepancias juri- 
dicas entre esos reglamentos y la Ley 7/83, en perjui- 
cio de esta última y de los derechos lingüísticos 
ciudadanos. Con este único fundamento, y en defensa 
del ordenamiento jurídico, los Gobiernos Civiles pro- 
cedieron a impugnar en vía contenciosa los reglamen- 
tos citados. 

Establecidos los contactos oportunos entre la Dele- 
gación del Gobierno en Cataluña y la Dirección Gene- 
ral de Política Lingüística de la Generalitat, en 
noviembre y diciembre de 1992, se confrontaron los aná- 
lisis jurídicos realizados por ambas partes a fin de 
alcanzar un acuerdo sobre las infracciones legales exis- 
tentes y la forma más adecuada de correción. 

El resultado de esta cooperación entre las dos Admi- 
nistraciones se ha materializado, los días 1 y 3 de fe- 
brero de 1993, en un acuerdo para la modificación de 
diversos artículos del “Modelo de Reglamento”, extre- 
mo que a juicio de la Delegación del Gobierno elimina- 

- 
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rá todos los aspectos conflictivos que se puedan 
producir derivados de la reproducción del mismo por 
las Corporaciones Locales. El acuerdo hetermina, tam- 
bién, para la Administración del Estado, que en la me- 
dida en que los municipios y corporaciones objeto de 
requerimiento o impugnación en vía contenciosa, vayan 
readaptando los citados artículos al nuevo modelo, se 
procederá al desestimiento de la acción impugnativa 
por parte de la Administración del Estado. 

En conclusión, no han existido ni existen valoracio- 
nes políticas para procecer a la impugnación de acuer- 
dos de Corporaciones Locales, cuyo fundamento radica, 
exclusivamente, en la defensa del Ordenamiento Jurí- 
dico, a cuyo fin trabajan, como en este caso, tanto las 
autoridades de la Generalitat de Cataluña como los re- 
presentantes de la Administración del Estado en Cata- 
luña, materializando una práctica de cooperación 
interadministrativa que se sigue en este y otros temas 
de mutuo interés. 

Por último, la Constitución en su artículo 3.2 y el Es- 
tatuto de Autonomía de Cataluña en su artículo 3.3, de 
acuerdo con la interpretación dada por el Tribunal 
Constitucional, confieren a la Comunidad Autónoma, 
la competencia para la regulación de la cooficialidad 
del catalán y la adopción de las medidas necesarias pa- 
ra asegurar su conocimiento y garantizar su plena 
igualdad en lo relativo a los derechos y deberes de los 
ciudadanos de Cataluña. 

En este sentido, la Administración del Estado, en el 
ámbito de sus propias competencias, asume con nor- 
malidad la adaptación de sus estructuras en Cataluña 
para garantizar los derechos lingüísticos ciudadanos, 
además de colaborar activamente, mediante los opor- 
tunos convenios de financiación, con la Comunidad 

’ Autónoma para el desarrollo general de esos derechos 
en Cataluña. 

Por otro lado, la nueva regulación de la Ley 30192, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, establece de 
manera general los derechos lingüísticos de los ciuda- 
danos en su trato con la Administración, así como los 
deberes de ésta para hacerlos efectivos.» 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 43 1 1 

Excmo. ‘Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0143 11. 

AUTOR: Andreu Andreu, Jerónimo (G. IU-IC). 

Asunto: Atraque del petrolero «Carta Atalaya» en el 
muelle Bajo de la Cabezuela del Puerto de la Bahía de 
Cádiz. 

«El buque “Corta Atalaya” se encuentra atracado en 
el Muelle de La Cabezuela (Puerto Real) debido al em- 
bargo preventivo decretado con fecha 5 de junio de 1992 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú- 
mero 2 de Moguer (Huelva), a instancias de Lisnave Es- 
taleiros Navais de Lisboa, obligando a su inmovilización 
en el Puerto de Cádiz. 

El Muelle de la Cabezuela era el único disponible pa- 
ra atracar este barco de gran porte (277 metros de es- 
lora) y en el que los trastornos que podrían ocasionar 
su estancia serían menores. 

El “Corta Atalaya” ocupa aproximadamente la mitad 
de la línea de atraque del muelle y la otra mitad está 
siendo utilizada para los buques con operaciones co- 
merciales. 

A pesar de la presencia de un barco inmovilizado de 
esas características limita la capacidad de utilización 
del muelle, hasta este momento no se ha producido la 
cancelación de ninguna escala de buques y todos han 
podido operar con normalidad. En concreto desde pri- 
meros de enero de 1993 hasta este momento han reali- 
zado operaciones portuarias 4 barcos (2 de carbón, 1 
de clinker y 1 de melaza) habiendo movido un total de 
73.000 toneladas y ya hay anunciada la escala de un nue- 
vo buque de clinker con 26.000 Tns para primeros de 
marzo. 

Se han hecho gestiones con Astilleros Españoles, 
S.  A., para el posible atraque del “Corte Atalaya” en sus 
muelles, pero la ocupación de los mismos con buques 
en reparación lo ha impedido. No hay otro atraque ade- 
cuado disponible en el Puerto de la Bahía de Cádiz pa- 
ra ese barco. 

El buque ha sido subastado ya dos veces por el Juz- 
gado de lo Social número 9, habiendo quedado desier- 
tas ambas subastas. 

Las tarifas portuarias devengadas por la estancia del 
buque han sido convenientemente notificadas a los de- 
positarios legales del mismo y al Juzgado de lo Social 
número 9 de Madrid. 

La tercera subasta está prevista para el día 9 de marzo 
de 1993.)) 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
pa,tero Gómez. 

1841014316 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 
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(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014316. 

AUTOR: Anasagasti Olabeaga, Iñaki Mirena (G. V-PNV). 

Asunto: Aprobación de un Proyecto de Ley que modifi- 
que la legislación vigente en materia de denominacio- 
nes de origen. 

«La legislación actual en materia de Denominacio- 
nes de Origen ha permitido el desarrollo de una impor- 
tante política de calidad alimentaria, basada en las 
producciones diferenciadas y que han redundado en un 
notable beneficio, tanto para el sector productor que 
ha visto compensados sus esfuerzos en la obtención de 
productos cualitativos a través de un incremento en su 
valor añadido, como para el sector consumidor que le 
permite adquirir unos productos de mayor calidad. 

Sin embargo, la adhesión de España a la CE, con la 
consiguiente adopción de su acervo jurídico ha promo- 
vido la derogación automática, por razón de incompa- 
tibilidad de muchos preceptos contenidos en la Ley 
25170 del Estatuto de la Viña, del Vino y de los Al- 
coholes. 

Esto unido al notable desarrollo de la legislación co- 
munitaria después de la adhesión, ha determinado que 
la vigencia de la actual legislación en materia de De- 
nominaciones de Origen haya de ser actualizada. 

La modificación de la legislación vigente, tanto en 
materia de Denominaciones de Origen como en los 
otros aspectos contemplados en el Estatuto del Vino, 
no solamente conlleva el objetivo de una mayor clari- 
dad para los viticultores, elaboradores y operadores del 
sector, sino que exige el replanteamiento de la política 
vitivinícola en aquellos aspectos privativos del Estado 
miembro. 

Por otra parte, actualmente está en proceso de revi- 
sión en el seno de la CEE, la reforma de la Organiza- 
ción Común de Mercado del sector vitivinícola que, sin 
duda, tendrá importantes repercusiones en este sector, 
por lo que parece oportuno esperar a la materialización 
de dicha reforma y así acompasar nuestra propia legis- 
lación. 

De otro lado, se acaba de aprobar el Reglamento 
(CEE) 2081192 sobre Denominaciones de Origen, Indi- 
caciones Geográficas de Productos Agrícolas y Alimen- 
ticios no Vínicos, estando en discusión actualmente sus 
Reglamentos de aplicación. 

Por todo lo expuesto anteriormente, es interés del Go- 
bierno modificar la legislación vigente en materia de 
Denominaciones de Origen, sin que pueda precisar en 
el tiempo cuándo se presentarán los correspondientes 
proyectoso de normativa. 

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
mantiene ya las oportunas consultas en esta materia 
con las Comunidades Autónomas. También se han man- 
tenido reuniones en el seno de la “Mesa sectorial so- 
bre Denominaciones de Origen y Política de Calidad” 
con las Organizaciones Profesionales Agrarias para que 

éstas expongan sus propuestas concretas. Este proce- 
dimiento también se seguirá con las Federaciones y Aso- 
ciaciones de la Industria Agroalimentaria. )) 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio la- 
patero Gómez. 

18410 1432 1 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/01432 1. 

AUTOR: Anasagasti Olabeaga, Iñaki Mirena (G. V-PNV). 

Asunto: Aplicación de la Ley 2711992, de Puertos del Es- 
tado y de la Marina Mercante en los puertos ubicados 
en el País Vasco. 

(< 1. La transferencia gradual de medios y personal 
del Ministerio de Defensa al Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Transportes, prevista en la Disposición Transi- 
toria Octava de la Ley 27192, de 24 de noviembre, de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, a los efec- 
tos de asumir las funciones de Marina Mercante en la 
periferia por las nuevas Capitanías Marítimas, es un 
proceso ya iniciado que se extiende a todo el territorio 
nacional y que en relación al País Vasco se cumplimentó 
el pasado mes de octubre de 1992. No obstante lo ante- 
rior, queda pendiente la regulación reglamentaria de , 
la Administración Marítima Periférica (Capitanías Ma- 
rítimas) que recogerá los requisitos mínimos y proce- 
dimientos de creación de las Capitanías y las privincias 
y distritos marítimos donde es precisa la cobertura del 
servicio, actualmente en estado de tramitación. 

En relación al País Vasco ya se vienen prestando de 
Forma directa los servicios de Marina Mercante en Bil- 
bao, Pasajes, Ondárroa, Fuenterrabía, Bermeo, Lekei- 
tio, Guetaria y San Sebatián, aunque en algunos casos 
la disponibilidad de instalaciones sea todavía conjun- 
ta con los órganos de Defensa. 

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.0 
del RD 331811981, de 29 de diciembre, así como en la 
disposición adicional quinta y en la disposición final 
primera del RD 141/1993, de 29 de enero, de reestruc- 
turación de los Servicios Periféricos del Ministerio de 
4gricultura, Pesca y Alimentación, este Ministerio de- 
sempeñará las funciones de los órganos periféricos en 
materia de pesca marítima, previo proceso de transfe- 
rencia gradual de los medios del Ministerio de Defen- 
;a dedicados a las actividades de pesca marítima, 
proceso de transferencia que en la actualidad está sien- 
io estudiado conjuntamente por los Ministerios corres- 
Dondientes. 
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3. Los requisitos mínimos de creción de las Capita- 
nías Marítimas se establecerán reglamentariamente va- 
lorándose los siguientes aspectos: 

a) Las necesidades de cobertura del servicio para 
garantizar en los puertas unas condiciones óptimas de 
seguridad, sobre todo en relación a las actividades de 
inspección y control de buques, mercancías y tripula- 
ciones y de prevención y respuesta a las emergencias 
marítimas. 

Las necesidades de cobertura del servicio para 
garantizar unas condiciones idóneas de tráfico maríti- 
mo, señaladamente en relación al despacho, registro y 
abanderamiento de buques. 

c) Las necesidades de cobertura del servicio por de- 
sarrollarse un determinado nivel de actividades de na- 
vegación que habrá de relacionarse con la importancia 
cuantitativa y cualitativa de la flota civil que arribe al 
puerto de adscripción de la Capitanía. 

4. La coordinación de las Capitanías Marítimas con 
las Autoridades Portuarias -con independencia de que 
correspondan a puertos dependientes del Estado o de 
las Comunidades Autónomas- resulta de suyo incues- 
tionable porque los intereses comerciales de los puer- 
tos deben compatibilizarse debidamente con los 
intereses de seguridad marítima, ordenación del tráfi- 
co marítimo y prevención de la contaminación marina 
que tutelan las Autoridades Marítimas.)) 

b) 

\ 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Minisfro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014324 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014324. 

AUTOR: Pérez Bueno, Salvador (G. Mx), y Moreno 01- 

Asunto: Regeneración de la playa de Las Canteras en 
Chipiona (Cádiz). 

medo, Antonio (G. Mx). 

«El proyecto de regeneración de las playas de Chipio- 
na comprendía la regeneración de 1.800 metros de 13 
playa de Regla, la construcción de la 2: fase del espi- 
gón de apoyo, así como la aportación de arena en un 
tramo de 300 metros de playa en las Canteras. 

En cuanto a las cuestiones concretas formuladas por 
Su Señoría, se señala lo siguiente: 

1) La aportación de 'arena a la playa de las Cante- 
ras fue de 15.500 m3, lo que supuso un 2oste de 

9.131.191 pesetas, lo que representa el 2,4% del presu- 
puesto total de la obra contratada. 

Conforme a lo establecido en la vigente normati- 
va de costas, por la Dirección General se realizó el Es- 
tudio Ecológico-Biológico de la regeneración de la playa 
de Chipiona, de fecha julio de 1991. 

En la playa de las Canteras, así como en parte de 
la Ballena, se encuentran ubicados unos corrales que 
datan de tiempo inmemorial, cuya finalidad fue la pes- 
ca y defensa de la costa. 

La construcción de obras de apoyo llevaría consigo 
la destrucción de la finalidad de dichos corrales y el 
aterrizamiento de los mismos. 

El resultado de las obras ha obtenido el fin pro- 
puesto, tanto en la playa de Regla como en las Cante- 
ras, habiendo basculado las arenas en esta última, tal 
y como estaba previsto, de Poniente hacia Levante; y sin 
producir efectos negativos en los corrales de gran va- 
lor histórico existentes en este lugar. )) 

2) 

3) 

4) 

Madrid, 5 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841014327 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 14327. 

AUTOR: Fernández Teixidó, Antonio (G. Mx). 

Asunto: Supuesta interceptación de 20.000 teléfonos 
móviles de Barcelona a cargo de los Mossos d'Esqua- 
dra durante el pasado mes de junio. 

«La investigación de la red de prostitución infantil 
a la que se refiere la pregunta de Su Señoría fue reali- 
zada por la Policía Autónoma de Cataluña, en el ámbi- 
to de sus competencias, por lo que el Ministerio del 
Interior desconoce cómo se llevó a cabo dicha investi- 
gación. )) 

Madrid, 5 de marzo de 1993 .21  Miniaro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841014337 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

- 133 - 



CONGRESO 23 DE MARZO DE 1993.-SERIE D. NUM. 396 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 14337. 

AUTOR: Garzón Garzón, Baltasar (G. IU-IC). 

Asunto: Dotación de ferrocarril al puerto de Motril. 

«El Plan Director de Infraestructuras tiene como una 
de sus directrices principales el principio de la inter- 
modalidad. Debe entenderse, por tanto, que el favorecer 
la movilidad tanto de personas como de mercancías, de- 
be hacerse con el servicio que sea más eficiente desde 
el punto de vista social y económico. 

En el caso del Puerto de Motril, tanto la ciudad co- 
mo el propio Puerto verán sustancialmente incremen- 
tadas sus infraestructuras viarias, pues está previsto 
en el horizonte del Plan la construcción de la autovía 
Bailén-Motril así como Ia Almería-Motril-Málaga. 

Parece, por tanto, innecesario incorporar Motril a la 
red ferroviaria, máxime cuando el ferrocarril cada vez 
se contempla en toda Europa como un modelo especia- 
lizado, con tendencia a concentrar los esfuerzos en los 
mercados en que puede ser competitivo.» 

Madrid, 12 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014339 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014339. 

AUTOR: Garzón Garzón, Baltasar (G. IU-IC). 

Asunto: Inversiones llevadas a cabo en el año 1992 y que 
se realizarán en el año 1993 en el puerto de Motril 
(Granada). 

((INVERSIONES REALIZADAS EN 1992 EN EL 
PUERTO DE MOTRIL 

Millones 
de pesetas 

- Muelles de Graneles . . . . . . . . . . . . . .  502,9 
- Asistencia Técnica para la redacción 
del Proyecto de “Adaptación de la Lonja 
de Pescados” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,o 
- Pliego de Bases para reparación de dos 
grúas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,4 
- Asistencia para estudio de Seguridad 
y Plan de emergencia interior del Puerto 4,O 

Total inversión 1992 . . . . . . . . . . . . . .  51 1,3 

INVERSIONES PREVISTAS PARA 1993 EN EL 
PUERTO DE MOTRIL 

- Plan Especial de Puertos . . . . . . . . .  
- Adaptación Lonja Pesquera a normati- 
va CEE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- Mejora del saneamiento . . . . . . . . . .  
- Adquisición utillaje (incluso su trans- 
porte) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- Pavimentación y vías de grúas . . . . .  
- Instalaciones eléctricas . . . . . . . . . . .  
- Liquidación Muelles de Graneles . . .  
- Pequeñas obras a definir . . . . . . . . .  

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Millones 
de pesetas 

8,O 

5,O 
24,O 

105,O 
50,O 
27,O 

1 10,o 
20,o 

349,O. n 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014340 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014340. 

AUTOR: Garzón Garzón, Baltasar (G. IU-IC). 

Asunto: Resultado del estudio de viabilidad adjudica- 
do el día 2-4-91 a la empresa Aguas y Estructuras, S.  A., ’ 

sobre la construcción de presas de regulación en la co- 
marca de La Alpujarra (Granada). 

«El objetivo del estudio interesado responde a la ne- 
cesidad, en la comarca de La Alpujarra, de definir cri- 
terios de actuación, ante las expectativas de crecimiento 
de las poblaciones de la zona y ante la sequía de los ú1- 
timos años, materializados en obras de regulación dis- 
tribuidas en las redes afluentes a los ríos Guadalfeo y 
Adra, aprovechando las precipitaciones que en forma 
de agua y10 nieve alimentan las cumbres de Sierra 
Nevada. 

El estudio se ha extendido a los ríos Poqueira, Tréve- 
lez, Berchules, Mairena, Nechite, Bayarcal y de La To- 
ba, este último en Los Guajares. Se han estudiado 12 
cerradas distribuidas de la siguiente forma: dos en el 
Fío Poqueira, dos en el Trévelez, una en el Berchules, 
cuatro en el Nechite, dos en el Bayarcal y una en el de 
La Toba. Analizándose, en todas ellas, los aspectos re- 
lativos a la geología, precipitaciones, aportaciones, ave- 
nidas, ecología, erosión y economía. 

De dicho estudio se desprende la viabilidad de una 
presa en el río Trévelez para abastecimiento, riegos y 
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aprovechamiento hidroeléctrico; y otra en el río Nechite 
para abastecimiento de varios núcleos de población. D 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014341 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014341, 

AUTOR: Vázquez Romero, Narcís (G. IU-IC). 

Asunto: Informe de impacto medioambiental de la va- 
riante de Jijona (Alicante). 

«Se acaba de finalizar el Estudio de Impacto Ambien- 
tal de la Variante de Jijona, que ha sido redactado a 
efectos de adoptar las medidas correctoras que de él 
se pudieran derivar, si bien, de acuerdo con lo indica- 
do por la Dirección General de Política Ambiental, da- 
das las características del trazado no es necesario 
someterlo a información pública medioambiental, ni 
efectuar la correspondiente Declaración de Impacto. 

El Proyecto de Construcción fue aprobado técnica- 
mente el 3 de junio de 1992, con una serie de prescrip- 
ciones a tener en cuenta previamente a la aprobación 
definitiva del mismo. El documento que recoge estas 
prescripciones se encuentra en redacción avanzada, con 
terminación prevista para finales del presente mes de 
marzo. . 
’ En cuanto a la licitación de las obras, está incluida 
en las previsiones del año 1993, con cargo a la partida 
globalizada que figura en los Presupuestos “para obras 
de nueva Construcción”. )) 

Madrid, 12 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014346 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014346. 

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (G. P). 

Asunto: Reducción de los servicios de la Red Nacional 
de Ferrocarriles Españoles (RENFE) en .la línea 
Barcelona-Cerbere. 

Se traslada a S.  S .  la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

«En el cambio de servicio de trenes de Largo Reco- 
rrido llevado a cabo el día 31 de enero, no ha habido 
ningún recorte efectivo en la línea Barcelona-Cerbere. 

Los trenes de Largo Recorrido que han dejado de lle- 
gar hasta Cerbere son los que habitualmente se prolon- 
gan hasta allí en época de alto tráfico, es decir, el Talgo 
374 (de regreso, 377) y el Valencia Expreso, dejando de 
funcionar en dicho trayecto en época valle como todos 
los años. 

Por consiguiente, no han existido modificaciones con 
respecto a las situaciones anteriores.» 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014352 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014352. 

AUTOR: Carreño Rodríguez-Maribona, Angel . Mario 

Asunto: Obras concluidas o iniciadas desde 1990 a 1992 
en la provincia de Orense por el Ministerio de Justicia. 

(G. P). 

«I. ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Las obras concluidas o iniciadas, así como las inver- 
siones realizadas en los años 1990, 1991 y 1992, se re- 
flejan en los cuadros de inversiones que se detallan a 
continuación, desglosadas en inversión comprometida 
e inversión ejecutada. 

La inversión correspondiente al año 1992 ha queda- 
do en su totalidad en fase “AD” por motivos presupues- 
tarios. 

Dicha inversión, que se hará efectiva incorporándo- 
la al ejercicio de 1993, se refiere principalmente a la 
obra de reforma general del edificio del Palacio de Jus- 
ticia de esa capital, que fue adjudicada en el mes de 
diciembre de 1992 a la empresa Obrascón por un im- 
porte de 167.901.725 pesetas y un plazo de ejecución de 
12 meses, con una distribución de anualidades de 
4.825.871 pesetas para el año 1992, 48.258.716 pesetas 
para el año 1993 y 114.817.138 pesetas para el año 1994. 
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Las obras han comenzado el pasado mes de febrero de 
1993. 

INVERSIONES REALIZADAS EN LA PROVINCIA 
DE ORENSE EN EL ANO 1990 

Inversión 
Comprometida 

Fase “AD” 

Orense. Mobiliario y comple- 
mentos 1.445.114 

Orense. Suministro de mobi- 
liario para edif. Audiencia 
Provincial 1.177.120 

Ginzo de Limia. Liquidac. 
obra de construc. edif. 
Jgdos. y honorarios direc. 
facultativas 3.392.488 

Ginzo de Limia. Restaurac. 
mobiliario jgdo. de l ?  1 e 
Instrucción 3.035.992 

Ginzo de Limia. Equipamien- 
to médico para clínica mé- 
dico forense 692.612 

Verín. Construcción de edif. 
de Jgdos. y honorarios di- 
rec. facultativas 5.422.122 

Carballino. Obras de electri- 
cidad y varias en jgdo. de 
l ? I e I  6.968.531 

Carballino. Mobiliario jgdo. 
l ? I e I  1.38 1.520 

23.516.499 

87.13.004.0325 
Orense. Suministro compre- 

sor depuradora de resi- 
duos para CP 456.960 

Inversión 
Ejecutada 
Fase “OK” 

Inversión total . . . . . .  23.973.459 

INVERSIONES REALIZADAS EN LA PROVINCIA 
DE ORENSE EN EL AÑO 1991 

1.445.114 

- 

86.302 

- 

- 

5.422.122 

6.967.536 

1.381.520 

15.253.905 

- 
15.253.905 

Inversión Inversión 
Comprometida Ejecutada 

Fase “AD” Fase “OK” 

Orense. Suministro de mobi- 
liario para edif. de AP 1.177.120 1.177.120 

Ginzo de Limia. Liquidac. 
obra de construc. edif. 
Jgdos. y honorarios direc. 
facultativas 3.304.508 3.304.508 

Ginzo de Limia. Restaurac. 
mobiliario jgdo. de l ?  1 e 1 3.035.992 3.035.992 

inversión Inversión 
Comprometida Ejecutada 

Fase “AD” ‘ Fase “OK“ 

Ginzo de Limia. Equipamien- 
to médico para clínica mé- 
dico forense 692.612 692.612 

8.210.232 8.210.232 

INVERSIONES REALIZADAS EN LA PROVINCIA 
DE ORENSE EN EL AÑO 1992 

Orense. Reforma general en 
el edif. del Palacio de Jus- 
ticia y honorarios de direc. 
facultativas. 

Orense. Material clínico pa- 
ra Jgdo. de l ?  1 e 1 núme- 
ro 3 

Verín. Suministro de mobi- 
liario para Jgdo. de l ?  1 e 1 
número 1 

Orense. Reforma general en 
el edif. del Palacio de Jus- 
ticia. Honorarios de recau- 
dación de proyectos 

Orense. Suministro de mobi- 
liario para Jgdo. de 
Menores 

Inversión total . . . . . .  

Inversión 
Comprometida 

Fase “AD“ 

Inversión 
Ejecutada 
Fase, “OK” 

4.825.871 

218.945 

1 13.705 

6.000.000 

55.729 
11.344.702 

11. ADMINISTRACION PENITENCIARIA 

En el Centro Penitenciario de Pereiro de Aguiar 
(Orense), se han realizado las siguientes obras: 

Pesetas 

Reforma cocina . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.943 .O00 
Refuerzos Seguridad y Mejoras 

Funcionamiento 6.578.558 

Abastecimiento Agua . . . . . . . . . . . . .  57.838.061 

En total se han invertido . . . . . . . . .  7 1.968.575 >> 

. . . . . . . . . . . . . . .  
Ampliación Est ./Depuradora . . . . . .  3.608.95 6 

Madrid, 12 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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1841014353 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014353. 

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (G. P). 

Asunto: Dificultades impuestas a algunos familiares de 
los fallecidos en un accidente de aviación del Nepal. 

(( 1. España no dispone en Katmandú de una Emba- 
jada residente. La Embajada de España en Nueva Del- 
hi cubre en su demarcación la India, Nepal, 
Bangladesh, Sri Lanka y Maldivas. 

2. Tras el accidente aéreo, se desplazaron a Katman- 
dú el Consejero de la Embajada de España en Nueva 
Delhi, que en ese momento ejercía las funciones de En- 
cargado de Negocios, el Primer Secretario, Encargado 
de los Asuntos Consulares y una funcionaria de la Can- 
cillería. Asimismo, se dispuso el traslado a Katmandú 
de la Consejería de Embajada de España en Islamabad. 

Finalmente, también se trasladaron pocos días des- 
pués a la capital nepalí dos funcionarios especialistas 
de la Policía Científica, del Ministerio del Interior. 

Los funcionarios españoles nunca se negaron a 
que los familiares de las víctimas del accidente pudie- 
ran tener acceso a los lugares donde se encontraban los 
cadáveres. A instancias de los familiares, se realizaron 
gestiones con las autoridades nepalíes y con el equipo 
de forenses encargado de las tareas de identificación, 
pertenecientes a la Empresa británica Kenyon. Fueron 
las autoridades locales quienes, por indicación de los 
forenses, negaron el acceso de los familiares a dicho 
lugar. Sólo las autoridades del país donde sucede una 
catástrofe aérea tienen facultad para tomar estas deci- 
siones. 

4. Tan pronto como las autoridades nepalíes confir- 
maron las identidades de los pasajeros fallecidos, la 
Sección Consular de la Embajada de España en Nueva 
Delhi procedió a expedir correspondientes certificados 
de defunción, dándose seguidamente traslado de los 
mismos a los familiares de las víctimas.» 

3. 

Madrid, 4 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

18410 14360 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014360. 

AUTOR: Ferrer i Profitós, Manuel (G. C-CiU). 

Asunto: Pago de la «supertasa» por exceso de produc- 
ción correspondiente al período 92-93 por los ganade- 
ros del sector lácteo. 

«La mayor parte de los ganaderos conocen actual- 
mente su cantidad de referencia individual, ya que el 
proceso de asignación comenzó el día 14 de diciembre 
de 1992. Las previsiones son que se concluya durante 
el próximo mes de marzo y en cualquier caso antes del 
1 de abril de 1993. De cualquier forma, la tasa suple- 
mentaria correspondiente al período 92-93 no recaerá 
sobre los ganaderos. 

Las Comunidades Autónomas están informadas de to- 
do lo referente a la implantación del sistema de cuotas 
y concretamente en lo que se refiere a esta fase de asig- 
nación, reciben periódicamente los listados informáti- 
cos de las cuotas asignadas a los ganaderos de su 
territorio. >> 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014361 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014361. 

AUTOR: Ferrer i Profitós, Manuel (G. C-CiU). 

Asunto: Revisión de las cuotas lecheras asignadas a ga- 
naderos que han realizado una modernización de sus 
explotaciones familiares. 

«En la Orden de 4 de diciembre de 1992 (“BOE” 
10-12-92), por la que se regulan determinados aspectos 
relacionados con la asignación de cantidades de refe- 
rencia individuales de entrega a compradores, ya se 
contempla la problemática de aquellos ganaderos que 
a causa de mejoras realizadas en sus explotaciones in- 
crementaron de forma importante su producción de le- 
che, al reconocerles en el caso de tener “cuota histórica” 
el 90% de este incremento y en el caso de ser “nuevos” 
el 80% de su producción. 

Por tanto, teniendo en cuenta que en la asignación 
de cantidades de referencia se han tenido en conside- 
ración los incrementos de producción hasta el período 
91-92, éstas no deben ser muy inferiores al nivel de pro- 
ducción real de las explotaciones. 
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Por otra parte, las ayudas a la que se refiere S. S. no 
están autorizadas por la Normativa Comunitaria, pues- 
to que serían ayudas o subvenciones directas a la pro- 
ducción.» 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014362 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014362. 

AUTOR: Ferrer i Profitós, Manuel (G. C-CiU). 

Asunto: Toneladas de leche que tiene previsto comuni- 
car el Gobierno para los ganaderos de Cataluña. 

«La suma de las cantidades de referencia que, en prin- 
cipio, se tiene previsto comunicar a los ganaderos de 
Cataluña asciende a un total de 564.000 toneladas apro- 
ximadamente, si bien esta cifra puede verse afectada 
una vez se resuelvan los recursos planteados a dicha 
asignación por los productores de esa Comunidad 
Autónoma. 

Por otra parte, ya han sido enviados a la Comunidad 
Autónoma de Cataluña los listados informáticos de co- 
municación de cuota a los ganaderos de esa co- 
munidad. )) 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014363 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
trrento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno,respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 143 63. 

AUTOR: Ferrer i Profitós, Manuel (G. C-CiU). 

Asunto: Programas para la mejora de las explotaciones 
o ampliación de las cuotas lecheras en zonas de mon- 
tajía desfavorecidas. 

<.Las explotaciones situadas en zonas de montaña han 
recibido siempre el apoyo de la Política Agrícola Co- 

mún. Así, por ejemplo, los Reglamentos 1079/77 del Con- 
sejo y 18822177 de la Comisión que determinan 
excepciones generales al pago de la tasa de correspon- 
sabilidad, eximían del pago de la misma a los produc- 
tores cuyas explotaciones se situaran en regiones de 
montaña. 

De la misma manera, fueron estas explotaciones las 
más beneficiadas a la hora de conseguir cantidades su- 
plementarias de la reserva nacional cuya asignación re- 
gulaba. la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 8 de mayo de 1991. 

Por otra parte, el artículo 15 del Real Decreto 
1888/1991 incluye entre los productores que se encuen- 
tran en circunstancias prioritarias a la hora de recibir 
cantidades de referencia de la reserva nacional, a aqué- 
llos cuya explotación se encuentra situada en zonas con 
problemas específicos, como podrían considerarse las 
zonas de montaña.)) 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

1841014365 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014365. 

AUTOR: Garzón Garzón, Baltasar (G. IU-IC). 

Asunto: Inversiones realizadas en el año 1992 y que se 
tiene previsto realizar en el año 1993 en Granada en el 
marco del convenio de cooperación para restauración 
hidrológico-forestal de cuencas. 

«La selección de los trabajos de restauración hidm- 
lógico forestal, a cofinanciar por la Administración Cen- 
tral del Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
se realiza por una comisión mixta, en función del inte- 
rés general de cada obra, a propuesta de la Junta de 
Andalucía. 

Durante 1992, las actuaciones e inversiones realiza- 
das en Granada, financiadas por el Ministerio de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación, en el marco del convenio 
vigente con la Comunidad Autónoma de Andalucía, con- 
sistieron en obras de corrección de cauces torrencia- 
les en las que se invirtieron 32,2 millones de pesetas. 

Las actuaciones e inversiones análogas, previstas has- 
ta la fecha para 1993, con propuestas en tramitación, 
consisten en tratamientos selvícolas de conservación 
de masas forestales protectoras, con una inversión de 
25,6 millones de pesetas. )) 
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Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

1841014366 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 1YU del Kegla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014366. 

AUTOR: Garzón Garzón, Baltasar (G. IU-IC). 

Asunto: Inversiones realizadas en el año 1992 y que se 
tiene previsto realizar en el año 1993 en Almería en el 
marco del convenio de cooperación para restauración 
hidrológico-forestal de cuencas. 

, 

«La selección de los trabajos de restauración hidro- 
lógico forestal, a cofinanciar por la Administración del 
Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía, se rea- 
liza por una comisión mixta, en función del interés ge- 
neral de cada obra, a propuesta de la Junta de 
Andalucía. 

Las actuaciones e inversiones realizadas en Almería, 
financiadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, en esta materia en 1992, en el marco del 
Convenio vigente con la Comunidad Autónoma de An- 
dalucía fueron las siguientes: 

Tipo de Actuación 

A) Instauración de cubierta vegetal 
protectora (repoblaciones) 

B) Reposiciones de marras en repo- 
blaciones anteriores 

C) Tramientos selvícolas de conser- 
vación de masas forestales pro- 
tectoras 

D) Hidrotécnicas de corrección de 
cauces torrenciales 

E) Mejora y conservación de la in- 
fraestructura viaria y de acceso a 
t rabaios 

Inversión 
(Millones ptas.) 

93,l 

11,2 

102.8 

30,4 

45,l 

Las actuaciones e inversiones análogas, previstas has- 
ta la fecha, para 1993, con propuestas en tramitación 
Son: 

Inversión 
(Millones ptas.) 

Tipo de Actuación 

A) Instauración de cubierta vegetal 
protectora (repoblaciones) 145,2 

B) Reposición de marras en repobla- 
ciones anteriores 20,8 

C) Tramientos selvícolas de conser- 
vación de masas forestales pro- 
tectoras 55,8 

D) Hidrotécnicas de corrección de 
cauces torrenciales 52,2.» 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

1841014371 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 1437 1. 

AUTOR Garzón Garzón, Baltasar (G. IU-IC). 

Asunto: Ejecución del Programa Operativo Sur y Este 
de Jaén y Norte de Granada 1990-1993, aprobado por 
la Comisión de las Comunidades Europeas el 16-12-91. 

«El programa operativo del Sur y Este de Jaén y Nor- 
te de Granada se encuentra en fase de ejecución, no 
existiendo en la actualidad ninguna acción finalizada. 

Se remiten en Anexo los datos referidos al grado de 
ejecución a 31 de diciembre de 1992 de las distintas ac- 
ciones que integran el programa operativo. )) 

Madrid, 9 de niarm de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 
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1841014373 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014373. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Javier, y Sanz Escalera, 

Asunto: Construcción del Paseo Marítimo del Rocío, del 
Parque Nacional de Doñana. 

Emiliano (G. P). 

«La primera fase del “Paseo Marismeño” del Rocío 
(1982-1983)Juvo un presupuesto de 45 millones de pe- 
setas. La segunda fase, todavía en ejecución, tuvo un 
presupuesto de adjudicación de 118 millones de pesetas. 

En ambos casos la ejecución corresponde al ICONA 
y no es preceptiva la autorización del Ministerio de 
Cultura. 

La obra está en consonancia con el entorno natural 
arquitectónico y paisajístico. No es preceptivo el estu- 
dio de impacto ambiental, máxime en la primera fase 
que fue anterior a la legislación española y comunita- 
ria en la materia.» 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014374 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014374. 

AUTOR: Sanz Escalera, Emiliano, y Arenas Rocanegra, 

Asunto: Inversiones realizadas en los últimos años en 
el Parque Nacional de Doñana. 

Javier (G. P). 

«Las actuaciones que han implicado movimiento de 
tierras dentro del Parque, han sido las siguientes: 

Reconstrucción de la “Montaña del Río“. 
Eliminación y posterior reconstrucción con crite- 

rios ecológicos y paisajísticos del antiguo muro dere- 
cho del encauzamiento del Guadiamar (“Entremuros”). 

Construcción de la denominada “solución. sur” del 
plan de regeneración hídrica (“Caño Nuevo Travieso”). 

Limpieza periódica de los caños de circulación in- 
terna del agua. 

Restauración del “Lucio del Cangrejo Chico”. 

Los tres primeros proyectos fueron acometidos y fi-  
nanciados por el entonces Ministerio de Obras Públi- 
cas y Urbanismo, con su propio parque de maquinaria 
y un presupuesto global estimado de 232 millones de 
pesetas. Los dos últimos han corrido a cargo del ICO- 
NA, a través de la empresa TRAGSA y con un presupues- 
to de 126 millones de pesetas. 

Todos ellos tienen una justificación común, dotar al 
Parque Nacional de Doñana de la capacidad para esta- 
blecer un régimen natural característico de la zona, 
como paso previo a los grandes proyectos de transfor- 
mación de su entorno. 

No es preceptivo aunque, como es habitual en las ac- 
tuaciones que se acometen en el interior de un Parque 
Nacional, todos estos proyectos fueron precedidos de 
la oportuna estimación no formal de impactos. 

Todos los proyectos fueron aprobados por el órgano 
competente, previo informe favorable del Patronato, en 
el contexto de los correspondientes planes de ac- 
tuación. )) 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014375 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014375. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Javier, y Sanz Escalera, 

Asunto: Fincas expropiadas, adquiridas o arrendadas 
desde 1983 en el Parque Nacional de Doñana. 

Emiliano (G. P). 

«Las fincas expropiadas, adquiridas o arrendadas, 
desde 1983, en el Parque de Doñana y su entorno, son 
las siguientes: 

Las Nuevas, Marismillas-Pinar del Faro, Los Monte- 
ruelos, El Sacristán, El Cangrejo, Marismas del Gua- 
diamar y Marismas del Guadiamar 11. 

La finalidad de esta política de desprivatización es 
alcanzar la titularidad estatal de aquellas fincas cuyo 
régimen de propiedad privada impide o dificulta nota- 
blemente la consecución de los objetivos del Parque Na- 
cional, establecidos en su ley de reclasificación y en los 
sucesivos Planes Rectores de Uso y Gestión. 

La fórmula preferente es siembre la adquisición ne- 
gociada, recurriéndose a la expropiación sólo cuando 
la primera se demuestra imposible.)) 
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Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014378 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 1437 8. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Javier, y Sanz Escalera, 

Asunto: Negociaciones con los ganaderos u otros sec- 
tores que usan tradicionalmente el Parque Nacional de 
Doñana. 

Emiliano (G. P). 

«Para la ordenación de las actividades que implican 
en mayor o menor grado un aprovechamiento de recur- 
sos en el interior del Parque Nacional de Doñana, exis- 
ten unos criterios de gestión directamente emanados 
de su ley de reclasificación y10 de sus instrumentos de 
planificación que a menudo se traducen a su vez en do- 
cumentos de planificación específica del recurso en 
cuestión. 

Corresponde a la administración gestora de Doñana 
el establecimiento de los límites máximos de intensi- 
dad de tales actividades, bajo la premisa de que éstas 
han de ser compatibles y no interferir con la finalidad 
básica de todo Parque Nacional: la conservación de sus 
valores y carácterísticas naturales. 

En el caso de referencia, circunstancias climatológi- 
cas excepcionales motivaron que uno de los colectivos 
con aspiraciones a mantener ganado en el interior del 
Parque planteara una primera petición para encontrar 
solución al problema. Alrededor de dicha petición se 
entablaron conversaciones que fueron unilateralmen- 
te interrumpidas por el mencionado colectivo. 

Tal ruptura se concretó en un acto de fuerza, la inva- 
sión de espacios donde no estaba programada una car- 
ga ganadera superior a la existente en esos momentos. 

Finalmente, se ha permitido la entrada de ganado de 
Almonte durante los meses de febrero y marzo, a fin- 
cas del Estado en términos de Almonte (Huelva) y de 
Aznalcazar (Sevilla). )) 

Madrid, 12 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014380 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 

puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014380. 

AUTOR: Sanz Escalera, Emiliano, y Arenas Bocanegra, 

Asunto: Lugar donde se encontraba el conservador del 
Parque Nacional de Doñana en el momento de la en- 
trada de los ganaderos en el mismo los días 2 y 3-1-93. 

Javier (G. P). 

«El día 2 de enero de 1993, sábado, el Director del Par- 
que Nacional de Doñana no se encontraba en su lugar 
habitual de trabajo, por ser día de descanso. 

Conocidos los hechos a través del personal de vigi- 
lancia del Parque, y teniendo en cuenta que no se tra- 
taba de un problema de conservación sino de orden 
público, los puso inmediatamente en conocimiento del 
Gobierno Civil de Huelva, así como de su inmediato su- 
perior en Madrid. Al mismo tiempo se personó en las 
oficinas del Parque, desde donde procuró mantener el 
máximo flujo de información a las diferentes intancias, 
así como la mayor coordinación.» 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014381 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014381. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Javier, y Sanz Escalera, 

Asunto: Situación del expediente promovido por la Co- 
munidad Económica Europea (CEE) contra el Gobier- 
no de España por presuntas infracciones en el Parque 
Nacional de Doñana. 

«No es práctica habitual que la Comisión de las Co- 
munidades Europeas comunique a los Estados miem- 
bros el momento procesal en que se encuentran los 
procedimientos de infracción abiertos contra cada uno 
de ellos por presunta infracción de la normativa comu- 
nitaria. 

En el caso de la pregunta de referencia, el procedi- 
miento no ha sido trasladado, como último paso regla- 
do, al Tribunal de Luxemburgo.» 

Emiliano (G. P). 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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184101 4392 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014392. 

AUTOR: Pérez Bueno, Salvador (G. Mx), y Moreno Olme- 
do, Antonio (G. Mx). 

Asunto: Instalaciones, dependencias y actividades de 
las Delegaciones del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes y de los Organismos Autónomos dependien- 
tes en Andalucía. 

.Se acompaña en Anexo la documentación siguiente 
sobre el asunto interesado: 

- Listados de las Delegaciones, con indicación de 
las localidades y direcciones, en todas las provincias 
de la Comunidad. 
- Disposiciones que regulan las actividades de la Di- 

rección Territorial en Andalucía (Sevilla), Servicios de 
Coordinación y Asistencia Técnica en Sevilla y Grana- 
da y de las Direcciones Provinciales en todas las pro- 
vincias. 
- Listados de consignaciones para gastos de funcio- 

namiento de las Delegaciones. 
- Listados del personal funcionario y laboral. 
- Listados de convenios en las materias de Carre- 

teras y Vivienda y Suelo, suscritos por el Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes y por la Junta de An- 
dalucía. 

, 

Por último, es necesario hacer constar que el Conse- 
jo de Ministros, en su reunión del día 12 de febrero, 
aprobó el Real Decreto por el que se estructuran los ser- 
vicios territoriales del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo. En la disposición final segunda se autori- 
za al Ministerio de Obras Públicas y Transportes para 
dictar, previo el cumplimiento de los trámites que sean 
preceptivos, cuantas disposiciones y medidas sean ne- 
cesarias para su desarrollo y ejecución, por lo que la 
estructura orgánica de los Servicios Territoriales resul- 
tará afectada en relación con la situación actual.» 

Madrid, 12 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatem Cómez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841014393 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014393. 

AUTOR: Pérez Bueno, Salvador (G. Mx), y Moreno Olme- 
do, Antonio (G. Mx). 

Asunto: Instalaciones, dependencias y actividades de 
las Delegaciones del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación y de los Organismos Autónomos depen- 
dientes en Andalucía. 

«Las Direcciones Provinciales ejercen las competen- 
cias del Departamento bajo la dirección del Director 
Provincial del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación, según RD 141/93, y en concreto: 

- Inspecciones de sanidad vegetal y animal exterior, 
así como inspección de calidad en mercados de origen. 
- Regulación de mercados e intervención de produc- 

tos agrarios. 
- Competencias pesqueras en aguas internaciona- 

les. Inspecciones originadas por la solicitud de ayudas 
del sector pesquero. 
- Expedientes de obras en zonas de interés general 

de la nación. 
- Seguimiento de los Convenios y Programas en cur- 

so de Estructuras Agrarias. 
- Gestión de la cobertura aérea de las campañas 

anuales de incendios forestales. 
- Colaboración en líneas del MAPA tales como Se- 

guros Agrarios, Contratos Agrarios, etc. 

Independientemente de las Direcciones Provinciales, 
se realiza la gestión de los Parques y Montes del Esta- 
do y de los Organismos Autónomos de Investigación co- 
mo el Centro del Instituto Español de Oceanografía, con 
participación en campañas internacionales. 

En principio, los convenios de colaboración propia- 
mente dichos, se firman por los Servicios Centrales del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o sus 
Organismos Autónomos con la Comunidad Autónoma. 
El personal cualificado de Servicios Periféricos parti- 
cipa activamente en las respectivas Comisiones de Se- 
guimiento; pero, formalmente, la Administración 
Periférica del Departamento carece de autoridad para 
firmar dichos Convenios. 

El Anexo que se adjunta contiene los datos referidos 
a la población y dirección en que se encuentran las Di- 
recciones Provinciales y Organismos Autónomos, así co- 
mo otros que hacen referencia a los capítulos de 
Presupuestos y personal. >> 
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Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184101440!! 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 14405. 

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (G. P). 

Asunto: Habilitación del Aeropuerto de Mazo, en la Is- 
la de La Palma en horario nocturno. 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

«Los horarios de servicio de los aeropuertos vienen 
establecidos en función del volumen de tráfico aéreo 
existente, de forma que si no existe una demanda real 
de utilización de transporte aéreo, el que se modifiquen 
o no los horarios operativos de un aeropuerto resulta, 
en principio, indiferente, dado que ello no implica un 
incremento de activiad si no existe una demanda ade- 
cuada para ello. 

Por otra parte, una ampliación de los horarios supo- 
ne la necesidad de ampliar los servicios y dotaciones 
de medios y personal, con las correspondientes contra- 
prestaciones económicas, incrementándose diversas 

partidas de gastos de la cuenta de explotación, que si 
no viene justificada por una mayor demanda redunda 
en perjuicio de la adecuada prestación de servicio y en 
una gestión incorrecta de los recursos disponibles. To- 
do ello no es óbice para que los horarios puedan ser 
revisados, y de hecho lo son, como consecuencia de con- 
siderables incrementos de tráfico o a petición de em- 
presas de transporte aéreo o de Instituciones. 

Concretamente el aeropuerto de La Palma tiene en 
la actualidad el horario operativo que a continuación 
se detalla: 

Período 1: Apertura: 07.00. Cierre: 19.30 (hora solar). 
Período 2: Apertura: 07.00. Cierre: 19.00 (hora solar). ' 
Período 3: Apertura: 08.00. Cierre: 19.00 (hora solar). 

Período 1: último domingo de marzo a sábado ante- 

Período 2: último domingo de septiembre al 31 de 

Período 3: 1 de noviembre al sábado anterior al últi- 

rior al último domingo de septiembre. 

octubre. 

mo domingo de marzo. 

El horario, en el período 3, para este aeropuerto, se 
modificó en el mes de abril, a petición de la compañía 
BINTER, para adaptar sus operaciones, siendo con an- 
terioridad a esta fecha de 07.30 a 18.30 (hora solar). 

Por otra parte hay que señalar que una ampliación 
del horario de funcionamiento y las operaciones noc- 
turas plantean dificultades por necesidades de perso- 
nal, control aéreo, equipamiento técnico, etc., por lo que 
difícilmente se justifica si no hay una demanda adicio- 
nal de uso de las instalaciones. 

El tráfico aéreo de aeronaves, pasajeros y mercancías 
con origen o destino en el aeropuerto de La Palma, en 
los últimos cinco años, se detalla en el siguiente cuadro: 

Año Aeronaves % Inc. Pasajeros 96 Inc. Mercancías (Tm) % Inc. 

1988 5.422 13,5 403.191 15,5 2.287,8 5,69 

1990 6.782 15,l 487.805 7,7 2.2525 0,o 
1991 8.070 18,9 534.386 9 s  2.022,5 -10,l 
1992 11.076 37,2 6 14.347 14,8 2.019,2 oto 

1989 5.892 8,66 452.625 12,2 2.254,2 -1,46 

Actualmente, y en atención a los incrementos de trá- 
fico aéreo registrado en los últimos años y a las peti- 
ciones de diversas instituciones, se ha analizado la 
posibilidad de modificar el horario operativo, el cual 
quedaría prolongado hasta las 21.00 horas en el perío- 
do 1, y hasta las 22.00 horas en los períodos 2 y 3. 

Dicha propuesta de ampliación del horario operativo 
ha sido estudiada por todos los Organismos implica- 
dos en el funcionamiento del aeropuerto (Administra- 
ción Aeroportuaria, Compañías Aéreas, Dirección 
General de Aviación Civil, Instituto Nacional de Meteo- 
rología, etc.) al objeto de determinar las adaptaciones 
técnicas y el incremento de dotación de personal nece- 
sarios. 

Actualmente se están llevando a cabo los trámites 
necesarios para completar el balizamiento exterior de 
obstáculos, para que se puedan realizar operaciones 
nocturnas, así como la incorporación adicional de un 
controlador de la circulación aérea, acciones éstas ne- 
cesarias para que la prolongación del horario pueda ha- 
cerse efectiva y que, previsiblemente, estarán 
concluidas en el mes de marzo de 1993.~ 

Madrid, 9 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 
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18410 14407 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014407. 

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (G. P). 

Asunto: Cuantía de las sanciones impuestas a las em- 
presas que importan plátanos de contrabando proce- 
dentes de países no comunitarios. 

«La legislación actualmente apalicable a los hechos 
calificados como contrabando es la Ley Orgánica 7/82 
de 13 de julio, que regula los delitos e infracciones ad- 
ministrativas de tal naturaleza y el RD 971/83 de 16 de 
febrero que desarrolla el título 11 de la ley anterior. 

En la citada ley orgánica se distingue, como el pro- 
pio título indica, entre delitos e infracciones adminis- 
trativas de contrabando según que el valor de la 
mercancía sea igual o superior a un millón de pesetas 
o inferior a dicha cantidad. 

Las penas que pueden ser aplicadas en los supues- 
tos de delito de contrabando son las siguientes: 

- Pena privativa de libertad de 6 meses y 1 día a 2 
años y 4 meses para el caso de contrabando de pláta- 
nos por tener la naturaleza de géneros de lícito co- 
mercio. - Pena de multa del tanto al duplo del valor de los 
géneros aprehendidos. 
- Responsabilidad civil, cifrada en la deuda tribu- 

taria defi-audada y 
- Pena accesoria del comiso de la mercancía, y, en 

su caso, de los medios de transporte. 

, 

En cuanto a los responsables de la comisión de he- 
chos calificados como infracción administrativa del 
contrabando, se les aplican las siguientes sanciones: 

- Pena de multa del medio al duplo del valor de la 
mercancía aprehendida. 
- Pena accesoria del comiso de la mercancía, y, en 

su caso, de los medios de transporte con que se lleve 
a efecto la comisión de la infracción. 

Por todo ello, se estima que las penas y sanciones con 
que la Ley de Contrabando vigente castiga a los respon- 
sables de hechos calificados como delito o como infrac- 
ción, son de suficiente entidad como para que se 
cumpla el efecto preventivo y disuasorio que toda nor- 
ma sancionadora debe alcanzar, 

Indudablemente que el efecto disuasorio podría ser, 
en general, mayor si el, castigo fuera más grave, pero 
tal vez se vulneraría el principio de proporcionalidad 
de las penas que informan tanto el Derecho Penal, co- 

mo el Administrativo sancionador, lo que significa que 
éstas deben ser adecuadas a la gravedad de los hechos 
cometidos. )) 

Madrid, 9 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841014422 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014422. 

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (G. P). 

Asunto: Modificación de los tipos de gravamen del Im- 
puesto General Indirecto canario -1GIC- previstos en 
la ley 2011991, de 7 de junio. 

«Los tipos de gravamen del Impuesto General Indi- 
recto Canario previstos en la Ley 20/1991, de 7 de ju- 
nio, van a ser objeto de modificación a través de un Real 
Decreto Ley cuyo Proyecto se está elaborando, y cuya 
aprobación se realizará con carácter de urgencia como 
es propio de este instrumento normativo.)) 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101443 1 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014431. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Estudios de opinión, sondeos o encuestas en- 
cargados a empresas privadas por el Ministerio de Re- 
lacones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno 
en el año 1992 sobre cualquier tipo de materia. 

«Se comunica que el Ministerio de Relaciones con las 
Cortes y de la Secretaría del Gobierno, durante el ejer- 
cicio 1992, no ha realizado otros estudios de opinión, 
encuestas o sondeos, a través de empresas privadas, que 
los que se reseñan en el Anexo que se adjunta.» 

Madrid, 9 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 
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1841014433 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014433. 

AUTOR Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Estudios de opinión, sondeos o encuestas en- 
cargados a empresas privadas por el Ministerio de Cul- 
tura en el año 1992 sobre cualquier tipo de materia. 

uLa Dirección General del Libro y Bibliotecas ha rea- 
lizado el encargo sobre cuantificación de los derechos 
de autor en España en 1991. 

Fecha del encargo: 15 de diciembre de 1992. 
Procedimiento de adjudicación: adjudicación directa. 
Empresa: CISE, Investigaciones Socioeconómicas, 

Cuantía: 3.985.000 pesetas.» 
s. L. 

Madrid, 9 de mano de 1993.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841014434 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014434. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (C. P). 

Asunto: Estudios de opinión, sondeos o encuestas en- 
cargados a empresas privadas por el Ministerio de Tra- 
bajo y Seguridad Social en el año 1992 sobre cualquier 
tipo de materia. 

«Por parte del Ministerio de Trabajo y Seguridad So- 
cial no se ha contratado ningún estudio de opinión, son- 
deo o encuesta con empresas privadas, durante el año 
1992.» 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014436 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014436. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Estudios de opinión, sondeos o encuestas en- 
cargados a empresas privadas por el Ministerio de 
Asuntos Sociales en el año 1992 sobre cualquier tipo 
de materia. 

«Se señala que en el año 1992 se han encargado los 
siguientes estudios: 

- Aplicación de una encuesta sobre estructura so- 
cial y desigualdad en España. 

Fecha del encargo: 8-10-92. 
Adjudicación: Directa con concurrencia de ofertas. 
Empresas adjudicataria: INVYMARK, S.  A. 
Coste: 9.890.000 pesetas. 

- Estudio sociológico sobre las actitudes sociales 

Fecha del encargo: 27-4-92. 
Adjudicación: Directa. 
Empresa adjudicataria: EURO-OPINA. 
Coste: 9.893.150 pesetas. 

de las españolas. 

- Actitudes de los empresarios hacia la contratación 

Fecha del encargo: 4-6-92. 
Adjudicación: Directa. 
Empresa adjudicataria: INMARK, Estudios y Estra- 

Coste: 2.373.000 pesetas. 

laboral femenina. 

tegias. 

- Demandas y expectativas de la población femeni- 

Fecha del encargo: 16-12-92. 
Adjudicación: Directa. 
Empresa adjudicataria: METRA SEIS. 
Coste: 5.000.000 pesetas. 

na española. 

- Estudio tiempo libre y actividades deportivas. 
Fecha del encargo: 13-12-91. 
Adjudicación: Directa. 
Empresa adjudicataria: SOFEMASA. 
Coste: 3.800.000 pesetas. 

- Trabajos de campo y procesamiento información 

Adjudicación: Concurso “BOE”45 de 2 1-2-92. 
Empresa adjudicataria: IOPE ETMAR. 
Coste: 19.950.000 pesetas. 

“Informe Juventud en España”. 
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- Sondeo de opinión sobre conocimiento e imagen 
del Instituto de la Juventud. 

Fecha del encargo: 9-10-92. 
Adjudicación: Directa. 
Empresa adjudicataria: PROEMPLEO. 
Coste: 2.900.000 pesetas. 

- Estudio sobre Juventud y Consumo. 
Fecha del encargo: 4-9-92. 
Adjudicación: Directa. 
Empresa adjudicataria: CIMOP. 
Coste: 5.900.000 pesetas.» 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014443 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014443. 

AUTOR: Arenas Bocanegra, Francisco Javier (G. P). 

Asunto: Estudios de opinión, sondeos o encuestas en- 
cargados a empresas privadas por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores en el año 1992 sobre cualquier tipo 
de materia. 

«El Ministerio de Asuntos Exteriores no ha destina- 
do importe alguno a los fines mencionados.» 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014457 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014457. 

AUTOR: Sanz Escalera, Emiliano (G. P). 

Asunto: Prohibición de la pesca del boquerón en la zo- 
na de Punta Umbría (Huelva). 

«El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
a través del Instituto Español de Oceanografía ha efec- 

tuado numerosas investigaciones científicas sobre la 
pesquería del boquerón tradicionalmente explotada por 
la flota del Golfo de Cádiz. Del estudio biológico del bo- 
querón de dicha zona, se desprende que existe una úni- 
ca especie de anchoa o boquerón en el Golfo de Cádiz, 
que se denomina “Engraulis Encrasicholus”. 

Es preciso señalar, que se considera científicamente 
talla de primera maduración, aquella en la cual el 50% 
de los ejemplares maduran sexualmente por primera 
vez, siendo para el buquerón del Golfo de Cádiz esta ta- 
lla de 11 centímetros. 

Tanto la normativa comunitaria, establecida en el Re- 
glamento CEE número 3094/1986 del Consejo, como las 
Disposiciones nacionales fijadas en el Real Decreto 
2349/84 y Disposiciones que lo desarrollan, obligan a 
la observancia de una talla mínima de 10 cms, confor- 
me con los dictámenes científicos existentes. 

Por todo lo expuesto, no cabe plantearse la existen- 
cia en el Golfo de Cádiz de dos especies de boquerón 
que alcanzan la edad adulta con diferente talla de pro- 
tección. En consecuencia, con objeto de velar por la con- 
servación de los recursos pesqueros y efectuar una 
explotación rentable, duradera y responsable de los 
mismos, es preciso que los pescadores respeten la ta- 
lla mínima establecida, que tal como queda reflejado 
ha sido determinada con criterios biológicos aceptados, 
tanto a nivel nacional como comunitario.» 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014466, 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, setraslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014466. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Reducción de las cotizaciones a la Seguridad 
Social en el sector del juguete. 

«En primer lugar, ha de señalarse que ha sido una 
constante general del Gobierno reducir en la medida 
de lo posible las cargas sociales de las empresas para 
favorecer la competitividad de las mismas y a la vez 
mantener y fomentar el empleo. 

No obstante, esa preocupación debe compatibilizar- 
se con la exigencia de mantener el equilibrio económi- 
co financiero entre recursos y prestaciones del Sistema 
de la Seguridad Social. 

La exigencia de ese equilibrio financiero es la que ha 
determinado la fijación de las cotizaciones empresaria- 
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les a la Seguridad Social para 1993, en las que se han 
tenido en cuenta no sólo las prestaciones a satisfacer 
por el sistema sino también las diferentes variables de- 
terminantes de los recursos, como población trabaja- 
dora, masas salariales previstas de las grandes y 
pequeñas empresas de los diversos sectores, evolución 
general prevista de la actividad económica, etc., por lo 
que a muy corto plazo y mientras se mantengan las va- 
riables tenidas en cuenta para la fijación de las cotiza- 
ciones, parece imposible proceder a una reducción de 
las cotizaciones en el sector del juguete. 

Sólo un cambio de dichas variables, que es difícil pre- 
decir en este momento, permitiría abordar la reducción 
de las cotizaciones en el sector juguete, dependiendo 
el “quántum” de la reducción de la naturaleza y dimen- 
sión de los cambios que en aquéllas se produjeran,)) 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014475 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014475. 

AUTOR: Recoder i Miralles, Lluís Miquel (G. C-CiU). 

Asunto: Cantidades recibidas por las diferentes orga- 
nizaciones juveniles con cargo a los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado durante el año 1992. 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Asuntos Sociales: 

«El “BOE” número 173, de 20 de julio de 1992, pu- 
blicó la Resolución de 30 de junio de 1992 del Instituto 
de la Juventud, por la que se hace pública la relación 
de las Organizaciones, Asociaciones Juveniles y Enti- 
dades prestadoras de servicios a la juventud, a las que 
se les ha concedido subvenciones con cargo a los Pre- 
supuestos del año 1992 de este Organismo, con expre- 
sión de la cantidad concedida en cada caso. El importe 
global de estas subvenciones fue de 279.949.000 pesetas. 

Por otra parte, en la Convocatoria de ayudas y sub- 
venciones para la realización de programas de coope- 
ración y voluntariado sociales, con cargo a la asignación 
tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas (“BOE” de 25-2-92), se establecían los requisi- 
tos que debían reunir las Entidades, y los programas 
prioritarios para jóvenes: 

- Programa de formación profesional para el em- 
pleo de jóvenes socialmente desfavorecidos. 

- Programa de educación y orientación para la sa- 

- Programa de integración de jóvenes socialmente 
lud de jóvenes y adolescentes. 

desfavorecidos. 

La concesión de estas ayudas se hizo pública por Re- 
solución de fecha 19 de octubre de 1992 (“BOE” de 21 
de octubre de 1992). 

Se ha de señalar que en esta convocatoria el crédito 
total fue de 9.431.312.478 pesetas, de los cuales el im- 
porte destinado a financiar programas del colectivo de 
jóvenes, es de 959.731.248 pesetas, que supone el 10.18% 
del total.)) 

Madrid, 10 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014488 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014488. 

AUTOR: Homs i Ferret, Francesc (G. C-CiU). 

Asunto: Posición del Gobierno sobre el reconocimien- 
to de la República de Macedonia. 

«1. El Gobierno español conoce y comprende en 
gran medida el análisis macedonio sobre la cuestión de 
su reconocimiento. Sin embargo, la postura española 
se ha visto necesariamente condicionada por los plan- 
teamientos de un país comunitario, Grecia, que como 
es sabido, viene declarando que la cuestión macedonia 
es un problema vital para sus intereses. 

Por ello, el Gobierno no tiene previsto por el momento 
proceder al reconocimiento de la ex República yugos- 
lava de Macedonia, y considera que la solución podría 
estar en el proyecto de Resolución que España, Fran- 
cia y el Reino Unido están elaborando en el seno del 
Consejo de Seguridad, que propone la admisión inme- 
diata de Macedonia en las Naciones Unidas bajo s! nom- 
bre de provisional de “Antigua República Yugoslava de 
Macedonia” y la posterior mediación de Cyrus Vance 
y David Owen para encontrar un mecanismo que per- 
mita resolver las diferencias en torno al nombre y pro- 
mover medidas de confianza entre las partes. 

Con este fin, tanto nuestro Representante Permanente 
ante las Naciones Unidas como altos cargos del Minis- 
terio de Asuntos Exteriores se han entrevistado con res- 
ponsables macedonios y griegos para ir encontrando 
un término común que permitiera a la ex República Yu- 
goslava de Macedonia salir de su dramático aislamiento 
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y evitar que sea salpicada por las consecuencias del 
conflicto que se desarrolla a sus puertas. 

2. En este momento, España es, junto a Italia y Por- 
tugal, uno de los pocos Estados Comunitarios que no 
exige visado a los nacionales de ninguna de las nuevas 
Repúblicas segregadas en la antigua Yugoslavia, in- 
cluidos los ciudadanos macedonios. Por el contrario, 
Francia exige en la actualidad visado para todos los ciu- 
dadanos de la ex Yugoslavia, a excepción de Eslovenia, 
mientras que Alemania exceptúa de la exigencia de vi- 
sado tan sólo a Croacia y Eslovenia, exigiéndolo, por 
tanto, en los restantes territorios de la antigua Yu- 
goslavia. 

No obstante, está en estudio la posibilidad de intro- 
ducir la exigencia de visado por parte de España en to- 
do el territorio de la ex Yugoslavia, a excepción de 
Eslovenia y Croacia, exigencia que viene determinada 
por! la evolución de los acontecimientos en la zona, y 
especialemente por el elevado número de desplazados 
temporales yugoslavos que España viene acogiendo du- 
rante los últimos meses. 

3. Por el momento, el Gobierno no tiene prevista la 
apertura de ninguna oficina de representación en te- 
rritorio rnacedonio. )> 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

18410145 12 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014512. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Ejecuciones del Plan de Empleo Rural (PER) 
durante el año 1993 en la provincia de Málaga. 

«El crédito asignado para el desarrollo del Plan de 
Empleo Rural en la provincia de Málaga a través de la 
realización de Convenios con Corporaciones Locales en 
1993 asciende a la cantidad de 1.007.690.000 pesetas. 

Teniendo en cuenta que el presupuesto habilitado en 
1992 a esta provincia fue de 1.000.890.000 pesetas, no 
s e  puede hablar en reducción sino de incremento de 
6.800.000 pesetas. 

El número de beneficiarios del Subsidio REASS in- 
cluidos en la nómina a pagar en enero de 1993, es de 
16.771, de los que 7.082 son hombres y 9.689 mujeres.)) 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilia 
Zapatero Gómez. 

184101 4527 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014527. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IU). 

Asunto: Medidas e iniciativas que tomará nuestro país 
ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU) para 
garantizar la celebración del referéndum del Sáhara sin 
dilaciones. 

«Con ocasión de la comparecencia en la Comisión 
de Asuntos Exteriores del Congreso el 17 de febrero de 
1993 el Ministro de Asuntos Exteriores expuso los cri- 
terios generales de actuación así como la posición de 
España en relación a los conflictos que hoy existen en 
el mundo, como premisas que orientarán nuestras ac- 
tuaciones como miembro no permanente del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas. 

Dentro de la exposición efectuada, el Ministro se re- 
firió en concreto al conflicto del Sahara Occidental, al 
proyecto de Resolución que en esos días se estaba ne- 
gociando entre los miembros del Consejo de Seguridad 
y a la postura que España defendía en su seno. 

El 2 de marm el Consejo aprobó por unanimidad la 
Resolución 809. España, por lo tanto, ha votado a fa- 
vor de la misma y la asume con satisfacción, conside- 
rando que es un paso importante en el camino hacia 
la celebración de un referéndum de autodeterminación 
libre y justo en el Sahara Occidental. 

Se trata de una Resolución positiva, por constituir 
un texto equilibrado que refleja las principales preo- 
cupaciones de las partes y de los miembros del Conse- 
jo de Seguridad, así como del Secretario General de las 
Naciones Unidas, Sr. Butros Ghali, de cuyo informe re- 
coge y combina las principales opciones. 

Cabe destacar que España ha aportado algunas ideas 
que obedecen a nuestra filosofía tradicional en esta 
cuestión, y que se han reflejado en diferentes párrafos 
del texto. De ellas se detacan: 

' 

- La conveniencia de evitar toda precipitación y de 
que el Secretario General de las Naciones Unidas in- 
tensifique sus esfuerzos con las partes para resolver los 
problemas planteados por la interpretación y aplicación 
de los criterios de determinación de la condición de 
votan te. 
- La conveniencia de evitar que la puesta en prác- 

tica del Plan de Paz de Naciones Unidas, aprobado por 
las partes y por el Consejo de Seguridad, se demore in- 
def inidamente. 

Se abre por lo tanto una nueva etapa en el desarro- 
llo del Plan de Paz en la que el Gobierno español con- 
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fía plenamente que las partes sabrán dar muestras de 
flexibilidad y espíritu de compromiso para la solución 
de los problemas pendientes en el curso de sus próxi- 
mos contactos con el Secretario General de las Nacio- 
nes Unidas. )) 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

18410 14545 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014545. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Jóvenes declarados objetores de conciencia al 
servicio militar obligatorio en España desde de el 1-1-92 
al 31-12-92. 

«Los objetores de conciencia reconocidos por el Cen- 
tro Nacional de Objeción de Conciencia entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 1992 fueron 35.687.)) 

Madrid, 11 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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